
 
       

 
 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
PATRONATO UNIVERSITARIO  

TESORERÍA 
DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS 

 

 

VIGENCIA: FEBRERO DE 2019  Número de Registro:  

  Fecha de Registro:  

 

  UNAM 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN DE EGRESOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
       

PATRONATO UNIVERSITARIO 
TESORERÍA 

DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS 
 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA  
DIRECCIÓN DE EGRESOS 

 

VIGENCIA: FEBRERO DE 2019  Página 3 de 1065 

 

    UNAM 

III. DEPARTAMENTO DE PAGO DE NÓMINA Y PRESTACIONES. 391 

1. Recepción de la Nómina remitida por la Dirección General de Personal. 392 

2. Ajustes de Pago en la Nómina Institucional. 421 

3. Revisión, ajuste y liberación de la impresión de la Nómina en los Módulos 
Descentralizados del Patronato. 

459 

4. Entrega de la Nómina Institucional a las Entidades y Dependencias 
universitarias. 

475 

5. Trámite para el pago en efectivo de la Nómina de los CENDIS, Jardín de Niños 
y Tienda de Autoservicio UNAM. 

489 

6. Preparación y trámite de documentación para el pago a Entidades y 
Dependencias universitarias foráneas en el interior de la República. 

516 

7. Pago de Nómina del Centro de Enseñanza para Extranjeros. 545 

8. Reexpedición de depósitos suspendidos. 576 

9. Reexpedición de cheques cancelados por vigencia, correspondientes a 
Nómina, hasta la quincena 03 de 2017. 

591 

10. Reexpedición de cheques cancelados por vigencia, correspondientes a 
Nómina, a partir de la quincena 04 de 2017. 

633 

11. Reexpedición de cheques cancelados por vigencia, correspondientes a 
Pensión Alimenticia. 

671 

12. Reexpedición de cheques cancelados por vigencia, correspondientes a 
Prestación Adicional y Pago Especial Semestral (Bono). 

710 

13. Entrega de cheques de Nómina en ventanilla, que fueron devueltos por las 
Entidades y Dependencia universitarias. 

747 

14. Comisiones Bancarias. 768 

15. Emisión de las Cédulas para solicitar los recursos para el pago de Nómina y 
Pensión Alimenticia. 

787 

16. Devolución de la Nómina para comprobación y envío a registro contable. 807 

17. Digitalización de documentos del Pago de la Nómina. 828 

18. Cambio en la forma de pago de la Nómina y Pensión Alimenticia de depósito 
bancario a cheque. 

847 

19. Cambio en la forma de pago de la Nómina y Pensión Alimenticia de cheque a 
depósito bancario. 

865 



 
       

PATRONATO UNIVERSITARIO 
TESORERÍA 

DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS 
 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA  
DIRECCIÓN DE EGRESOS 

 

VIGENCIA: FEBRERO DE 2019  Página 4 de 1065 

 

    UNAM 

20. Pagos diferentes a la Nómina (Terceros, SAR, ISSSTE y FOVISSSTE). 894 

21. Pago de Cátedras Especiales. 925 

22. Revocación de cheques. 941 

23. Reimpresión de cheques de Nómina. 958 

24. Reexpedición de vales de despensa. 980 

25. Reexpedición de talones de pago y constancias de descuento por créditos de 
ISSSTE Y FOVISSSTE. 

997 

26. Reporte de descuentos aplicados a trabajadores universitarios para el 
otorgamiento de becas. 

1017 

27. Donativos de Nómina. 1028 

28. Cálculo y registro de la devolución del importe requerido para tramitar la 
recuperación de antigüedad. 

1040 

GLOSARIO. 1058 

PARTICIPANTES EN LA ELABORACIÓN DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS. 1064 

DIRECTORIO. 1065 

 



 
       

PATRONATO UNIVERSITARIO 
TESORERÍA 

DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS 
 

DIRECCIÓN DE EGRESOS 

 

VIGENCIA: FEBRERO DE 2019  Página 391 de 1065 

 

 UNAM 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DEPARTAMENTO DE PAGO DE NÓMINA Y PRESTACIONES 
 
 



 
       

PATRONATO UNIVERSITARIO 
TESORERÍA 

DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS 
DIRECCIÓN DE EGRESOS 

 

DEPARTAMENTO DE PAGO DE NÓMINA Y PRESTACIONES 

 

VIGENCIA: FEBRERO DE 2019  Página 392 de 1065 

 

 UNAM 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RECEPCIÓN DE LA NÓMINA REMITIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

PERSONAL 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
       

PATRONATO UNIVERSITARIO 
TESORERÍA 

DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS 
DIRECCIÓN DE EGRESOS 

 

PROCEDIMIENTO 
RECEPCIÓN DE LA NÓMINA REMITIDA POR LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE PERSONAL 

 

VIGENCIA: FEBRERO DE 2019  Página 393 de 1065 

 

 UNAM 

 
 
 

Índice 
 
 

               Página 

1. Objetivo 

 

 394 

2. Normas de Operación 

 

 395 

 

3. Descripción Narrativa 

 

 397 

4. Diagrama de Flujo 

 

 400 

5. Relación de Anexos  405 



 
       

PATRONATO UNIVERSITARIO 
TESORERÍA 

DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS 
DIRECCIÓN DE EGRESOS 

 

PROCEDIMIENTO 
RECEPCIÓN DE LA NÓMINA REMITIDA POR LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE PERSONAL 

 

VIGENCIA: FEBRERO DE 2019  Página 394 de 1065 

 

 UNAM 

 
 
 

1. OBJETIVO 
 
Establecer por ámbitos de responsabilidad, la normatividad aplicable y las actividades que deben 

llevarse a cabo para recibir y clasificar la Nómina Institucional, de Prestación Adicional y Pensión 

Alimenticia para su entrega a las Entidades y Dependencias universitarias, con base en el 

calendario establecido para tal efecto. 
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2. NORMAS DE OPERACIÓN 
 

2.1. Generales 
 

2.1.1. Este procedimiento es de observancia obligatoria para el Departamento de Pago de Nómina 
y Prestaciones adscrito a la Dirección de Egresos y para la Dirección General de Personal. 

 
2.1.2. La entrega de la nómina por parte de la empresa de traslado y custodia de valores 

(Empresa), se realizará en el Basamento de la Torre de Rectoría, antes de las 9:00 horas 
de la fecha calendarizada y únicamente al personal autorizado, el cual debe portar el Tarjetón 
de identificación para recepción de valores (Tarjetón, Anexo 1), llenado con los datos 
requeridos por la Empresa. 

 
2.1.3. Los cheques de nómina (con su Acuse de Recibo), Vales de despensa y Notificaciones de 

depósito (Talones de pago) y cheques de pensión alimenticia, serán entregados un día 
después de los listados de nómina. 

 
2.1.4. En caso de contingencias por las cuales se deba de cambiar el sitio para la entrega de la 

nómina, el Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones lo notificará por escrito a la 
Empresa. 

 
2.1.5. Los documentos de la nómina serán entregados por la Empresa en envases (bolsas foliadas). 

 
2.1.6. Los cheques que quincenalmente se trasladan, no se encuentran dados de alta en los 

Sistemas Bancarios, por lo cual en caso de siniestro, éstos no pueden ser cobrados. 
 

2.2. Es responsabilidad de la Dirección General de Personal: 
 

2.2.1. Entregar quincenalmente la nómina institucional a la Dirección General de Finanzas, de 
acuerdo al calendario establecido. 

 
2.2.2. Elaborar con la participación de la Dirección General de Finanzas, el Calendario Anual 

(Calendario, Anexo 2), con las fechas de realización de los servicios de recolección de 
nómina que incluye. 

- Cheques de nómina institucional: talón de pago y acuse de recibo; 

- Vales de despensa; 

- Talones de pago (depósitos) y acuse de recibo; y 

- Cheques de Nómina de pensión alimenticia: talón de pago y acuse de recibo. 
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2.2.3. Guardar los documentos de la nómina en envases de seguridad sellados (bolsas selladas 
foliadas, proporcionadas por la Empresa). 

 

2.2.4. Llenar el comprobante que acompañará la entrega de los envases por parte de la Empresa 
de Traslado de Valores, denominado carta porte (Carta, Anexo 3), con los siguientes datos: 

- Domicilio de recolección; 

- Domicilio de entrega; 

- Fecha de servicio; 

- Relación de envases por folio y contenido; 

- Vales de despensa; y 

- Total de documentos trasladados. 

 
2.3. Es responsabilidad del Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones: 
 
2.3.1. Recibir un día antes del calendario establecido, los listados de nómina institucional y de 

pensión alimenticia. 
 
2.3.2. Recibir quincenalmente, con base en el calendario establecido, los cheques, talones de pago 

y vales de despensa (cuando corresponda), verificando que los envases en que los recibe 
estén perfectamente sellados y coincidan en número con los indicados en la Carta. 

 
2.3.3. En caso de existir motivos para retirar cheques de nómina, deberá realizar en los listados las 

anotaciones correspondientes que dieron origen a tales eventos, dichos motivos pueden ser 
los siguientes: 

 

CONCEPTO 

Baja 

Licencia sin goce de sueldo 

Ajuste al cheque 

Pendiente situación laboral 

Donativo 

 

2.3.4. Los cheques que son retenidos a solicitud de las Entidades y Dependencias universitarias y 
por instrucción de la Dirección General de Personal, se registran en el Sistema de Gestión 
de Pago y Comprobación de Nómina de la Dirección General de Finanzas, efectuar la 
cancelación de los cheques y enviar la información a la Contaduría General para su 
correspondiente registro. 
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3. DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DIRECCIÓN DE EGRESOS/ 
DEPARTAMENTO DE PAGO DE 
NÓMINA Y PRESTACIONES 

1.  Recibe de la Subdirección de Nómina de la 
Dirección General de Personal (Subdirección de 
Nómina), de acuerdo al Calendario y horario 
establecido en la Norma 2.1.2. lo siguiente: 

- Oficio (Anexo 4) y 

- Listados (Listados de Nómina, Anexo 5) de: 

- Nómina Institucional. 

- Pensión Alimenticia. 

y firma de acuse de recibo en la copia del oficio. 

 2.  Determina los totales generales de las Entidades 
o Dependencias universitarias que cobran un día 
antes. 

  AL SIGUIENTE DÍA HÁBIL 

 3.  Recibe de la Empresa de Traslado de Valores  de 
acuerdo con el Calendario, los envases sellados 
con los Talones de Pago, cheques y Vales de 
Despensa junto con la Carta Porte. 

 4.  Verifica que los datos contenidos en la Carta Porte 
coincidan con lo recibido y firma de recibo. 

 5.  Separa el oficio de la Subdirección de Nómina con 
los datos de los formatos en blanco remanentes, 
derivados de la emisión de la nómina (Oficio, 
Anexo 6). 

 6.  Turna oficio a la Dirección de Ingresos y 
Operación Financiera, recaba acuse de recibo y 
archiva. 

 7.  Recibe oficio de la Subdirección de Nómina 
(Anexo 7) con los datos de los cheques, depósitos 
y vales entregados, junto con las Hojas 
Informativas (Hojas Informativas, Anexo 8) para 
el pago de la Nómina, firma copia como acuse de 
recibo y archiva oficio. 
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RESPONSABLE  ACTIVIDAD 

DEPARTAMENTO DE PAGO DE 
NÓMINA Y PRESTACIONES 

8.  Separa y engrapa los Listados de Nómina por 
Entidad o Dependencia universitaria y elabora 
papeletas por los documentos contenidos. 

 9.  Separa los Listados de Nómina de las Entidades 
o Dependencias universitarias que se manejan de 
manera especial: 

 Para pago anticipado. 

 Para pago en efectivo. 

Ver procedimiento: “Trámite para el pago en 
efectivo de la Nómina de los CENDIS, Jardín 
de Niños y Tienda de Autoservicio UNAM”. 

 Para pago a las Dependencias Foráneas y 
Sedes en el extranjero. 

Ver procedimiento: 

“Pago de Nómina al Centro de Enseñanza para 
Extranjeros” 

 10.  Separa el Listado de Nómina de la Pensión 
Alimenticia para revisión, retención de cheques y 
marcaje en el Listado. 

 11.  Separa los cheques recibidos por Institución 
Bancaria (Banco), les coloca letrero con el 
nombre del Banco para identificarlos y, la 
numeración inicial y final de cada paquete (Anexo 
9). 

 12.  Verifica que la cantidad de cheques recibidos 
corresponda con la referida en las Hojas 
informativas: 

12.1. No. Informa a la Subdirección de Nómina, el 
cheque faltante y espera sus indicaciones. 
Fin del Procedimiento. 

12.2. Sí. Integra los cheques a los Listados de 
cada Entidad o Dependencia universitaria. 
Continúa en la actividad 13. 
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RESPONSABLE  ACTIVIDAD 

DEPARTAMENTO DE PAGO DE 
NÓMINA Y PRESTACIONES 

13.  Extrae los Vales de Despensa de los envases, los 
verifica en la máquina contadora y los integra a los 
Listados de Nómina de cada Entidad o 
Dependencia universitaria. 

 14.  Verifica si existen ajustes pendientes de aplicar al 
pago de la Nómina. 

14.1. No. Mantiene bajo buen resguardo, hasta su 
entrega a las Entidades y Dependencias 
universitarias. Fin del Procedimiento. 

14.2. Sí. Retira los cheques y Talones de Pago 
que se van a ajustar y marca los Listados de 
Nómina de acuerdo a las claves 
establecidas en la Norma 2.3.1. Continúa 
en la actividad 15. 

 15.  Entrega los cheques y Talones de Pago a las 
áreas para realizar los ajustes correspondientes. 

Continúan los procedimientos: 

- “Ajustes de la Nómina Institucional”. 

- “Revisión, ajuste y liberación de la impresión de 
la Nómina en los Módulos Descentralizados de 
Patronato”. 

 16.  Obtiene los cheques de subproceso, llena la 
correspondiente papeleta informativa e integra 
ambos a la Nómina de la Entidad o Dependencia 
universitaria correspondiente. 

 17.  Ingresa al “Sistema de Gestión de Pago y 
Comprobación de Nómina” (Sistema SDN, Anexo 
10), captura los cheques que fueron retirados por 
baja o por licencia sin goce de sueldo, para su 
registro contable y cancelación. 

 18.  Emite oficio (Anexo 11), gestiona rúbricas y firma 
de autorización del Director de Egresos y lo envía 
a la Contaduría General. 

 19.  Recibe acuse de recibo y lo archiva. 

 20.  Conserva los cheques cancelados para revisión 
de Auditoría y su posterior destrucción. 

Fin del Procedimiento. 
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4. DIAGRAMA DE FLUJO 

RECEPCIÓN DE LA NÓMINA REMITIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL

INICIO

A

DEPARTAMENTO DE PAGO DE NÓMINA Y PRESTACIONES

Oficio, Listados de 
Nómina Inst. y de 
Pensión Alim.

Recibe de la 

Subdirección de 

Nómina, oficio y 

Listado de Nómina y 

firma de recibo.

1

Cheques, Talones de 

Pago y Vales de 

Despensa.

Recibe del Traslado 

de Valores, envases 

sellados con 

documentos y la 

Carta Porte.

3

Carta Porte

Verifica que los datos 

contenidos en la 

Carta Porte coincidan 

con lo entregado y 

firma de recibo.

4

Determina totales 

generales de las 

Entidades o 

Dependencias que 

cobran un día antes.

2

oficio

Separa oficio de Subd 

de Nómina con no. de 

Formatos en Blanco 

remanentes de 

impresión de la Nóm.

5

AL SIGUIENTE DÍA 

HÁBIL
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A

B

DEPARTAMENTO DE PAGO DE NÓMINA Y PRESTACIONES

oficio

Turna oficio a la 

Dirección de Ingresos 

y Op. Financiera y 

recaba firma de recibo 

y archiva.

6

Oficio, Hojas Informativas 

del pago de Nómina

Recibe oficio de la 

Sub. de Nómina, 

Hojas Informativas de 

pago de Nóm, firma 

de recibo y archiva.

7

Listados de Nómina, 

Talones de Pago

Separa Listados de 

Nómina por 

Dependencia y les 

engrapa sus Talones 

de Pago.

8

Listados de Nómina pago 
anticipado, en efectivo y 
foráneas

Separa Listados de 

las Dependencias que 

se manejan de 

manera especial.

9

Listado de Pensión 

Alimenticia

Separa Listado de 

Pensión Alimenticia 

para revisión y 

retención de cheques.

10

RECEPCIÓN DE LA NÓMINA REMITIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL

D

T

Ver los Procedimientos “Trámite para el 

pago en efectivo de la Nómina de los 

CENDIS, Jardín de Niños y Tienda de 

Autoservicio UNAM” y “Pago de Nómina al 

Centro de Enseñanza para Extranjeros”.
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B

DEPARTAMENTO DE PAGO DE NÓMINA Y PRESTACIONES

NO

SÍ

¿Coincide no. de 

cheques?

Informa a la Sub. de 

Nómina el cheque 

faltante y espera sus 

indicaciones.

12.1

Listados de Nómina

Integra cheques a los 

Listados de cada 

Entidad o 

Dependencia.

12.2

FIN

RECEPCIÓN DE LA NÓMINA REMITIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL

Cheques por Banco

Separa cheques por 

Banco y les coloca 

letrero con el no. 

Inicial y final de cada 

paquete.

11

Hojas Informativas

Verifica que el no. de 

cheques recibida 

coincida con las 

Hojas.

12

Listados de Nómina

Extrae los Vales de 

los envases, verifica 

que esten completos 

y los integra a los 

Listados.

13

C
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FIN

C

DEPARTAMENTO DE PAGO DE NÓMINA Y PRESTACIONES

RECEPCIÓN DE LA NÓMINA REMITIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL

NO

SÍ

¿Ajustes 

pendientes?

Listados de Nómina

Retira cheques y 

Talones que se van a 

ajustar y marca 

Listados con clave 

correspondiente.

14.2

Cheques y Talones de 

Pago

Entrega cheques, y 

Talones a las áreas 

para realizar ajustes 

correspondientes.

15

Verifica si existen 

ajustes pendientes de 

aplicar al pago de la 

Nómina.

14

Listados de Nómina, 
cheques, vales de 
Despensa, Talones de 
Pago

Mantiene a buen 

resguardo Listados y 

documentos para el 

pago de la Nómina.

14.1

D

Ver los Procedimientos “Ajustes de la 

Nómina Institucional”  y “Revisión, ajuste y 

liberación de la impresión de la Nómina en 

los Módulos Descentralizados de 

Patronato”.

Sistema SDN

Ingresa al Sistema, 

captura cheques por 

baja o por licencia 

para su registro y 

cancelación. 

17

Cheques y Papeletas

Obtiene cheques de 
subproceso, llena 
papeleta e integra 

ambos a la Nómina 
de la Dependencia 
correspondiente.

16
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D

DEPARTAMENTO DE PAGO DE NÓMINA Y PRESTACIONES

RECEPCIÓN DE LA NÓMINA REMITIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL

oficio

Emite oficio, gestiona 

rúbricas, firma de 

autorización de la 

Jefa del Depto. y lo 

envía a la Contaduría.

18

Copia de oficio firmado 

de recibo

Recibe acuse de 

recibo y lo archiva.

19

Copia de oficio firmado 

de recibo

Conserva los cheques 

cancelados para 

revisión de Auditoría y 

su posterior 

destrucción.

20

T

FIN
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5. RELACIÓN DE ANEXOS 

Nombre  Ubicación 

Tarjetón de identificación para recepción de valores. Anexo 1. 

Ver Norma 2.1.2. 

Calendario anual para la realización de los servicios de 
recolección de la nómina. 

Anexo 2. 

Ver Norma 2.2.2. 

Carta Porte. Anexo 3. 

Ver Norma 2.2.4. 

Ver Actividad 3 y 4. 

Oficio-Entrega de Listados de Nómina. Anexo 4. 

Ver Actividad 1. 

Listados de Nómina. Anexo 5. 

Ver Actividad 1. 

Oficio con datos de formatos en blanco remanentes. Anexo 6. 

Ver Actividad 5 y 6. 

Oficio con datos de cheques, depósitos y vales entregados. Anexo 7. 

Ver Actividad 7. 

Hojas informativas. Anexo 8. 

Ver Actividad 7. 

Imagen con cheques separados por Institución Bancaria. Anexo 9. 

Ver Actividad 11. 

Sistema de Gestión de Pago y Comprobación de Nómina. Anexo 10. 

Ver Actividad 17. 

Oficio para envío de información para registro a Contaduría 
General. 

Anexo 11. 

Ver Actividad 18 y 19. 
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Anexo 1 

Tarjetón de identificación para recepción de valores 
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Anexo 2 

Calendario anual para la realización de los servicios de recolección de la Nómina 
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Anexo 3 

Carta Porte de la Compañía de Traslado de Valores 
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Anexo 4 

Oficio-Entrega de Listados de Nómina 
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Anexo 5 

Listados de Nómina 
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Anexo 6 

Oficio con datos de formatos en blanco remanentes 
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Anexo 7 

Oficio con datos de cheques, depósitos y vales entregados 
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Anexo 8 

Hojas informativas 
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Anexo 9 

Imagen con cheques separados por Institución Bancaria 
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Anexo 10 

Sistema de Gestión de Pago y Comprobación de Nómina 
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Anexo 11 

Oficio para envío de información para registro a Contaduría General 
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1. OBJETIVO 
 
Establecer por ámbitos de responsabilidad, la normatividad aplicable y las actividades que deben 
llevarse a cabo para realizar los ajustes a la Nómina recibida de la Dirección General de Personal, 
previos a su entrega para pago. 
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2. NORMAS DE OPERACIÓN 

 
2.1. Generales 

 
2.1.1. Este procedimiento es de observancia obligatoria para el Departamento de Pago de Nómina 

y Prestaciones, para la Coordinación de Pago a Proveedores de Bienes y Servicios y 
Dependencias y para la Coordinación de Operación por Banca Electrónica, adscritos a la 
Dirección de Egresos; para la Dirección General de Personal y para las Entidades y 
Dependencias universitarias. 

 
2.1.2. Los ajustes de la Nómina que se tratan en este Procedimiento, deben ser realizados porque 

los cheques y talones de depósito ya se imprimieron, se encuentran en poder del 
Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones y todavía no han sido entregados a las 
Entidades y Dependencias universitarias los cheques y a las instituciones bancarias los 
archivos para los depósitos electrónicos. 

 
2.1.3. Los ajustes de Nómina que lleve a cabo el Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones 

serán los que le indique mediante oficio, la Dirección General de Personal y/o las Entidades 
y Dependencias universitarias, referidos a los siguientes conceptos: 

 Sueldos. 

 Prestación Adicional. 

 Pensión Alimenticia. 
 

2.1.4. Los ajustes de Nómina se harán por los siguientes motivos: 

 Baja del Trabajador universitario (definitiva o parcial). 

 Licencia sin goce de sueldo. 

 Instrucción judicial. 

 Modificaciones salariales (pagos adicionales, improcedentes, aumentos, disminuciones, 
etcétera). 

 
2.1.5. El pago de Nómina ya con los ajustes efectuados por el Departamento de Pago de Nómina 

y Prestaciones, se hará a través de cheque en la quincena de que se trate, aun cuando la 
forma de pago habitual sea a través de depósito bancario, regularizándose esta situación 
para la siguiente quincena. Para el caso de la beneficiaria o beneficiario de pensión 
alimenticia, el pago podrá hacerse por transferencia bancaria, siempre y cuando así lo 
indique la Dirección General de Personal en el oficio de solicitud de ajuste. 

 
2.1.6. Para el caso de ajustes de nómina al personal adscrito a Entidades y Dependencias 

universitarias foráneas en la República Mexicana, este se realizará y se reflejará 
directamente en el importe a situar para el pago correspondiente. 
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2.1.7. Todos los trámites y documentos que requieran la autorización de la Titular del Departamento 
de Pago de Nómina y Prestaciones, deberán presentar la rúbrica del Coordinador del 
Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones como Visto Bueno. 

 
2.2. Es responsabilidad del Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones: 
 
2.2.1. Solicitar a través de oficio a las instituciones bancarias (Anexo A), con base en las políticas 

de cada una de ellas, para: 

- El bloqueo de la cuenta, antes de que se realice el depósito en la fecha establecida; y 

- La recuperación de los recursos, cuando el depósito electrónico ya haya sido realizado. 
 

2.2.2. Enviar a la Coordinación de Pago a Proveedores de Bienes y Servicios y Dependencias 
(Coordinación de Pago) por correo electrónico el archivo .pdf con los datos para la impresión 
de los cheques de ajuste, su importe total y el número de registros; así como el layout para 
la emisión del subproceso por concepto de ajustes de depósitos cambiados a emisión de 
cheque. 
 

2.2.3. Tramitar ante la Unidad de Proceso Administrativo de Rectoría, la documentación 
correspondiente al pago por transferencia bancaria, para su aplicación el día de pago de la 
quincena en curso. 

 
2.3. Es responsabilidad de la Coordinación de Pago a Proveedores de Bienes y Servicios 

y Dependencias: 
 

2.3.1. Imprimir el nuevo Talón de Pago con los ajustes realizados y registrados en los Sistemas de 
cómputo correspondientes. Dicha impresión se hará en el papel autorizado para dicho fin. 

 
2.3.2. Imprimir y entregar al Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones los cheques 

correspondientes al pago de Nómina con ajustes. 
 
2.4. Es responsabilidad de la Coordinación de Operación por Banca Electrónica: 
 

2.4.1. Realizar las transferencias bancarias solicitadas por el Departamento de Pago de Nómina y 
Prestaciones. 

 
2.4.2. Entregar el comprobante emitido por la Institución Bancaria como garantía de que se realizó 

la transferencia del recurso solicitado. 
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2.5. Es responsabilidad de la Dirección General de Personal: 
 
2.5.1. Enviar mediante oficio al Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones, los ajustes en 

las percepciones de los trabajadores universitarios, así como los dispuestos por instancias 
judiciales. 

 
2.5.2. Indicar mediante oficio (Anexo B) al Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones, el 

porcentaje correspondiente por el concepto “Devolución de Pensión Alimenticia”, para su 
reintegro al trabajador. 

 

2.6. Es responsabilidad de las Entidades y/o Dependencias universitarias: 
 
2.6.1. Solicitar mediante oficio al Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones, a más tardar 

4 días antes del pago quincenal de la Nómina, establecido en el Calendario de la Nómina 
Institucional, los ajustes de Nómina requeridos para su aplicación. 
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3. DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DIRECCIÓN DE EGRESOS/ 
DEPARTAMENTO DE PAGO DE 
NÓMINA Y PRESTACIONES 

1.  Obtiene oficio de solicitud (Oficio, Anexo 1) y 
determina el tipo de ajuste a realizar: 

1.1. Sueldos y Pensión Alimenticia. Ingresa al 
Módulo de sueldos y al Módulo de pensión 
alimenticia del Sistema NOMOPERA (Anexo 
2) y obtiene una impresión previa del Talón 
de Pago (Talón, Anexo 3) de la quincena en 
proceso. Pasa a la actividad 3. 

1.2. Prestación Adicional. Ingresa a la carpeta 
compartida QUINCENA. Continúa en la 
actividad 2. 

2.  Localiza el archivo correspondiente a la 
Prestación Adicional de la quincena en curso, 
selecciona el registro correspondiente al 
trabajador y lo imprime. 

 3.  Elabora en Excel la Cédula de Ajuste (Cédula, 
Anexo 4), con el ajuste indicado en el oficio. 

 4.  Ingresa al Sistema de Gestión de Pago y 
Comprobación de Nómina (Sistema SDN, Anexo 
5), registrando su número de usuario y clave de 
acceso. 

 5.  Captura en el sistema la información del 
trabajador, la quincena y el año (Anexo 6). 

 6.  Captura los cambios indicados en el oficio, genera 
a través del sistema el Recibo en formato .pdf. 

 7.  Realiza las siguientes actividades de acuerdo con 
la forma de pago: 

7.1 Cheque. Genera archivo .pdf con los datos 
del pago ajustado y lo envía mediante correo 
electrónico (Anexo 7) a la Coordinación de 
Pago a Proveedores de Bienes y Servicios y 
Dependencias (Coordinación de Pago). Pasa 
a la actividad 14. 

7.2 Cambio de Depósito a Cheque. Elabora el 
correspondiente subproceso. Continúa en la 
actividad 8. 
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RESPONSABLE  ACTIVIDAD 

DEPARTAMENTO DE PAGO DE 
NÓMINA Y PRESTACIONES 

8.  Crea en equipo de cómputo la base de datos del 
subproceso, considerando la información de la 
documentación de los ajustes y reexpediciones 
parciales o totales de pagos procesados en las 
nóminas de: 

- Sueldo; 

- Prestación Adicional; y 

- Pensión Alimenticia. 

 9.  Da formato al subproceso y envía el archivo a 
través de correo electrónico (Anexo 8), a la 
Coordinación de Pago. 

 10.  Recibe de la Coordinación de Pago, los cheques 
y la hoja sumaria (Anexo 9). 

 11.  Integra los cheques a las nóminas que 
correspondan, conforme al origen del ajuste y en 
el caso de pensión alimenticia, los entrega cuando 
se presentan a solicitar el pago, contra firma en la 
nómina correspondiente. 

 12.  Elabora borrador del Certificado de Depósito 
(Certificado, Anexo 10), con la información de los 
importes retenidos a los trabajadores y 
beneficiarias(os) de pensión alimenticia y entrega 
para trámite al Departamento de Ingresos. 

  POSTERIORMENTE 

 13.  Recibe del Departamento de Ingresos el 
Certificado firmado y sellado en tres tantos, lo 
integra a la documentación soporte. Pasa a la 
actividad 26. 

 14.  Recibe de la Coordinación de Pago, los cheques 
con ajustes y Nóminas (Anexo 11). 

 15.  Separa los cheques correspondientes a 
Prestación Adicional y los conserva a buen 
resguardo, para su entrega en ventanilla. 
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RESPONSABLE  ACTIVIDAD 

DEPARTAMENTO DE PAGO DE 
NÓMINA Y PRESTACIONES 

16.  Separa los cheques correspondientes a Sueldos y 
los integra a la Nómina Institucional, para su 
entrega a las Entidades o Dependencias 
universitarias. 

Lleva a cabo las actividades correspondientes del 
Procedimiento “Entrega de la Nómina Institucional 
a Entidades y Dependencias universitarias” y 
Continúa en la actividad 17. 

 17.  Elabora Recibo con el RFC del Trabajador y los 
datos de la beneficiaria o beneficiario para generar 
el pago correspondiente a la Pensión Alimenticia 
y lo imprime. 

 18.  Elabora en caso necesario, Solicitud de Pago en 
Moneda Nacional Mediante Transferencia 
Bancaria (Solicitud, Anexo 12), cuando el pago 
de la Pensión Alimenticia fue indicado de esta 
forma en el oficio, la imprime y le anexa el Recibo 
junto con la documentación soporte. 

 19.  Gestiona la obtención de rúbricas y firma de 
autorización de la Jefa del Departamento en el 
Recibo, y en su caso la del Director de Egresos en 
la Solicitud y los fotocopia. 

 20.  Ingresa la documentación a la Unidad de Proceso 
Administrativo (UPA) para trámite de pago y 
obtiene Contra-Recibo. (Anexo 13). 

 21.  Ingresa al SIAU web para conocer el estatus del 
trámite y revisa si fue aceptado: 

21.1 No. Acude a la UPA y obtiene información y 
corrige. Regresa a la actividad 20. 

21.2 Sí. Separa los Contra-Recibos que 
correspondan a una Transferencia Bancaria 
y conserva a buen resguardo para posterior 
entrega en ventanilla. Continúa en la 
actividad 22. 
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RESPONSABLE  ACTIVIDAD 

DEPARTAMENTO DE PAGO DE 
NÓMINA Y PRESTACIONES 

22.  Canjea Contra-Recibo en la Coordinación de 
Operación por Banca Electrónica (COBE), por la 
documentación de la Transferencia Bancaria: 

- Comprobante de la Transferencia realizada 
(Anexo 14); 

- Póliza contable del pago (Anexo 15); y 

- Solicitud. 

  EN CASO DE PENSIÓN ALIMENTICIA 

 23.  Genera oficio (Anexo 16) informando que los 
ajustes solicitados fueron realizados, anexa el 
Comprobante de la Transferencia, cuando el pago 
así fue indicado y envía todo a la Dirección 
General de Personal. 

 24.  Recibe Acuse de recibo, lo integra a la 
documentación soporte y los archiva. 

  EN CASO DE DEPÓSITOS 

 25.  Elabora oficio para envío a registro contable la 
documentación correspondiente al subproceso 
(Anexo 17). 

  EN CASO DE CHEQUES 

 26.  Genera oficio a través del Sistema de Gestión de 
Pago y Comprobación de Nómina (Anexo 18). 

 27.  Recaba rúbricas y firma de autorización del 
Director de Egresos, anexa documentación 
comprobatoria y envía los oficios a la Contaduría 
General, recupera acuse de recibo y archiva. 

 

Fin del Procedimiento. 
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4. DIAGRAMA DE FLUJO 

AJUSTES DE PAGO EN LA NÓMINA INSTITUCIONAL

INICIO

1

Oficio 
Solicitud de ajuste

Obtiene oficio de 

solicitud y determina 

el tipo de ajuste a 

realizar.

1

DEPARTAMENTO DE PAGO DE NÓMINA Y PRESTACIONES

¿Tipo de 

Solicitud?

Sueldos y 
Pensión 

Alimenticia

Prestación 
Adicional

Carpeta

QUINCENA

Ingresa a la carpeta 

compartida 

“QUINCENA”

1.2

Archivo Prestación 
Adicional

Localiza archivo 
Prestación Adicional 

de la quincena en 
curso, lo exporta a 
Excel, selecciona 

registro del trabajador 
y lo imprime.

2

1

Sistema DGP
Recibo de Pago

Sistema
NOMOPERA
Talón de pago

Ingresa al Sistema y 
obtiene impresión del 
Talón de Pago de la 

qna. en proceso, si es 
ajuste, imprime 

Recibo de Pago.

1.1

Oficio
Solicitud de Ajuste

Cédula de Ajuste

Elabora Cédula en 

Excel, con el ajuste,  

indicado en el oficio.

3

A
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Recibo.pdf

Captura los cambios 

indicados en el oficio, 

genera a través del 

sistema el Recibo.

6

Sistema de Gestión
de Pago y
Comprobación de
 Nómina

Ingresa al sistema, 
registrando su 

número de usuario y 
clave de acceso.

4

A

B

Sistema de Gestión
de Pago y
Comprobación de
 Nómina

Captura en el sistema 
la información del 

trabajador, la 
quincena y el año.

5

Cheque

Archivo Ajustes

Genera archivo .pdf 
con los datos del 

pago ajustado y lo 
envía a la 

Coordinación de 
Pago.

7.1

2

Realiza actividades 

de acuerdo con la 

forma de pago.

7

¿Forma de pago?

@

Cambio de 
Depósito a 

Cheque
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Subproceso

Crea la base de datos 
del subproceso, con 

inf. de ajustes y 
reexpediciones de 
sueldo, prestación 
adicional y pensión 

alimenticia.

8
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Subproceso

Da formato al 

subproceso y envía 

a la Coordinación 

de Pago.

9

@
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B

Subproceso

Elabora el 
correspondiente 

subproceso.

7.2

Cheques y sumaria

Recibe de la 

Coordinación de 

Pago, los cheques y 

la hoja sumaria.

10

Cheques

Integra cheques a 
nóminas conforme el 
origen del ajuste y en 
caso de Pensión, los 

entrega cuando 
solicitan el pago.

11

C
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Cheques y Nóminas

Recibe de la 

Coordinación de 

Pago, los cheques 

con ajustes y 

Nóminas.

14

Cheques de Sueldos

Separa los cheques 
de Sueldos, los 

integra a la Nómina 
Institucional, para su 

entrega a Entidades y 
Dependencias univ.

16

Certificado de Depósito

Elabora borrador del 
Certificado de 

Depósito y entrega 
para trámite al Depto. 

de Ingresos.

12

T

C

D

2

3

Certificado de Depósito
y documentación
 comprobatoria

Recibe Certificado 
firmado y sellado en 
tres tantos, lo integra 
a la documentación 

soporte.

13

Cheques Prestación 

Adicional

Separa los cheques 
correspondientes a 

Prestación Adicional y 
los conserva a buen 
resguardo, para su 

entrega en ventanilla.

15

POSTERIORMENTE

Lleva a cabo las actividades 
correspondientes del Procedimiento 
de Entrega de la Nómina a 
Entidades y Dependencias 
universitarias.

 



 

VIGENCIA: FEBRERO DE 2019  Página 435 de 1065 

 

DEPARTAMENTO DE PAGO DE NÓMINA Y PRESTACIONES

AJUSTES DE PAGO EN LA NÓMINA INSTITUCIONAL

Recibo para pago

Elabora Recibo con el 
RFC del trabajador y 

los datos del 
beneficiario o 

beneficiaria para 
generar el pago de 

Pensión  alimenticia.  

17

Documentación
 Soporte

Solicitud de Pago 
En M.N.

Elabora Solicitud de 
Pago en M.N.  Para 
pago de  Pensión 

Alimenticia, imprime y 
anexa Recibo con 

documentación 
soporte. 

18

Contra-Recibo

Ingresa 

documentación a la 

UPA para tramitar el 

pago y obtiene 

Contra-Recibo.

20

Solicitud de Pago 

En M.N.

Gestiona rúbricas y 
firma de la Jefa de 

Depto. y en su caso 
del Dir. de Egresos en 
la Solicitud de Pago y 

fotocopia.

19

D

E

4
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Contra-Recibo

Separa Contra-
Recibos que 

correspondan a  
transferencias 

bancarias y conserva 
para posterior entrega 

en ventanilla.

21.2

¿Trámite 

aceptado?

Acude a la UPA, 

obtiene información y 

corrige.

21.1

SÍ

NO
4

Contra-Recibo

Entrega a la COBE 
Contra-Recibo para 

que realice las 
transferencias 
bancarias de 

recursos.

22

Oficio y Comprobante de 
Transferencia Bancaria

Genera oficio 
informando los 

ajustes realizados, 
anexa Comprobante 
de la Transferencia y 

envía a la DGP.

23

T

E

F

SIAU web

21

EN CASO DE PENSIÓN 

ALIMENTICIA

Se efectúan las actividades 
que correspondan del 
Procedimiento de la COBE 
“Pagos diversos por 
transferencia bancaria”.

Ingresa al SIAU para 

conocer el estatus del 

trámite y revisa si fue 

aceptado.
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Oficio y documentación 

soporte

Recibe Acuse de 

recibo, lo integra a la 

documentación 

soporte y los archiva.

24

AJUSTES DE PAGO EN LA NÓMINA INSTITUCIONAL

25

Acuse de recibo y 

Documentación Soporte

Recaba rúbricas y 
firma de autorización, 
anexa documentación 
comprobatoria y envía 
oficios a Contaduría, 
recupera acuse de 
recibo y archiva.

27

FIN

D

F

D
EN CASO DE DEPÓSITOS

Oficio y documentación 

soporte

Elabora oficio para 
envío a registro 

contable la 
documentación 

correspondiente al 
subproceso.

Sistema de 
Gestión de Pago y 
Comprobación de 
Nómina

26

Genera oficio a 

través del Sistema 

de Gestión de Pago 

y Comprobación de 

Nómina.

EN CASO DE CHEQUES

2

 



 
       

PATRONATO UNIVERSITARIO 
TESORERÍA 

DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS 
DIRECCIÓN DE EGRESOS 

 

PROCEDIMIENTO 
AJUSTES DE PAGO EN LA NÓMINA INSTITUCIONAL 

 

VIGENCIA: FEBRERO DE 2019  Página 438 de 1065 

 

UNAM 

5. RELACIÓN DE ANEXOS 
 

Nombre  Ubicación 

Oficios dirigidos a las instituciones bancarias para: Solicitud 

de bloqueo de cuenta o solicitud de recuperación de recursos. 

Anexo A. 

Ver Normas 2.2.1. 

Oficio solicitando devolución de retenciones por Pensión 

Alimenticia. 

Anexo B. 

Ver Norma 2.5.2. 

Oficios de ajuste del pago de la Nómina. Anexo 1. 

Ver Actividad 1, 3, 1.5 y 17. 

Ingreso al Sistema NOMOPERA. Anexo 2. 

Ver Actividad 1.1. 

Talón de pago emitido por el Sistema NOMOPERA. Anexo 3. 

Ver Actividad 1.1. 

Cédula de Ajuste. Anexo 4. 

Ver Actividad 3. 

Ingreso al “Sistema de Gestión de Pago y Comprobación de 

Nómina”. 

Anexo 5. 

Ver Actividad 4 y 5. 

Captura de información del trabajador, quincena y año. Anexo 6. 

Ver Actividad 5 y 6. 

Correo electrónico para envío del pago ajustado a la 

Coordinación de Pago. 

Anexo 7. 

Ver Actividad 7.1. 

Correo electrónico para envío del subproceso a la 

Coordinación de Pago. 

Anexo 8. 

Ver Actividad 9. 

Sumaria del subproceso. Anexo 9. 

Ver Actividad 10. 

Certificado de Depósito. Anexo 10. 

Ver Actividad 12 y 13. 

Nóminas. Anexo 11. 

Ver Actividad 14. 

Solicitud de Pago en Moneda Nacional Mediante 

Transferencia Bancaria. 

Anexo 12. 

Ver Actividad 18, 19 y 20. 

Contra-Recibo. Anexo 13. 

Ver Actividad 20, 20.1 y 22. 

Comprobante de la Transferencia. Anexo 14. 

Ver Actividad 22 y 23. 

Póliza contable. Anexo 15. 

Ver Actividad 22 y 27. 
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Nombre  Ubicación 

Oficio de respuesta. Anexo 16. 

Ver Actividad 23 y 27. 

Oficio para envío a registro contable la documentación del 

subproceso (en caso de depósitos). 

Anexo 17. 

Ver Actividad 25 y 27. 

Oficio generado por el Sistema de Gestión de Pago y 

Comprobación de Nómina (en caso de cheques). 

Anexo 18. 

Ver Actividad 26 y 27. 
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Anexo A 

Oficios dirigidos a las instituciones bancarias 
 

SOLICITUD DE BLOQUEO DE LA CUENTA 
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Anexo A 
Oficios dirigidos a las instituciones bancarias 

 
SOLICITUD DE RECUPERACIÓN DE RECURSOS 
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Anexo B 

Oficio solicitando devolución de retenciones por Pensión Alimenticia 
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Anexo 1 

Oficios de ajuste del pago de la Nómina 
 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL 
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Anexo 1 

Oficios de ajuste del pago de la Nómina 
 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO 
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Anexo 1 

Oficios de ajuste del pago de la Nómina 
 

DE LAS ENTIDADES Y DEPENDENCIAS UNIVERSITARIAS 
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Anexo 2 

Ingreso al Sistema “NOMOPERA” 
 

 
 
 

Anexo 3 
Talón de pago emitido por el Sistema NOMOPERA 
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Anexo 4 
Cédula de Ajuste 
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Anexo 5 

Ingreso al “Sistema de Gestión de Pago y Comprobación de Nómina” 
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Anexo 6 

Captura de información del trabajador, quincena y año 
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Anexo 7 

Correo electrónico para el envío del pago ajustado a la Coordinación de Pago 
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Anexo 8 
Correo electrónico para el envío del subproceso a la Coordinación de Pago 

 

 
 

Anexo 9 
Sumaria del subproceso 
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Anexo 10 
Certificado de Depósito 

 

 
 
 

Anexo 11 
Nóminas 
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Anexo 12 

Solicitud de Pago en Moneda Nacional Mediante Transferencia Bancaria 
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Anexo 13 

Contra-Recibo 
 

 
 

Anexo 14 
Comprobante de la Transferencia 
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Anexo 15 

Póliza contable 
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Anexo 16 
Oficio de respuesta 
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Anexo 17 
Oficio para envío a registro contable la documentación del subproceso 

(en caso de depósitos) 
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Anexo 18 
Oficio generado por el Sistema de Gestión de Pago y Comprobación de Nómina 

(en caso de cheques) 
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1. OBJETIVO 
 
Establecer por ámbitos de responsabilidad, la normatividad aplicable y las actividades que deben 
llevarse a cabo para autorizar la liberación de la información que los Módulos Descentralizados del 
Patronato, requieren para efectuar la impresión de su Nómina. 
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2. NORMAS DE OPERACIÓN 
        

2.1 Generales 
 

2.1.1 Este procedimiento es de observancia obligatoria para el Departamento de Pago de Nómina 
y Prestaciones adscrita a la Dirección de Egresos y para los Módulos Descentralizados del 
Patronato, adscritos a la Coordinación de Unidades de Proceso Administrativo. 

 
2.1.2 Se considera Nómina de los Módulos Descentralizados del Patronato (Módulos) a la que 

dichas unidades administrativas reciben del Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones 
mediante el Sistema informático de la Dirección General de Personal, que les permite su 
impresión en sitio de los listados y talones de pago, así como de los cheques para los 
trabajadores que no reciben su pago por depósito electrónico. 

 
2.1.3 En caso de que el Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones reciba oficio para realizar 

algún ajuste por baja o licencia sin goce de sueldo a algún trabajador cuyo pago se realiza 
por cheque. 

 
2.1.4 La Dirección General de Personal y las Dependencias ubicadas en las Sedes foráneas, serán 

las únicas instancias responsables de indicar mediante oficio, los ajustes que deban ser 
efectuados por el Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones, en la Nómina de los 
Módulos. 

 
2.1.5 Todos los trámites y documentos que requieran la autorización de la Titular del Departamento 

de Pago de Nómina y Prestaciones, deberán presentar la rúbrica del Coordinador del 
Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones como Visto Bueno. 

 
2.2 Es responsabilidad de la Dirección General de Personal: 

 
2.2.1 Efectuar el enlace informático con el Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones para 

la liberación de la nómina de los Módulos. 
 
2.3 Es responsabilidad del Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones: 

 
2.3.1 Dar cumplimiento al calendario establecido (Anexo A), para realizar la verificación de la 

información, la actualización de los datos por ajustes y la liberación para la impresión de la 
Nómina de los Módulos. 
 

2.3.2 Efectuar el enlace con la Dirección General de Personal, para obtener la información de la 
nómina a pagar de los Módulos Descentralizados del Patronato. 
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2.3.3 Verificar que los cheques a imprimir por concepto de pago de Nómina de los Módulos, sean 
expedidos por la Institución Bancaria autorizada para dicho fin. 
 

2.3.4 Liberar la Nómina de los Módulos, antes de las 13:30 horas del quinto día hábil anterior a la 
fecha de pago establecida en el Calendario para la generación de Nómina de las Unidades 
Descentralizadas. 

 
2.4 Es responsabilidad de los Módulos Descentralizados del Patronato: 

 
2.4.1 Mantener a buen resguardo los formatos de cheques y los Talones de Pago en blanco, así 

como los listados de la Nómina, que serán utilizadas para su impresión y el registro del pago, 
respectivamente. 
 

2.4.2 Llevar a cabo la impresión de los Listados, los talones de pago y los cheques integrados en 
la Nómina, de acuerdo con el calendario establecido con dicho fin. 
 

2.4.3 Informar al finalizar la impresión de la nómina a través de correo electrónico al Departamento 
de Pago de Nómina y Prestaciones, los folios de los cheques utilizados y cancelados. 
 

2.4.4 Enviar a través de valija, al Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones, los cheques 
inutilizados debidamente cancelados. 
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3. DESCRIPCIÓN NARRATIVA 
 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DIRECCIÓN DE EGRESOS/ 
DEPARTAMENTO DE PAGO DE 
NÓMINA Y PRESTACIONES 

1.  Accede al Sistema NOMOPERA-DEP (Sistema) 
(Anexo 1), enlazado directamente con la 
Dirección General de Personal. 

 2.  Selecciona las opciones Procesos/Revisión 
Quincenal/Talones (Empleado) y verifica que la 
nómina a revisar para su liberación sea la de la 
quincena a pagar. 

 3.  Realiza la carga automática de la información de 
los importes totales por Módulo (Anexo 2), 
selecciona el Módulo a revisar y las opciones 
Reportes/Nómina/ Totales (Anexo 3). 

 4.  Selecciona cada una de las pantallas que el 
Sistema muestra por Módulo, crea con ellas un 
archivo en formato Word e imprime. 

 5.  Obtiene los oficios de solicitud de ajustes, cambio 
de depósito a cheque o baja a la Nómina de los 
Módulos, ingresa al Sistema y selecciona el 
Módulo correspondiente al que corresponde la 
modificación. 

 6.  Digita el RFC del empleado, selecciona la baja, 
cambio de depósito a cheque o el tipo de ajuste a 
registrar y captura en el campo “Causa”, el No. de 
oficio con el que se solicitó y oprime el botón 
guardar (Anexo 4).  

 7.  Accede al Sistema, selecciona la opción “Ver 
Comentados” (Anexo 5) y verifica en pantalla lo 
siguiente: 

- Que se encuentren integrados los ajustes 
señalados en las copias de Word, revisando el 
antes y después de su registro; y 

- Que correspondan a los oficios de solicitud de 
cada ajuste. 
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RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DEPARTAMENTO DE PAGO DE 
NÓMINA Y PRESTACIONES 

8.  Selecciona cada una de las pantallas en las que 
realizó anotaciones, crea con ellas un archivo en 
formato Word y lo imprime. 

 9.  Lleva a cabo la liberación de la impresión de la 
Nómina de los Módulos, mediante la opción del 
Sistema “Asignar Folios a Talones revisados 
(empleados)” (Anexo 6). 

   

Fin del Procedimiento.  

 

Continúan los Procedimientos: 

- “Control de impresión de cheques en los 
Módulos Descentralizados del Patronato”; y 

- “Emisión de las Cédulas para solicitar los 
recursos para el pago de Nómina y Pensión 
Alimenticia”. 
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PATRONATO

INICIO

SISTEMA 

NOMOPERA-DEP

Accede al Sistema, 

enlazado 

directamente con la 

Dirección General de 

Personal.

1

SISTEMA 

NOMOPERA-DEP

Selecciona opciones 
Procesos/Revisión 
Quincenal/Talones, 
verifica que sean las 
mismas nóminas, a 

liberar y pagar.

2

SISTEMA 

NOMOPERA-DEP

Selecciona las 
opciones Reportes/

Nómina/Totales, para 
cargar la información 
de cada uno de los 

Módulos.

3

A

Documento

SISTEMA 

NOMOPERA-DEP

Selecciona cada 

pantalla por Modulo, 

crea con ellas un 

archivo en Word e 

imprime.

4
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A

Oficio solicitud de ajustes

SISTEMA

NOMOPERA-DEP

Obtiene solicitud de 
ajustes a la Nómina 
de MD, ingresa al 

Sistema, selecciona el 
MD a modificar.

5

SISTEMA

NOMOPERA-DEP

Digita RFC del 
empleado, selecciona 
tipo de ajuste a reg., 
captura número de 

oficio solicitud.

6

Archivo Word

SISTEMA

NOMOPERA-DEP

Selecciona las 
pantallas en las que 
realizó anotaciones, 

crea archivo en Word 
e imprime.

8

B

Oficio solicitud de ajuste

SISTEMA

NOMOPERA-DEP

Accede al Sistema y 
verifica en pantalla 

que estén integrados 
los ajustes y que 

correspondan a los 
oficios solicitud.

7
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B

SISTEMA 
NOMOPERA-DEP

Libera la impresión de 
la Nomina de los 

Módulos, mediante la 
opción Asignar Folios 
a Talones revisados 

(empleados).

9

FIN

Continúa el Procedimiento 
emisión de las cédulas para 
solicitar los recursos para el 
pago de nómina y pensión 
alimenticia.
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5. RELACIÓN DE ANEXOS 
 

Nombre  Ubicación 

Calendario para efectuar los procesos relacionados con la 
impresión de la Nómina de los Módulos. 

Anexo A. 

Ver Norma de Operación 2.3.1. 

Acceso al Sistema NOMOPERADEP/Procesos/Revisión 
Quincenal/Talones. 

Anexo 1. 

Ver Actividad 1. 

Pantalla que muestra los totales de vales y nómina 

quincenales por Módulo. 

Anexo 2. 

Ver Actividad 3. 

Pantalla en la que se selecciona el Módulo a revisar. Anexo 3. 

Ver Actividad 3. 

Pantallas de acceso y captura del ajuste en el registro 

correspondiente. 

Anexo 4. 

Ver Actividad 6. 

Acceso al Sistema para revisar los datos de los ajustes 

actualizados en el Sistema. 

Anexo 5. 

Ver Actividad 7. 

Liberación de la impresión de la Nómina de los Módulos. Anexo 6. 

Ver Actividad 9. 
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Anexo A 
Calendario para los procesos de impresión de la Nómina de los Módulos 
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Anexo 1 

Sistema NOMOPERADEP/Procesos/Revisión Quincenal/Talones 
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Anexo 2 

Pantalla que muestra los totales de vales y nómina quincenales por Módulo 
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Anexo 3 
Pantalla en la que se selecciona el Módulo a revisar 

 

 
 

 
Anexo 4 

Tipo de modificación a efectuar, selección de movimiento a registrar, captura de los 
datos y respuesta del Sistema 
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Anexo 5 
Pantalla para revisión de los cambios integrados en el Sistema 

 

 
 

Anexo 6 
Liberación para la impresión de la Nómina de los 

Módulos Descentralizados del Patronato 
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ENTREGA DE LA NÓMINA INSTITUCIONAL A  
LAS ENTIDADES Y DEPENDENCIAS UNIVERSITARIAS 
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1. OBJETIVO 
 
Establecer por ámbitos de responsabilidad, la normatividad aplicable y las actividades que deben 

llevarse a cabo para realizar la entrega quincenal de la Nómina a las Entidades y Dependencias 

universitarias ubicadas en la Ciudad de México. 
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2. NORMAS DE OPERACIÓN 
 

2.1. Generales 
 

2.1.1. Este procedimiento es de observancia obligatoria para el Departamento de Pago de Nómina 
y Prestaciones adscrita a la Dirección de Egresos, los Módulos Descentralizados del 
Patronato, adscritos a la Coordinación de Unidades de Proceso Administrativo y para las 
Entidades y Dependencias universitarias. 

2.1.2. Se considera Nómina Institucional a la que entrega el Departamento de Pago de Nómina y 
Prestaciones en sus oficinas, a los Pagadores Habilitados por sueldos. 

 
2.1.3. La entrega de la Nómina Institucional se efectuará los días establecidos anualmente en la 

Calendarización de entrega de Nómina. 
 

2.1.4. En caso de contingencias por las cuales se deba de cambiar el sitio para la entrega de la 
Nómina Institucional, esto se notificará a las Entidades y Dependencias universitarias a 
través de comunicados que serán publicados en el sitio oficial del SIAU web, 
https://siauweb.patronato.unam.mx 
 

2.1.5. Será requisito para la entrega de la Nómina institucional, que el personal autorizado por la 
Entidad o Dependencia universitaria, para tal fin identificado como Pagador Habilitado, esté 
registrado con su nombre y firma en el Tarjetón de Firmas para trámites de Nómina. 

 
2.1.6. La Dirección General de Personal y las Entidades y Dependencias universitarias serán las 

únicas instancias responsables de indicar al Departamento de Pago de Nómina y 
Prestaciones mediante oficio, los cheques y vales que deben ser retenidos. 

 
2.1.7. Todos los trámites y documentos que requieran la autorización de la Titular del Departamento 

de Pago de Nómina y Prestaciones, deberán presentar como Visto Bueno la rúbrica del 
Coordinador del Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones y/o del Jefe de Oficina y 
del trabajador que preparó la información. 

 
2.2. Es responsabilidad del Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones: 

 
2.2.1. Aprobar en el Sistema de Gestión de Pago y Comprobación de Nómina, los cambios en los 

Tarjetones de Firmas, realizados por las Entidades y Dependencias universitarias, para que 
éstos tengan efecto; así como mantenerlos a buen resguardo. No se entregará la Nómina 
Institucional a ninguna persona que no esté autorizada y registrada en dicho Sistema. 

 
2.2.2. Establecer a cada Entidad o Dependencia universitaria, el horario para la entrega de su 

Nómina Institucional y hacerlo de su conocimiento con la debida anticipación. 
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2.2.3. Entregar la Nómina Institucional a los Pagadores Habilitados en un horario de 9:00 a 16:00 
hrs. del día establecido para tal fin en la Calendarización de Entrega de Nómina. 

 
2.3. Es responsabilidad de las Entidades y Dependencias universitarias/Pagadores 

Habilitados: 
 

2.3.1. Registrar en el Sistema de Gestión de Pago y Comprobación de Nómina a las personas 
autorizadas para trámites de Nómina, recabar las aprobaciones de las autoridades de sus 
Entidades y Dependencias en los Tarjetones de Firmas, para su entrega al Departamento de 
Pago de Nómina y Prestaciones; y realizar la renovación correspondiente en el primer mes 
del año. 

 
2.3.2. Presentarse en la ventanilla del Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones en el 

horario que el Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones le haya establecido para 
recibir la Nómina Institucional. 
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3. DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

  Continúa del Procedimiento “Recepción de la 
Nómina remitida por la Dirección General de 
Personal”. 

DIRECCIÓN DE EGRESOS/ 
DEPARTAMENTO DE PAGO DE 
NÓMINA Y PRESTACIONES 

1.  Obtiene los paquetes de Nómina Institucional para 
preparar su entrega a las Entidades y 
Dependencias universitarias. 

 2.  Elabora “papeletas” (Anexo 1) con los datos de la 
Nómina Institucional que entregará y las intercala 
en los paquetes que correspondan. 

  EL DÍA DE ENTREGA DE LA NÓMINA 

 3.  Recibe al Pagador Habilitado en la fecha y hora 
establecidos, solicita su identificación y revisa que 
su nombre y firma estén registradas en el  
“Tarjetón de Firmas para trámites de Nómina” 
(Tarjetón, Anexo 2).  

3.1 No. Indica a la persona que deben integrar 
sus datos en el Tarjetón. Fin del 
Procedimiento. 

3.2 Sí. Localiza el paquete de Nómina con las 
papeletas que le correspondan a la Entidad o 
Dependencia universitaria. Continúa en la 
actividad 4. 

 4.  Entrega al Pagador Habilitado el paquete de 
Nómina que contiene la siguiente documentación: 

- Listado de Nómina de pago mediante 
depósito a cuenta bancaria y sus talones de 
pago; 

- Listado de Nómina de pago por cheque, 
cheques, acuses de recibo, talones de pago; 
y 

- Vales de despensa relacionados en el mismo. 

 5.  Recaba firma del Pagador Habilitado en las 
papeletas como acuse de recibo y las archiva. 
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RESPONSABLE  ACTIVIDAD 

  ANTES DEL PAGO DE LA NÓMINA 

DEPARTAMENTO DE PAGO DE 
NÓMINA Y PRESTACIONES 

6.  Obtiene de su archivo temporal los cheques, los 
talones de pago y vales de despensa que por 
instrucción de la Dirección General de Personal o 
las Entidades y Dependencias universitarias 
retuvo por baja o licencia sin goce de sueldo, los 
registra en el Sistema de Gestión de Pago y 
Comprobación de Nómina y los cancela. 

 7.  Emite oficio (Anexo 3), gestiona rúbricas y firma 
de autorización del Director de Egresos y envía 
para registro a Contaduría General, recupera 
acuse de recibo y archiva. 

 8.  Archiva los registros por Entidad o Dependencia 
universitaria, conserva los cheques para revisión 
de Auditoría y posterior destrucción. 

 

Fin del Procedimiento. 

 

Continúa el Procedimiento “Emisión de las 
Cédulas para solicitar los recursos para el pago de 
Nómina y Pensión Alimenticia”. 
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INICIO

Paquetes con Nómina 

Institucional

Obtiene paquetes de 
la Nómina 

Institucional.

1

Paquete de Nómina 

Institucional

Papeletas

Elabora “papeletas” 

con datos de la 

Nómina Institucional,  

que intercala en cada 

paquete.

2

A

EL DÍA DE ENTREGA 

DE LA NÓMINA

Tarjetón de firmas para 

trámite de Nómina

Recibe al Pagador 

Habilitado en la fecha 

y hora establecidos, 

revisa que esté 

registrado.

3

NO

SÍ

¿Nombre y firma 
registrada?

Tarjetón de firmas para 

trámite de Nómina

Indica a la persona 

que deben integrar 

sus datos en el 

Tarjetón.

3.1

FIN

Continúa del Procedimiento 

“Recepción de la Nómina 

remitida por la Dirección 

General de Personal”.
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A

Paquetes de Nómina

con Papeletas

Localiza el paquete 
que corresponda a la 

Entidad o 
Dependencia 
universitaria.

3.2

B

Vales de despensa 
relacionados en el 
mismo

Listados de Nómina por 
pago por cheque, acuses 
de recibo y talones de 
pago

Listados de Nómina 
por depósito y talones
 de pago 

Entrega al Pagador 

Habilitado paquete de 

Nómina con la 

siguiente 

documentación.

4

Papeletas 

Recaba firma del 

Pagador Habilitado en 

las papeletas como 

acuse de recibo y las 

archiva.

5

D
ANTES DEL PAGO 

DE LA NÓMINA

Sistema de 
Comprobación 
de la Nómina

Cheques, talones de 
pago y vales retenidos 

Elabora “papeletas” 
con datos de la 

Nómina Institucional,  
que intercala en cada 

paquete.

6
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7

7

D

B

FIN

Archiva los registros 
conserva cheques 
para revisión de 

Auditoria y posterior 
destrucción.

D

8

Continúa el Procedimiento 

“Emisión de Cédulas para solicitar 

los recursos para el pago de 

Nómina y Pensión Alimenticia”.
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5. RELACIÓN DE ANEXOS 

Nombre  Ubicación 

Papeletas de los cheques y depósitos ajustados y cambio de 

depósito a cheque. 

Anexo 1. 

Ver Actividad 2. 

Tarjetón de Pagador Habilitado. Anexo 2. 

Ver Norma 2.1.5. 

Ver actividad 3. 

Oficio para reportar cheques cancelados a Contaduría 

General. 

Anexo 3. 

Ver Actividad 7. 
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Anexo 1 
Papeletas de entrega/recepción de Listados de la Nómina Institucional y cheques 
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Anexo 2 
Tarjetón de Pagador Habilitado 
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Anexo 3 
Oficio para reportar cheques cancelados a Contaduría General 
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1. OBJETIVO 
 
Establecer por ámbitos de responsabilidad, la normatividad aplicable y las actividades que deben 

llevarse a cabo para gestionar el pago en efectivo, de la Nómina de los CENDIS, Jardín de Niños y 

Tienda de Autoservicio UNAM. 
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2. NORMAS DE OPERACIÓN 
 

2.1. Generales 
 

2.1.1. Este procedimiento es de observancia obligatoria para el Departamento de Pago de Nómina 
y Prestaciones y la Coordinación de Operación por Banca Electrónica (COBE), ambas 
adscritas a la Dirección de Egresos. 

 

2.1.2. La preparación para el pago de la Nómina a CENDIS, Jardín de Niños y Tienda de 
Autoservicio UNAM inicia con la recepción, en el Departamento de Pago de Nómina y 
Prestaciones, de los listados impresos y los cheques recibidos de la Dirección General de 
Personal, aun cuando el pago se haga en efectivo. 

 
2.1.3. La titular del Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones, firmará los trámites y 

documentos en los que se requiera su autorización, una vez que el Coordinador del 
Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones y/o la Jefa de Oficina los hayan rubricado 
de Visto Bueno. 

 
2.1.4. Los CENDIS y el Jardín de Niños tienen como adscripción a la Dirección General de Personal 

y la Tienda de Autoservicio UNAM, a la Dirección General de Servicios Administrativos. 
 
2.2. Es responsabilidad del Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones: 

 

2.2.1. Entregar a la COBE la solicitud de transferencia bancaria para la cuenta de la empresa de 
traslado de valores que hará el pago en efectivo, el día anterior al que la empresa se 
presentará por la documentación. 
 

2.2.2. Entregar los Listados de la Nómina y los Talones de Pago a la empresa de servicio de 
traslado de valores en las fechas establecidas para tal fin, en la calendarización 
correspondiente. 
 

2.2.3. Cancelar los cheques correspondientes al pago de la nómina de los CENDIS, Jardín de Niños 
y Tienda de Autoservicio UNAM, una vez que se haya realizado el pago de su nómina en 
efectivo y enviarlos a registro contable ante la Contaduría General. 

 

2.3. Es responsabilidad de la Coordinación de Operación por Banca Electrónica: 
 

2.3.1. Realizar al día siguiente de recibir copia del Contra-Recibo entregado por el Departamento 
de Pago de Nómina y Prestaciones, la transferencia de recursos a la empresa que hará el 
pago en efectivo, por la cantidad señalada en el mismo. 
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2.4. Es responsabilidad de la Dirección General de Personal y de la Dirección General de 

Servicios Administrativos: 

 
2.4.1. Solicitar mediante Oficio al Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones, el retiro de 

cheques por concepto de baja o licencia de personal de los CENDIS, Jardín de Niños y 
Tienda de Autoservicio UNAM, según les corresponda. 

 
2.4.2. Proporcionar el día de pago a la empresa de servicio de traslado de valores, las facilidades 

para la realización de la entrega de la nómina; así como reportar al Departamento de Pago 
de Nómina y Prestaciones cualquier anomalía en el servicio. 

 
2.5. Es responsabilidad de la empresa de servicio de traslado de valores: 

 
2.5.1. Realizar el día de pago, la entrega del efectivo en los CENDIS y Jardín de Niños ambas 

pertenecientes a la Dirección General de Personal; y a la Tienda de Autoservicio UNAM 
perteneciente a la Dirección General de Servicios Administrativos. 
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3. DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

  Continúa del Procedimiento “Recepción de la 
Nómina remitida por la Dirección General de 
Personal”. 

DIRECCIÓN DE EGRESOS/ 
DEPARTAMENTO DE PAGO DE 
NÓMINA Y PRESTACIONES 

1.  Separa los Listados de Nómina (Nómina) de los 
CENDIS, Jardín de Niños y Tienda de 
Autoservicio UNAM (Anexo 1), correspondientes 
a pago en efectivo. 

2.  Recibe los oficios (Anexo 2) que en su caso haya 
enviado la Dirección General de Personal o la 
Dirección General de Servicios Administrativos 
(Dependencias), solicitando retener pagos de baja 
o licencia sin goce de sueldo y registra en el 
Listado de la Nómina, la leyenda que se indica en 
el oficio. 

 3.  Separa los cheques correspondientes al pago 
retenido y los conserva a buen resguardo. Pasa a 
la actividad 15. 

4.  Resta al importe total de la Nómina, el 
correspondiente a los cheques retenidos y obtiene 
la cifra del pago a efectuar. 

 5.  Elabora hoja de trabajo (Anexo 3), con base en 
los importes totales del listado de Nómina de cada 
CENDI, Jardín de Niños y Tienda de Autoservicio 
UNAM, menos los importes de los cheques 
retenidos y revisa contra el total por pagar que los 
datos sean correctos: 

5.1 No. Revisa los importes registrados de las 
Nóminas y de los cheques retenidos por lugar 
de pago. Regresa a la actividad 5. 

5.2 Sí. Elabora oficio (Anexo 4), dirigido a la 
Coordinación de Operación por Banca 
Electrónica (COBE), para que solicite al 
Departamento de Operación Financiera, de la 
Dirección de Ingresos y Operación 
Financiera, el retiro de recursos de las 
cuentas bancarias de nómina en la fecha y 
por el monto establecido. Continúa en la 
actividad 6. 
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RESPONSABLE  ACTIVIDAD 

DEPARTAMENTO DE PAGO DE 
NÓMINA Y PRESTACIONES 

6.  Elabora Recibo (Anexo 5) y formato de Solicitud 
de Pago en Moneda Nacional Mediante 
Transferencia Bancaria (Anexo 6), a favor de la 
empresa de servicio de traslado de valores 
(empresa) con los datos del oficio turnado a la 
COBE, gestiona rúbricas y la firma de autorización 
de la Jefa del Departamento y del Director de 
Egresos. 

 

 

7.  Integra el Recibo y la Solicitud de Pago autorizada, 
obtiene fotocopia, ingresa los originales a la 
Unidad de Proceso Administrativo (UPA) para el 
pago por transferencia bancaria, manteniendo a 
buen resguardo las copias. 

 8.  Obtiene posteriormente en la UPA el Contra-
Recibo (Anexo 7) anexa el oficio dirigido a la 
Dirección de Ingresos y Operación financiera y los 
entrega a la COBE, para que efectúe la 
transferencia de recursos a la empresa. 

Se efectúan las actividades que correspondan del 
Procedimiento de la COBE “Pagos diversos por 
transferencia bancaria” y posteriormente 
Continúa en la actividad 9. 

 9.  Recibe de la COBE, el comprobante de la 
transferencia (Anexo 8), integra las fotocopias del 
Recibo y la Solicitud de Pago autorizada, para 
envío a registro contable. 

 10.  Envía correo electrónico (Anexo 9) a la empresa, 
anexando imagen del comprobante de 
transferencia y archivo con el importe del pago a 
cada trabajador. 

 11.  Obtiene de su archivo los cheques de la Nómina, 
separa los dos talones del cheque y conserva a 
buen resguardo los correspondientes a los de los 
cheques retenidos. 
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RESPONSABLE  ACTIVIDAD 

DEPARTAMENTO DE PAGO DE 
NÓMINA Y PRESTACIONES 

12.  Distribuye los talones de pago de la siguiente 
manera: 

- Talón UNAM y listado de la Nómina original.- 
para la entrega de la Nómina a la Entidad o 
Dependencia universitaria correspondiente. 

- Talón trabajador y copia del listado de la 
Nómina.- para la empresa de servicio de 
traslado de valores. 

 13.  Elabora oficio (Anexo 10) para la empresa, 
gestiona rúbricas, la firma de autorización del 
Director de Egresos y le anexa la siguiente 
documentación: 

- copia de los listados de Nómina,  

- los Talones de pago de los trabajadores y 

- el comprobante original de la transferencia que 
estaba a su resguardo. 

 14.  Entrega oficio y documentos anexos a la empresa, 
recaba firma de recibido y archiva su acuse. 

 15.  Entrega a las Dependencias el talón UNAM y el 
listado original de la Nómina, en la fecha de pago 
establecida. 

 16.  Obtiene de su archivo temporal los cheques 
retenidos y sus talones de pago, ingresa al 
Sistema de Gestión de Pago y Comprobación de 
Nómina de la DGP (Anexo 11) y los escanea para 
registro, directamente en dicho Sistema. 

 17.  Sella después de la fecha de pago, como 
cancelados, los cheques originales del pago que 
se realizó en efectivo por medio de la empresa y 
los archiva para comprobación de auditoría y 
posterior destrucción. 

 

Fin del Procedimiento. 

Continúa los Procedimientos “Devolución de la 
Nómina para comprobación y envío a registro 
contable” y “Digitalización de documentos del pago 
de Nómina”. 
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DEPARTAMENTO DE PAGO DE NÓMINA Y PRESTACIONES

TRÁMITE PARA EL PAGO EN EFECTIVO DE LA NÓMINA DE LOS CENDIS,

JARDÍN DE NIÑOS Y TIENDA DE AUTOSERVICIO UNAM

INICIO

Listados de Nómina

Pago en efectivo

Separa los Listados 

de Nómina de los 

CENDIS, Jardín de 

Niños y Tienda de 

Autoservicio UNAM.

1

Listados de Nómina (con 
la leyenda que indica el 
oficio)

Oficios

Recibe oficios para 
retener pagos por 
baja o licencia sin 

goce de sueldo y los 
registra en Listados.

2

Cheques de pago 

retenido

Separa los cheques 
del pago retenido y 
los conserva a buen 

resguardo.

3

Resta al importe total 
de la Nómina, importe 
de cheques retenidos 
y obtiene monto del 
pago a efectuarse.

4

1

T

A

Continúa del Procedimiento 

“Recepción de la Nómina remitida por 

la Dirección General de Personal”.
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A

Listados de Nómina 

Pago en efectivo

Hoja de trabajo

Elabora hoja de 
trabajo con datos 

iniciales de Nóminas 
menos retenciones y 

revisa contra el total a 
pagar.

5

Oficio a la COBE

Elabora oficio para  
solicitar el retiro de 

recursos al Depto. de 
Operación Financiera, 

de las cuentas. 
bancarias de nómina.

5.2

SÍ

NO
¿Los datos son 

correctos?

Solicitud de Pago en M. N. 
Mediante Transferencia 
Bancaria

Recibo

 Elabora Recibo y  Sol. 
de Pago a favor de  la 

empresa de traslado de 
valores, con los datos 
del oficio a la COBE, 

gestiona rúbricas.

6

B

2

Listados de Nómina 

Pago en efectivo

Revisa los importes 
de las Nóminas y de 

los cheques retenidos 
por lugar de pago.

5.1

2
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Oficio dirigido a la 
Dirección de Ingresos

DEPARTAMENTO DE PAGO DE NÓMINA Y PRESTACIONES

TRÁMITE PARA EL PAGO EN EFECTIVO DE LA NÓMINA DE LOS CENDIS,
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B

Contra-Recibo

Obtiene de la UPA el 
Contra-Recibo, anexa 
oficio  y entrega a la 

COBE para que 
efectúe transferencia 

a la empresa.

8

Fotocopias de la 

Documentación

Documentación (Recibo 

y Solicitud de Pago) 

Integra Recibo y 

Solicitud de Pago, 

tramita en la UPA, 

mantiene bajo buen 

resguardo las copias.

7

Fotocopias

Comprobante de la 
transferencia   bancaria                

Recibe de la COBE, 
comprobante de 

transferencia, integra 
fotocopias del Recibo 
y la Solicitud de Pago 
para registro contable.

9

T

Correo electrónico

Envía anexa imagen 
del comprobante de 

transferencia y 
archivo con importe 

del pago a cada 
trabajador.

10

@

C

Se efectúan las actividades que 
correspondan del Procedimiento de la 
COBE “Pagos diversos por transferencia 
bancaria” y posteriormente. 
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Talón trabajador y copia 

Listado de la Nómina

Talón UNAM y Listado de 

la Nómina original

Distribuye los talones 

de pago según 

corresponda. 

12

Oficio                           O-C

13

D

C

Talones de Pago de los 

cheques retenidos

Obtiene de su archivo 
los cheques, separa 
los talones de pago y 

conserva los 
retenidos.

11
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Cheques retenidos y sus 
talones de pago

Sistema de 
Comprobación 
de Nómina

Obtiene de su archivo 
los cheques retenidos  
y sus talones de pago 
los escanea y registra 

directamente en el 
Sistema.

16

Talón UNAM y original 
del Listado de la Nómina

Entrega 
documentación a las 
Dependencias en la 

fecha de pago 
establecida.

15

1

D

FIN

Cheques pagados en 
efectivo

Sella como 
cancelados cheques 
emitidos y pagados 
en efectivo, archiva 

para posterior 
destrucción.

17
DESPUÉS DE LA 

FECHA DE PAGO

D

D

Acuse de recibo

Oficio y documentación

Entrega oficio y 

documentos anexos a 

la empresa, recaba 

firma de recibido y 

archiva su acuse.

14

Continúa el Procedimiento 

“Digitalización de documentos del 

Pago de Nómina”.
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5. RELACIÓN DE ANEXOS 

Nombre  Ubicación 

Listados impresos de nómina (nómina) de los CENDIS, Jardín 

de Niños y Tienda de Autoservicio UNAM. 

Anexo 1. 

Ver Actividad 1, 2, 4, 5, 11,13 y 14. 

Oficios solicitando retener pagos de baja o licencia. Anexo 2. 

Ver Actividad 2. 

Papel de trabajo con la suma de los importes por lugar de 

pago. 

Anexo 3. 

Ver Actividad 5 y 7. 

Oficio dirigido a la Coordinación de Operación por Banca 

Electrónica (COBE), para solicitar el retiro de recursos. 

Anexo 4. 

Ver Actividad 5.2. 

Recibo. Anexo 5. 

Ver Actividad 6 y 7. 

Formato solicitud de pago en moneda nacional mediante 

transferencia bancaria, a favor de la Empresa de Servicio de 

Traslado de Valores. 

Anexo 6. 

Ver actividad 6 y 7. 

Contra-recibo. Anexo 7. 

Ver Actividad 8. 

Comprobante de transferencia. Anexo 8. 

Ver Actividad 9 y 13. 

Correo electrónico dirigido a la Empresa de Servicio de 

Traslado de Valores, anexando imagen del comprobante de 

transferencia y archivo con el importe del pago a cada 

trabajador. 

Anexo 9. 

Ver Actividad 10. 

Oficio dirigido a la Empresa de Servicio de Traslado de 

Valores para anexar documentación. 

Anexo 10. 

Ver Actividad 13 y 14. 

Sistema de Gestión de Pago y Comprobación de Nómina, 

registro de los cheques separados por baja o licencia sin goce 

de sueldo, para su cancelación. 

Anexo 11. 

Ver Actividad 16. 
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Anexo 1 
Listados impresos de Nómina de los CENDIS, Jardín de Niños y Tienda de 

Autoservicio UNAM 
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Anexo 2 
Oficios solicitando retener pagos de baja o licencia 

 
DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL 
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Anexo 2 
Oficios solicitando retener pagos de baja o licencia 

 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
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Anexo 3 
Papel de trabajo con la suma de los importes por lugar de pago 
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Anexo 4 
Oficio dirigido a la Coordinación de Operación por Banca Electrónica (COBE), para 

solicitar al Departamento de Operación Financiera el retiro de recursos 
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Anexo 5 
Recibo 
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Anexo 6 
Formato solicitud de pago en moneda nacional mediante transferencia bancaria, a 

favor de la Empresa de Servicio de Traslado de Valores 
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Anexo 7 
Contra-Recibo 

 

 
 

  



 
       

PATRONATO UNIVERSITARIO 
TESORERÍA 

DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS 
DIRECCIÓN DE EGRESOS 

 

PROCEDIMIENTO 
TRÁMITE PARA EL PAGO EN EFECTIVO DE LA NÓMINA DE LOS 
CENDIS, JARDÍN DE NIÑOS Y TIENDA DE AUTOSERVICIO UNAM 

 

VIGENCIA: FEBRERO DE 2019  Página 511 de 1065 

 

 UNAM 

 

Anexo 8 
Comprobante bancario de transferencia 
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Anexo 9 
Correo electrónico dirigido a la Empresa de Servicio de Traslado de Valores, anexando 

imagen del comprobante de transferencia y archivo con el importe del pago a cada 
trabajador 
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Anexo 10 
Oficio dirigido a la Empresa de Servicio de Traslado de Valores  

para anexar documentación 
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Anexo 10 
Oficio dirigido a la Empresa de Servicio de Traslado de Valores  

para anexar documentación 
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Anexo 11 
Sistema de Gestión de Pago y Comprobación de Nómina, registro de los cheques 

separados por baja o licencia sin goce de sueldo, para su cancelación 
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1. OBJETIVO 
 

Establecer por ámbitos de responsabilidad, la normatividad aplicable y las actividades que deben 
llevarse a cabo para solicitar los recursos financieros necesarios a la Coordinación de Operación por 
Banca Electrónica (COBE), con el fin de cubrir quincenalmente los montos determinados para el 
pago de las nóminas de las Entidades y Dependencias universitarias foráneas no descentralizadas, 
ubicadas en el interior de la República Mexicana. 
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2. NORMAS DE OPERACIÓN 
       

2.1 Generales 
 

2.1.1 Este procedimiento es de observancia obligatoria para el Departamento de Pago de Nómina 
y Prestaciones y la Coordinación de Operación por Banca Electrónica (COBE), ambas 
adscritas a la Dirección de Egresos y para las Entidades y Dependencias universitarias a las 
que se les realizará transferencia de recursos. 
 

2.1.2 La preparación para el pago de la Nómina a Entidades y Dependencias universitarias foráneas 
en el interior de la República, inicia con la recepción, en el Departamento de Pago de Nómina 
y Prestaciones, de los listados impresos y los cheques recibidos de la Dirección General de 
Personal. 
 

2.1.3 Se entenderá como Dependencia Foránea para la aplicación de este procedimiento, a 
aquellas Entidades o Dependencias universitarias ubicadas fuera del campus universitario y 
que no cuentan con un Módulo Descentralizado (MD), por lo cual el pago de su Nómina se 
realiza a través de una transferencia bancaria, a solicitud de la Entidad o Dependencia 
universitaria (Anexo 1), siendo éstas: 

- Plataforma Oceanográfica Base Pacífico. 

- Plataforma Oceanográfica Base Golfo de México. 

- Estación de Biología Tropical “Los Tuxtlas”. 

- Estación de Investigación, Experimentación y Difusión, en Chamela, Jalisco. 

- Estación Regional del Noroeste, Instituto de Geología, en Hermosillo, Sonora. 

- Investigaciones Oceanográficas y Limnológicas, en Cd. del Carmen, Campeche. 

- Estación Mazatlán, en Sinaloa. 

- Estación Puerto Morelos, en Quintana Roo. 

- Centro de Ganadería Tropical, en Mérida Yucatán. 

2.1.4 Todos los trámites y documentos que requieran la autorización de la Titular del Departamento 
de Pago de Nómina y Prestaciones, deberán presentar como Visto Bueno la rúbrica del 
Coordinador del Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones y/o del Jefe de Oficina y 
del trabajador que preparó la información. 
 

2.2 Es responsabilidad del Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones: 
 

2.2.1 Solicitar a la COBE a través de oficio la transferencia bancaria de recursos, en la fecha y a 
las cuentas y lugares dentro de la República que le indiquen. 
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2.2.2 Cancelar los cheques correspondientes al pago de la nómina de las Entidades y 
Dependencias universitarias ubicadas en el interior de la República, una vez que se haya 
realizado el depósito en sus cuentas, vía transferencia bancaria y enviarlos a registro contable 
ante la Contaduría General. 

2.3 Es responsabilidad de la Coordinación de Operación por Banca Electrónica: 
 

2.3.1 Realizar las transferencias de recursos correspondientes al pago de las Entidades y 
Dependencias universitarias ubicadas en el interior de la República, de acuerdo con lo 
solicitado por el Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones, en las fechas establecidas 
en el oficio correspondiente. 

 
2.4 Es responsabilidad de las Entidades y Dependencias universitarias: 

 
2.4.1 Notificar oportunamente a través de oficio dirigido al Departamento de Pago de Nómina y 

Prestaciones las altas de personal para agregar y las bajas de personal, para realizar el retiro 
del cheque correspondiente y no incluirlo en la solicitud de transferencia de recursos. 
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3. DESCRIPCIÓN NARRATIVA 
 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

  Continúa del Procedimiento “Recepción de la 
Nómina remitida por la Dirección General de 
Personal”. 

DIRECCIÓN DE EGRESOS/ 

DEPARTAMENTO DE PAGO DE 

NÓMINA Y PRESTACIONES 

1.  Retira los Listados de la Nómina (Nómina) de las 
Entidades y Dependencias universitarias a las que 
se les realizará situación de fondos (Anexo 2), 
obtiene una copia para su posterior marcaje. 

 2.  Recibe oficios de las Entidades y Dependencias 
universitarias (Anexo 3), solicitando retirar 
cheques por concepto de bajas o licencias sin goce 
de sueldo. 

 3.  Separa los cheques de cada nómina de las 
Entidades y Dependencias universitarias a las que 
se les realizará situación de fondos y anexa los 
oficios de baja. 

 4.  Sella la copia de las nóminas indicando en cada 
renglón hacia donde se realizará la situación de 
fondos y en su caso marca las bajas. 

 5.  Obtiene tira sumatoria por nómina de cada lugar de 
pago. 

 6.  Elabora papel de trabajo, con base en las tiras 
sumatorias (Anexo 4), para la elaboración de los 
oficios, que serán entregados a las Entidades y 
Dependencias universitarias, en la fecha de pago, 
recabando firma de acuse de recibo. 

 7.  Fotocopia la nómina marcada y le anexa los dos 
talones. 

 8.  Obtiene en caso necesario, de la carpeta 
compartida Quincena (Anexo 5) del departamento, 
el Archivo correspondiente a prestación adicional. 
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RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DEPARTAMENTO DE PAGO DE 

NÓMINA Y PRESTACIONES 

9.  Verifica que los importes de los talones de pago 
coincidan contra lo indicado en las nóminas: 

9.1 No coinciden. Devuelve la información para 
corrección. Regresa a la actividad 5. 

9.2 Si coinciden. Determina cuanto le 
corresponde al trabajador universitario 
(trabajador). Continúa en la actividad 10. 

 10.  Integra al pago correspondiente por Entidad o 
Dependencia universitaria los Pre-cheques, 
emisiones, pensión alimenticia o ajustes de último 
momento existentes. 

 11.  Elabora papel de trabajo con la sumatoria por 
Entidad o Dependencia universitaria con los totales 
de cada nómina, para solicitar los recursos 
financieros a la Coordinación de Operación por 
Banca Electrónica (COBE). 

 12.  Elabora dos oficios para la COBE, indicando 
importe por Entidad o Dependencia universitaria y 
guarda para actualizar datos: 

- Solicitud de Transferencia de Recursos (Anexo 
6). 

- Solicitud de Retiro de Recursos (Anexo 7). 

 13.  Elabora formato solicitud de pago en moneda 
nacional mediante transferencia bancaria 
(Solicitud de Pago, Anexo 8), modifica en el 
formato fecha de elaboración, por la fecha en que 
debe hacerse la transferencia e imprime uno por 
Entidad o Dependencia universitaria. 

 14.  Revisa que los importes de las solicitudes de pago 
y los oficios coincidan con el papel de trabajo: 

14.1 No coinciden. Corrige la información. 
Regresa a la actividad 11. 

14.2 Sí coinciden. Integra las nóminas y las 
solicitudes de pago. Continúa en la 
Actividad 15. 
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RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DEPARTAMENTO DE PAGO DE 

NÓMINA Y PRESTACIONES 

15.  Accede a su archivo Excel SOL_REC (Anexo 9), 
captura en otro archivo el cuadro con los importes 
totales a retirar por Banco y lo verifica nuevamente 
contra los oficios: 

15.1 No coinciden. Corrige la información. 
Regresa a la actividad 11. 

15.2 Sí coinciden. Copia el cuadro en los oficios 
para envío a la COBE, con totales a retirar. 
Continúa en la actividad 16. 

 16.  Actualiza los importes e imprime los oficios. 

 17.  Anexa a los oficios los originales de las solicitudes 
de pago, gestiona rúbricas y firma de autorización 
de la Jefa del Departamento y del Director de 
Egresos, los fotocopia, entrega los originales a la 
COBE, recaba acuse de recibo y archiva. 

 

Se efectúan las actividades que correspondan del 
Procedimiento de la COBE “Pagos diversos por 
transferencia bancaria” y posteriormente Continúa 
en la actividad 18. 

 18.  Recibe de la COBE, los comprobantes de las 
transferencias electrónicas (transferencias, 
Anexo 10), observando que se hayan realizado 
conforme a lo solicitado en los oficios. 

 19.  Coloca el sello de cancelado a los cheques. 

 20.  Entrega el original de la nómina, los talones y 
oficios a las Entidades y Dependencias 
universitarias en la fecha de pago establecida en el 
calendario correspondiente (Anexo 11), recabando 
firma de recibido y archiva. 

 21.  Integra a la copia de la nómina, los cheques 
cancelados, los pre-cheques o emisiones. 

 22.  Elabora oficio (Anexo 12), gestiona rúbricas y firma 
de autorización del Director de Egresos. 
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RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DEPARTAMENTO DE PAGO DE 

NÓMINA Y PRESTACIONES 

23.  Fotocopia la documentación: 

- Información de los cheques cancelados,     pre-
cheques o emisiones; 

- Copia de los comprobantes de las transferencias; 

- Copia del oficio de solicitud de recursos  y la 
integra al oficio. 

 24.  Envía el oficio y la fotocopia de la documentación, 

para registro a la Contaduría General, obtiene 

acuse de recibo y archiva. 

 

Fin del Procedimiento. 

 

Continúan los Procedimientos “Devolución de la 

Nómina para comprobación y envío a registro 

contable” y “Digitalización de documentos del Pago 

de la Nómina”. 
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INICIO

A

Listado de Nómina   C

Listado de Nómina   O

Retira Listados de la 
Nómina de 

Dependencias a las 
que se les realizará 
situación de fondos, 
obtiene una copia.

1

Oficio

Recibe oficios de las 
Dependencias, 

solicitando retirar 
cheques por concepto 

de bajas o licencias 
sin goce de sueldo.

2

Cheque

Oficio

Separa cheques de 
cada nómina de las 
Dependencias a las 
que se les realizará 
situación de fondos, 

anexa oficios de baja.

3

Listado de Nómina   C

Sella copia de las 
nóminas indicando 

hacia donde se 
realizará la situación 

de fondos y en su 
caso marca las bajas.

4

Continúa del Procedimiento 

“Recepción de la Nómina 

remitida por la Dirección 

General de Personal”.
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A

B

Obtiene tira sumatoria 

por nómina de cada 

lugar de pago.

5

Papel de trabajo

Elabora papel de 
trabajo, para 

elaboración de 
oficios, que entregará 
a las Dependencias 
en la fecha de pago.

6

Listado de Nómina FC

Fotocopia la nómina 
marcada y le anexa 

los dos talones.

7

CARPETA 
COMPARTIDA 
QUINCENA

Obtiene en caso 
necesario, Archivo 
correspondiente a 

prestación adicional.

8

Talón de Pago

Listado de Nómina   O

Verifica que los 
importes de los 
talones de pago 
coincidan con lo 
indicado en las 

nóminas.

9

1
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B

C

SÍ

NO¿Coinciden 

importes?

Devuelve la 

información para 

corrección.

9.1

1

Determina cuanto le 

corresponde al 

trabajador 

universitario.

9.2

Documentación

Integra Pre-cheques, 
emisiones, pensión 
alimenticia o ajustes 
de último momento 

existentes.

10

Papel de trabajo

Elabora papel de 
trabajo con la 
sumatoria por 

Dependencia, para 
solicitar los recursos 

financieros.

11

Oficio Solicitud de Retiro 

de Recursos

Oficio Solicitud de 

Transferencia de 

Recursos

Elabora oficios para la 
COBE, indicando 

importe por 
Dependencia y 
conserva para 

actualizar datos.

12

2

3
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C

Solicitud de pago en M.N. 
mediante transferencia 
bancaria

Elabora formato para 
transferencia, 

modifica la fecha de 
elaboración por la que 

se debe realizar e 
imprime por Dep.

13

Papel de trabajo

Oficios

Solicitud de pago en M.N. 
mediante transferencia 
bancaria

Revisa que coincidan 

los importes.

14

SÍ

NO¿Coinciden

Los

importes?

Corrige la 

información.

14.1

2

Listado de Nómina

Solicitud de pago en M.N. 
mediante transferencia 
bancaria

Integra 
documentación

14.2

D
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D

Oficios

SOL_REC

Accede a su archivo 
Excel, captura en otro 

el cuadro con 
importes totales a 
retirar por Banco, 

verifica contra oficios.

15

SÍ

NO¿Coinciden 

importes?
Corrige la 

información.

15.1

3

Oficios

Copia el cuadro en 
los oficios para envío 

a la COBE, con 
totales por retirar.

15.2

Oficios

Actualiza los importes 
e imprime.

16

E
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E

Oficios

Solicitud de pago en M.N. 
mediante transferencia 
bancaria

Anexa a oficios, 
solicitudes de pago, 
gestiona rúbricas y 

firma del Director de 
Egresos, para entrega 

a la COBE.

17

Oficios

Comprobantes de 
transferencia electrónicas

Recibe de la COBE, 
comprobantes de 

transferencias 
electrónicas y observa 
estén conforme a los 

oficios.

18

Cheques

Coloca el sello de 
cancelado a los 

cheques.

19

Listados de Nómina   O

Talones de Pago

Entrega original de 
Listados de Nómina y 

Talones de Pago a 
las Dependencias, 

recaba firma de 
recibido y archiva.

20

F

PREPARACIÓN Y TRÁMITE DE DOCUMENTACIÓN PARA EL PAGO A ENTIDADES Y DEPENDENCIAS UNIVERSITARIAS 

FORÁNEAS EN EL INTERIOR DE LA REPÚBLICA

D

Se efectúan las actividades que 

correspondan del Procedimiento de la 

COBE “Pagos diversos por 

transferencia bancaria” y 

posteriormente continúa con este 

Procedimiento.
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Cheques cancelados, 

Pre-cheques o Emisiones

Listado de la Nómina   O

Integra 

documentación.

21

Oficio

Elabora oficio, 
gestiona rúbricas y 

firma del Director de 
Egresos.

22

Oficio

Documentación FC

Fotocopia la 

documentación y la 

integra al oficio.

23

Oficio

Documentación FC

Envía oficio y 
fotocopia de la 

documentación para 
registro contable, 
obtiene acuse y 

archiva.

24

D

FIN

Continúan los Procedimientos 

“Devolución de la Nómina para 

comprobación y envío a registro 

contable” y “Digitalización de 

documentos del pago de la Nómina” .
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5. RELACIÓN DE ANEXOS 

Nombre Ubicación 

Solicitud de la Entidad o Dependencia universitaria, para el 

pago de Nómina a través de una transferencia bancaria. 

Anexo 1. 

Ver Norma de Operación 2.1.3. 

Listados de la nómina de las Entidades y Dependencias 

universitarias a las que se les realizará situación de fondos. 

Anexo 2. 

Ver Actividad 1, 3, 4, 5, 7 y 21. 

Oficios de las Entidades y Dependencias universitarias, 

solicitando retirar cheques por concepto de bajas o licencias 

sin goce de sueldo. 

Anexo 3. 

Ver Actividad 2. 

Papel de trabajo para la elaboración de los oficios. Anexo 4. 

Ver actividad 6. 

Carpeta compartida del departamento Quincena. Anexo 5. 

Ver actividad 8. 

Oficio solicitud de transferencia de recursos. Anexo 6. 

Ver actividad 12. 

Oficio solicitud de retiro de recursos. Anexo 7. 

Ver actividad 12. 

Formato solicitud de pago en moneda nacional mediante 

transferencia bancaria. 

Anexo 8. 

Ver actividad 13, 14, 15 y 17. 

Archivo Excel SOL_REC. Anexo 9. 

Ver actividad 15. 

Comprobantes de las transferencias electrónicas. Anexo 10. 

Ver actividad 18, 22 y 23. 

Calendario para entrega de nómina. Anexo 11. 

Ver actividad 20. 

Oficio para envío de información de las transferencias y 

cheques cancelados, a Contaduría General. 

Anexo 12. 

Ver actividad 22 y 24. 

  



 
 

PATRONATO UNIVERSITARIO 
TESORERÍA 

DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS 
DIRECCIÓN DE EGRESOS 

 

PREPARACIÓN Y TRÁMITE DE DOCUMENTACIÓN PARA EL 
PAGO A ENTIDADES Y DEPENDENCIAS UNIVERSITARIAS 

FORÁNEAS EN EL INTERIOR DE LA REPÚBLICA 

 

VIGENCIA: FEBRERO DE 2019  Página 533 de 1065 

 

 UNAM 

 
Anexo 1 

Solicitud de la Entidad o Dependencia universitaria, para el pago de Nómina a 
través de una transferencia bancaria 
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Anexo 2 
Listados de la Nómina de las Entidades y Dependencias universitarias a las que se 

les realizará situación de fondos 
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Anexo 3 
Oficios de las Entidades y Dependencias universitarias, solicitando retirar cheques 

por concepto de Bajas o Licencias sin Goce de Sueldo 
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Anexo 4 

Papel de trabajo para la elaboración de los Oficios 
 

 
 

Anexo 5 
Carpeta compartida del departamento Quincena 
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Anexo 6 
Oficio solicitud de transferencia de recursos 
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Anexo 7 

Oficio solicitud de retiro de recursos 
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Anexo 8 

Formato Solicitud de Pago en Moneda Nacional Mediante Transferencia Bancaria 
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Anexo 9 
Archivo Excel SOL_REC 
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Anexo 10 
Comprobantes de las Transferencias Electrónicas 
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Anexo 11 

Calendario para entrega de Nómina 
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Anexo 12 
Oficio para envío de información de las Transferencias y Cheques cancelados, a 

Contaduría General 
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1. OBJETIVO 
 
Establecer por ámbitos de responsabilidad, la normatividad aplicable y las actividades que deben 
llevarse a cabo para solicitar a la Coordinación de Operación por Banca Electrónica, el pago por 
concepto de nómina de los trabajadores universitarios adscritos a las diferentes Sedes del Centro 
de Enseñanza para Extranjeros. 
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2. NORMAS DE OPERACIÓN 

 
2.1 Generales 
 
2.1.1 Este procedimiento es de observancia obligatoria para el Departamento de Pago de Nómina 

y Prestaciones y para la Coordinación de Operación por Banca Electrónica, ambos adscritos 
a la Dirección de Egresos; así como para el Centro de Enseñanza para Extranjeros. 

2.1.2 La solicitud de recursos para el pago a las Sedes Foráneas del Centro de Enseñanza para 
Extranjeros (CEPE) por concepto de compensación por comisión en el extranjero, honorarios 
académicos y honorarios administrativos, deberá llevarse a cabo quincenalmente, conforme 
a las fechas establecidas en el calendario para ubicación de recursos (Anexo 1), autorizado 
por el Director General de Finanzas.  

2.1.3 La titular del Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones, así como el Director de 
Egresos, firmarán los trámites y documentos en los que se requiera su autorización, una vez 
que el Coordinador del Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones los haya rubricado 
de Visto Bueno. 

2.2 Es responsabilidad del Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones: 

2.2.1 Solicitar a la Coordinación de Operación por Banca Electrónica (COBE), los recursos para el 
pago a las Sedes del CEPE por concepto de sueldo, prestación adicional y compensación por 
comisión en el Extranjero, honorarios académicos y honorarios administrativos de forma 
oportuna, de acuerdo al calendario para ubicación de recursos establecido. 

 
2.2.2 Cancelar los cheques correspondientes al pago de la nómina de las Sedes del CEPE, una 

vez que se haya realizado el depósito de su nómina vía transferencia bancaria y enviarlos a 
registro contable ante la Contaduría General. 

2.3 Es responsabilidad del Centro de Enseñanza para Extranjeros (CEPE) 

2.3.1 Notificar al Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones a través de oficio, los importes 
correspondientes al pago por concepto de compensación por comisión de trabajo en el 
extranjero, honorarios académicos y horarios administrativos de cada Sede, en las fechas 
establecidas en calendario para la ubicación de recursos. 

 
2.4 Es responsabilidad de la Coordinación de Operación por Banca Electrónica (COBE): 

2.4.1 Realizar las transferencias de recursos correspondientes al pago de las Sedes del CEPE de 
acuerdo a lo solicitado por el Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones, en las fechas 

establecidas en el calendario de ubicación de recursos. 
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3. DESCRIPCIÓN NARRATIVA 
 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

  EL DÍA QUE LLEGA LA NÓMINA POR PARTE 
DE LA DIRECIÓN GENERAL DE PERSONAL 

DIRECCIÓN DE EGRESOS/ 
DEPARTAMENTO DE PAGO DE 
NÓMINA Y PRESTACIONES 

1.  Accede al Sistema NOMOPERA, selecciona la 
opción Sistema/Reposición de Talón/Varios 
Empleados; registra RFC de los trabajadores de 
cada Sede del Centro de Enseñanza para 
Extranjeros (CEPE), da clic en Adicionar y va 
formando un Listado (Anexo 2). 

 2.  Obtiene los Talones de Pago (Talones, Anexo 3) 
del listado que generó, imprime y verifica a quien 
le corresponde Prestación Adicional. 

 3.  Accede  a su cuadro en Excel “Integración 
Salarial” (Anexo 4) y captura los importes 
correspondientes a Prestación Adicional por cada 
Sede. 

 4.  Obtiene de la Coordinación de Operación por 
Banca Electrónica (COBE) el tipo de cambio (T.C.) 
(Anexo 5) y captura en el cuadro de Integración 
Salarial. 

 5.  Verifica que los importes de los Talones y los 
cuadros por cada sede según correspondan, 
imprime los cuadros y les anexa los Talones que 
les correspondan: 

5.1 No corresponden importes. Identifica la 
diferencia y corrige. Regresa a la actividad 
3. 

5.2 Sí corresponden importes. Imprime los 
cuadros y les anexa los Talones. Continúa 
en la actividad 6. 

 6.  Accede a su archivo en Excel “TALCEPE”, genera 
la Relación de Talones (Anexo 6), anexa Talones 
y cuadro de Integración Salarial por Sede. 
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RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DEPARTAMENTO DE PAGO DE 
NÓMINA Y PRESTACIONES 

7.  Entrega al CEPE la documentación integrada 
anteriormente para que realice el cálculo de la 
Comisión al Extranjero (Comisión) y la entrega 
posteriormente por oficio al Departamento de 
Pago de Nómina y Prestaciones. 

 8.  Recibe del CEPE en la fecha establecida en el 
calendario, los oficios e información por Sede, con 
los importes correspondientes para el cálculo de 
pago de la Comisión (Anexo 7). 

 9.  Accede a sus archivos en Excel “Comisiones en el 
Extranjero, Nuevas sedes y Cálculo de 
Transferencia” (Comisiones al Extranjero) (Anexo 
8) y los renombra para la quincena a trabajar. 

 10.  Calcula la Comisión (Anexo 8) que le corresponde 
a cada Sede, disminuyendo de la informada por el 
CEPE, todo lo pagado a través del Talón, obtiene 
importe total e imprime cuadro de Comisiones en 
el Extranjero. 

 11.  Accede al archivo Integración Salarial (Anexo 9), 
captura por Sede los importes de la Comisión, 
suma e imprime. 

 12.  Captura por Sede, formato Solicitud de Pago en 
moneda extranjera (M.E.) y moneda nacional 
(M.N.) mediante Transferencia Bancaria (Solicitud 
de Pago) (Anexo 10), modifica la fecha de 
elaboración, la fecha de programación y los 
importes a pagar e imprime. 

 13.  Elabora oficio (Anexo 11) para solicitar el retiro de 
recursos a la COBE, así como oficio (Anexo 12) 
para solicitar recursos para la cuenta de Chase 
Bank y solicitudes de recursos para la cuenta de 
Citibank (Anexo 13) y para moneda nacional 
(Anexo 14), gestiona rúbricas y la firma de 
autorización de la Jefa del Departamento y del 
Director de Egresos. 

 14.  Recibe oficios firmados, anexa Solicitudes de 
Pago y entrega a la COBE a fin de que realice las 
trasferencias en la fecha programada. 
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RESPONSABLE ACTIVIDAD 

  Continúa con el Procedimiento de “Pagos diversos 
por Transferencia Bancaria”. 

DEPARTAMENTO DE PAGO DE 
NÓMINA Y PRESTACIONES 

15.  Recibe de la COBE los comprobantes de 
transferencias bancarias (Anexo 15) y los integra 
con los oficios del CEPE, así como los formatos 
de transferencias. 

 16.  Recaba los cheques correspondientes al pago de 
la nómina de cada Sede, los cancela (Anexo 16) 
y prepara para su envío a registro contable. 

 

Fin del procedimiento. 

 

Continúa con los Procedimientos “Devolución de 
la Nómina para comprobación y envío a registro 
contable” y “Digitalización de documentos del 
Pago de la Nómina”. 
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4. DIAGRAMA DE FLUJO 

DEPARTAMENTO DE PAGO DE NÓMINA Y PRESTACIONES

PAGO DE NÓMINA DEL CENTRO DE ENSEÑANZA PARA EXTRANJEROS

INICIO

A

Listado

SISTEMA

NOMOPERA

Accede al Sistema, 
registra RFC de los 

trabajadores de cada 
Sede, adiciona la 

información y forma 
un listado.

1

Listado

Talones de pago

Obtiene los Talones 
de Pago incluidos en 
listado que generó, 
imprime y verifica a 

quien le corresponde 
Prestación Adicional.

2

Archivo
Integración Salarial

Accede  a su cuadro 
en Excel , captura 

importes de 
Prestación Adicional 

por cada Sede.

3

Archivo 
Integración Salarial

Obtiene de la COBE 
el tipo de cambio y 

captura en el cuadro 
de Integración 

Salarial.

4

1

EL DIA QUE LLEGA LA NÓMINA 

POR PARTE DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE PERSONAL

 



 

VIGENCIA: FEBRERO DE 2019  Página 553 de 1065 
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PAGO DE NÓMINA DEL CENTRO DE ENSEÑANZA PARA EXTRANJEROS

A

B

Talones de pago

Cuadros por Sede

Verifica que los 
importes de los 

Talones y cuadros por 
Sede correspondan, 
imprime cuadros y  
anexa los Talones.

5

SÍ

NO¿Corresponden 

los importes?

Identifica la 

diferencia y 

corrige.

5.1

1

Talones

Cuadros

Imprime cuadros y  
anexa los Talones.

5.2

Cuadro de Integración 
Salarial por Sede y 
Talones

Relación de Talones

Archivo

TALCEPE

Accede a su archivo 
en Excel “TALCEPE”, 
genera la Relación de 

Talones, anexa 
documentación.

6
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B

C

Cuadro de integración 

salarial por Sede

Relación de Talones

Entrega al CEPE la 
documentación para 

que calcule la 
Comisión y la 

notifique 
posteriormente por 

oficio.

7

Oficios

Recibe del CEPE, en 
la fecha establecida, 
oficios e información 

por Sede con 
importes para cálculo 

de la comisión.

8

Archivos 

Renombra los 
archivos “Comisiones 

en el Extranjero, Nvas. 
Sedes y Cálculo de 
Transferencia” y los 

renombra.

9

Cuadro de Comisiones 

en el Extranjero

Calcula Comisión por 

Sede, obtiene total e 

imprime cuadro de 

Comisiones en el 

Extranjero.

10
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C

Solicitud de Pago en ME 
Mediante Transferencia 
Bancaria

Solicitud de Pago en MN 
Mediante Transferencia 
Bancaria

Captura por Sede 
Solicitud de Pago MN 

y ME, fechas de 
elaboración y 
programación, 

importes  e imprime.

12

Oficios

Elabora oficios para 
solicitar retiro de 

recursos a la COBE y 
recaba firmas de la 

Jefa del Depto. y del 
Director de Egresos.

13

Solicitudes de Pago 

Oficios

Recibe oficios 
firmados, anexa 

Solicitudes de Pago, 
entrega a la COBE 

para transferencia en 
fecha programada.

14

D

Integración Salarial

Cuadro impreso

Archivo 

Integración Salarial

Accede al archivo 
Integración Salarial, 
captura por Sede los 

importes de la 
Comisión, suma e 

imprime.

11

Continúa con el 
Procedimiento “Pagos 
diversos por Transferencia 
Bancaria”.
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D

Oficios y Formatos

Comprobantes de 

transferencia   

Recibe de la COBE  
comprobantes de 

transferencias,  los 
integra a los oficios 
del CEPE y a los 

formatos.

15

FIN

Documentación soporte

Oficios

Recaba cheques del 
pago de la nómina de 
cada Sede, cancela y 

prepara  para su 
envío a registro 

contable.

16

Continúa con los Procedimientos 
“Devolución de la Nómina para 
comprobación y envío a registro 
contable” y “Digitalización de 
documentos del Pago de la 
Nómina”.
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5. RELACIÓN DE ANEXOS 
 

Nombre  Ubicación 

Calendario para ubicación de los recursos para pago de 
Nómina en las Sedes del CEPE. 

Anexo 1. 

Ver Actividad 8. 

Ver Normas 2.1.3. y 2.4.1. 

Sistema NOMOPERA de la DGP-Talones de Pago. Anexo 2. 

Ver Actividad 1. 

Talón de Pago. Anexo 3 

Ver Actividad 2. 

Archivo-Integración Salarial. Anexo 4. 

Ver Actividad 3. 

Tipo de Cambio. Anexo 5. 

Ver Actividad 4. 

Relación de Talones. Anexo 6. 

Ver Actividad 6. 

Oficio-CEPE informa al Departamento de Pago de Nómina 

y Prestaciones, la Comisión que le corresponde a cada 

trabajador. 

Anexo 7. 

Ver Actividad 8. 

Archivo-Comisión en el extranjero. Anexo 8. 

Ver Actividad 9 y 10. 

Archivo-Integración Salarial (Sumatoria). Anexo 9. 

Ver Actividad 11. 

Solicitud de Pago (M.E. y M.N.). Anexo 10. 

Ver Actividad 12. 

Oficio-Solicitud de Recursos a la COBE. Anexo 11. 

Ver Actividad 13 y14. 

Oficio-Solicitud de Recursos para la cuenta de Chase Bank. Anexo 12. 

Ver Actividad 13 y 14. 

Solicitud de Recursos para la cuenta de Citibank. Anexo 13. 

Ver Actividad 13. 

Solicitud de Recursos en moneda nacional. Anexo 14. 

Ver Actividad 13. 
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Nombre  Ubicación 

Comprobante de transferencia bancaria. Anexo 15. 

Ver Actividad 15. 

Cancelación de cheques. Anexo 16. 

Ver Actividad 16. 

 
Anexo 1 

Calendario para ubicación de recursos para el pago de nómina  
de las Sedes del CEPE 
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Anexo 2 

Sistema NOMOPERA de la Dirección General de Personal-Talones de Pago 
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Anexo 3 
Talón de Pago 

 

 

 
 

Anexo 4 
Archivo-Integración Salarial (Prestación Adicional) 
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Anexo 5 
Tipo de Cambio 
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Anexo 6 
Relación de Talones 
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Anexo 7 
Oficio-CEPE informa al Departamento de Pago de Nómina 

y Prestaciones, la Comisión que corresponde al Trabajador 
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Anexo 8 
Archivo-Comisión en el extranjero 

 

 
Anexo 9 

Archivo-Integración Salarial (Sumatoria) 
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Anexo 10 
Solicitud de Pago 
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Anexo 11 
Oficio-Solicitud de recursos a la COBE 
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Anexo 12 
Oficio-Solicitud de recursos para la cuenta de Chase Bank 
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Anexo 13 

Solicitud de Recursos para la cuenta de Citibank 
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Anexo 14 
Solicitud de recursos en moneda nacional 
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Anexo 15 
Comprobantes de transferencias bancarias 
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Anexo 16 
Cancelación de cheques 
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1. OBJETIVO 
 
Establecer por ámbitos de responsabilidad, la normatividad aplicable y las actividades que deben 

llevarse a cabo para tramitar la reexpedición de cheques autorizados por la Dirección General de 

Personal, derivados de depósitos de nómina suspendidos a los trabajadores universitarios. 
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2. NORMAS DE OPERACIÓN 
 
2.1. Generales 
 
2.1.1. Este procedimiento es de observancia obligatoria para el Departamento de Pago de Nómina 

y Prestaciones y para la Coordinación de Pago a Proveedores de Bienes y Servicios y 
Dependencias adscritos a la Dirección de Egresos y para la Dirección General de Personal. 

 
2.1.2. Las reexpediciones de cheques depósitos suspendidos pueden ser por los casos siguientes: 

 Por bajas parciales o intermedias; 

 Por haberse procesado algún pago que corresponda al Trabajador; 

 Por cambio en la fecha de baja o porque ésta no proceda. 
 
2.2. Es responsabilidad del Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones: 
 

2.2.1. Solicitar mediante correo electrónico a la Coordinación de Pago a Proveedores de Bienes y 
Servicios y Dependencias, la impresión de cheques para el pago de nómina de aquellos 
depósitos electrónicos, que la Dirección General de Personal solicitó suspender. 

 

2.2.2. Llevar a cabo oportunamente las actividades de este procedimiento, para realizar la entrega 
a los trabajadores universitarios a través de las Entidades y Dependencias universitarias, 
conforme a la calendarización establecida para la entrega de la nómina institucional. 

 

2.3. Es responsabilidad de la Coordinación de Pago a Proveedores de Bienes y Servicios y 
Dependencias: 

 

2.3.1. Imprimir los cheques correspondientes a reexpediciones de pago de Nómina, el mismo día 
que recibe el correo electrónico del Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones, 
siempre y cuando haya sido antes de las 12:00 hrs. 

 
2.4. Es responsabilidad de la Dirección General de Personal: 
 

2.4.1. Solicitar mediante oficio al Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones, la reexpedición 
de los cheques por concepto de depósitos de nómina suspendidos a los trabajadores 
universitarios. 
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3. DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DIRECCIÓN DE EGRESOS/ 
DEPARTAMENTO DE PAGO DE 
NÓMINA Y PRESTACIONES 

1.  Recibe de la Dirección General de Personal, oficio 
con la información de los pagos que corresponden 
de los depósitos suspendidos a trabajadores 
universitarios (Anexo 1). 

2.  Accede al Sistema Suspensión de Depósitos de la 
Dirección General de Personal, en la opción 
Reportes/Recibos (Anexo 2) e imprime los recibos 
(Anexo 3) correspondientes a la reexpedición de 
depósitos, según se indica en el oficio. 

3.  Revisa la información que aparece en pantalla, 
contra el oficio de la Dirección General de Personal, 
si hay modificaciones, si existen más pagos a 
reexpedir o si algún pago no procede, así como 
confirmar si hay que incluir algún pago, según sea 
el caso. 

 4.  Accede al Sistema de Gestión de Pagos y 
Comprobación de Nómina de la Dirección General 
de Personal (Sistema de Gestión, Anexo 4), a la 
opción Procesos/Recibos de Pago/Registro 
Múltiple y efectúa la primera confirmación de la 
información capturada. 

 5.  Realiza en el Sistema de Gestión, la aprobación de 
los recibos, en la opción Pago/Confirmación 
(Anexo 5). 

 6.  Genera en la opción Recibos de Pago/Folio del 
Sistema de Gestión (Anexo 6), el correo electrónico 
(Anexo 7) para envío de la información 
correspondiente a los cheques a imprimir y lo envía 
a la Coordinación de Pago a Proveedores de 
Bienes y Servicios y Dependencias (Coordinación 
de Pago). 

Continúa el Procedimiento “Impresión de cheques 
de nómina especial mediante el Sistema de la 
Dirección General de Personal”, de la Coordinación 
de Pago a Proveedores de Bienes y Servicios y 
Dependencias. Pasa a la actividad 7. 
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RESPONSABLE  ACTIVIDAD 

DEPARTAMENTO DE PAGO DE 
NÓMINA Y PRESTACIONES 

7.  Recibe de la Coordinación de Pago, la nómina 
(Anexo 8) y cheques, integra a los paquetes de 
nómina institucional, para su entrega conforme al 
calendario establecido para tal efecto (Anexo 9), a 
las Entidades y Dependencias universitarias. 

 

Fin del Procedimiento. 

 

Continúa el Procedimiento “Emisión de Cédulas 
para solicitar los recursos para el pago de Nómina 
y Pensión Alimenticia”. 
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4. DIAGRAMA DE FLUJO 

DEPARTAMENTO DE PAGO DE NÓMINA Y PRESTACIONES

REEXPEDICIÓN DE DEPÓSITOS SUSPENDIDOS

INICIO

A

Oficio

Recibe de la DGP, 
oficio con 

información de 
pagos que corresp. 

de los depósitos 
suspendidos.

1

Sistema 
Suspensión de 
Depósitos

Accede al Sistema e 

imprime los recibos 

por la reexpedición de 

depósitos, según lo 

indicado en el oficio.

2

Sistema 
Suspensión de 
Depósitos

Revisa información en 

pantalla, contra el 

oficio, según sea el 

caso. 

3

Sistema de Gestión 
de Pago y 
Comprobación de 
Nómina

Accede al Sistema y 

efectúa la primera 

confirmación de la 

información 

capturada.

4

Sistema de Gestión 
de Pago y 
Comprobación de 
Nómina

Realiza en el Sistema, 

la aprobación de los 

recibos.

5
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Correo electrónico
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el correo electrónico 
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Pago.
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@

Nómina y cheques
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conforme calendario.
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5. RELACIÓN DE ANEXOS 

Nombre  Ubicación 

Oficio de la Dirección General de Personal, con la información 

relacionada a suspensiones de depósitos. 

Anexo 1. 

Ver Actividad 1. 

Sistema Suspensión de Depósitos de la Dirección General de 

Personal, opción Reportes/Recibos. 

Anexo 2. 

Ver Actividad 2 y 3. 

Recibos correspondientes a la reexpedición de depósitos. Anexo 3. 

Ver Actividad 2 y 3. 

Sistema de Gestión de Pagos y Comprobación de Nómina de 

la Dirección General de Personal, opción Procesos/Recibos 

de Pago/Registro Múltiple. 

Anexo 4. 

Ver actividad 4, 5 y 6. 

Sistema de Gestión de Pagos y Comprobación de Nómina de 

la Dirección General de Personal, opción Pago/Confirmación. 

Anexo 5. 

Ver Actividad 5. 

Sistema de Gestión de Pagos y Comprobación de Nómina de 

la Dirección General de Personal, opción Recibos de 

Pago/Folio. 

Anexo 6. 

Ver Actividad 6. 

Correo electrónico para envío de la información de los 

cheques a imprimir, a la Coordinación de Pago. 

Anexo 7. 

Ver Actividad 7. 

Nómina. Anexo 8. 

Ver Actividad 7. 

Calendario para la entrega de nómina a Entidades y 

Dependencias universitarias. 

Anexo 9. 

Ver Actividad 7. 
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Anexo 1 
Oficio de la Dirección General de Personal, con la información relacionada a 

suspensiones de depósitos 
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Anexo 2 

Sistema Suspensión de Depósitos de la Dirección General de Personal, opción 
Reportes/Recibos 

 

 
 

Anexo 3 
Recibos correspondientes a la reexpedición de depósitos 
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Anexo 4 

Sistema de Gestión de Pagos y Comprobación de Nómina de la Dirección General 
de Personal, opción Procesos/Recibos de Pago/Registro Múltiple 

 

 
 

Anexo 5 
Sistema de Gestión de Pagos y Comprobación de Nómina de la Dirección General 

de Personal, opción Pago/Confirmación 
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Anexo 6 
Sistema de Gestión de Pagos y Comprobación de Nómina de la Dirección General 

de Personal, opción Recibos de Pago/Folio 
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Anexo 7 

Correo electrónico para envío de la información de los cheques a imprimir, a la 
Coordinación de Pago 
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Anexo 8 
Nómina 

 

 
 

Anexo 9 
Calendario para la entrega de nómina a Entidades y Dependencias universitarias 
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1. OBJETIVO 
 

Establecer por ámbitos de responsabilidad, la normatividad aplicable y las actividades que deben 

llevarse a cabo, para atender las solicitudes de reexpedición de cheques por concepto de sueldo 

quincenal, en razón de que el Interesado no los retiró oportunamente en la Entidad o Dependencia 

de su adscripción y cuya vigencia concluyó. 
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2. NORMAS DE OPERACIÓN 
       

2.1 Generales 
 

2.1.1 Este procedimiento es de observancia obligatoria para el Departamento de Pago de Nómina 
y Prestaciones y para la Coordinación de Pago a Proveedores de Bienes y Servicios y 
Dependencias, ambos adscritos a la Dirección de Egresos, para la Dirección General de 
Personal, para la Contaduría General, para el Trabajador de la UNAM (Interesado) y para las 
Entidades y Dependencias universitarias, que soliciten la reexpedición de cheques, por 
vencimiento de la vigencia. 

 
2.1.2 El presente Procedimiento será aplicable únicamente a la reexpedición de cheques por 

concepto de pago de Nómina institucional, cuya vigencia haya finalizado, que fueron 
expedidos hasta la quincena 03 del año 2017 y estén reportados como cancelados por 
vigencia, por la Entidad o Dependencia universitaria de adscripción del Interesado. 

 
2.1.3 El formato “Reexpedición de cheques cancelados por vigencia” (Solicitud), será llenada y 

firmada por quien solicite la reexpedición de los cheques (Interesado), anotando en la misma, 
las quincenas a que pertenecen los cheques que requiere. De faltar algún dato necesario 
para el trámite o la fotocopia de la identificación, no se atenderá el trámite. No se admitirá la 
Solicitud con tachaduras o enmendaduras. 

 
2.1.4 El Interesado deberá presentar para su trámite de reexpedición de cheques, el original y una 

fotocopia por ambos lados (anverso y reverso), de cualquiera de las siguientes 
identificaciones vigentes: 

- Credencial del INE o del IFE, 

- Pasaporte, 

- Cédula Profesional, 

- Credencial de Trabajador de la UNAM. 
 
2.1.5 En caso de que el trámite de reexpedición lo solicite una persona que no sea el Beneficiario 

del o los cheques cuya vigencia terminó, deberá anexar a la Solicitud los siguientes 
documentos: 

- Copia de la Carta Poder de la UNAM, debidamente llenada y firmada (Anexo A), y 

- Fotocopia de la identificación (cualquiera de las señaladas en la Norma de Operación 
2.1.4), de las personas cuyos datos y firma aparecen en la Carta Poder. 

 

2.1.6 La documentación y/o información considerada por el Departamento de Pago de Nómina y 
Prestaciones como oficial, para la reexpedición de los cheques requeridos por el Interesado, 
será la siguiente: 
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a) Solicitud debidamente llenada y firmada, 

b) Los datos del Interesado que presente el Sistema Integral de Personal y el NOMOPERA, 
ambos de la Dirección General de Personal; y 

c) En su caso, lo señalado por el Departamento de Aclaraciones a Nómina, de la Dirección 
General de Personal, en el formato “Solicitud de Información para Reexpedición de 
Cheques” (Cédula). 

 
2.1.7 Los documentos indicados a continuación y utilizados en este Procedimiento, deberán 

presentar la antefirma y/o el nombre y/o la firma del personal asignado, señalado en la 
siguiente tabla: 

 

ACTIVIDAD ELABORACIÓN REVISIÓN AUTORIZACIÓN 

PERSONAL ASIGNADO AUDITOR “A” COORDINADOR JEFE DE DEPARTAMENTO 

DOCUMENTO 
ANTE-
FIRMA 

NOMBRE FIRMA 
ANTE-
FIRMA 

NOMBRE FIRMA 
ANTE-
FIRMA 

NOMBRE FIRMA 

Formato Reexpedición de 
Cheques Cancelados por 
Vigencia (Solicitud). 

 X X  X X  X X 

Copia de talones de pago 
emitidos a través del 
NOMOPERA. 

X   X   X   

Consulta de vigencia del 
Interesado, a través del 
Sistema Integral de 
Personal (SIP). 

X   X      

Solicitud de Información 
para Reexpedición de 
Cheques a la DGPE 
(Cédula). 

X INICIALES  X INICIALES   X X 

Recibo Acreedores por 
Sueldo. 

X INICIALES  X INICIALES   X X 

 
2.1.8 La reexpedición de los cheques señalados en la Norma de Operación 2.1.2, se podrá solicitar 

en las ventanillas 8 y 9 del Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones, de lunes a 
viernes hábiles y en un horario de 09:00 a 13:30 horas. 
 

2.1.9 Las Solicitudes deberán estar debidamente foliadas con un número consecutivo y mostrar el 
identificador del trámite que le corresponda. 
 

2.2 Es responsabilidad del Interesado o de la persona señalada como tal en la Carta 
Poder: 

 
2.2.1 Anotar correctamente en la Solicitud sus datos personales y laborales; firmarla con la misma 

firma que aparece en la identificación que presente y establecer claramente, las quincenas 
correspondientes a los cheques para los cuales solicita la reexpedición. 
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2.2.2 Anexar copia fotostática de su identificación vigente a la Solicitud y en su caso, original o 

fotocopia de la Carta Poder y de las identificaciones que se mencionan en la misma. 
 

2.2.3 Presentar para cotejo de las copias fotostáticas anexas a la Solicitud, el original de su 
identificación o identificaciones, cuando la Solicitud se presente con Carta Poder. 

 
2.2.4 Presentar el original de su identificación oficial para recibir el Contra-recibo, con el que podrá 

recoger sus cheques reexpedidos. 
 

2.3 Es responsabilidad del Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones: 
 
2.3.1 Atender al Interesado respecto a la reexpedición de los cheques señalados en la Norma de 

Operación 2.1.2, dentro de los días y horas establecidos para tal efecto en este 
Procedimiento. 

 
2.3.2 Proporcionar al Interesado la Solicitud para iniciar su trámite, revisar su correcto llenado y 

cotejar que la firma de la Solicitud o de la Carta Poder sea igual a la del original y la copia de 
la identificación oficial presentadas. 

 

2.3.3 Archivar en una carpeta específica, la documentación comprobatoria de los trámites de 
reexpedición de cheques motivo del presente Procedimiento. 
 

2.3.4 Solicitar al Departamento de Aclaraciones a Nómina, de la Dirección General de Personal, 
información sobre la vigencia del nombramiento del Interesado cuando su registro en el 
Sistema Integral de Personal (SIP), no muestre claramente la vigencia. 

 

2.3.5 Informar al Interesado que su Solicitud no fue autorizada, cuando la Dirección General de 
Personal le notifique que su situación laboral no estaba vigente durante el periodo para el 
cual solicitó la reexpedición de los cheques. 
 

2.3.6 Informar al Interesado, cuando le comunique que puede pasar por su(s) cheque(s), que el 
(los) mismo(s) tiene(n) vigencia de 30 días naturales, a partir de su fecha de emisión y que, 
en caso de utilizar Carta Poder, deberá presentar el original de la misma. 
 

2.3.7 Asignar al folio de la Solicitud, el identificador certificado con la Dirección General de 
Personal, que corresponda al trámite solicitado por el Interesado y al final del día, revisar 
que las solicitudes utilizadas se encuentren registradas en el archivo Control. Los 
identificadores serán los siguientes: 

C     Cheques de Nómina de Sueldo, sin importar la quincena. 

B     Cheques de Prestación Adicional. 

V     Cheques de Pago Especial Bono. 

CP   Cheques de Pensión Alimenticia. 
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2.4 Es responsabilidad del Departamento de Aclaraciones a Nómina, de la Dirección 
General de Personal: 

 
2.4.1 Informar al Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones cuando éste así se lo requiera, 

acerca de la situación laboral del Interesado. 
 

2.5 Es responsabilidad de las Entidades y Dependencias universitarias: 
 

2.5.1 Registrar en tiempo y forma, en el Sistema de Control de Gestión, la comprobación de su 
nómina institucional. 

 
2.6 Es responsabilidad de la Coordinación de Pago a Proveedores de Bienes y Servicios 

y Dependencias: 
 

2.6.1 Entregar al Interesado los cheques reexpedidos, previa entrega del respectivo Contra-recibo, 
la presentación del original de su identificación oficial vigente y en su caso, de la Carta Poder 
y las identificaciones en ella señaladas, también en original. 
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3. DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DIRECCIÓN DE EGRESOS/ 
DEPARTAMENTO DE PAGO DE 
NÓMINA Y PRESTACIONES 

1. 
(a) 

Recibe en ventanilla al Solicitante (Interesado), 
que requiere la reexpedición de algún cheque que 
no retiró dentro de su vigencia en su Entidad o 
Dependencia universitaria de adscripción. 

 2. 
(a) 

Entrega al Interesado el formato “Reexpedición 
de Cheques cancelados por vigencia” (Solicitud, 
Anexo 1), anota el identificador del trámite que le 
corresponde, le indica cómo llenarlo y los 
documentos que debe anexarle, conforme a la 
Norma de Operación 2.1.4 y 2.1.5 de este 
Procedimiento. 

 3. 
(a) 

Recibe la Solicitud, revisa que esté correctamente 
llenada, firmada y que el Interesado haya 
adjuntado las fotocopias requeridas. 

 4. 
(a) 

Solicita al Interesado el original de su 
identificación y coteja que su firma sea la misma 
de la Solicitud. En caso de recibir Carta Poder, 
revisa de igual forma las firmas. 

 5. 
(a) 

Ingresa en el equipo de cómputo de ventanilla al 
archivo Excel “Control de trámites de 
reexpedición de pagos cancelados por vigencia” 
(Control, Anexo 2), registra en éste los datos de 
la Solicitud y anota en la misma, el número de folio 
que toma del Control y que corresponde al 
trámite. 

 6. 
(a) 

Obtiene de su archivo un tanto del formato 
“Comprobante de la recepción de la Solicitud” 
(Comprobante, Anexo 3) y le anota el mismo 
número de folio de la Solicitud. 

 7. 
(a) 

Entrega al Interesado el Comprobante y le indica 
que pida información sobre el resultado de su 
trámite, a través de los números de teléfono que 
se muestran en el mismo, mencionando el 
número de folio. 

 

Responsable de la actividad: 

(a) Auditor; (b) Coordinador; (c) Jefe de Departamento. 
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RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DEPARTAMENTO DE PAGO DE 
NÓMINA Y PRESTACIONES 

8. 
(a) 

Ingresa al Sistema Integral de Personal/Consultas 
(SIP, Anexo 4), digita el RFC o número de 
Trabajador indicado en la Solicitud. 

 9. 
(a) 

Visualiza en pantalla la información del 
Interesado, localiza el dato de su situación laboral 
e imprime pantalla (Anexo 5): 

9.1 Está vigente. Revisa en las carpetas de 
cheques devueltos (ver Norma de Operación 
2.3.3 de este Procedimiento), que estén los 
indicados en la Solicitud y anota en ésta la 
información de la quincena a reexpedir. Pasa 
a la Actividad 14.2. 

9.2 No se muestre claramente la vigencia. 
Elabora el formato “Solicitud de Información 
para Reexpedición de Cheques”. (Cédula, 
Anexo 6). Continúa en la actividad 10. 

 10. 
(a) 

Antefirma la Cédula en el espacio de sus iniciales 
y la turna al Coordinador. 

 11. 
(b) 

Recibe la Cédula, revisa sus datos, la antefirma 
en el espacio de sus iniciales y la turna a la titular 
del Departamento. 

 12. 
(c) 

Recibe la Cédula, revisa sus datos, la firma en el 
espacio de su nombre y devuelve al Auditor. 

 13. 
(a) 

Recibe la Cédula, la remite al Departamento de 
Aclaraciones a Nómina, de la Dirección General 
de Personal y registra el envío en su archivo 
Control. 

 14. 
(a) 

Recibe en la misma Cédula que envió, la 
respuesta respecto a la vigencia del Interesado y 
registra ese dato en el Control: 

14.1 No está vigente. Archiva la Cédula con 
todos los documentos de la Solicitud e 
informa esta situación al Interesado, cuando 
éste llame por teléfono. Fin del 
Procedimiento. 

Responsable de la actividad: 

(a) Auditor; (b) Coordinador; (c) Jefe de Departamento.  
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RESPONSABLE ACTIVIDAD 

  14.2 Está vigente. Ingresa a la aplicación 
informática NOMOPERA (Anexo 7). 
Continúa en la actividad 15. 

DEPARTAMENTO DE PAGO DE 
NÓMINA Y PRESTACIONES 

15. 
(a) 

Digita el RFC o Número de Trabajador, que toma 
de la Solicitud y confirma que los datos que anotó 
en ella coincidan con los del Talón de Pago que 
visualiza en pantalla. 

 16. 
(a) 

Revisa que el Talón de Pago mostrado presente 
la leyenda “Cancelado por Acreedor” y lo imprime 
(Anexo 8). 

 17. 
(a) 

Elabora en Excel el “Papel de trabajo” (Anexo 9) 
con el cálculo del importe para el cheque a 
reexpedir y selecciona el año de la quincena 
solicitada, para determinar si el importe a pagar 
es menos subsidio o es por el importe neto. 

 18. 
(a) 

Imprime el Papel de Trabajo y lo anexa a la 
Solicitud. 

 19. 
(a) 

Obtiene de la “Libreta de Recibos del 
Departamento” (Libreta, Anexo 10), el número 
de “Recibo Acreedores por Sueldo” que 
corresponderá al trámite (Recibo, Anexo 11). 

 20. 
(a) 

Registra en la Libreta el nombre del Interesado, 
el concepto Reexpedición, la fecha del inicio del 
trámite y el importe del pago. 

 21. 
(a) 

Ingresa al archivo Excel “Acreedores por Sueldo” 
(Anexo 12), registra los datos del Papel de 
Trabajo y selecciona en pantalla la opción 
“Aceptar”, con lo que se genera el Recibo. 

 22. 
(a) 

Imprime el Recibo y le anexa la siguiente 
documentación: 

- Solicitud y fotocopia de la identificación del 
Interesado. En su caso, de la Carta Poder con 
anexos; 

- Papel de Trabajo; 

Responsable de la actividad: 

(a) Auditor; (b) Coordinador; (c) Jefe de Departamento.  
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RESPONSABLE ACTIVIDAD 

  - Talón de Pago impreso del NOMOPERA; y 

- Impresión de la pantalla del SIP. 

DEPARTAMENTO DE PAGO DE 
NÓMINA Y PRESTACIONES 

23. 
(a) 

Estampa en la Solicitud su nombre y firma y en el 
Recibo, su antefirma en el espacio de sus iniciales 
y les anexa la documentación indicada en la 
Norma de Operación 2.1.7 de este Procedimiento. 

 24. 
(a) 

Entrega el original de la documentación para 
revisión y visto bueno. 

 25. 
(b) 

Recibe la documentación, revisa que sea la 
requerida para efectuar el trámite solicitado y que 
la información del Recibo corresponda con la del 
Talón de Pago de la quincena a reexpedir y 
determina: 

25.1 No es correcto el trámite. Indica en la 
documentación los ajustes a realizar y la 
devuelve para corrección. Regresa a la 
actividad 17. 

25.2 Sí es correcto. Estampa su firma en la 
Solicitud, antefirma el Recibo y entrega toda 
la documentación para autorización de la 
reexpedición del cheque. Continúa en la 
actividad 26. 

 26. 
(c) 

Recibe la documentación, constata que la 
Solicitud y el Recibo presenten las antefirmas y 
firmas correspondientes (ver Norma de Operación 
2.1.7 de este Procedimiento) y revisa que el 
importe del Recibo sea igual al del Talón de Pago: 

26.1 No es correcto el trámite. Anota en la 
documentación los ajustes a realizar y la 
devuelve para corrección. Regresa a la 
actividad 17. 

26.2 Sí es correcta. Autoriza el trámite de 
reexpedición del cheque firmando la 
Solicitud y el Recibo y entrega toda la 
documentación recibida. Continúa en la 
actividad 27. 

Responsable de la actividad: 

(a) Auditor; (b) Coordinador; (c) Jefe de Departamento.  
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RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DEPARTAMENTO DE PAGO DE 
NÓMINA Y PRESTACIONES 

27. 
(a) 

Recibe la documentación autorizada, la fotocopia 
e ingresa los siguientes documentos, a la Unidad 
de Proceso Administrativo (UPA): 

- Original del Recibo. 

- Fotocopia de la Solicitud y de la identificación 
del Interesado. En su caso, de la Carta Poder 
con anexos. 

- Fotocopia del Talón de Pago impreso del 
NOMOPERA. 

 28. 
(a) 

Obtiene en la UPA el Contra-recibo 
correspondiente (Anexo 13), registra su no. de 
folio en el Control y archiva la siguiente 
documentación: 

- Original del Contra-recibo con la fotocopia del 
Recibo; y 

- Original de la Solicitud, con la fotocopia de la 
identificación. En su caso, de la Carta Poder 
con anexos. 

  AL DÍA SIGUIENTE 

 29. 
(a) 

Ingresa a su Control, localiza el número de folio 
del Contra-recibo y accede al Sistema de 
Información de la Administración Universitaria 
web (SIAU web, Anexo 14). 

 30. 
(a) 

Digita el no. de folio del Contra-recibo que toma 
del archivo Control y visualiza en pantalla si ya fue 
aprobado el trámite solicitado a la UPA. En este 
caso, registra ese dato en el Control. 

  POSTERIORMENTE 

 31. 
(a) 

Recibe llamada telefónica del Interesado, revisa 
en el Control si el trámite fue aprobado y en este 
caso, le informa que puede pasar por su Contra-
recibo. 

Responsable de la actividad: 

(a) Auditor; (b) Coordinador; (c) Jefe de Departamento.  



 

PATRONATO UNIVERSITARIO 
TESORERÍA 

DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS 
DIRECCIÓN DE EGRESOS 

PROCEDIMIENTO 

REEXPEDICIÓN DE CHEQUES CANCELADOS POR VIGENCIA, 
CORRESPONDIENTES A NÓMINA,  

HASTA LA QUINCENA 03 DE 2017 

 

VIGENCIA: FEBRERO DE 2019  Página 603 de 1065 

 

 UNAM 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DEPARTAMENTO DE PAGO DE 
NÓMINA Y PRESTACIONES 

32 
(a) 

Recibe del Interesado el Comprobante con el folio 
del trámite, localiza en su archivo con este 
número, la copia del Recibo y el original del 
Contra-recibo y los retira. 

 33. 
(a) 

Requiere al Interesado su identificación original y 
revisa que sus datos correspondan con los de la 
Solicitud. 

 34. 
(a) 

Estampa sello en la copia del Recibo, le anota los 
datos del Contra-recibo y recaba firma del 
Interesado. 

 35. 
(a) 

Constata que la firma anotada por el Interesado 
en la copia del Recibo, coincida con la de su 
identificación: 

35.1 No coincide. Devuelve la identificación al 
Interesado y archiva la documentación 
hasta que compruebe su identidad y 
autentique la firma. Regresa a la actividad 
33. 

35.2 Si coincide. Entrega el original del Contra-
recibo al Interesado. Continúa en la 
actividad 36. 

 36. 
(a) 

Indica al Interesado que pase a la Coordinación 
de Pago a Proveedores de Bienes y Servicios y 
Dependencias, a canjear el Contra-recibo por su 
cheque. 

 37. 
(a) 

Ingresa a su Control y registra la entrega del 
Contra-recibo al Interesado. 

  AL FINAL DEL DÍA 

 38. 
(a) 

Ingresa al Sistema de Gestión de Pago y 
Comprobación de Nómina/Marcar Reexpedidos 
(Sistema de Gestión, Anexo 15), digita el 
Número de Trabajador o RFC. 

 

 

Responsable de la actividad: 
(a) Auditor; (b) Coordinador; (c) Jefe de Departamento.  
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 UNAM 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DEPARTAMENTO DE PAGO DE 
NÓMINA Y PRESTACIONES 

39. 
(a) 

Marca en pantalla del Sistema de Gestión la 
quincena que se paga, selecciona la opción 
“Pagar” (Anexo 16) y en “Observaciones” digita el 
número de Contra-recibo con el que se realizó la 
reexpedición y para finalizar, selecciona la opción 
“Pagar”. 

 40. 
(a) 

Archiva la fotocopia del Recibo, con toda la 
documentación de la reexpedición del cheque. 

 

Fin del Procedimiento. 
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4. DIAGRAMA DE FLUJO 
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DEPARTAMENTO DE PAGO DE NÓMINA Y PRESTACIONES

Recibe en ventanilla 

al Interesado que 

requiere la 

reexpedición de su 

cheque no vigente. 

1

INICIO

A

(AUDITOR)

Documentación 

soporte

Solicitud

Recibe Solicitud, revisa 

que esté 

correctamente llenada, 

firmada y fotocopias de 

los anexos requeridos.

3

Solicitud

Identificación

Solicita al Interesado 

su identificación y 

coteja que las firmas 

sean iguales.

4

2

Reexpedición de 

cheques cancelados 

por vigencia 

(Solicitud)

Entrega al Interesado 
la Solicitud para el 

trámite, le indica como 
llenarla y los 

documentos que debe 
anexarle.
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B

AUDITOR
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HASTA LA QUINCENA 03 DE 2017

A

Solicitud

Archivo Excel 
Ctrol. de Trámites 
de reexp. de pagos
cancel. por vig.     
(Control)

Ingresa a su archivo 

Control y registra en 

el mismo los datos de 

la Solicitud.

5

7

Comprobante

Entrega al Interesado 
el Comprobante y le 
indica que con el no. 
de folio se informe 

telefónicamente de su 
trámite.

Solicitud

Comprobante de la 

Recep. de la Solicitud 

(Comprobante)

Obtiene de su archivo 

el Comprobante y le 

anota el mismo 

número de la 

Solicitud.

6
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Solicitud de inform. 

para reexpedición de 

cheques (Cédula)

NO SE MUESTRA 
CLARAMENTE
LA VIGENCIA

SÍ
¿Está vigente?

9.2

Elabora Cédula, 

dirigida a la Dirección 

General de Personal.
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HASTA LA QUINCENA 03 DE 2017

1

Solicitud

Carpetas de cheques 

devueltos

Revisa en carpetas 

que estén los 

cheques indicados en 

la Solicitud y le anota 

la información.

9.1

Impresión de pantalla 

SIP

SIP

Visualiza en pantalla 
la información del 

Interesado, localiza el 
dato de su situación 

laboral e imprime 
pantalla:

9

Solicitud

Sistema Integral 

de Personal/

Consultas (SIP)

Ingresa al Sistema de 
la Dir. Gral. de 

Personal y digita el 
RFC o número de 

trabajador indicado en 
la Solicitud.

8

B

C

DEPARTAMENTO DE PAGO DE NÓMINA Y PRESTACIONES

AUDITOR

 



 

VIGENCIA: FEBRERO DE 2019  Página 608 de 1065 

 

D
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HASTA LA QUINCENA 03 DE 2017

10

Cédula

Antefirma la Cédula 

en el espacio de sus 

iniciales y la turna 

para revisión.

11

Cédula

Recibe Cédula, revisa 

sus datos, la 

antefirma en el 

espacio de sus 

iniciales y la turna.

C

DEPARTAMENTO DE PAGO DE NÓMINA Y PRESTACIONES

AUDITOR COORDINADOR TITULAR DEL DEPARTAMENTO

12

Cédula

Recibe la Cédula, 

revisa sus datos, la 

firma en el espacio de 

su nombre y la 

devuelve.

Archivo Control

Cédula

Remite la Cédula al 

Depto. de Aclaraciones 

a Nómina, de la DGPe 

y registra el envío en su 

archivo Control.

13

Archivo Control

Cédula

Recibe en la misma 

Cédula la respuesta 

solicitada y registra el 

dato en su Control.

14
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D

SÍ

NO
¿Está vigente?

D

Documentación 

soporte

Cédula

Archiva la Cédula con 

todos los documentos 

de la Solicitud e 

informa la situación al 

Solicitante.

14.1

FIN

REEXPEDICIÓN DE CHEQUES CANCELADOS POR VIGENCIA, CORRESPONDIENTES A NÓMINA, 
HASTA LA QUINCENA 03 DE 2017

14.2

Aplicación 

informática 

NOMOPERA

Ingresa a la 

aplicación informática 

de la Dirección 

General de Personal.

1

E

16

Talón de Pgo 

“Cancelado por 

Acreedor”

Revisa que el Talón 

de Pago presente la 

leyenda “Cancelado 

por Acreedor” y lo 

imprime.

DEPARTAMENTO DE PAGO DE NÓMINA Y PRESTACIONES

AUDITOR

Talón de Pago

Solicitud

Toma de la Solicitud 
datos del Trabajador, 
confirma coincidencia 
con el Talón de Pago 

visualizado en 
pantalla.

15
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Solicitud

Papel de Trabajo

Imprime el cálculo 

realizado y lo anexa a 

la Solicitud.

18

17

Archivo Excel “Papel 

de Trabajo” (Papel de 

Trabajo)

Calcula importe del Ch. 
a reexpedir, selecciona 

año de la quincena 
solicitada  y determina si 
le corresponde aplicar 

subsidio.

E

F

19

Libreta de Recibos del 

Departamento 

(Libreta)

Obtiene de la Libreta 

de Recibos, el 

número que 

corresponderá al 

trámite.

20

Libreta

Registra en Libreta, 
nombre del Interesado, 

concepto de 
Reexpedición, fecha de 

inicio del trámite e 
importe del pago.

2

3
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DEPARTAMENTO DE PAGO DE NÓMINA Y PRESTACIONES

(AUDITOR)

G

F

Recibo Acreedores 

por Sueldo (Recibo)

Papel de Trabajo

Archivo Excel 
“Acreedores por 
Sueldo”

Ingresa a su archivo 
Excel, registra datos del 

Papel de Trabajo, 
selecciona en pantalla la 

opción “Aceptar” para 
generar el Recibo.

21

Papel de Trabajo, Talón 
de Pago impreso del 
NOMOPERA e 
impresión SIP

Solicitud y fotocopia de 
identificación del 
Interesado o Carta 
Poder

Recibo

Imprime el Recibo y 

anexa 

documentación.

22
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G

24

Documentación 

soporte

Entrega el original de 

la documentación 

para revisión y visto 

bueno.

AUDITOR COORDINADOR

H

Documentación 

soporte

Recibo

Solicitud

Estampa nombre y 

firma en la Solicitud, 

antefirma en el 

Recibo y anexa 

documentación.

23

25.1

Documentación 

soporte

Indica ajustes a 
realizar en la 

documentación y la 
devuelve para 

corrección.

NO

SÍ

¿Trámite 

correcto?
2

Talón de Pago

Recibo

Documentación 

soporte

Revisa que la docum. 
sea la requerida para el 
trámite, que la inf. del 
Recibo coincida con el 

Talón de Pago y 
determina:

25
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H

26

Documentación 

soporte

Constata antefirmas y 
firmas corresp. en la 

Solicitud y el Recibo y 
que el importe en este 
sea igual al del Talón 

de Pago:

I

Documentación 

soporte

Recibo

Solicitud

Estampa firma en la 
Solicitud, antefirma en 
el Recibo y entrega la 
documentación para 

autorización de reexp. 
del cheque.

25.2

DEPARTAMENTO DE PAGO DE NÓMINA Y PRESTACIONES

COORDINADOR TITULAR DEL DEPARTAMENTO AUDITOR

SÍ

NO

¿Trámite 

correcto?

3

26.2

Documentación 

soporte

Autoriza la 
reexpedición del 

cheque, firma 
Solicitud y Recibo y 
entrega la docum. 

recibida.

26.1

Documentación 

soporte

Anota ajustes a 

realizar en la 

documentación y la 

devuelve.
Talón de Pago 
impreso del 
NOMOPERA

Solicitud e Identif. del 

Interesado, en su caso 

Carta Poder

Recibo

Fotocopia la 

documentación 

autorizada e ingresa a 

UPA.

27

Archivo Control

Documentación 

soporte

Contra-recibo

Obtiene Contra-recibo 

en la UPA, registra 

no. de folio en Control 

y archiva 

documentación.

28

T
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AUDITOR

REEXPEDICIÓN DE CHEQUES CANCELADOS POR VIGENCIA, CORRESPONDIENTES A NÓMINA, 
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I

AL DÍA SIGUIENTE

SIAU web

Archivo Control

Ingresa a su Control, 
localiza no. de folio 
del Contra-recibo y 
accede al Sist. de 

Inform. de la Admón. 
Universitaria web.

29

J

POSTERIORMENTE 31

Archivo Control

Recibe llamada del 
Interesado, revisa en 

Control, si el trámite fue 
aprobado, en este caso 
le informa que pase por 

su Contra-recibo.

Archivo Control

SIAU web

Digita no. de folio del 
Contra-recibo, visualiza 
en pantalla si el trámite 

fue aprobado por la 
UPA. En este caso 

registra dato en Control.

30
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J

Contra-recibo

Recibo

Comprobante

Recibe del Interesado el 
Comprobante, localiza 
en su archivo copia del 

Recibo y original del 
Contra-recibo, los retira.

32

K

Contra-recibo

Recibo

Estampa sello en el 
copia del Recibo, le 

anota datos del 
Contra-recibo y 
recaba firma del 

Interesado.

34

Solicitud

Identificación

Requiere su 
identificación al 

Interesado, revisa que 
los datos 

correspondan con la 
Solicitud.

33
4
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AUDITOR
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K

Identificación

Recibo

Constata que la firma 
anotada por el 

Interesado en la copia 
del Recibo, coincida 

con la de su 
identificación.

35

L

SÍ

NO¿Coinciden 

firmas?

Documentación 

soporte

Identificación

Devuelve identificación 
al Interesado y archiva 
documentación, hasta 

que compruebe su 
identidad y autentique 

la firma.

35.1

T

35.2

Contra-recibo

Entrega el original del 

Contra-recibo al 

Interesado.

Indica al Interesado 

que pase a la 

Coordinación de Pago 

a canjear el Contra-

recibo por su cheque.

36

4
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AUDITOR
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HASTA LA QUINCENA 03 DE 2017

L

38

Sistema de 
Gestión de Pago y 
Comprobación de 
Nómina/Marcar 
Reexpedidos

Ingresa al Sistema de 

Gestión, digita el 

Número de 

Trabajador o RFC.

AL FINAL DEL DÍA

37

Archivo Control

Ingresa a su Control y 

registra la entrega del 

Contra-recibo al 

Interesado.

FIN

39

Sistema de 
Gestión de Pago y 
Comprobación de 
Nómina/Pagar

Marca en pantalla del 
Sistema la quincena 

que se paga, digita no. 
de Contra-recibo y 

finaliza con la opción 
“Pagar”.

Documentación 

soporte

Recibo

Archiva fotocopia del 

Recibo y 

documentación de la 

reexpedición del 

cheque.

40

D
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 UNAM 

5. RELACIÓN DE ANEXOS 
 

Nombre Ubicación 

Carta Poder de la UNAM. Anexo A. 

Ver Norma de Operación 2.1.5. 

Ver Actividad 4, 22, 27 y 28. 

Formato Reexpedición de Cheques cancelados por vigencia 

(Solicitud). 

Anexo 1. 

Ver Actividad 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9.1, 
9.2, 14, 15, 18, 22, 23, 24, 25.2, 
26, 26.2, 27, 28 y 33. 

Archivo Excel “Control de trámites de reexpedición de pagos” 

(Control). 

Anexo 2. 

Ver Actividad 5, 13 y 30. 

Comprobante de la recepción de la Solicitud (Comprobante). Anexo 3. 

Ver Actividad 6, 7 y 32. 

Sistema Integral de Personal (SIP) de la Dirección General de 

Personal. 

Anexo 4. 

Ver Actividad 8 y 22. 

Pantalla de la situación laboral del Interesado en el SIP. Anexo 5. 

Ver Actividad 9. 

Cédula para autorización de los datos del Trabajador, dirigida 

al Departamento de Aclaraciones a Nómina (Cédula). 

Anexo 6. 

Ver Actividad 9.2, 10, 11, 12, 13, 
14 y 14.1. 

Sistema NOMOPERA, de la Dirección General de Personal. Anexo 7. 

Ver Actividad 4.2. 

Talón de Pago del Interesado, con leyenda “CANCELADO 

POR ACREEDOR”. 

Anexo 8. 

Ver Actividad 15, 16, 22, 25, 26 y 
27. 

Archivo Excel “Papel de Trabajo” e impresión. Anexo 9. 

Ver Actividad 17, 18, 21 y 22. 
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Nombre Ubicación 

Libreta de Recibos del Departamento (Libreta). Anexo 10. 

Ver Actividad 19 y 20. 

Recibo Acreedores por Sueldo (Recibo). Anexo 11. 

Ver Actividad 19, 21, 22, 23, 25, 
25.1, 25.2, 26, 26.1, 26.2, 27, 28,  
32, 34, 35 y 40. 

Archivo Excel “Acreedores por Sueldo”. Anexo 12. 

Ver Actividad 21. 

Contra-recibo. Anexo 13. 

Ver Actividad 28, 29, 30, 31, 32, 
34, 35.2, 36, 37 y 39. 

Ingreso al Sistema de Información de la Administración 

Universitaria web (SIAU web). 

Anexo 14. 

Ver Actividad 29. 

Ingreso al Sistema de Gestión de Pago y Comprobación de 

Nómina/Marcar Reexpedidos. 

Anexo 15. 

Ver Actividad 38. 

Sistema de Gestión de Pago y Comprobación de 

Nómina/Observaciones/Pagar. 

Anexo 16. 

Ver Actividad 39. 
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Anexo A 

Carta Poder de la UNAM 
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Anexo 1 

Formato Reexpedición de Cheques cancelados por vigencia 
(Solicitud) 
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Anexo 2 

Archivo Excel “Control de Trámites de reexpedición de pagos” 
(Control) 

 

 
 

Anexo 3 
Comprobante de la recepción de la Solicitud 

(Comprobante) 
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Anexo 4 

Sistema Integral de Personal (SIP) de la Dirección General 
de Personal 

 

  
 

Anexo 5 
Pantalla de la situación laboral del Interesado en el SIP 
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Anexo 6 

Cédula para autorización de los datos del Trabajador, 
dirigida al Departamento de Aclaraciones a Nómina 

(Cédula) 
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Anexo 7 

Sistema NOMOPERA de la Dirección General de Personal 
 

 
 

 
Anexo 8 

Talón de Pago del Interesado, con leyenda “CANCELADO POR ACREEDOR” 
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Anexo 9 

Archivo Excel “Papel de Trabajo” e impresión 
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Anexo 10 

Libreta de Recibos del Departamento (Libreta) 
 

 

 
 

Anexo 11 
Recibo Acreedores por Sueldo (Recibo) 
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Anexo 12 

Archivo Excel “Acreedores por Sueldo” 
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Anexo 13 

Contra-recibo 
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Anexo 14 

Ingreso al Sistema de Información de la Administración 
Universitaria web (SIAU web) 

 

 
 

 
Datos del Cheque generado, visualizado en el SIAU web 
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Anexo 15 

Ingreso al Sistema de Gestión de Pago y Comprobación de Nómina/ 
Marcar Reexpedidos 
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Anexo 16 

Sistema de Gestión de Pago y Comprobación de Nómina/Observaciones/Pagar 
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2. OBJETIVO 
 

Establecer por ámbitos de responsabilidad, la normatividad aplicable y las actividades que deben 

llevarse a cabo, para atender las solicitudes de reexpedición de cheques por concepto de sueldo 

quincenal, en razón de que el Interesado no los retiró oportunamente en la Entidad o Dependencia 

de su adscripción y cuya vigencia concluyó. 
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3. NORMAS DE OPERACIÓN 
       

2.1 Generales 
 

2.1.1 Este procedimiento es de observancia obligatoria para el Departamento de Pago de Nómina 
y Prestaciones, adscrito a la Dirección de Egresos, para la Dirección General de Personal, 
para la Contaduría General, para las Entidades y Dependencias universitarias y para el 
Trabajador de la UNAM (Interesado), que solicite la reexpedición de sus cheques, por 
vencimiento de la vigencia. 

 
2.1.2 El presente Procedimiento será aplicable únicamente a la reexpedición de cheques por 

concepto de pago de Nómina institucional, cuya vigencia haya finalizado, que fueron 
expedidos a partir de la quincena 04, del año 2017 y estén reportados como cancelados por 
vigencia, por la Entidad o Dependencia de adscripción del Interesado. 

 
2.1.3 El formato “Reexpedición de cheques cancelados por vigencia” (Solicitud), será llenado y 

firmado por quien solicite la reexpedición de los cheques (Interesado), anotando en la misma, 
las quincenas a que pertenecen los cheques que requiere. De faltar algún dato necesario para 
el trámite o la fotocopia de la identificación, no se atenderá el trámite. No se admitirá la Solicitud 
con tachaduras o enmendaduras. 

 
2.1.4 El Interesado deberá presentar para su trámite de reexpedición de cheques, el original y una 

fotocopia por ambos lados (anverso y reverso), de cualquiera de las siguientes identificaciones 
vigentes: 

- Credencial del INE o del IFE; 

- Pasaporte; 

- Cédula Profesional; y 

- Credencial de Trabajador de la UNAM. 
 
2.1.5 En caso de que el trámite de reexpedición lo solicite una persona que no sea el beneficiario 

del o los cheques cuya vigencia terminó, deberá anexar a la Solicitud los siguientes 
documentos:  

- Carta Poder de la UNAM (formato que se entrega en la Entidad o Dependencia universitaria 
de adscripción), debidamente llenada, firmada y validada por el área administrativa de la 
Entidad o Dependencia universitaria de adscripción (Anexo A), y 

- Fotocopia de la identificación (cualquiera de las señaladas en la Norma de Operación 2.1.4), 
de las personas cuyos datos y firma aparecen en la Carta Poder. 
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2.1.6 La documentación y/o información considerada por el Departamento de Pago de Nómina y 
Prestaciones como oficial, para la reexpedición de los cheques requeridos por el Interesado, 
será la siguiente: 

- Solicitud debidamente llenada y firmada, 

- Los datos del Interesado que presente el Sistema Integral de Pagos y el NOMOPERA, ambos 
de la Dirección General de Personal; y 

- En su caso, lo señalado por el Departamento de Aclaraciones a Nómina, de la Dirección 
General de Personal, en el formato “Solicitud de Información para Reexpedición de Cheques” 
(Cédula). 
 

3.1.7 Los documentos indicados a continuación y utilizados en este Procedimiento, deberán 
presentar la antefirma y/o el nombre y/o la firma del personal asignado, señalado en la 
siguiente tabla: 

 

ACTIVIDAD ELABORACIÓN REVISIÓN AUTORIZACIÓN 

PERSONAL ASIGNADO AUDITOR “A” COORDINADOR JEFE DE DEPARTAMENTO 

DOCUMENTO 
ANTE-
FIRMA 

NOMBRE FIRMA 
ANTE-
FIRMA 

NOMBRE FIRMA 
ANTE-
FIRMA 

NOMBRE FIRMA 

Formato Reexpedición de 
Cheques Cancelados por 
Vigencia (Solicitud). 

 X X  X X  X X 

Copia de talones de pago 
emitidos mediante el 
NOMOPERA. 

X   X   X   

Consulta de vigencia del 
Interesado, mediante el 
Sistema Integral de 
Personal (SIP). 

X   X      

Solicitud de Información 
para Reexpedición de 
Cheques a la DGPE 
(Cédula). 

X INICIALES  X INICIALES   X X 

 
2.1.8 La reexpedición de los cheques señalados en la Norma de Operación 2.1.2, se podrá solicitar 

en las ventanillas 8 y 9 del Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones, de lunes a 
viernes hábiles y en un horario de 09:00 a 13:30 horas. 

 
3.1.9 Las Solicitudes deberán estar debidamente foliadas con un número consecutivo y mostrar el 

identificador del trámite que le corresponda. 
 

2.1.10 Los cheques reexpedidos que no se presenten los Interesados a recoger, se cancelarán en 
Acreedores por Sueldo y el Interesado podrá solicitar su reexpedición, iniciando el trámite 
conforme a este procedimiento. 
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2.2 Es responsabilidad del Interesado o de la persona señalada como tal en la carta poder: 
 

2.2.1 Anotar en la Solicitud sus datos personales y laborales correctamente; firmarla con la misma 
firma que aparece en la identificación que presente y establecer claramente, las quincenas 
correspondientes a los cheques para los cuales solicita la reexpedición. 
 

3.2.2 Anexar copia fotostática de su identificación vigente a la Solicitud y en su caso, original o 
fotocopia de la Carta Poder y de las identificaciones que se mencionan en la misma. 

 

3.2.3 Presentar para cotejo de las copias fotostáticas anexas a la Solicitud, el original de su 
identificación o identificaciones, cuando la Solicitud se presente con Carta Poder. 

 
2.3.4 Presentar el original de su identificación oficial para recoger sus cheques reexpedidos. 

 

2.4 Es responsabilidad del Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones: 
 
2.3.1 Atender al Interesado respecto a la reexpedición de los cheques señalados en la Norma de 

Operación 2.1.2, dentro de los días y horas establecidos para tal efecto en este 
Procedimiento. 

 
2.3.2 Proporcionar al Interesado el formato Solicitud para iniciar su trámite, revisar su correcto 

llenado y cotejar que la firma de la Solicitud o de la Carta Poder sea igual a la del original y la 
copia de la identificación oficial presentadas. 
 

2.3.3 Archivar en una carpeta específica, la documentación comprobatoria de los trámites de 
reexpedición de cheques motivo del presente Procedimiento. 
 

2.3.4 Solicitar al Departamento de Aclaraciones a Nómina, de la Dirección General de Personal, 
información sobre la vigencia del nombramiento del Interesado cuando su registro en el 
Sistema Integral de Personal (SIP), no muestre claramente la vigencia. 
 

2.3.5 Informar al Interesado que su Solicitud no fue autorizada, cuando la Dirección General de 
Personal le indique que su situación no estaba vigente durante el periodo para el cual solicitó 
la reexpedición de cheques. 
 

2.3.6 Informar al Interesado, cuando le comunique que puede pasar por su(s) cheque(s), que el (los) 
mismo(s) tiene(n) vigencia de 30 días naturales, a partir de su fecha de emisión y que, en caso 
de utilizar Carta Poder, deberá presentar el original de la misma. 
 

2.3.7 Asignar al folio de la Solicitud, el identificador certificado con la Dirección General de Personal, 
que corresponda al trámite solicitado por el Interesado y al final del día, revisar que las 
solicitudes utilizadas se encuentren registradas en el archivo Control. Los identificadores serán 
los siguientes: 
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C     Cheques de Nómina de Sueldo, sin importar la quincena. 
B     Cheques de Prestación Adicional. 
V     Cheques de Pago Especial Bono. 
CP   Cheques de Pensión Alimenticia. 
 

2.4 Es responsabilidad del Departamento de Aclaraciones a Nómina, de la Dirección 
General de Personal: 
 

2.4.1 Informar al Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones cuando éste así se lo requiera, 
acerca de la situación laboral del Interesado. 
 

2.5 Es responsabilidad de las Entidades y Dependencias universitarias: 
 

2.5.1 Registrar en tiempo y forma, en el Sistema de Control de Gestión, la comprobación de su 
nómina institucional. 
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3. DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DIRECCIÓN DE EGRESOS/ 
DEPARTAMENTO DE PAGO DE 
NÓMINA Y PRESTACIONES 

1. 
(a) 

Recibe en ventanilla al Solicitante (Interesado), 
que requiere la reexpedición de algún cheque que 
no retiró dentro de su vigencia en su Entidad o 
Dependencia universitaria de adscripción. 

 2. 
(a) 

Entrega al Interesado el formato “Reexpedición 
de Cheques cancelados por vigencia” (Solicitud, 
Anexo 1), anota el identificador del trámite que le 
corresponde, le indica cómo llenarlo y los 
documentos que debe anexarle, conforme a la 
Norma de Operación 2.1.4 y 2.1.5 de este 
Procedimiento. 

 3. 
(a) 

Recibe la Solicitud, revisa que esté correctamente 
llenada y firmada y que el Interesado haya 
adjuntado las fotocopias requeridas. 

 4. 
(a) 

Solicita al Interesado el original de su 
identificación y coteja que su firma sea la misma 
de la Solicitud. En caso de recibir Carta Poder, 
revisa de igual forma las firmas. 

 5. 
(a) 

Ingresa en el equipo de cómputo de ventanilla, al 
archivo Excel “Control de trámites de reexpedición 
de pagos cancelados por vigencia” (Control, 
Anexo 2), registra en éste los datos de la Solicitud 
y anota en la misma, el número de folio que toma 
del Control y que corresponde al trámite. 

 6. 
(a) 

Obtiene de su archivo un tanto del formato 
“Comprobante de la recepción de la Solicitud” 
(Comprobante, Anexo 3) y le anota el mismo 

número de folio de la Solicitud. 

 7. 
(a) 

Entrega al Interesado el Comprobante y le indica 
que pida información sobre el resultado de su 
trámite, a través de los números de teléfono que 
se muestran en el mismo, mencionando el 
número de folio. 

 8. 
(a) 

Ingresa al Sistema Integral de Personal/Consultas 
(SIP, Anexo 4), digita el RFC o No. de Trabajador 

indicado en la Solicitud. 

Responsable de la actividad: 

(a) Auditor; (b) Coordinador; (c) Jefe de Departamento.  
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RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DEPARTAMENTO DE PAGO DE 
NÓMINA Y PRESTACIONES 

9. 
(a) 

Visualiza en pantalla la información del Interesado 
y localiza el dato de su situación laboral (Anexo 
5):  

9.1 Está vigente: Toma de la Solicitud el dato del 
RFC o el No. de Trabajador. Pasa a la 
actividad 14.  

9.2 No se muestra claramente la vigencia: 
Imprime la pantalla, elabora el formato 
“Solicitud de Información para Reexpedición 
de Cheques”. (Cédula, Anexo 6), la 
antefirma en el espacio de sus iniciales y la 
entrega. Continúa en la Actividad 10. 

 10. 
(b) 

Recibe la Cédula, revisa sus datos, la antefirma 
en el espacio de sus iniciales y la entrega. 

 11. 
(c) 

Recibe la Cédula, revisa sus datos, la firma en el 
espacio de su nombre y la turna para trámite 

 12. 
(a) 

Recibe la Cédula y la remite al Departamento de 
Aclaraciones a Nómina, de la Dirección General 
de Personal y registra el envío en su Control. 

 13. 
(a) 

Recibe en la misma Cédula que envió, la 
respuesta respecto a la Vigencia del Interesado y 
la registra en el Control: 

14.1 No está vigente. Archiva la Cédula con 
todos los documentos de la Solicitud e 
informa esta situación al Interesado, cuando 
éste llame por teléfono. Fin del 
Procedimiento. 

14.2 Está vigente. Toma de la Solicitud el dato 
del RFC o el No. de Trabajador. Continúa 
en la actividad 14. 

 14. 
(a) 

Ingresa a la aplicación informática NOMOPERA 
(Anexo 7), digita el RFC o No. de Trabajador, 
visualiza en pantalla que el Talón de Pago de la 
quincena requerida en la Solicitud, presente la 
leyenda “Cancelado por Acreedor” y la imprime. 

Responsable de la actividad: 

(a) Auditor; (b) Coordinador; (c) Jefe de Departamento.  
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RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DEPARTAMENTO DE PAGO DE 
NÓMINA Y PRESTACIONES 

15. 
(a) 

Ingresa al “Sistema de Gestión de Pago y 
Comprobación de Nómina” (Sistema de Gestión, 
Anexo 8), selecciona el Menú Cheques 
Devueltos, opción Acreedores/Solicitud Impresión 
y visualiza la pantalla “Pagar por ventanilla”. 

 16 
(a) 

Digita el Número de Trabajador o su RFC indicado 
en la Solicitud y selecciona la opción Buscar 
(Anexo 9), para localizar el registro del cheque a 
reexpedir. 

 17. 
(a) 

Visualiza en pantalla que la situación del cheque 
solicitado por el Interesado sea “ACREEDOR” 
(Anexo 10) y que sus datos coincidan con los de 
la Solicitud. En caso de que no se muestre el 
registro, espera a que se actualice la 
comprobación de la Nómina correspondiente en el 
Sistema de Gestión. 

 18. 
(a) 

Selecciona y marca en pantalla el registro del 
cheque que se va a reexpedir, revisa que haya 
quedado marcado y da clic en el botón “Solicitud 
de Impresión”. 

 19. 
(a) 

Entrega la siguiente documentación soporte, para 
revisión y Visto Bueno: 

- Solicitud y fotocopia de la identificación del 
Interesado. En su caso, de la Carta Poder con 
anexos;  

- Oficio y su Relación de cheques cancelados, 
con su antefirma y fecha; 

- Impresión de la pantalla del Talón de Pago 
presentado en el NOMOPERA, con la leyenda 
“Cancelado por Acreedor”. 

- La impresión de la pantalla del SIP y la Cédula, 
en caso de haber solicitado la confirmación de 
la vigencia laboral del Interesado. 

Responsable de la actividad: 

(a) Auditor; (b) Coordinador; (c) Jefe de Departamento.  
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RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DEPARTAMENTO DE PAGO DE 
NÓMINA Y PRESTACIONES 

20. 
(b) 

Recibe documentación soporte, ingresa al 
Sistema de Gestión/Menú Impresión/Solicitud de 
Impresión/Trabajador/Acreedores (Anexo 11) y 
comprueba en pantalla que la información del 
cheque a reexpedir corresponde con la 
documentación recibida. 

 21. 
(b) 

Selecciona la opción “APROBAR” y estampa su 
firma de Visto Bueno en la Solicitud y su ante firma 
en el Talón. 

 22. 
(b) 

Entrega la documentación para la autorización de 
la reexpedición del cheque. 

 23. 
(c) 

Recibe la documentación, constata que contenga 
las correspondientes ante firmas y las firmas de 
elaboración, revisión y Vo.Bo. 

 24. 
(c) 

Ingresa al Sistema de Gestión/Menú 
Impresión/Solicitud de Impresión/Trabajador/ 
Acreedores (Anexo 11), confirma que los datos en 
pantalla sean iguales a los de la documentación 
recibida y la firma. 

 25. 
(c) 

Ingresa en el mismo Sistema al Menú 
Impresión/Folio de Impresión/ 
Trabajador/Acreedores (Anexo 12) y visualiza en 
pantalla que el importe del cheque a imprimir sea 
por la cantidad correcta y que se muestre el folio 
de la solicitud de impresión del cheque. 

 26. 
(c) 

Selecciona la opción “Enviar Correo” (Anexo 13), 
con lo cual se remite la solicitud de impresión del 
cheque a reexpedir, a la Coordinación de Pago a 
Proveedores de Bienes y Servicios y 
Dependencias (Coordinación de Pago). 

  POSTERIORMENTE 

 27. 
(c) 

Recibe correo electrónico (Anexo 14) emitido por 
el Sistema de Gestión, mediante el cual se le 
informa que la Coordinación de Pago imprimió el 
cheque solicitado y se adjunta la relación 
correspondiente. 

Responsable de la actividad: 
(a) Auditor; (b) Coordinador; (c) Jefe de Departamento.  
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RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DEPARTAMENTO DE PAGO DE 
NÓMINA Y PRESTACIONES 

28. 
(c) 

Genera Oficio a través del Sistema de Gestión  
(Anexo 15) dirigido a la Contaduría General, 
informando la impresión del cheque reexpedido y 
que los datos para su registro contable, se 
encuentran en el mismo Sistema de Gestión y lo 
imprime. 

 29. 
(c) 

Envía Oficio a la Contaduría General, obtiene el 
Acuse de Recibo y lo turna para archivo. 

 30. 
(a) 

Recibe el Acuse de Recibo del Oficio, le anexa la 
documentación soporte del trámite, archiva todo 
en la carpeta correspondiente y registra el envío 
en su Control. 

  POSTERIORMENTE 

 31. 
(a) 

Atiende al Interesado personalmente en ventanilla 
o telefónicamente, le solicita su Número de 
Trabajador, accede al Sistema de 
Gestión/Consulta/Cheques/Trabajador (Anexo 
16) y revisa que esté impreso el cheque. En caso 
contrario, le indica que su trámite se encuentra en 
proceso. 

 32. 
(a) 

Toma el número de folio que corresponde al 
cheque, (Anexo 17), lo informa al Interesado y le 
indica que con el mismo puede solicitar su cheque 
en la Coordinación de Pago. 

 33. 
(a) 

Registra en su Control la fecha en que informó al 
Interesado, el no. de folio de su cheque 
reexpedido. 

   

Fin del Procedimiento. 

 

 

 

Responsable de la actividad: 

(a) Auditor; (b) Coordinador; (c) Jefe de Departamento. 
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DEPARTAMENTO DE PAGO DE NÓMINA Y PRESTACIONES

Recibe en ventanilla 

al Interesado que 

requiere la 

reexpedición de su 

cheque no vigente. 

1

2

INICIO

4

5

A

Reexpedición de 
cheques cancelados 
por vigencia 
(Solicitud)

Entrega al Interesado 
la Solicitud para el 

trámite, le indica como 
llenarla y los 

documentos que debe 
anexarle.

Solicitud

Recibe Solicitud, revisa 
que esté 

correctamente llenada, 
firmada y con los 

anexos requeridos.

3

Solicitud

Solicita al Interesado 

su identificación y 

coteja que la firma 

sea igual a la de la 

Solicitud.

(AUDITOR)

Archivo Excel
Control de Trámites 
de reexp. de pagos
cancel. por
vigencia 

Ingresa al archivo 
Control, registra en él 

los datos de la 
Solicitud y en esta 
anota el folio que le 

corresponde.

 



 

VIGENCIA: FEBRERO DE 2019  Página 646 de 1065 

 

DEPARTAMENTO DE PAGO DE NÓMINA Y PRESTACIONES

A

B

AUDITOR
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Sistema Integral 

de Personal/

Consultas 

Ingresa al Sistema de 
la Dir. Gral. de 

Personal y digita el 
RFC o número de 

trabajador indicado en 
la Solicitud.

8

Sistema Integral 

de Personal/

Consultas 

Visualiza en pantalla 

la información del 

Interesado y localiza 

el dato de su 

situación laboral:

9

6

Comprobante

Entrega al Interesado 
el Comprobante y le 
indica que con el No. 

de folio se informe 
telefónicamente de su 

trámite.

7

Comprobante de la 
recepción de la 
Solicitud

Obtiene de su archivo 

el Comprobante y le 

anota el mismo 

número de folio de la 

Solicitud.
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Archivo Control

B

NO SE 

MUESTRA 

CLARAMENTE

LA VIGENCIA

¿Está vigente?

REEXPEDICIÓN DE CHEQUES CANCELADOS POR VIGENCIA, CORRESPONDIENTES A NÓMINA, 
A PARTIR DE LA QUINCENA 04 DE 2017

Solicitud de informac. 
para reexpedición de 
cheques
(Cédula)

9.2

Elabora Cédula, 

dirigida a la Dirección 

General de Personal, 

la antefirma y la 

entrega.

1

AUDITOR COORDINADOR
TITULAR DEL 

DEPARTAMENTO

10

Cédula

Recibe Cédula, revisa 

sus datos, la 

antefirma en el 

espacio de sus 

iniciales y la entrega.

11

Cédula

Recibe la Cédula, 

revisa sus datos, la 

firma en el espacio de 

su nombre y la turna.

12

Cédula

Recibe y remite la Cédula 
al Depto. de Aclaraciones 
a Nómina, de la Dir. Gral. 
de Personal y registra el 

envío en su archivo 
Control.

9.1

Solicitud/

No. de Trabajador

o RFC

Toma de la Solicitud 

el dato del Número de 

Trabajador o su RFC..

SÍ

C

Archivo Control

13

Cédula

Recibe en la misma 

Cédula la respuesta 

solicitada y registra el 

dato en su Control.
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C

NO
¿Está vigente?

D

Documentación 

soporte

Cédula

Archiva la Cédula con 

todos los documentos 

de la Solicitud e 

informa la situación al 

Solicitante.

13.1

FIN

REEXPEDICIÓN DE CHEQUES CANCELADOS POR VIGENCIA, CORRESPONDIENTES A NÓMINA, 
A PARTIR DE LA QUINCENA 04 DE 2017

1

DEPARTAMENTO DE PAGO DE NÓMINA Y PRESTACIONES

AUDITOR

SÍ

14

D

Sistema/Cheques 
Devueltos/
Acreedores/Solicitud 
Impresión 

Ingresa al Sistema de 
Gestión de Pago y 
Comprobación de 

Nómina (Sistema) y 
visualiza la pantalla 
Pagar por ventanilla.

15

Talón de Pago del 
cheque cancelado que se 
solicita reexpedir

Aplicación 

Informática 

NOMOPERA

Ingresa a NOMOPERA, 
localiza e imprime el 
Talón de Pago con la 

leyenda  Cancelado por 
Acreedor .

Solicitud/
No. de Trabajador

o RFC

13.2

Toma de la Solicitud 

el dato del Número 

de Trabajador o su 

RFC.
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D

18

Sistema/Talón de 

Pago

Selecciona y marca en 
pantalla el reg. del ch. a 
reexpedir, revisa que 

haya quedado marcado 
y da clic en el botón 

“Solicitud de Impresión”.

Solicitud/
No. de Trabajador o 
RFC

17

Sistema/
Cheques Devol/
Acreedores/Sol. 
Impresión

Visualiza  en pantalla 
que cheque tenga 

estatus “Acreedor” y 
que sus datos 

coincidan con la 
Solicitud. 

AUDITOR COORDINADOR

E

Solicitud/
No. de Trabajador
o RFC

16

Sistema/
Cheques Devol/
Acreedores/Sol. 
Impresión

Digita en pantalla el 
No. de Trabajador o su 

RFC indicados en la 
Solicitud, para localizar 
el cheque a reexpedir.

19

Documentación 

soporte

Entrega 

documentación para 

Visto Bueno de los 

datos del cheque a 

reexpedir.

Documentación 

soporte

20

Sistema/Imp/
Solicitud de Imp/
Trabajador/
Acreedores 

Recibe docum., ingresa 
al Sistema y comprueba 

en pantalla que la 
información del cheque 
a reexpedir corresponde 
con la documentación.

E
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E

COORDINADOR TITULAR DEL DEPARTAMENTO

Solicitud y Talón de 

Pago

Sistema/Aprobar

Selecciona en Sistema 

la opción  APROBAR , 

estampa su firma de Vo. 

Bo. en la Solicitud y su 

antefirma en el Talón.

21

22

Documentación 

soporte

Entrega la 

documentación para 

autorización de la 

reexpedición del 

cheque.

23

Documentación 
soporte

Recibe documentación, 

constata que contenga 

las antefirmas y firmas 

de elaboración y 

revisión y Vo.Bo.

Documentación 

soporte

24

Sistema/Imp/
Solicitud de Imp/
Trabajador/
Acreedores 

Ingresa al Sistema y 
confirma que los 
datos en pantalla 

sean iguales a los de 
la documentación 
recibida y la firma.

F
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F

TITULAR DEL DEPARTAMENTO

POSTERIORMENTE

25

Sistema/Imp/Folio

de Imp/Trabajador/

Acreedores 

Ingresa al Menú 
Impresión y visualiza en 
pantalla importe correcto 
del cheque y Folio de la 
solicitud de impresión 

del cheque.

26

Sistema/Imp/Folio 
de Imp/rabajador/
Acreedores/Enviar 
Correo

Remite la solicitud de 

impresión a la Coord. de 

Pago a Prov. de Bienes 

y Serv. y Dep., mediante 

la opción Enviar Correo.

27

Sistema

Recibe del Sistema, 
correo electrónico 
informando que la 

Coordinación de Pago 
imprimió el cheque 

solicitado.

28

Sistema/
Oficio

Genera Oficio mediante 
Sistema para la 

Contaduría Gral., 
informando la impresión 
del cheque reexpedido, 
para registro contable.

G

@
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Archivo Control

G

D

Documentación 

soporte

Acuse de Recibo del 

Oficio

Recibe y anexa al 
Acuse de Recibo del 

Oficio, la documentación 
del trámite y archiva 
todo en la carpeta 
correspondiente.

30

31

Sistema/Consulta/

Cheques/

Trabajador 

Atiende al Interesado, 
accede al Sistema y 

revisa si está impreso el 
cheque, de lo contrario 
le indica que está en 

proceso.

POSTERIORMENTE

Registra en su Control 
la fecha en que 

informó al Interesado 
el no. de folio de su 
cheque reexpedido. 

FIN

32

Toma no. de folio del 
cheque, lo informa al 
Interesado y le indica 

que pase por el mismo 
a la Coordinación de 

Pago a Prov.

33

TITULAR DEL DEPARTAMENTO AUDITOR

Acuse de Recibo del 

Oficio

29

Oficio

Envía Oficio a la 

Contaduría General, 

obtiene el Acuse de 

Recibo y lo turna para 

archivo.
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5. RELACIÓN DE ANEXOS 
 

Nombre Ubicación 

Carta Poder de la UNAM. Anexo A. 

Ver Norma de Operación 2.1.5. 

Formato Reexpedición de Cheques cancelados por vigencia 

(Solicitud). 

Anexo 1. 

Ver Actividad 2-6, 8, 9.2, 14.1, 15-
20, 23 y 24. 

Comprobante de la recepción de la Solicitud. Anexo 2. 

Ver Actividad 6 y 7. 

Archivo Excel “Control de trámites de reexpedición de pagos”. Anexo 3. 

Ver Actividad 5, 13, 14, 29 y 32. 

Ingreso al Sistema Integral de Personal (SIP), de la Dirección 

General de Personal (DGP) y pantalla de revisión de vigencia. 

Anexo 4. 

Ver Actividad 8 y 18. 

Pantalla de la situación laboral del Interesado en el SIP. Anexo 5. 

Ver Actividad 9. 

Ingreso a la Aplicación informática NomOpera_Dep, de la DGP 

y pantalla del último Talón de Pago del Interesado. 

Anexo 6. 

Ver Actividad 9.1 y 18. 

Cédula para autorización de los datos del Solicitante, dirigida 

al Departamento de Aclaraciones a Nómina. 

Anexo 7. 

Ver Actividad 9.2-14 y 18. 

Sistema de Gestión de Pago y Comprobación de Nómina. Anexo 8. 

Ver Actividad 14.2, 16,19, 23, 26, 
27 y 30. 

Sistema de Gestión, opciones Chq. Devueltos/Acreedores/ 

Solicitud Impresión. 

Anexo 9. 

Ver Actividad 15. 

Cheques pendientes de entregar al Solicitante (Estatus 

ACREEDOR). 

Anexo 10. 

Ver Actividad 16. 
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Nombre Ubicación 

Aprobación del registro Anexo 11. 

Ver Actividad 23. 

Sistema de Gestión, Menú Impresión, Opción Folio de 

impresión/Trabajador/Acreedores. 

Anexo 12. 

Ver Actividad 24. 

Pantalla Folio de la impresión del cheque y opción Enviar 

Correo. 

Anexo 13. 

Ver Actividad 25. 

Correo electrónico, informe de la impresión de los cheques 

solicitados por reimpresión. 

Anexo 14. 

Ver Actividad 26. 

Oficio y relación anexa, informando la impresión de cheques 

reexpedidos, para su registro contable. 

Anexo 15. 

Ver Actividad 27. 

Sistema de Gestión Menú Consultas, opciones 

/Cheques/Trabajador. 

Anexo 16. 

Ver Actividad 30. 

Pantalla de la situación y Folio para solicitar cheque. Anexo 17. 

Ver Actividad 31. 
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Anexo A 

Carta Poder de la UNAM 
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Anexo 1 

Formato Reexpedición de Cheques cancelados por vigencia 
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Anexo 2 

Comprobante de la recepción de la Solicitud 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
Anexo 3 

Archivo Excel “Control de trámites de reexpedición de pagos” 
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Anexo 4 

Ingreso al Sistema Integral de Personal (SIP) de la Dirección 
General de Personal (DGP) y pantalla de revisión de vigencia 

 

 
 
 
 
 

Anexo 5 
Pantalla de la situación laboral del Interesado en el SIP 
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Anexo 6 
Ingreso a la Aplicación informática NOMOPERA, de la DGP  

 

 
 

Pantalla del último Talón de Pago del Interesado 
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Anexo 7 

Cédula para autorización de los datos del Solicitante, 
dirigida al Departamento de Aclaraciones a Nómina 
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Anexo 8 

Sistema de Gestión de Pago y Comprobación de Nómina 
 

 
 
 

Anexo 9 
Sistema de Gestión, opciones Chq. Devueltos/Acreedores/ Solicitud Impresión 
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Anexo 10 

Cheques pendientes de entregar al Solicitante (Estatus ACREEDOR) 
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Anexo 11 

Aprobación del registro 
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Anexo 12 
Sistema de Gestión, Menú Impresión, Opción Folio de 

Impresión/Trabajador/Acreedores 
 

 
 

Anexo 13 
Pantalla Folio de la impresión del cheque y opción Enviar Correo 
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Anexo 14 
Correo electrónico, informe de la impresión de los cheques solicitados por 

reimpresión 
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Anexo 15 

Oficio y relación anexa, informando la impresión de cheques reexpedidos, 
para su registro contable 
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Anexo 16 

Sistema de Gestión Menú Consulta, opciones /Cheques/Trabajador 
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Anexo 17 

Pantalla de la situación y Folio para solicitar cheque 
 

 
 



 
       

PATRONATO UNIVERSITARIO 
TESORERÍA 

DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS 
DIRECCIÓN DE EGRESOS 

 

DEPARTAMENTO DE PAGO DE NÓMINA Y PRESTACIONES 

 

VIGENCIA: FEBRERO DE 2019  Página 671 de 1065 

 

 UNAM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REEXPEDICIÓN DE CHEQUES CANCELADOS POR VIGENCIA, 
CORRESPONDIENTES A PENSIÓN ALIMENTICIA 



 

PATRONATO UNIVERSITARIO 
TESORERÍA 

DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS 
DIRECCIÓN DE EGRESOS 

PROCEDIMIENTO 

REEXPEDICIÓN DE CHEQUES CANCELADOS POR VIGENCIA, 
CORRESPONDIENTES A PENSIÓN ALIMENTICIA 

 

VIGENCIA: FEBRERO DE 2019  Página 672 de 1065 

 

 UNAM 

 

Índice 

 

 

               Página 

1. Objetivo 

 

 673 

2. Normas de Operación 

 

 674 

3. Descripción Narrativa 

 

 678 

4. Diagrama de Flujo 

 

 684 

5. Relación de Anexos  695 

 

  



 

PATRONATO UNIVERSITARIO 
TESORERÍA 

DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS 
DIRECCIÓN DE EGRESOS 

PROCEDIMIENTO 

REEXPEDICIÓN DE CHEQUES CANCELADOS POR VIGENCIA, 
CORRESPONDIENTES A PENSIÓN ALIMENTICIA 

 

VIGENCIA: FEBRERO DE 2019  Página 673 de 1065 

 

 UNAM 

 

 

 

1. OBJETIVO 
 

Establecer por ámbitos de responsabilidad, la normatividad aplicable y las actividades que deben 

llevarse a cabo, para atender las solicitudes de reexpedición de cheques por concepto de pensión 

alimenticia, en razón de que la Beneficiaria no los retiró oportunamente en la Coordinación de Pago 

a Proveedores de Bienes y Servicios y Dependencias y cuya vigencia concluyó. 
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2. NORMAS DE OPERACIÓN 
       

2.1 Generales 
 

2.1.1 Este procedimiento es de observancia obligatoria para el Departamento de Pago de Nómina 
y Prestaciones, para la Coordinación de Pago a Proveedores de Bienes y Servicios y 
Dependencias, adscritos a la Dirección de Egresos, para la Dirección General de Personal, 
para la Contaduría General y para la persona beneficiaria de pensión alimenticia 
(Beneficiaria), que solicite la reexpedición de sus cheques. 

 
2.1.2 Los cheques considerados en este Procedimiento son los correspondientes a pensión 

alimenticia, cuya vigencia haya finalizado y estén reportados como cancelados por vigencia, 
por la Coordinación de Pago a Proveedores de Bienes y Servicios y Dependencias. 

 
2.1.3 El formato “Reexpedición de cheques cancelados por vigencia” (Solicitud), será llenada y 

firmada por quien requiera la reexpedición de los cheques (Beneficiaria), anotando en la 
misma, las quincenas o semestres a que pertenecen los cheques que solicita. De faltar algún 
dato necesario para el trámite o la fotocopia de la identificación, no se atenderá el trámite. 
No se admitirá la Solicitud con tachaduras o enmendaduras. 

 
2.1.4 La Beneficiaria deberá presentar para su trámite de reexpedición de cheques, el original y 

una fotocopia de cualquiera de las siguientes identificaciones vigentes: 

- Credencial del INE o del IFE, 

- Pasaporte, 

- Cédula Profesional, 

- Credencial de Trabajador de la UNAM. 

 
2.1.5 En caso de que el trámite de reexpedición lo solicite una persona que no sea la Beneficiaria 

del o los cheques cuya vigencia terminó, deberá anexar a la Solicitud los siguientes 
documentos: 

- Copia de la Carta Poder, debidamente llenada y firmada, y 

- Fotocopia de la identificación (cualquiera de las señaladas en la Norma de Operación 
2.1.4) de las personas cuyos datos y firma aparecen en la Carta Poder. 

 
2.1.6 La documentación y/o información considerada por el Departamento de Pago de Nómina y 

Prestaciones como oficial, para la reexpedición de los cheques requeridos por la 
Beneficiaria, será la siguiente: 

a) Solicitud debidamente llenada y firmada; 

b) Copia del Oficio con sellos originales y su Relación anexa de cheques cancelados por 
vigencia, 
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c) Los datos del Trabajador Universitario (Trabajador) que presente el Sistema Integral de 
Personal, y el Módulo de Pensión Alimenticia de la aplicación informática NOMOPERA, 
ambos de la Dirección General de Personal, y 

d) En su caso, lo señalado por el Departamento de Aclaraciones a Nómina, de la Dirección 
General de Personal, en el formato “Solicitud de Información para Reexpedición de 
Cheques” (Cédula). 
 

2.1.7 Los documentos indicados a continuación y utilizados en este Procedimiento, deberán 
presentar la antefirma y/o el nombre y/o la firma del personal asignado, señalado en la 
siguiente tabla: 

 

ACTIVIDAD RECEPCIÓN ELABORACIÓN REVISIÓN AUTORIZACIÓN 

PERSONAL ASIGNADO 
JEFE DEL 

ÁREA DE 
NÓMINA 

AUDITOR “A” COORDINADOR JEFE DE DEPARTAMENTO 

DOCUMENTO ANTEFIRMA 
ANTE-
FIRMA 

NOMBRE FIRMA 
ANTE-

FIRMA 
NOMBRE FIRMA 

ANTE-
FIRMA 

NOMBRE FIRMA 

Formato Reexpedición de 
Cheques Cancelados por 
Vigencia (Solicitud). 

  X X  X X  X X 

Copia de Talones de Pago 
emitidos a través del 
NOMOPERA 

 X   X   X   

Copia de sellos del Oficio 
de Cancelación de 
Cheques. 

X    X   X   

Relación de Cheques 
Cancelados, anexa del 
Oficio de cancelación de 
cheques (Todas las hojas). 

 X   X   X   

Consulta de vigencia del 
trabajador otorgante de la 
pensión alimenticia, a 
través del Sistema Integral 
de Personal (SIP) 

 X   X      

Solicitud de Información 
para Reexpedición de 
Cheques a la DGPE 
(Cédula) 

 X INICIALES  X INICIALES   X X 

Recibo Acreedores por 
Sueldo. 

 X INICIALES  X INICIALES   X X 

 
2.1.8 El personal señalado en la Norma de Operación 2.1.7 estampará su antefirma con tinta color 

rojo, en la copia de sellos del Oficio de Cancelación de Cheques y en todas las hojas de su 
Relación anexa. 

 
2.1.9 La reexpedición de los cheques señalados en la Norma de Operación 2.1.2, se podrá solicitar 

en las ventanillas 8 y 9 del Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones, de lunes a 
viernes hábiles y en un horario de 09:00 a 13:30 horas. 
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2.1.10 Las Solicitudes deberán estar debidamente foliadas con un número consecutivo y mostrar 

el identificador del trámite que le corresponda. 
 

2.1.11 La reexpedición de los cheques considerados en este Procedimiento podrá ser solicitada 
por la Dirección General de Personal mediante Oficio, dirigido al Departamento de Pago de 
Nómina y Prestaciones, quien al recibirlo lo anexará a una Solicitud y le anotará el número 
de folio de ésta. En la Solicitud registrará los datos del Oficio, así como la leyenda “Solicitado 
mediante el Oficio xxx/xx” y las actividades a realizar serán las señaladas con los números 
7 a 30, 33 a 35. 

 
2.2 Es responsabilidad de la Beneficiaria o de la persona señalada como tal en la Carta 

Poder: 
 

2.2.1 Anotar correctamente en la Solicitud sus datos personales y los laborales del Trabajador; 
firmarla con la misma firma que aparece en la identificación que presente y establecer 
claramente, las quincenas correspondientes a los cheques para los cuales solicita la 
reexpedición. 
 

2.2.2 Anexar copia fotostática de su identificación vigente a la Solicitud y en su caso, original o 
fotocopia de la Carta Poder y de las identificaciones que se mencionan en la misma. 

 
2.2.3 Presentar para cotejo de las copias fotostáticas anexas a la Solicitud, el original de su 

identificación o identificaciones, cuando la Solicitud se presente con Carta Poder. 
 

2.2.4 Presentar el original de su identificación oficial para recibir el Contra-recibo, con el que podrá 
recoger sus cheques reexpedidos. 
 

2.3 Es responsabilidad del Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones: 
 
2.3.1 Atender las Solicitudes para reexpedición de cheques cancelados por concepto de pensión 

alimenticia, observando lo establecido en la Norma de Operación 2.1.9 de este 
Procedimiento. 

 
2.3.2 Proporcionar a la Beneficiaria la Solicitud para iniciar su trámite, revisar su correcto llenado 

y cotejar que la firma de la Solicitud o de la Carta Poder sea igual a la del original y la copia 
de la identificación oficial presentadas. 
 

2.3.3 Archivar en una carpeta específica, los Oficios y su Relación anexa, debidamente sellados 
de “Recibido” y con las características señaladas en la Norma de Operación 2.1.8 de este 
Procedimiento. 
 

2.3.4 Solicitar al Departamento de Aclaraciones a Nómina, de la Dirección General de Personal, 
información sobre la vigencia del nombramiento del Trabajador, cuando su registro en el 
Sistema Integral de Personal (SIP), no muestre claramente la vigencia. 
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2.3.5 Revisar en el Módulo de Pensión Alimenticia de la aplicación informática NOMOPERA, que 
el Trabajador haya cobrado la nómina institucional correspondiente a la(s) quincena(s) para 
la(s) cual(es) la Beneficiaria está solicitando la reexpedición del cheque de pensión 
alimenticia. 

 

2.3.6 Informar a la Beneficiaria que su Solicitud no fue autorizada, cuando la Dirección General de 
Personal le notifique que la situación laboral del Trabajador no estaba vigente durante el 
periodo para el cual solicitó la reexpedición de los cheques. 
 

2.3.7 Informar a la Beneficiaria, cuando le comunique que puede pasar por su(s) cheque(s), que 
el (los) mismo(s) tiene(n) vigencia de 30 días naturales, a partir de su fecha de emisión y 
que, en caso de utilizar Carta Poder, deberá presentar el original de la misma. 
 

2.3.8 Asignar al folio de la Solicitud, el identificador certificado con la Dirección General de 
Personal, que corresponda al trámite solicitado por la Beneficiaria y al final del día, revisar 
que las solicitudes utilizadas se encuentren registradas en el archivo Control. Los 
identificadores serán los siguientes: 
 

C     Cheques de Nómina de Sueldo, sin importar la quincena. 
B     Cheques de Prestación Adicional. 
V     Cheques de Pago Especial Bono. 
CP   Cheques de Pensión Alimenticia. 
 

2.4 Es responsabilidad del Departamento de Aclaraciones a Nómina, de la Dirección 
General de Personal: 

 
2.4.1 Informar al Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones cuando éste así se lo requiera, 

acerca de la situación laboral del Trabajador. 
 

2.5 Es responsabilidad de la Coordinación de Pago a Proveedores de Bienes y Servicios 
y Dependencias: 

 
2.5.1 Remitir al Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones mediante Oficio, las nóminas 

firmadas y marcadas, así como los cheques cancelados por haber concluido su vigencia. 
 

2.5.2 Entregar a la Beneficiaria los cheques reexpedidos, previa entrega del respectivo Contra-
recibo, la presentación del original de su identificación oficial vigente y en su caso, de la 
Carta Poder y las identificaciones en ella señaladas, también en original. 
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3. DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DIRECCIÓN DE EGRESOS/ 
DEPARTAMENTO DE PAGO DE 
NÓMINA Y PRESTACIONES 

1. 
(a) 

Recibe en ventanilla a la persona Beneficiaria de 
pensión alimenticia (Beneficiaria), que requiere la 
reexpedición de algún cheque que no retiró dentro 
de su vigencia, en la Coordinación de Pago a 
Proveedores de Bienes y Servicios y 
Dependencias. 

 2. 
(a) 

Entrega a la Beneficiaria el formato “Reexpedición 
de Cheques cancelados por vigencia” (Solicitud, 
Anexo 1), anota el identificador del trámite que le 
corresponde, le indica cómo llenarlo y los 
documentos que debe anexarle, conforme a la 
Norma de Operación 2.1.4 y 2.1.5 de este 
Procedimiento. 

 3. 
(a) 

Recibe la Solicitud, revisa que esté correctamente 
llenada, firmada y que la Beneficiaria haya 
adjuntado las fotocopias requeridas. 

 4. 
(a) 

Solicita a la Beneficiaria el original de su 
identificación y coteja que su firma sea la misma 
de la Solicitud. En caso de recibir Carta Poder, 
revisa de igual forma las firmas. 

 5. 
(a) 

Obtiene de su archivo un tanto del formato 
“Comprobante de la recepción de la Solicitud” 
(Comprobante, Anexo 2) y le anota el mismo 
número de folio de la Solicitud. 

 6. 
(a) 

Entrega a la Beneficiaria el Comprobante y le 
indica que pida información sobre el resultado de 
su trámite, a través de los números de teléfono 
que se muestran en el mismo, mencionando el 
número de folio. 

 7. 
(a)  

Ingresa en el equipo de cómputo de ventanilla al 
archivo Excel “Control de trámites de 
reexpedición de pagos cancelados por vigencia” 
(Control, Anexo 3), registra los datos de la 
Solicitud. 

 8. 
(a) 

Obtiene la “Carpeta de Cheques de Pensión 
Alimenticia cancelados por término de vigencia” 
(Carpeta, Anexo 4) (ver Norma de Operación 
2.3.3). 

Responsable de la actividad: 

(a) Auditor; (b) Coordinador; (c) Jefe de Departamento.  
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RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DEPARTAMENTO DE PAGO DE 
NÓMINA Y PRESTACIONES 

9. 
(a) 

Revisa que se encuentre archivada en la Carpeta, 
la copia del Oficio y su Relación. Si no se ha 
recibido, conserva la Solicitud y permanece en 
espera. 

 10. 
(a) 

Extrae de la Carpeta, el Oficio sellado y firmado y 
con su Relación rubricada. 

 11. 
(a) 

Localiza en la Relación el renglón donde aparece 
el cheque requerido en la Solicitud, coteja ambos 
documentos, estampa su antefirma y anota la 
palabra “Reexpedición” y la fecha en el mismo 
renglón. 

 12. 
(a) 

Obtiene de la “Libreta de Recibos del 
Departamento” (Libreta, Anexo 5), el número de 
“Recibo Acreedores por Pensión” que 
corresponderá al trámite (Recibo, Anexo 6). 

 13. 
(a) 

Registra en la Solicitud el número de Recibo y en 
la Libreta el no. de folio de la Solicitud, el nombre 
de la Beneficiaria, el concepto Reexpedición y la 
fecha en que está iniciando el trámite. 

 14. 
(a) 

Ingresa al Sistema Integral de Personal/Consultas 
(SIP, Anexo 7), digita el RFC o número de 
Trabajador indicado en la Solicitud. 

 15. 
(a) 

Visualiza en pantalla la información del 
Trabajador, localiza el dato de su situación laboral 
e imprime pantalla: 

15.1 Está vigente: Ingresa al Módulo de Pensión 
Alimenticia de la aplicación informática 
NOMOPERA, e imprime el “Talón de Pago” 
de la quincena solicitada (Talón de Pago, 
Anexo 8). Pasa a la Actividad 21. 

15.2 No se muestra claramente la vigencia. 
Elabora el formato “Solicitud de Información 
para Reexpedición de Cheques” (Cédula, 
Anexo 9). Continúa en la actividad 16. 

 16. 
(a) 

Antefirma la Cédula en el espacio de sus iniciales 
y la turna al Coordinador. 

Responsable de la actividad: 

(a) Auditor; (b) Coordinador; (c) Jefe de Departamento.  
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RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DEPARTAMENTO DE PAGO DE 
NÓMINA Y PRESTACIONES 

17. 
(b) 

Recibe la Cédula, revisa sus datos, la antefirma 
en el espacio de sus iniciales y la turna a la titular 
del Departamento. 

 18. 
(c) 

Recibe la Cédula, revisa sus datos, la firma en el 
espacio de su nombre y devuelve al Auditor. 

 19. 
(a) 

Recibe la Cédula, la remite al Departamento de 
Aclaraciones a Nómina, de la Dirección General 
de Personal y registra el envío en su archivo 
Control. 

 20. 
(a) 

Recibe en la misma Cédula que envió, la 
respuesta respecto a la vigencia del Trabajador y 
registra ese dato en el Control: 

20.1 No está vigente. Archiva la Cédula con 
todos los documentos de la Solicitud e 
informa esta situación a la Beneficiaria, 
cuando ésta le llame por teléfono. Fin del 
Procedimiento. 

20.2 Está vigente. Ingresa a su archivo Excel 
“RECIBOS AXS PENSIÓN” Hoja Listado 
(Anexo 10) y registra el nombre de la 
Beneficiaria, el RFC del Trabajador y la 
quincena a pagar. Continúa en la actividad 
21. 

 21. 
(a)  

Ingresa a la hoja AXS del mismo archivo, que 
contiene el formato del “Recibo de Acreedores por 
Sueldo para tramite del Contra-recibo” (Anexo 
11), pega los datos registrados y digita el importe 
del cheque a reexpedir y los 2 últimos dígitos de 
la cuenta contable afectada y el no. de folio, que 
toma de la Solicitud. 

 22. 
(a) 

Imprime el Recibo y le anexa la siguiente 
documentación: 

- Solicitud y fotocopia de la identificación de la 
Beneficiaria. En su caso, de la Carta Poder con 
sus anexos,  

- Oficio y su Relación de cheques con su 
antefirma y fecha, y 

Responsable de la actividad: 

(a) Auditor; (b) Coordinador; (c) Jefe de Departamento.  
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RESPONSABLE ACTIVIDAD 

  - Impresión de la pantalla del SIP y Talón de 
Pago del Trabajador. 

DEPARTAMENTO DE PAGO DE 
NÓMINA Y PRESTACIONES 

23. 
(a) 

Estampa en la Solicitud su nombre y firma, y en el 
Recibo, su antefirma en el espacio de sus iniciales 
y les anexa la siguiente documentación: 

 La Cédula, en caso de haber solicitado la 
confirmación de la vigencia laboral del 
Trabajador. 

 24. 
(a) 

Entrega el original de la documentación para 
revisión y visto bueno. 

 25. 
(b) 

Recibe la documentación, revisa la Solicitud y el 
Recibo, con base en el Oficio y su Relación, el 
Talón del Pago, la Cédula en su caso, y determina: 

25.1 No es correcto el trámite. Indica en la 
documentación los ajustes a realizar y la 
devuelve para corrección del Recibo. 
Regresa a la actividad 20.2. 

25.2 Sí es correcto. Estampa su firma en la 
Solicitud, antefirma el Recibo y entrega toda 
la documentación para autorización de la 
reexpedición del cheque. Continúa en la 
actividad 26. 

 26. 
(c) 

Recibe la documentación, constata que el Oficio y 
su Relación presente las antefirmas y firmas 
correspondientes (ver Norma de Operación 2.1.7 
de este Procedimiento) y revisa aspectos 
generales de la Solicitud y el Recibo, con base en 
la documentación anexa: 

26.1 No es correcto el trámite. Anota en la 
documentación los ajustes a realizar y la 
devuelve para corrección del Recibo. 
Regresa a la actividad 20.2. 

26.2 Sí es correcto. Autoriza el trámite de 
reexpedición del cheque firmando la 
Solicitud y el Recibo y entrega toda la 
documentación recibida. Continúa en la 
actividad 27. 

Responsable de la actividad: 

(a) Auditor; (b) Coordinador; (c) Jefe de Departamento.  



 

PATRONATO UNIVERSITARIO 
TESORERÍA 

DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS 
DIRECCIÓN DE EGRESOS 

PROCEDIMIENTO 

REEXPEDICIÓN DE CHEQUES CANCELADOS POR VIGENCIA, 
CORRESPONDIENTES A PENSIÓN ALIMENTICIA 

 

VIGENCIA: FEBRERO DE 2019  Página 682 de 1065 

 

 UNAM 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DEPARTAMENTO DE PAGO DE 
NÓMINA Y PRESTACIONES 

27. 
(a) 

Recibe documentación autorizada, la fotocopia e 
ingresa los siguientes documentos, a la Unidad de 
Proceso Administrativo (UPA): 

- Original del Recibo, 

- Fotocopia de la Solicitud y de la identificación 
de la Beneficiaria. En su caso, de la Carta 
Poder con anexos, 

- Fotocopia del Oficio y su Relación de cheques, 

- Fotocopia del Talón de Pago del Trabajador. 

 28. 
(a) 

Obtiene en la UPA el Contra-recibo 
correspondiente (Anexo 12), registra su no. de 
folio en el Control y archiva la siguiente 
documentación: 

- Original del Contra-recibo con la fotocopia del 
Recibo; 

- Original de la Solicitud, con la fotocopia de la 
Identificación y el Talón de Pago que imprimió. 
En su caso, de la Carta Poder con anexos; y 

- Oficio y su Relación de cheques, en la Carpeta. 

  AL DÍA SIGUIENTE 

 29. 
(a) 

Ingresa a su Control, localiza el número de folio 
del Contra-recibo y accede al Sistema de 
Información para la Administración Universitaria 
web (SIAU web, Anexo 13). 

 30. 
(a) 

Digita el no. de folio y visualiza en pantalla si ya 
fue aprobado el trámite solicitado a la UPA) 
(Anexo 14). En este caso, registra el dato en su 
Control. 

  POSTERIORMENTE 

 31. 
(a) 

Recibe llamada telefónica de la Beneficiaria, 
revisa en el Control si el trámite fue aprobado y en 
este caso, le informa que puede pasar por su 
Contra-recibo. 

 

Responsable de la actividad: 

(a) Auditor; (b) Coordinador; (c) Jefe de Departamento.  
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RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DEPARTAMENTO DE PAGO DE 
NÓMINA Y PRESTACIONES 

32. 
(a) 

Recibe de la Beneficiaria el Comprobante con el 
folio del trámite, localiza en su archivo con este 
número, la copia del Recibo y el original del 
Contra-recibo y los retira. 

 33. 
(a) 

Requiere a la Beneficiaria su identificación 
original y revisa que sus datos correspondan con 
los de la Solicitud. 

 34. 
(a) 

Estampa sello en la copia del Recibo (Anexo 15), 
le anota los datos del Contra-recibo y recaba firma 
de la Beneficiaria. 

 35. 
(a) 

Constata que la firma anotada por la Beneficiaria 
en la copia del Recibo, coincida con la de su 
identificación: 

35.1 No coincide. Devuelve la identificación a la 
Beneficiaria y archiva la documentación 
hasta que compruebe su identidad y 
autentique la firma. Regresa a la actividad 
33. 

35.2 Si coincide. Entrega el original del Contra-
recibo a la Beneficiaria. Continúa en la 
actividad 36. 

 36. 
(a) 

Indica a la Beneficiaria que pase a la 
Coordinación de Pago a Proveedores de Bienes y 
Servicios y Dependencias, a canjear el Contra-
recibo por su cheque. 

 37. 
(a) 

Ingresa a su Control, registra la entrega del 
Contra-recibo a la Beneficiaria y archiva la 
fotocopia del Recibo, con toda la documentación 
del trámite de la reexpedición del cheque. 

 

Fin del Procedimiento. 

 

 

 

Responsable de la actividad: 

(a) Auditor; (b) Coordinador; (c) Jefe de Departamento.  
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Recibe en ventanilla a 

la Beneficiaria que 

requiere la 

reexpedición de su 

cheque no vigente. 

1

2

INICIO

4

5

A

Reexpedición de 
cheques cancelados 
por vigencia 
(Solicitud)

Entrega a la 
Beneficiaria la Solicitud 

para el trámite, le 
indica como llenarla y 
los documentos que 

debe anexarle.

Solicitud

Recibe Solicitud, revisa 

que esté 

correctamente llenada, 

firmada y con los 

anexos requeridos.

3

Solicitud

Solicita a la 

Beneficiaria su 

identificación y coteja 

que las firmas sean 

iguales.

Comprobante de la 
recepción de la Solicitud 
(Comprobante)

Obtiene de su archivo 

el Comprobante y le 

anota el mismo 

número de la Solicitud.

(AUDITOR)
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7

8

A

Comprobante

Entrega a la Beneficiaria 
el Comprobante y le 

indica que con el no. de 
folio se informe 

telefónicamente de su 
trámite.

6

Carpeta de Cheques 
de Pensión Alimenticia 
cancelados por 
término de vigencia 
(Carpeta)

Obtiene la Carpeta en 

la que están archivados 

los Oficios y su 

Relación de cheques  

cancelados.

Carpeta/

Copia del Oficio y su 

Relación de cheques 

cancelados

Revisa que en la 
Carpeta esté la copia 

del Oficio y su Relación. 
En caso contrario 

permanece en espera 
de recibirlos.

9

B

Archivo Excel
Ctrol. de Trámites 
de Reexp. de 
Pagos cancel. por 
vigencia (Archivo 
Control) 

Ingresa a su archivo 

Control y registra en 

el mismo los datos de 

la Solicitud.

AUDITOR
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B

11

Copia del Oficio y su 

Relación de cheques 

cancelados

Localiza en la Rel. el 
cheque requerido, coteja 
con la Solicitud y en el 
mismo renglón de la 

Rel., antefirma y anota 
Reexpedición y la fecha.

AUDITOR

Carpeta/

Copia del Oficio y su 

Relación de cheques 

cancelados

Extrae de la Carpeta, 

el Oficio sellado y 

firmado y con su 

Relación rubricada.

10

12

Libreta de Recibos del 

Departamento 

(Libreta)

Obtiene de la Libreta 

de Recibos, el 

número que 

corresponderá al 

trámite.

Libreta

Solicitud

Registra en Solicitud 

el no. de Recibo y en 

Libreta el no. de folio 

e información 

adicional del trámite.

13

C
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C

NO SE MUESTRA 
CLARAMENTE
LA VIGENCIA

SÍ
¿Está vigente?

15.2

Elabora Cédula, 

dirigida a la Dirección 

General de Personal.

Sistema Integral 

de Personal/

Consultas 

Ingresa al Sistema De 
la Dir. Gral. de 

personal y digita el 
RFC o número de 

trabajador indicado en 
la Solicitud.

14

AUDITOR

Talón de Pago

NOMOPERA/

Módulo de 

Pensión

Ingresa al Módulo de 
Pensión Alimenticia de 

la aplicación inform. 
NOMOPERA, e imprime 
el Talón de Pago de la 

quincena solicitada

15.1

D

16

Cédula

Antefirma la Cédula 

en el espacio de sus 

iniciales y la turna 

para revisión.

1

Sistema Integral 

de Personal/

Consultas 

Visualiza en pantalla 
la información del 

Interesado y localiza 
el dato de su 

situación laboral e 
imprime pantalla:

15
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D

COORDINADOR
TITULAR DEL 

DEPARTAMENTO
AUDITOR

17

Cédula

Recibe Cédula, revisa 

sus datos, la 

antefirma en el 

espacio de sus 

iniciales y la turna.

18

Cédula

Recibe la Cédula, 

revisa sus datos, la 

firma en el espacio de 

su nombre y la 

devuelve.

19

Cédula

Recibe la Cédula, la 
remite Depto. de 
Aclaraciones a 

Nómina, de la DGPe y 
registra el envío en su 

archivo Control.

20

Cédula

Recibe en la misma 

Cédula la respuesta 

solicitada y registra el 

dato en su Control.

SÍ

NO
¿Está vigente?

D

Documentación 

soporte

Cédula

Archiva la Cédula con 

todos los documentos 

de la Beneficiaria y le 

informa la situación.

20.1

FIN

20.2

Archivo Excel 

RECIBOS AXS 

PENSIÓN

Ingresa a su archivo 

Excel y registra datos 

de la Beneficiaria y el 

Trabajador y la 

quincena a pagar.

E

2

3
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E

Oficio, Relación, 
Impres. de la pantalla 
SIP y Talón de Pago

Solicitud y fotocopia de 
identif. de la Beneficiaria. 
En su caso Carta Poder 
y anexos

Recibo Acreedores 

por Sueldo (Recibo)

Imprime el Recibo y 

anexa 

documentación.

22

AUDITOR

21

Archivo Excel 

RECIBOS AXS 

PENSIÓN

Ingresa a la hoja AXS 
que contiene el Recibo, 
pega datos registrados y 

digita demás 
información requerida.

24

Documentación 

soporte

Entrega el original de 

la documentación 

para revisión y visto 

bueno.

23

Solicitud

Estampa nombre y 

firma en la Solicitud, 

antefirma en el 

Recibo y anexa 

documentación.

F

1
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F

DEPARTAMENTO DE PAGO DE NÓMINA Y PRESTACIONES

COORDINADOR TITULAR DEL DEPARTAMENTO

25

Documentación 

soporte

Revisa la Solicitud y el 
Recibo, con base en el 
Oficio y su Relación, 
Talón de Pago, en su 

caso la Cédula y 
determina:

NO

SÍ¿Trámite 

correcto?

25.1

Documentación 

soporte

Indica ajustes a 
realizar en la 

documentación y la 
devuelve.

25.2

Documentación 

soporte

Estampa firma en la 
Solicitud, antefirma en el 

Recibo y entrega la 
documentación para 

autorización de reexp. 
del cheque.

26

Documentación 

soporte

Constata firmas 
correspondientes en 

Oficio y Relación, revisa 
Solicitud y Recibo, con 

base en documentación 
anexa.

SÍ

NO¿Trámite 

correcto?

G

26.2

Documentación 

soporte

Autoriza la 
reexpedición del 

cheque, firma 
Solicitud y Recibo y 
entrega la docum. 

recibida.

26.1

Documentación 

soporte

Anota ajustes a 

realizar en la 

documentación y la 

devuelve.

2

3
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G

Oficio y su Relación 

de cheques y Talón 

de Pago

Solicitud e Identif. del 

Interesado, en su caso 

Carta Poder

Recibo Acreedores 

por Sueldo (Recibo)

Fotocopia la 

documentación 

autorizada e ingresa a 

UPA.

27

T

AL DÍA SIGUIENTE

Archivo Control

Documentación 

soporte

Contra-recibo

Obtiene Contra-recibo 

en la UPA, registra 

no. de folio en Control 

y archiva 

documentación.

28

SIAU web

Archivo Control

Ingresa a su Control, 
localiza número de 

folio del Contra-recibo 
y accede al Sist. de 
Información de la 

Admin. Universitaria.

29

H

DEPARTAMENTO DE PAGO DE NÓMINA Y PRESTACIONES

(AUDITOR)
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H

DEPARTAMENTO DE PAGO DE NÓMINA Y PRESTACIONES

AUDITOR

30

SIAU web

Digita no. de folio, 
visualiza en pantalla si 
el trámite fue aprobado 

por la UPA. En este 
caso registra dato en 

Control.

POSTERIORMENTE 31

Archivo Control

Recibe llamada de la 
Beneficiaria, corrobora 

en su Control si el 
trámite fue aprobado y 

le informa que pase 
por su Contra-recibo.

I

Recibo

Contra-recibo

Comprobante

Recibe de la 
Beneficiaria el 

Comprobante, localiza 
en su archivo copia del 

Recibo y original del 
Contra-recibo, los retira.

32
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AUDITOR

Identificación

Recibo

Estampa sello en el 

Recibo, le anota 

datos del Contra-

recibo y recaba firma 

de la Beneficiaria.

34

Solicitud

Identificación

Requiere su 
identificación a la 

Beneficiaria, revisa 
que los datos 

correspondan con los 
de la Solicitud.

33

I

J

Identificación

Recibo

Constata que la firma 
anotada por la 

Beneficiaria en la 
copia del Recibo, 

coincida con la de su 
identificación.

35

4
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AUDITOR

J

SÍ

NO¿Coinciden 

firmas?

Documentación 

soporte

Identificación

Devuelve identificación 
a la Beneficiaria y 

archiva documentación, 
hasta que compruebe 

su identidad y 
autentique la firma.

35.1

T

35.2

Contra-recibo

Entrega el original del 

Contra-recibo a la 

Beneficiaria.

Indica a la 
Beneficiaria que pase 
a la Coordinación de 

Pago a canjear el 
Contra-recibo por su 

cheque.

36

Documentación 

soporte

Archivo Control

Ingresa a su Control, 

registra la entrega del 

Contra-recibo a la 

Beneficiaria, archiva 

documentación.

37

D

FIN

4
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5. RELACIÓN DE ANEXOS 
 

Nombre Ubicación 

Formato “Reexpedición de Cheques cancelados por vigencia” 

(Solicitud). 

Anexo 1. 

Ver Norma de Operación 2.1.3, 
2.1.5, 2.1.6, 2.1.7, 2.1.10, 2.1.11, 
2.2.1, 2.2.3, 2.3.1, 2.3.2, 2.3.6 y 
2.3.8. 

Ver Actividad 2, 3, 4, 5, 7, 9, 11, 
13, 14, 15.2, 20.1, 21, 22, 23, 25, 
25.2, 26, 26.2, 27, 28 y 33. 

Comprobante de la recepción de la Solicitud (Comprobante). Anexo 2. 

Ver Actividad 5, 6 y 32. 

Archivo Excel “Control de trámites de reexpedición de pagos” 

(Control). 

Anexo 3. 

Ver Norma de Operación 2.3.8. 

Ver Actividad 7, 19, 20, 28, 29, 30, 
31 y 37. 

Oficio y Relación de cheques cancelados. Anexo 4. 

Ver Norma de Operación 2.1.6, 
2.1.7, 2.1.8, 2.1.11 y 2.3.3. 

Ver Actividad 9, 10, 22, 25, 26, 27 
y 28. 

Libreta de Recibos del Departamento (Libreta). Anexo 5. 

Ver Actividad 12 y 13. 

Recibo Acreedores por Sueldo (Recibo). Anexo 6. 

Ver Norma de Operación 2.1.7. 

Ver Actividad 12, 13, 21, 22, 23, 
25, 25.1, 25.2, 26, 26.1, 26.2, 27, 
28, 32, 34, 35 y 37. 

Sistema Integral de Personal (SIP) de la Dirección General de 

Personal y pantalla de revisión de vigencia. 

Anexo 7. 

Ver Norma de Operación 2.1.7 y 
2.3.4. 

Ver Actividad 14 y 22. 
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Nombre Ubicación 

Talón de Pago del Trabajador. Anexo 8. 

Ver Actividad 15.1, 22, 25, 27 y 28. 

Cédula para autorización de los datos del Trabajador, dirigida 

al Departamento de Aclaraciones a Nómina. 

Anexo 9. 

Ver Norma de Operación 2.1.6 y 
2.1.7. 

Ver Actividad 15.2, 16, 17, 18, 19, 
20, 20.1, 23 y 25. 

Archivo Excel “RECIBOS AXS PENSIÓN”. Anexo 10. 

Ver Actividad 20.2 

Archivo Excel para elaborar el Recibo de Acreedores por 

Sueldo para trámite del Contra-recibo. 

Anexo 11. 

Ver Actividad 21. 

Contra-recibo. Anexo 12. 

Ver Norma de Operación 2.2.4. 

Ver Actividad 21, 28, 29, 31, 32, 
34, 35.2, 36 y 37. 

Ingreso al Sistema de Información de la Administración 

Universitaria web (SIAU web). 

Anexo 13. 

Ver Actividad 29. 

Sistema de Información de la Administración Universitaria web 

(SIAU web), cheque aceptado solicitado por UPA. 

Anexo 14. 

Ver Actividad 30. 

Recibo con datos y firma del Interesado, al entregarle el Contra-

recibo. 

Anexo 15. 

Ver Actividad 34, 35 y 37. 
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Anexo 1 

Formato “Reexpedición de Cheques cancelados por vigencia” (Solicitud) 
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Anexo 2 

Comprobante de la recepción de la Solicitud (Comprobante) 
 

 
 
 

Anexo 3 
Archivo Excel “Control de Trámites de reexpedición de pagos” (Control) 
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Anexo 4 

Oficio y Relación de cheques cancelados 
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Anexo 5 

Libreta de Recibos del Departamento (Libreta) 
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Anexo 6 

Recibo Acreedores por Sueldo (Recibo) 
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Anexo 7 

Sistema Integral de Personal (SIP) de la Dirección General 
de Personal y pantalla de revisión de vigencia 
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Anexo 8 

Talón de Pago del Trabajador 
 

 
 

Anexo 9 
Cédula para autorización de los datos del Trabajador, 

dirigida al Departamento de Aclaraciones a Nómina (Cédula) 
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Anexo 10 

Archivo Excel “RECIBOS AXS PENSIÓN” 
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Anexo 11 

Archivo Excel para elaborar el Recibo de Acreedores por Sueldo para trámite del 
Contra-recibo 
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Anexo 12 

Contra-recibo 
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Anexo 13 

Ingreso al Sistema de Información de la Administración 
Universitaria web (SIAU web) 
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Anexo 14 

Sistema de Información de la Administración Universitaria web 
(SIAU web), cheque aceptado solicitado por UPA 
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Anexo 15 

Recibo con datos y firma del Interesado, al entregarle el Contra-recibo 
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1. OBJETIVO 
 

Establecer por ámbitos de responsabilidad, la normatividad aplicable y las actividades que deben 

llevarse a cabo, para atender las solicitudes de reexpedición de cheques por concepto de prestación 

adicional y/o pago especial (Bono), en virtud de no haberse retirado durante su vigencia en la 

Coordinación de Pago a Proveedores de Bienes y Servicios y Dependencias. 

 

 

 

 

 

 



 

PATRONATO UNIVERSITARIO 
TESORERÍA 

DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS 
DIRECCIÓN DE EGRESOS 

REEXPEDICIÓN DE CHEQUES CANCELADOS POR TÉRMINO DE 
VIGENCIA, CORRESPONDIENTES A PRESTACIÓN ADICIONAL Y 

PAGO ESPECIAL SEMESTRAL (BONO) 

 

VIGENCIA: FEBRERO DE 2019  Página 713 de 1065 

 

 UNAM 

2. NORMAS DE OPERACIÓN 
       

2.1 Generales 
 

2.1.1 Este procedimiento es de observancia obligatoria para el Departamento de Pago de Nómina y 
Prestaciones y la Coordinación de Pago a Proveedores de Bienes y Servicios y Dependencias, 
adscritos a la Dirección de Egresos, así como para la Dirección General de Personal, los 
trabajadores de la UNAM, beneficiarias(os) de pensión alimenticia y Entidades y Dependencias 
universitarias, que soliciten la reexpedición de sus cheques. 

 
2.1.2 Los cheques considerados en este Procedimiento serán los correspondientes a prestación 

adicional y pago especial semestral (Bono), cuya vigencia haya finalizado y estén reportados 
como cancelados por vigencia por la Coordinación de Pago a Proveedores de Bienes y 
Servicios y Dependencias. 
 

2.1.3 El formato “Reexpedición de cheques cancelados por vigencia” (Solicitud), será llenada y 
firmada por quien requiera la reexpedición de los cheques (Interesado), anotando en la misma, 
las quincenas o semestres a que pertenecen los cheques que solicita. De faltar algún dato 
necesario para el trámite o la fotocopia de la identificación, no se atenderá el trámite. No se 
admitirá la Solicitud con tachaduras o enmendaduras. 

 
2.1.4 El Interesado deberá presentar para su trámite de rexpedición de cheques, el original y una 

fotocopia por ambos lados (anverso y reverso), de cualquiera de las siguientes identificaciones 
vigentes: 

- Credencial del INE o del IFE; 

- Pasaporte; 

- Cédula Profesional; 

- Credencial de Trabajador de la UNAM. 

 
2.1.5 En caso de que el trámite de reexpedición lo solicite una persona que no sea el beneficiario del 

o los cheques cuya vigencia terminó, deberá anexar a la Solicitud los siguientes documentos: 

- Copia de Carta Poder de la UNAM (formato que se entrega en la Entidad o Dependencia 
universitaria de adscripción), debidamente llenada, firmada y validada por el área 
administrativa de la Entidad o Dependencia universitaria de adscripción (Anexo A), y 

- Fotocopia de la identificación (cualquiera de las señaladas en la Norma de Operación 2.1.4), 
de las personas cuyos datos y firma aparecen en la Carta Poder. 

 
2.1.6 La documentación y/o información considerada por el Departamento de Pago de Nómina y 

Prestaciones como oficial, para la reexpedición de los cheques requeridos por el Interesado, 
será la siguiente: 

a) Solicitud debidamente llenada y firmada; 
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b) La copia del Oficio y su Relación anexa de cheques cancelados, que le remite la 
Coordinación de Pago a Proveedores de Bienes y Servicios y Dependencias, 

c) Los datos del Interesado que presente el Sistema Integral de Personal, de la Dirección 
General de Personal, y 

d) En su caso, lo señalado por el Departamento de Aclaraciones a Nómina, de la Dirección 
General de Personal, en el formato “Solicitud de Información para Reexpedición de 
Cheques” (Cédula). 

 
2.1.7 Los documentos indicados a continuación y utilizados en este Procedimiento, deberán 

presentar la antefirma y/o el nombre y/o la firma del personal asignado, señalado en la 
siguiente tabla: 

 

ACTIVIDAD ELABORACIÓN REVISIÓN AUTORIZACIÓN 

PERSONAL ASIGNADO AUDITOR “A” COORDINADOR JEFE DE DEPARTAMENTO 

DOCUMENTO 
ANTE-
FIRMA 

NOMBRE FIRMA 
ANTE-
FIRMA 

NOMBRE FIRMA 
ANTE-
FIRMA 

NOMBRE FIRMA 

Formato Reexpedición de 
Cheques Cancelados por 
Vigencia (Solicitud). 

 X X  X X  X X 

Copia del Oficio de 
Cancelación de Cheques. 

   X   X   

Relación de Cheques 
Cancelados, anexa del 
Oficio de cancelación de 
cheques (Todas las hojas). 

X   X   X   

Consulta de vigencia del 
Interesado, a través del 
Sistema Integral de 
Personal (SIP) 

X   X      

Solicitud de Información 
para Reexpedición de 
Cheques a la DGPE 
(Cédula) 

X INICIALES  X INICIALES   X X 

Recibo Acreedores por 
Sueldo. 

X INICIALES  X INICIALES   X X 

 
2.1.8 El personal señalado en la Norma de Operación 2.1.7 estampará su antefirma y firma de 

forma autógrafa y con tinta color rojo, en la copia del Oficio de Cancelación de Cheques y 
en todas las hojas de su Relación anexa, en cuanto sean recibidos en el Departamento de 
Pago de Nómina y Prestaciones. 

 
2.1.9 La reexpedición de los cheques señalados en la Norma de Operación 2.1.2, se podrá solicitar 

en las ventanillas 8 y 9 del Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones, de lunes a 
viernes hábiles y en un horario de 09:00 a 13:30 horas. 

 

2.1.10 Las Solicitudes deberán estar debidamente foliadas con un número consecutivo y el 
identificador del trámite que le corresponda. 
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2.2 Es responsabilidad del Interesado o de la persona señalada como tal en la Carta Poder: 

 
2.2.1 Anotar en la Solicitud sus datos personales y laborales correctamente, firmarla con la misma 

firma que aparece en la identificación que presente y establecer claramente, las quincenas 
y/o semestres correspondientes a los cheques para los cuales solicita la reexpedición. 

 
2.2.2 Anexar copia fotostática de su identificación vigente a la Solicitud y en su caso, original o 

fotocopia de la Carta Poder y de las identificaciones que se mencionan en la misma. 
 

2.2.3 Presentar para cotejo de las copias fotostáticas anexas a la Solicitud, el original de su 
identificación o identificaciones, cuando la Solicitud se presente con Carta Poder. 

 
2.2.4 Presentar el original de su identificación oficial para recibir el Contra-recibo, con el que podrá 

recoger sus cheques reexpedidos. 
 

2.3 Es responsabilidad del Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones: 
 
2.3.1 Atender las Solicitudes para reexpedición de cheques cancelados por concepto de prestación 

adicional y pago especial semestral (bono), observando lo establecido en la Norma de 
Operación 2.1.9 de este Procedimiento. 

 
2.3.2 Proporcionar al Interesado la Solicitud para iniciar su trámite, revisar su correcto llenado y 

cotejar que la firma de la Solicitud o de la Carta Poder sea igual a la del original y la copia de 
la identificación oficial presentadas. 
 

2.3.3 Archivar en una carpeta específica, los Oficios y su Relación anexa, enviados por la 
Coordinación de Pago a Proveedores de Bienes y Servicios y Dependencias, debidamente 
sellados de “Recibido” y con las características señaladas en la Norma de Operación 2.1.8 de 
este Procedimiento. 
 

2.3.4 Solicitar al Departamento de Aclaraciones a Nómina, de la Dirección General de Personal, 
información sobre la vigencia del nombramiento del Interesado cuando su registro en el 
Sistema Integral de Personal (SIP), no muestre claramente la vigencia. 
 

2.3.5 Informar al Interesado que su Solicitud no fue autorizada, cuando la Dirección General de 
Personal le notifique que su situación laboral no estaba vigente durante el periodo para el cual 
solicitó la reexpedición de los cheques. 
 

2.3.6 Informar al Interesado, cuando le comunique que puede pasar por su(s) cheque(s), que el 
(los) mismo(s) tiene(n) vigencia de 30 días naturales, a partir de su fecha de emisión y que, 
en caso de utilizar Carta Poder, deberá presentar el original de la misma. 
 

2.3.7 Asignar al folio de la Solicitud, el identificador certificado con la Dirección General de Personal, 
que corresponda al trámite solicitado por el Interesado y al final del día, revisar que las 
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solicitudes utilizadas se encuentren registradas en el archivo Control. Los identificadores 
serán los siguientes: 
 

C     Cheques de Nómina de Sueldo, sin importar la quincena. 
B     Cheques de Prestación Adicional. 
V     Cheques de Pago Especial Bono. 
CP   Cheques de Pensión Alimenticia. 
 

2.4 Es responsabilidad del Departamento de Aclaraciones a Nómina, de la Dirección 
General de Personal: 

 
2.4.1 Informar al Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones cuando éste así se lo requiera, 

acerca de la situación laboral del Interesado. 
 

2.5 Es responsabilidad la Coordinación de Pago a Proveedores de Bienes y Servicios y 
Dependencias: 

 
2.5.1 Remitir al Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones, la copia del Oficio y su Relación 

de cheques, dirigido a la Contaduría General, mediante el cual notifica la cancelación de los 
cheques correspondientes al pago de prestación adicional y pago especial (bono), cuya 
vigencia terminó. 

 
2.5.2 Entregar al Interesado los cheques reexpedidos, previa presentación del original de su 

identificación oficial vigente y en su caso, de la Carta Poder y las identificaciones en ella 
señaladas, también en original.  
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3. DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DIRECCIÓN DE EGRESOS/ 
DEPARTAMENTO DE PAGO DE 
NÓMINA Y PRESTACIONES 

1. 
(a) 

Recibe en ventanilla al Solicitante (Interesado) 
que requiere la reexpedición de algún cheque que 
no retiró en la Coordinación de Pago a 
Proveedores de Bienes y Servicios y 
Dependencias, dentro de su vigencia. 

 2. 
(a) 

Entrega al Interesado el formato “Reexpedición 
de Cheques cancelados por vigencia” (Solicitud, 
Anexo 1), anota el identificador del trámite que le 
corresponde, le indica cómo llenarlo y los 
documentos que debe anexarle, conforme a la 
Norma de Operación 2.1.4 y 2.1.5 de este 
Procedimiento. 

 3. 
(a) 

Recibe la Solicitud, revisa que esté correctamente 
llenada, firmada y que el Interesado haya 
adjuntado las fotocopias requeridas. 

 4. 
(a) 

Solicita al Interesado el original de su 
identificación y coteja que su firma sea la misma 
de la Solicitud. En caso de recibir Carta Poder, 
revisa de igual forma las firmas. 

 5. 
(a) 

Ingresa en el equipo de cómputo de ventanilla, al 
archivo Excel “Control de trámites de 
reexpedición de pagos cancelados por vigencia” 
(Control, Anexo 3), registra en éste los datos de 
la Solicitud y anota en la misma, el número de folio 
que toma del Control y que corresponde al 
trámite.  

 6. 
(a) 

Obtiene de su archivo un tanto del formato 
“Comprobante de la recepción de la Solicitud” 
(Comprobante, Anexo 2) y le anota el mismo 
número de folio de la Solicitud. 

 7. 
(a) 

Entrega al Interesado el Comprobante y le indica 
que pida información sobre el resultado de su 
trámite, a través de los números de teléfono que 
se muestran en el mismo, mencionando el 
número de folio. 

 

Responsable de la actividad: 

(a) Auditor; (b) Coordinador; (c) Jefe de Departamento.  
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RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DEPARTAMENTO DE PAGO DE 
NÓMINA Y PRESTACIONES 

8. 
(a) 

Obtiene la “Carpeta de Cheques de Prestación 
Adicional y Pago Especial Semestral cancelados 
por vigencia” (Carpeta. Ver Norma de Operación 
2.3.3). 

 9. 
(a) 

Revisa en la Carpeta si ya se encuentra 
archivada, la copia del Oficio y su Relación 
(Anexo 4), donde se informa la cancelación del 
cheque a reexpedir. Si no se ha recibido, 
conserva la Solicitud y permanece en espera. 

 10. 
(a) 

Localiza en la Relación el renglón donde aparece 
el cheque requerido en la Solicitud, coteja ambos 
documentos, estampa su antefirma y anota la 
fecha en el mismo renglón. 

 11. 
(a) 

Ingresa al Sistema Integral de Personal/Consultas 
(SIP, Anexo 5) y digita el RFC o número de 
trabajador indicado en la Solicitud. 

 12. 
(a) 

Visualiza en pantalla la información del Interesado 
y localiza el dato de su situación laboral: 

12.1 Está Vigente. Imprime la pantalla con la 
información visualizada. Pasa a la 
actividad 17.2. 

12.2 No se muestra claramente la vigencia. 
Elabora el formato “Solicitud de información 
para reexpedición de cheques”. (Cédula, 
Anexo 6). Continúa en la actividad 13. 

 13. 
(a) 

Antefirma la Cédula en el espacio de sus iniciales 
y la turna al Coordinador. 

 14. 
(b) 

Recibe la Cédula, revisa sus datos, la antefirma 
en el espacio de sus iniciales y la turna a la titular 
del Departamento. 

 15. 
(c) 

Recibe la Cédula, revisa sus datos, la firma en el 
espacio de su nombre y la turna para su trámite . 

 16. 
(a) 

Recibe la Cédula y la remite al Departamento de 
Aclaraciones a Nómina, de la Dirección General 
de Personal y registra el envío en su archivo 
Control. 

Responsable de la actividad: 

(a) Auditor; (b) Coordinador; (c) Jefe de Departamento.  
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RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DEPARTAMENTO DE PAGO DE 
NÓMINA Y PRESTACIONES 

17. 
(a) 

Recibe en la misma Cédula que envió, la 
respuesta respecto a la Vigencia del Interesado y 
registra ese dato en el Control: 

17.1 No está vigente. Archiva la Cédula con 
todos los documentos de la Solicitud e 
informa esta situación al Interesado, cuando 
éste le llame por teléfono. Fin del 
Procedimiento. 

17.2 Está vigente. Obtiene de la “Libreta de 
Recibos del Departamento” (Libreta, 
Anexo 7), el número de “Recibo 
Acreedores por Sueldo” (Recibo, Anexo 8), 
que corresponderá al trámite. Continúa en 
la actividad 18. 

 18. 
(a) 

Anota en la Solicitud el número de Recibo y en la 
Libreta, el importe del Recibo, el nombre del 
Interesado, el concepto Reexpedición y la fecha 
del inicio del trámite. 

 19. 
(a) 

Elabora en Excel el Recibo, con la información de 
la Solicitud y del Oficio con su Relación de los 
cheques cancelados. 

 20. 
(a) 

Imprime el Recibo y le anexa la siguiente 
documentación: 

- Solicitud y fotocopia de la identificación del 
Interesado. En su caso, de la Carta Poder con 
anexos; y 

- Oficio y su Relación de cheques cancelados 
con  su antefirma y fecha. 

 21. 
(a) 

Anota su nombre y firma en la Solicitud y, en el 
Recibo, su antefirma en el espacio de sus iniciales 
y les anexa la siguiente documentación: 

- La impresión del SIP y la Cédula, en caso de 
haber solicitado la confirmación de la vigencia 
laboral del Interesado. 

 22. 
(a) 

Entrega el original de toda la documentación del 
trámite, para revisión y Visto Bueno. 

Responsable de la actividad: 

(a) Auditor; (b) Coordinador; (c) Jefe de Departamento.  
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RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DEPARTAMENTO DE PAGO DE 
NÓMINA Y PRESTACIONES 

23. 
(b) 

Recibe la documentación, revisa la Solicitud y el 
Recibo, con base en el Oficio y su Relación y en 
su caso, la Cédula y determina: 

23.1 No es correcto el trámite. Indica en la 
documentación los ajustes a realizar y la 
devuelve para corrección del Recibo. 
Regresa a la actividad 19. 

23.2 Sí es correcto. Estampa su firma en la 
Solicitud, antefirma el Recibo y entrega toda 
la documentación para autorización de la 
reexpedición del cheque. Continúa en la 
actividad 24. 

 24. 
(c) 

Recibe la documentación, constata que el Oficio y 
su Relación presente las antefirmas y firmas 
correspondientes (ver Norma de Operación 2.1.7 
de este Procedimiento) y revisa aspectos 
generales de la Solicitud y el Recibo, con base en 
la documentación anexa: 

24.1 No es correcto el trámite. Anota en la 
documentación los ajustes a realizar y la 
devuelve para corrección del Recibo. 
Regresa a la actividad 19. 

24.2 Sí es correcto. Autoriza el trámite de 
reexpedición del cheque firmando la 
Solicitud y el Recibo y entrega toda la 
documentación recibida. Continúa en la 
actividad 25. 

 25. 
(a) 

Recibe documentación autorizada, la fotocopia e 
ingresa los siguientes documentos, a la Unidad de 
Proceso Administrativo Rectoría (UPA): 

- Original del Recibo, 

- Fotocopia de la Solicitud y de la identificación 
del Interesado. En su caso, de la Carta Poder 
con anexos y, 

- Fotocopia del Oficio y su Relación de cheques. 

 

 

Responsable de la actividad: 

(a) Auditor; (b) Coordinador; (c) Jefe de Departamento.  
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26. 
(a) 

Obtiene en la UPA el “Contra-recibo” 
correspondiente (Anexo 9), registra su no. de folio 
en el Control y archiva la siguiente 
documentación: 

- Original del Contra-recibo con la fotocopia del 
Recibo 

- Original de la Solicitud, con la fotocopia de la 
identificación. En su caso, de la Carta Poder 
con anexos y, 

- Oficio y su Relación de cheques, en la Carpeta 

  AL DÍA SIGUIENTE 

 27. 
(a) 

Ingresa a su Control, localiza número de folio del 
Contra Recibo y accede al Sistema de 
Información de la Administración Universitaria 
(SIAU web, Anexo 10). 

 28. 
(a) 

Digita el no. de folio y visualiza en pantalla si ya 
fue aprobado el trámite solicitado a la UPA 
(Anexo 11). En este caso, registra el dato en su 
Control. 

  POSTERIORMENTE 

 29. 
(a) 

Recibe llamada telefónica del Interesado, revisa 
en el Control si el trámite fue aprobado y en este 
caso, le informa que puede pasar por su Contra-
recibo. 

 30. 
(a) 

Recibe del Interesado el Comprobante y con el 
folio del trámite, localiza en su archivo con este 
número, la copia del Recibo y el original del 
Contra-recibo y los retira. 

 31. 
(a) 

Requiere al Interesado su identificación original y 
revisa que sus datos correspondan con los de la 
Solicitud. 

 32. 
(a) 

Estampa sello en la copia de Recibo, le anota los 
datos del Contra-recibo, recaba firma del 
Interesado en el mismo (Anexo 12). 

 

Responsable de la actividad: 

(a) Auditor; (b) Coordinador; (c) Jefe de Departamento.  
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33 
(a) 

Constata que la firma anotada por el Interesado 
en la copia del Recibo, coincida con la de su 
identificación y determina: 

33.1 No coinciden. Devuelve la identificación al 
Interesado y archiva la documentación 
hasta que compruebe su identidad y 
autentique la firma. Regresa a la actividad 
31. 

33.2 Si coinciden. Entrega el original del 
Contra-recibo al Interesado. Continúa en 
la actividad 33. Continúa en la actividad 
33. 

 34. 
(a) 

Indica al Interesado que pase a la Coordinación 
de Pago a Proveedores de Bienes y Servicios y 
Dependencias, a canjear el Contra-recibo por su 
cheque. 

 35. 
(a) 

Ingresa a su Control, registra la entrega del 
Contra-recibo al Interesado y archiva la fotocopia 
del Recibo, con toda la documentación del trámite 
de la reexpedición del cheque. 

 

Fin del Procedimiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Responsable de la actividad: 

(a) Auditor; (b) Coordinador; (c) Jefe de Departamento 
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4. DIAGRAMA DE FLUJO 
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DEPARTAMENTO DE PAGO DE NÓMINA Y PRESTACIONES

Recibe en ventanilla 

al Interesado que 

requiere la 

reexpedición de su 

cheque no vigente. 

1

2

INICIO

4

5

A

Reexpedición de 
cheques cancelados 
por vigencia (Solicitud)

Entrega al Interesado 
la Solicitud para el 

trámite, le indica como 
llenarla y los 

documentos que debe 
anexarle.

Solicitud

Recibe Solicitud, revisa 
que esté 

correctamente llenada, 
firmada y con los 

anexos requeridos.

3

Solicitud

Solicita al Interesado 

su identificación y 

coteja que la firma 

sea igual a la de la 

Solicitud.

(AUDITOR)

Archivo Excel
Control de Trámites 
de reexp. de pagos
cancel. por
vigencia 

Ingresa al archivo 
Control, registra en él 

los datos de la 
Solicitud y en esta 
anota el folio que le 

corresponde.
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7

8

A

6

Carpeta de Cheques de 
Prestación Adic. y Pago 
Esp. Semestral cancel. 
por vigencia

Obtiene la Carpeta en 

la que están archivados 

los Oficios y su 

Relación de cheques  

cancelados.

Carpeta/
Copia del Oficio y su 
Relación de cheques 
cancelados

Revisa que esté en la 
Carpeta la copia del Oficio 
y su Relación, donde se 

informa la cancelación del 
cheque a reexpedir. En 
caso contrario espera su 

recepción. 

9

AUDITOR

Comprobante de la 

recepción de la Solicitud

Obtiene de su archivo 

el Comprobante y le 

anota el mismo 

número de folio de la 

Solicitud.

Comprobante

Entrega al Interesado 
el Comprobante y le 
indica que con el no. 
de folio se informe 

telefónicamente de su 
trámite.

B
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B

C

NO SE MUESTRA CLARAMENTE
LA VIGENCIA

SÍ
¿Está vigente?

Sistema Integral 

de Personal/

Consultas 

12.1

Imprime la pantalla 

con la información 

visualizada. 

12.2

Elabora Cédula, 

dirigida a la Dirección 

General de Personal.

10

Copia del Oficio y su 
Relación de cheques 
cancelados

Localiza en la Relación 
el cheque requerido, 

coteja con la Solicitud y 
en el mismo renglón de 
la Relación, antefirma y 

anota la fecha.

Sistema Integral 

de Personal/

Consultas 

Ingresa al Sistema de 
la Dir. Gral. de 

Personal y digita el 
RFC o número de 

trabajador indicado en 
la Solicitud.

12

Visualiza en pantalla 

la información del 

Interesado y localiza 

el dato de su 

situación laboral:

11

1

AUDITOR
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C

AUDITOR COORDINADOR
TITULAR DEL 

DEPARTAMENTO

13

Cédula

Antefirma la Cédula 

en el espacio de sus 

iniciales y la turna 

para revisión.

14

Cédula

Recibe Cédula, revisa 

sus datos, la 

antefirma en el 

espacio de sus 

iniciales y la turna.

15

Cédula

Recibe Cédula, revisa 

sus datos, la firma en 

el espacio de su 

nombre y la turna 

para su trámite.

16

Cédula/

Archivo Control

Recibe Cédula, la remite 
al Depto. de 

Aclaraciones a Nómina, 
de la Dir. Gral. de 

Personal y registra el 
envío en su Control.

17

Cédula con los

datos de la DGPe/

Archivo Control

Recibe en la misma 

Cédula, la respuesta 

solicitada y la registra 

en su Control.

NO
¿Está vigente?

D

Solicitud y documentos 

anexos

Cédula

Archiva la Cédula con 
todos los documentos 

de la Solicitud e 
informa esta situación 

al Interesado.

17.1

FIN

17.2

Libreta de Recibos del 

Departamento

Obtiene de la Libreta 
de Recibos, el número 

de Recibo por 
acreedores por sueldo 
que corresponderá al 

trámite.

D

SÍ1
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D

Libreta de Recibos del 

Departamento

Solicitud

Anota en la Solicitud el 
no. de Recibo y en la 
Libreta, el no. de folio 

de la Solicitud y la 
información adicional 

del trámite.

18

19

Excel  Recibo 

Acreedores por 

Sueldo 

Elabora el Recibo en 

Excel, con la informac. 

de la Solicitud y del 

Oficio y su Relación de 

cheques cancelados.

E

AUDITOR

2

Oficio y Relación de 
cheques cancelados.

Solicitud y fotocopia de 
la identificación del 
Interesado

Imprime el Recibo y 

anexa  

documentación 

soporte.

20

3
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E

Impresión de la pantalla 
del SIP y de la Cédula, 
en su caso 

Recibo Acreedores por 
Sueldo

Anota su nombre y 

firma en la Solicitud, 

antefirma el Recibo y 

le anexa 

documentación.

21

22

Documentación 

soporte

Entrega el original de 

la toda la 

documentación para 

revisión y visto bueno.

F

DEPARTAMENTO DE PAGO DE NÓMINA Y PRESTACIONES

AUDITOR COORDINADOR
TITULAR DEL 

DEPARTAMENTO

23

Documentación 

soporte

Revisa la Solicitud y 
el Recibo, con base 

en el Oficio y su 
Relación y la Cédula, 

en su caso.

NO

SÍ¿Trámite 

correcto?

23.1

Documentación 

soporte

Indica ajustes a 
realizar en la 

documentación y la 
devuelve para 

corrección del Recibo.

23.2

Documentación 

soporte

Estampa firma en la 
Solicitud, antefirma en el 

Recibo y entrega la 
documentación para 

autorización de reexp. 
del cheque.

24

Documentación 

soporte

Constata firmas 
correspondientes en 

Oficio y Relación, revisa 
Solicitud y Recibo, con 

base en documentación 
anexa.

2
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Archivo Control

Archivo Control
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TITULAR DEL DEPARTAMENTO AUDITOR

F

NO

SÍ¿Trámite 

correcto?

24.1

Documentación 

soporte

Anota ajustes a 

realizar en la 

documentación y la 

devuelve para 

corrección del Recibo.

3

24.2

Documentación 

soporte

Autoriza la 
reexpedición del 

cheque, firma 
Solicitud y Recibo y 
entrega la docum. 

recibida.

Oficio y su Relación de 

cheques cancelados

Solicitud e Identif. del 
Interesado, en su caso 
Carta Poder

Recibo Acreedores por 

Sueldo

Fotocopia 

documentación 

autorizada y la 

ingresa a UPA.

25

Documentación 

soporte

Contra-recibo

Obtiene Contra-
recibo en la UPA, 
registra su no. de 
folio en Control y lo 
archiva con la 
documentación.

26

Ingresa a su Control, 
localiza número de 

folio del Contra-recibo 
y accede al Sist.de 

Informac. de la Admin. 
Universitaria.

G

AL DÍA SIGUIENTE

T

27
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G

DEPARTAMENTO DE PAGO DE NÓMINA Y PRESTACIONES

AUDITOR

28

SIAU web

Digita no. de folio, 
visualiza en pantalla si 
el trámite fue aprobado 

por la UPA. En este 
caso registra el dato en 

Control.

POSTERIORMENTE
29

Archivo Control

Recibe llamada del 
Interesado, corrobora en 
su Control si el trámite 

fue aprobado y le 
informa que pase por su 

Contra-recibo.

Contra-recibo

Comprobante

Recibe del Interesado 
el Comprobante, 

localiza en su archivo 
copia del Recibo y 
original del Contra-
recibo y los retira.

30

H
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AUDITOR

Identificación del 

Interesado

Recibo

Estampa sello en el 
Recibo, le anota datos 

del Contra-recibo, 
recaba firma del 

Interesado.

32

I

Solicitud

Identificación

Requiere su 
identificación al 

Interesado, revisa que 
los datos 

correspondan con los 
de la Solicitud.

31

H

3

Identificación del 

Interesado

Recibo

Constata que la firma 
anotada por el 

Interesado en la copia 
del Recibo, coincida 

con la de su 
identificación.

33
4
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AUDITOR

Recibo 

Archivo Control

Ingresa a su Control, 

registra la entrega del 

Contra-recibo al 

Interesado y archiva 

fotocopia del Recibo 

35

D

FIN

Indica al Interesado 

que pase a la 

Coordinación de Pago 

a canjear el Contra-

recibo por su cheque.

34

I

33.2

Contra-recibo

Entrega el original del 

Contra-recibo al 

Interesado.

SÍ

NO¿Coinciden 

firmas?

Contra-recibo y 

documentación soporte

Identificación del 

Interesado

Devuelve identificación 
al Interesado y archiva 
documentación, hasta 

que compruebe su 
identidad y autentique 

la firma.

33.1

4

T
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5. RELACIÓN DE ANEXOS 
 

Nombre Ubicación 

Formato de “Carta Poder UNAM”. Anexo A. 

Ver Norma de Operación 2.1.5, 

2.2.2, 2.2.3, 2.3.2, 2.3.6 y 2.5.2. 

Ver Actividad 4, 20, 25 y 26. 

Formato “Reexpedición de cheques cancelados por vigencia” 

(Solicitud). 

Anexo 1. 

Ver Norma de Operación 2.1.3, 

2.1.5, 2.1.6, 2.1.7, 2.1.10, 2.2.1, 

2.2.2, 2.2.3, 2.3.1, 2.3.2, 2.3.5 y 

2.3.7. 

Ver Actividad 2 a 6, 9 a 12.2, 17.1, 

18 a 21, 23 a 25 y 31. 

Archivo Excel “Control de trámites de reexpedición de pagos” 

(Control). 

Anexo 2. 

Ver Norma de Operación 2.3.7. 

Ver Actividad 5, 16, 17, 26 a 29 y 

35.  

“Comprobante de la recepción de la Solicitud”. Anexo 3. 

Ver actividad 6, 7 y 30. 

“Oficio y Relación de cheques cancelados por término de 

vigencia”, emitido por la Coordinación de Pago a Proveedores 

de Bienes y Servicios y Dependencias. 

Anexo 4. 

Ver Norma de Operación2.1.6, 

2.1.7, 2.1.8, 2.3.3 y 2.5.1. 

Ver actividad 9, 19, 20 y 23 a 26. 

Ingreso al Sistema Integral de Personal (SIP), de la Dirección 

General de Personal (DGP). 

Anexo 5. 

Ver Norma de Operación 2.1.7 y 

2.3.4. 

Ver actividad 11 y 21. 

Solicitud de información para reexpedición de cheques 

(Cédula). 

Anexo 6. 

Ver Norma de Operación 2.1.6 y 

2.1.7. 

Ver actividad 12.2 a 17.1, 21 y 23. 

Libreta de Recibos del Departamento Anexo 7. 

Ver Actividad 17.2 y 18. 
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Nombre Ubicación 

“Recibo Acreedores por Sueldo”. Anexo 8. 

Ver Norma de Operación 2.1.7. 

Ver actividad 17.2 a 21, 23 a 26, 

30, 32, 33.2, 34 y 35. 

“Contra-recibo”. Anexo 9. 

Ver Norma de Operación 2.2.4. 

Ver actividad 26, 29, 30, 32, 33.2, 

34 y 35. 

Acceso al SIAU web. Anexo 10. 

Ver actividad 27. 

Pantalla del SIAU web, que muestra la emisión del cheque 

reexpedido. 

Anexo 11. 

Ver actividad 28. 

Recibo con datos y firma del Interesado, al entregarle el 
Contra-recibo. 

Anexo 12. 

Ver actividad 32. 
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Anexo A 

Formato de “Carta Poder UNAM” 
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Anexo 1 

Formato “Reexpedición de cheques cancelados por vigencia” (Solicitud) 
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Anexo 2 

Archivo Excel “Control de trámites de reexpedición de pagos” (Control) 
 

 
 

Anexo 3 
“Comprobante de la recepción de la Solicitud” 
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Anexo 4 

Oficio y Relación de cheques cancelados por término de vigencia 
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Anexo 5 

Sistema Integral de Personal (SIP) de la Dirección 
General de Personal (DGP) y pantalla de Vigencia 
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Anexo 6 

Solicitud de información para reexpedición de cheques (Cédula) 
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Anexo 7 

Libreta de Recibos del Departamento 
 

 
 

Anexo 8 
Recibo Acreedores por Sueldo para tramite del Contra-recibo 
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Anexo 9 

Contra-recibo 
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Anexo 10 

Acceso al SIAU web 
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Anexo 11 

Pantalla del SIAU web, que muestra la emisión del cheque reexpedido 
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Anexo 12 

Recibo con datos y firma del Interesado, al entregarle el Contra-recibo 
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1. OBJETIVO 
 
Establecer por ámbitos de responsabilidad, la normatividad aplicable y las actividades que deben 

llevarse a cabo para poner a disposición de los trabajadores universitarios los cheques de nómina 

que no cobraron en su oportunidad y fueron devueltos en la comprobación de la nómina por sus 

Entidades y Dependencia universitarias de adscripción. 

 

 

 

 

 



 
       

PATRONATO UNIVERSITARIO 
TESORERÍA 

DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS 
DIRECCIÓN DE EGRESOS 

 

PROCEDIMIENTO 
ENTREGA DE CHEQUES DE NÓMINA EN VENTANILLA, QUE 

FUERON DEVUELTOS POR LAS ENTIDADES Y DEPENDENCIAS 
UNIVERSITARIAS 

 

VIGENCIA: FEBRERO DE 2019  Página 750 de 1065 

 

 UNAM 

 

2. NORMAS DE OPERACIÓN 
 
2.1. Generales 
 
2.1.1. Este procedimiento es de observancia obligatoria para el Departamento de Pago de Nómina 

y Prestaciones adscrito a la Dirección de Egresos y para los trabajadores universitarios. 
 
2.1.2. Los cheques devueltos por las Entidades y Dependencias universitarias con la comprobación 

de la Nómina, se clasifican como clave 1 No cobró pero si le corresponde. 
 
2.1.3. La vigencia que tendrán los cheques para cobro en ventanilla del Departamento de Pago de 

Nómina y Prestaciones, será de 6 meses después de ser emitidos. Transcurrido este plazo 
serán cancelados. Si posteriormente lo solicita el trabajador, deberán ser reexpedidos. 

 
2.1.4. El tiempo de respuesta establecido para el trámite de entrega de cheques devueltos en la 

ventanilla es en promedio de 10 minutos, pudiéndose modificar con base en el número de 
cheques solicitados. 

 
2.1.5. El horario de atención para la entrega de cheques en la ventanilla del Departamento de Pago 

de Nómina y Prestaciones será de 9:00 a 13:30 hrs., de lunes a viernes en días hábiles. 
 
2.1.6. Todos los trámites y documentos que requieran la autorización de la Titular del Departamento 

de Pago de Nómina y Prestaciones, deberán presentar como Visto Bueno la rúbrica del 
Coordinador del Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones y/o del Jefe de Oficina y 
del trabajador que preparó la información. 

 
2.1.7. Para la entrega de los cheques a los trabajadores, estos deberán presentar cualquiera de las 

siguientes identificaciones: 

- Credencial de elector (INE) vigente.  

- Cédula profesional. 

- Pasaporte vigente. 

- Cartilla liberada del SMN. 

- Credencial del INAPAM. 

- Credencial de la UNAM vigente. 
 

2.2. Es responsabilidad del Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones: 

2.2.1. Mantener bajo buen resguardo en caja de seguridad, los cheques que se entregan en 
ventanilla a los trabajadores. 
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2.2.2. Atender durante el horario de ventanilla de 9:00 a 13:30 hrs., a los trabajadores que solicitan 
la entrega de cheques que no cobraron en sus Entidades o Dependencias universitarias y les 
corresponde. 

 
2.3. Es responsabilidad de los trabajadores universitarios: 
 

2.3.1. Presentar en la ventanilla del Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones su 
identificación oficial, para solicitar la entrega de cheques devueltos. 
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3. DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DIRECCIÓN DE EGRESOS/ 
DEPARTAMENTO DE PAGO DE 
NÓMINA Y PRESTACIONES 

1.  Recibe en ventanilla al Trabajador universitario 
(Trabajador), que solicita la entrega de su cheque 
correspondiente al pago de Nómina que no cobró 
en su Entidad o Dependencia de adscripción. 

 2.  Solicita identificación oficial de la UNAM o número 
de trabajador y, el nombre de la Entidad o 
Dependencia universitaria de adscripción. 

 3.  Ingresa al “Sistema de Gestión de Pago y 
Comprobación de Nómina” (Sistema SDN, Anexo 
1), selecciona la opción Cheques 
Devueltos/Acreedores/Pago en Ventanilla y 
captura el RFC o el número de Trabajador para 
verificar si tiene cheques pendientes de entregar o 
no: 

3.1 Sí. Visualiza en pantalla los cheques vigentes 
que tiene pendientes de entregar. Pasa a la 
actividad 5. 

3.2 No. Informa al Trabajador que no existen 
cheques vigentes pendientes de entregar. 
Continúa en la actividad 4. 

 4.  Consulta en el Sistema SDN, si tiene pagos 
pendientes por quincenas no cobradas o 
cancelados en acreedores por sueldo debido al 
término de la vigencia del cheque: 

4.1. No. Notifica al Trabajador que no procede su 
solicitud y le devuelve su identificación. Fin del 
Procedimiento. 

4.2. Sí. Informa al Trabajador que debe solicitar la 
reexpedición de los cheques cancelados por 
término de vigencia. Fin del Procedimiento. 

Continúa Procedimiento “Reexpedición de 

cheques cancelados por acreedores por sueldo y 

por improcedentes”. 

 5.  Localiza el paquete de cheques devueltos de la 
Entidad o Dependencia universitaria de adscripción 
del Trabajador. 
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RESPONSABLE  ACTIVIDAD 

DEPARTAMENTO DE PAGO DE 
NÓMINA Y PRESTACIONES 

6.  Localiza el cheque del Trabajador visualizado en el 
Sistema SDN, en el paquete correspondiente a la 
quincena de pago. 

 7.  Entrega al Trabajador el “Talón de Pago UNAM” 
(Talón, Anexo 2) y la “Relación de Cheques 
Devueltos” (Relación Devueltos, Anexo 3), recaba 
su firma y anota datos de la identificación 
presentada en la Relación. 

 8.  Entrega el cheque, archiva la Relación Devueltos, 
conserva el acuse de recibo. 

  AL FINAL DEL DÍA 

 9.  Ingresa al Sistema SDN, obtiene “Reporte de Pago 
por Ventanilla” (Anexo 4), lo imprime y coteja el 
importe correspondiente contra el de los Talones. 

 10.  Clasifica los talones por quincena y Entidad o 
Dependencia universitaria. 

  QUINCENALMENTE 

 11.  Elabora oficio dirigido a Entidades y Dependencias 
universitarias, para entrega de talones de pago de 
los cheques entregados en ventanilla. 

 12.  Gestiona rúbricas y firma de autorización del 
Director de Egresos en el oficio, lo entrega a las 
Entidades y Dependencias universitarias, obtiene 
acuse de recibo y lo archiva. 

 13.  Retira de los paquetes de cheques devueltos por 
las Entidades y Dependencias universitarias, los 
que rebasaron la vigencia de 6 meses, con base en 
la fecha establecida en el calendario (Anexo 5). 

 14.  Coloca sello de “Acreedores por Sueldo” en los 
cheques y en la Relación de Devueltos. 
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RESPONSABLE  ACTIVIDAD 

DEPARTAMENTO DE PAGO DE 
NÓMINA Y PRESTACIONES 

15.  Registra en el Sistema SDN mediante la lectora de 
código de barras, los cheques cancelados y obtiene 
“Reporte de cheques cancelados” (Anexo 6) y 
oficio de cancelación por acreedores de sueldo 
(Anexo 7). 

 16.  Gestiona rúbricas y firma de autorización del 
Director de Egresos en el oficio, lo envía a la 
Contaduría General para su registro contable, 
obtiene acuse de recibo y lo archiva. 

 17.  Mantiene a buen resguardo los cheques 
cancelados, para su posterior revisión por parte de 
Auditoría y destrucción. 

 

Fin del Procedimiento. 
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4. DIAGRAMA DE FLUJO 

DEPARTAMENTO DE PAGO DE NÓMINA Y PRESTACIONES

ENTREGA DE CHEQUES DE NÓMINA EN VENTANILLA, QUE FUERON DEVUELTOS POR

LAS ENTIDADES Y DEPENDENCIAS UNIVERSITARIAS

INICIO

A

Recibe en ventanilla 
al Trabajador que 
solicita entrega de 
cheque de Nómina 
que no cobró en su 

Dependencia.

1

Identificación UNAM

Solicita identificación 

de la UNAM o su 

número de trabajador 

y el nombre de su 

Dependencia.

2

Sistema 
Comprobación 
de Nómina

Ingresa al Sistema, 
captura datos del 
Trabajador, para 
verificar si tiene 

cheques pendientes 
de entregar.

3

SÍ

NO

¿Cheques 

pendientes de 

cobrar?

Sistema 
Comprobación 
de Nómina

Visualiza en pantalla 

los cheques vigentes 

que tiene pendientes 

de entrega.

3.1

Informa al Trabajador 

que no existen 

cheques vigentes 

pendientes de 

entregar.

3.2

1
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A

Continúa con el Procedimiento “Reexpedición 
de cheques cancelados por acreedores por 
sueldo y por improcedentes” y continúa este 
Procedimiento.

Sistema 
Comprobación 
de Nómina

Consulta en el 
Sistema si hay pagos 

de quincenas no 
cobradas o 

canceladas en 
acreedores por sueld.

4

FIN

Informa al Trabajador 
que debe solicitar la 
reexpedición de los 
cheques cancelados 

por término de 
vigencia.

4.2

FIN

1

SÍ

NO
¿Existen
pagos de 

quincenas no 
cobradas?

Notifica al Trabajador 

que no procede su 

solicitud y le devuelve 

su identificación.

4.1

Paquete de cheques

Localiza el paquete 

de cheques devueltos 

de la Dependencia 

del Trabajador.

5

Localiza cheque del 

Trabajador en el 

paquete de la 

quincena 

correspondiente.

6

B
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B

AL FINAL DEL DÍA
D

Reporte de Pago por 

Ventanilla

Sistema 
Comprobación 
de Nómina

Ingresa al Sistema, 

obtiene Reporte, 

imprime y coteja el 

importe contra los 

Talones entregados.

9

Talón de Pago y Relación 

de Cheques devueltos

Entrega al Trabajador 

Talón y Relación, 

recaba su firma y 

anota datos de la 

identif. presentada.

7

Talón de Pago

Clasifica los talones 

por quincena y 

Entidad o 

Dependencia 

universitaria.

10

C

Acuse de recibo y 
Relación de Cheques 
Devueltos

Entrega cheque al 

Trabajador, archiva 

Relación y acuse, y 

elabora oficio para la 

Dependencia.

8
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Cheques, Relación de 
cheques devueltos

Coloca sello de 

“Acreedores por 

sueldo” en cheques y 

Relación.

14

Paquete de cheques 
devueltos por las 
Dependencias

Retira de los 

paquetes de cheques 

devueltos, aquellos 

que ya terminaron su 

vigencia.

13

Talones de pago

Elabora oficio dirigido 
a Dependencias para 
entrega de talones de 

pago de cheques 
pagados en 
ventanilla.

11

C

QUINCENALMENTE

D

Oficio

Gestiona rúbricas y 
firma de autorización 
en el oficio, lo entrega 

a Dependencias, 
obtiene acuse y 

archiva.

12

D
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D

D

Reporte de cheques 

cancelados y oficio

Sistema 
Comprobación 
de Nómina

Registra en el 

Sistema, los cheques 

cancelados, obtiene 

Reporte y Oficio.

15

Oficio

Gestiona rúbricas y 

firma de autorización 

en el oficio, lo envía a 

Contaduría, obtiene 

acuse y archiva.

16

Cheques

Mantiene a buen 

resguardo cheques 

cancelados, para 

revisión de Auditoría y 

destrucción.

17

D

FIN
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5. RELACIÓN DE ANEXOS 

Nombre  Ubicación 

Sistema de Gestión de Pago y Comprobación de Nómina. Anexo 1. 

Ver Actividad 3., 3.1, 4, 8 y 10. 

Talón de Pago. Anexo 2. 

Ver Actividad 6. 

Relación de cheques devueltos. Anexo 3. 

Ver Actividad 6. 

Reporte de pago por ventanilla. Anexo 4. 

Ver Actividad 8. 

Límite vigencia de cheques en ventanilla. Anexo 5. 

Ver actividad 9. 

Reporte de cheques cancelados. Anexo 6. 

Ver actividad 10. 

Oficio para envío de información de los cheques cancelados, 

por Acreedores de Sueldo a la Contaduría General. 

Anexo 7. 

Ver Actividad 10 y 11. 
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Anexo 1 

Sistema de Gestión de Pago y Comprobación de Nómina 
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Anexo 2 

Talón de Pago 
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Anexo 3 

Relación de cheques devueltos 
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Anexo 4 

Reporte en el que se indican los cheques que pagó y el importe correspondiente 
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Anexo 5 

Límite vigencia de cheques en ventanilla 
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Anexo 6 

Reporte de cheques cancelados 
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Anexo 7 

Oficio para envío de información de los cheques cancelados, por Acreedores de 
Sueldo a la Contaduría General 
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1. OBJETIVO 
 
Establecer por ámbitos de responsabilidad, la normatividad aplicable y las actividades que deben 

llevarse a cabo para controlar la información relacionada con las comisiones bancarias que cada 

institución bancaria cobra a la Universidad por el manejo de las cuentas de Nómina, así como 

notificar a la Contaduría General para su oportuno registro. 
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2. NORMAS DE OPERACIÓN 
       

2.1 Generales 
 
2.1.1 Este procedimiento es de observancia obligatoria para el Departamento de Pago de Nómina 

y Prestaciones y de la Coordinación de Operación por Banca Electrónica (COBE), ambas de 
la Dirección de Egresos, para el Departamento de Operación Financiera de la Dirección de 
Ingresos y Operación Financiera y para el Departamento de Apoyo Informático de la 
Dirección General de Finanzas. 

 
2.1.2 Este procedimiento se realiza a partir de que el Departamento de Operación Financiera envía 

los Estados de Cuenta de las Instituciones Bancarias. 
 

2.2 Es responsabilidad del Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones: 
 
2.2.1 Identificar las comisiones e impuesto al valor agregado (IVA) que las Instituciones Bancarias 

cobran a la UNAM por los movimientos de dispersión de la nómina. 
 
2.2.2 Elaborar quincenalmente el reporte de las comisiones, considerando las tarifas bancarias 

establecidas. 
 
2.2.3 Informar a la Contaduría General a través de oficio, para el registro oportuno de la 

información. 
 

2.3 Es responsabilidad de la Coordinación de Operación por Banca Electrónica (COBE): 
 
2.3.1 Entregar oportunamente al Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones, la información 

relativa a los cargos cobrados por las Instituciones Bancarias por la dispersión de la nómina 
quincenal. 

 
2.4 Es responsabilidad del Departamento de Apoyo Informático de la Dirección General de 

Finanzas: 
 
2.4.1 Proporcionar quincenalmente al Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones, los 

reportes de cifras control y pensión alimenticia. 
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3. DESCRIPCIÓN NARRATIVA 
 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DIRECCIÓN DE EGRESOS/ 
DEPARTAMENTO DE PAGO DE 
NÓMINA Y PRESTACIONES 

1.  Accede a través de equipo de cómputo al Archivo 
Excel para realizar el cálculo de comisiones 
(Archivo Excel, Anexo 1), con base en la 
información de las cifras control (Anexo 2) de 
sueldos, prestación adicional y pensión alimenticia, 
recibidas quincenalmente del Departamento de 
Apoyo Informático de la Dirección General de 
Finanzas. 

 2.  Recibe de la Coordinación de Operación por Banca 
Electrónica (COBE), comprobante de consulta de 
movimientos bancarios de los cargos efectuados 
por dispersión de la nómina electrónica (Anexo 3). 

 3.  Identifica los importes correspondientes a la 
comisión e IVA cobrados por la dispersión de la 
nómina. 

 4.  Ingresa al Archivo Excel para validar que las 
comisiones bancarias correspondan al número de 
operaciones realizadas de acuerdo con las tarifas 
bancarias establecidas. 

 5.  Recibe del Departamento de Operación Financiera, 
los estados de cuenta (Anexo 4), los revisa para 
identificar la comisión por cheques pagados, otras 
comisiones y valida que el cargo efectuado 
corresponda a las tarifas bancarias establecidas: 

5.1 Sí. corresponden. Registra en la libreta de 
control (Anexo 5), los números de oficio que 
corresponderán a los que se enviarán a la 
Contaduría General por concepto de registro 
de comisiones bancarias. Pasa a la actividad 
7. 

5.2 No corresponden. Solicita a través de oficio 
(Anexo 6), a las Instituciones Bancarias, la 
aclaración de los cargos no identificados. 
Continúa en la actividad 6. 
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RESPONSABLE ACTIVIDAD 

  POSTERIORMENTE 

DEPARTAMENTO DE PAGO DE 
NÓMINA Y PRESTACIONES 

6.  Recibe de las Instituciones Bancarias la 
información solicitada vía telefónica o correo 
electrónico, actualiza la información en el archivo 
Excel. 

 7.  Elabora Oficio (Anexo 7) por cada Institución 
Bancaria, gestiona las rúbricas y firma de 
autorización del Director de Egresos, y envía a la 
Contaduría General, para solicitar el registro de las 
comisiones bancarias, tal y como se indican. 

 8.  Obtiene de la Contaduría General, los acuses de 
recibo con el número de folio que les asignó y los 
archiva. 

 

Fin del Procedimiento. 

 

Continúa con el Procedimiento “Emisión de las 
Cédulas para solicitar los recursos para el pago de 
Nómina y Pensión Alimenticia”. 
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5. RELACIÓN DE ANEXOS 
 

Nombre Ubicación 

Archivo Excel cálculo de comisiones. Anexo 1. 

Ver Actividad 1. 

Información de cifras control de sueldos, prestación adicional 

y pensión alimenticia. 

Anexo 2. 

Ver Actividad 1. 

Comprobante de consulta de movimientos bancarios de los 

cargos efectuados por dispersión de la nómina electrónica. 

Anexo 3. 

Ver actividad 2, 3 y 4. 

Estados de cuenta. Anexo 4. 

Ver actividad 5. 

Libreta de control, para registro de los números de oficio. Anexo 5. 

Ver actividad 5.1. 

Oficio para solicitar a las Instituciones Bancarias, aclaración 

de cargos no identificados. 

Anexo 6. 

Ver actividad 5.2. 

Oficio por cada Institución Bancaria, para envío a la 

Contaduría General. 

Anexo 7. 

Ver actividad 7 y 8. 
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Anexo 1 

Archivo Excel cálculo de comisiones 
 

 
  



 
       

PATRONATO UNIVERSITARIO 
TESORERÍA 

DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS 
DIRECCIÓN DE EGRESOS 

 

COMISIONES BANCARIAS 

 

VIGENCIA: FEBRERO DE 2019  Página 778 de 1065 

 

 UNAM 

 
Anexo 2 

Cifras control 
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Anexo 2 

Cifras control 
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Anexo 2 

Cifras control 
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Anexo 3 

Comprobante de consulta de movimientos bancarios de los cargos efectuados por 
dispersión de la nómina electrónica 
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Anexo 4 

Estados de cuenta 
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Anexo 5 

Libreta de control, para registro de los números de oficio 
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Anexo 6 

Oficio para solicitar a las Instituciones Bancarias, aclaración de cargos no 
identificados 
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Anexo 7 

Oficio por cada Institución Bancaria, para envío a la Contaduría General 
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PARA EL PAGO DE NÓMINA Y PENSIÓN ALIMENTICIA 
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1. OBJETIVO 
 
Establecer por ámbitos de responsabilidad, la normatividad aplicable y las actividades que deben 

llevarse a cabo para integrar la información para el pago de la Nómina a través de depósitos 

electrónicos, así como la protección de los cheques emitidos con dicho fin ante las Instituciones 

Bancarias correspondientes. 
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2. NORMAS DE OPERACIÓN 
 
2.1. Generales 
 
2.1.1. Este procedimiento es de observancia obligatoria para el Departamento de Pago de Nómina 

y Prestaciones adscrito a la Dirección de Egresos. 
 

2.1.2. La información que se incluye en las Cédulas es la correspondiente a la autorización para que 

sean efectuadas las transferencias bancarias para dar suficiencia a las cuentas institucionales 

para el pago de Nómina y llevar a cabo los depósitos electrónicos y cheques por concepto de: 

- Sueldo; 

- Prestación Adicional; y 

- Pensión Alimenticia. 

 
2.1.3. Para la obtención de la firma del Director General de Finanzas en las Cédulas, será requisito 

que estén revisadas y firmadas por los (las) titulares de: 

 

- El Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones; 

- El Departamento de Apoyo Informático de la Dirección General de Finanzas y su operador; 

- La Coordinación de Operación por Banca Electrónica y su operador; y 

- La Dirección de Egresos. 

 
2.2. Es responsabilidad del Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones: 
 

2.2.1. Elaborar quincenalmente las Cédulas, el mismo día en que se reciban las bajas de la Nómina 
de último minuto. 
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3. DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

 

 Continúa de los Procedimientos: 

- “Recepción de la Nómina remitida por la 
Dirección General de Personal”. 

- “Ajustes de Pago en la Nómina Institucional”. 

DIRECCIÓN DE EGRESOS/ 
DEPARTAMENTO DE PAGO DE 
NÓMINA Y PRESTACIONES 

1.  Recibe quincenalmente información de la Nómina 
por pagar de: 

1.1 Dirección General de Personal: 

- Totales generales de nómina de sueldo. 

- Totales generales de nómina de pensión 
alimenticia. 

- Desglose de cheques por Banco (Anexo 1). 

1.2 Dirección General de Presupuesto: 

- Reporte de las Cifras totales por concepto de 
Prestación Adicional (Anexo 2). 

1.3 Departamento de Apoyo Informático: 

- Cifras control de sueldo, prestación adicional 
y pensión alimenticia (Anexo 3). 

- Archivo denominado CIDE, conteniendo la 
lista de los archivos de los depósitos 
electrónicos, el número de depósitos, el 
importe, la fecha y la hora de elaboración 
(Anexo 4). 

- 6 archivos, conteniendo el detalle de pago de 
Sueldo, Prestación Adicional y Pensión 
Alimenticia, por cada uno de dichos 
conceptos, 1 archivo ordenado por nombre y 
1 archivo ordenado por Banco (Anexo 5). 

 

2.  Elabora en Excel Cédulas por Banco para el pago 
de la Nómina por Transferencia Bancaria y para la 
Protección de Cheques, utilizando para dicho fin los 
reportes recibidos del Departamento Informático. 

- Cédula Control de Transferencia de Archivos 
(Anexo 6). 

- Cédula Control de Protección de Cheques 
(Anexo 7). 
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RESPONSABLE  ACTIVIDAD 

DEPARTAMENTO DE PAGO DE 
NÓMINA Y PRESTACIONES 

3.  Revisa sus datos, las imprime, recaba rúbricas y 
firmas de autorización en las Cédulas y anexa la 
documentación soporte. 

 4.  Turna al Departamento de Apoyo Informático las 
Cédulas y documentación soporte para su revisión. 

 5.  Recibe las Cédulas y documentación soporte 
revisadas y las turna a la Coordinación de 
Operación por Banca Electrónica (COBE), a fin de 
que integren los datos correspondientes a las 
transferencias bancarias que va a realizar. 

 6.  Recibe de la COBE las Cédulas y los comprobantes 
de las transferencias bancarias realizadas (Anexo 
8), y las integra a la documentación soporte de la 
siguiente manera, foliando todas las hojas: 

- Cédula Control de Transferencia de 
Archivos: 

- Reporte de las cifras totales por concepto de 
Prestación Adicional. 

- Reportes con las cifras control, 
correspondientes a sueldos, Prestación 
Adicional y Pensión Alimenticia. 

- Listado con la información de lo que paga el 
Departamento de Pago de Nómina y 
Prestaciones. 

- Cédula con anotaciones de revisión de la 
COBE y firmas de autorización del Director 
General de Finanzas. 

- Comprobantes de las Transferencias 
Bancarias. 

- Cédula Control de Protección de Cheques: 

- Reportes de la Nómina Institucional. 

- Información impresa de los archivos de 
Personal. 

- Protección de cheques por parte del Banco. 
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RESPONSABLE  ACTIVIDAD 

DEPARTAMENTO DE PAGO DE 
NÓMINA Y PRESTACIONES 

7.  Archiva las Cédulas junto con la documentación 
soporte para posteriores consultas. 

 

Fin del Procedimiento. 

 

Continúa el Procedimiento “Reimpresión de 
cheques de Nómina”. 
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comprobantes de 
transferencias 

bancarias e integra 
docum. soporte.

6

A

Cédulas

Turna al 
Departamento de 
Apoyo Informático 
para su revisión.

4

Oficio acuse de recibo

Documentación soporte 
de las Cédulas

Cédulas Transfer. arch. y 
de Protec. Chs.

Archiva para 
posteriores consultas.

7

D

FIN

 



 
       

PATRONATO UNIVERSITARIO 
TESORERÍA 

DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS 
DIRECCIÓN DE EGRESOS 

 

PROCEDIMIENTO 
EMISIÓN DE LAS CÉDULAS PARA SOLICITAR LOS RECURSOS 

PARA EL PAGO DE NÓMINA Y PENSIÓN ALIMENTICIA 

 

VIGENCIA: FEBRERO DE 2019  Página 796 de 1065 

 

 UNAM 

5. RELACIÓN DE ANEXOS 

Nombre 

Nombre  

Ubicación 

Totales generales de nómina de sueldo; Totales generales de 

nómina de pensión alimenticia; y Desglose de cheques por 

Banco. 

Anexo 1. 

Ver Actividad 1.1. 

Reporte de las Cifras totales por concepto de Prestación 

Adicional. 

Anexo 2. 

Ver Actividad 1.2. 

Cifras control de sueldo, prestación adicional y pensión 

alimenticia. 

Anexo 3. 

Ver Actividad 1.3. 

Archivo denominado CIDE, conteniendo la lista de los 

archivos de los depósitos electrónicos, el número de 

depósitos, el importe, la fecha y la hora de elaboración. 

Anexo 4. 

Ver Actividad 1.3. 

6 archivos, conteniendo el detalle de pago de Sueldo, 

Prestación Adicional y Pensión Alimenticia, por cada uno de 

dichos conceptos, 1 archivo ordenado por Nombre y 1 archivo 

ordenado por Banco. 

Anexo 5. 

Ver actividad 1.3. 

Cédula Control de Transferencia de Archivos. Anexo 6. 

Ver 2. 

Cédula Control de Protección de Cheques. Anexo 7. 

Ver Actividad 2. 

Comprobantes de las transferencias bancarias. Anexo 8. 

Ver Actividad 6. 
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Anexo 1 

Totales generales de nómina de sueldo 
 

 
 

Anexo 1 
Totales generales de nómina de pensión alimenticia 
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Anexo 1 

Desglose de cheques por Banco 
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Anexo 2 

Reporte de las Cifras totales por concepto de Prestación Adicional 
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Anexo 3 

Cifras control de sueldo, prestación adicional y pensión alimenticia 
 

SUELDO 
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Anexo 3 

Cifras control de sueldo, prestación adicional y pensión alimenticia 
 

PRESTACIÓN ADICIONAL 
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Anexo 3 

Cifras control de sueldo, prestación adicional y pensión alimenticia 
 

PENSIÓN ALIMENTICIA 
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Anexo 4 

Archivo denominado CIDE, conteniendo la lista de los archivos de los depósitos 
electrónicos, el número de depósitos, el importe, la fecha y la hora de elaboración 
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Anexo 5 

Archivos, conteniendo el detalle de pago de Sueldo, Prestación Adicional y Pensión 
Alimenticia, por cada uno de dichos conceptos, 1 archivo ordenado por Nombre y 1 

archivo ordenado por Banco 
 

 
 

Anexo 6 
Cédula con anotaciones de revisión de la COBE y firmas de autorización del Director 

General de Finanzas y del Director de Egresos 
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Anexo 7 

Cédula de protección de cheques 
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Anexo 8 

Comprobantes de las transferencias bancarias 
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DEVOLUCIÓN DE LA NÓMINA PARA COMPROBACIÓN Y 
ENVÍO A REGISTRO CONTABLE 
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1. OBJETIVO 
 
Establecer por ámbitos de responsabilidad, la normatividad aplicable y las actividades que deben 

llevarse a cabo para recibir de las Entidades o Dependencias universitarias, los listados de las 

nóminas y la documentación comprobatoria, verificando que sea devuelta en su totalidad, para 

posteriormente enviarla a registro y conciliación por parte de la Contaduría General. 
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2. NORMAS DE OPERACIÓN 
 
2.1. Generales 
 
2.1.1. Este Procedimiento es de observancia obligatoria para el Departamento de Pago de Nómina 

y Prestaciones y la Coordinación de Pago a Proveedores de Bienes y Servicios y 
Dependencias, ambas adscritas a la Dirección de Egresos y para las Entidades y 
Dependencias universitarias. 

 
2.1.2. La documentación correspondiente a la comprobación de la Nómina Institucional se entregará 

en la ventanilla del Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones, los días establecidos 
anualmente en el “Calendario Devolución de Nóminas” (Anexo 1), dentro del horario de 9:00 
a 13:30 hrs. de lunes a viernes. Para el caso de los Módulos Descentralizados, harán llegar 
su documentación comprobatoria a través de valija. 

 
2.1.3. Todos los trámites y documentos que requieran la autorización de la Titular del Departamento 

de Pago de Nómina y Prestaciones, deberán presentar como Visto Bueno la rúbrica del 
Coordinador del Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones y/o del Jefe de Oficina y 
del trabajador que preparó la información. 

 
2.2. El Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones es responsable de: 
 
2.2.1. Establecer anualmente el Calendario Devolución de Nóminas y notificarlo a los Módulos 

Descentralizados del Patronato y a las Entidades y Dependencias universitarias mediante 
oficio, en la primera quincena del año. 

 
2.2.2. Preparar quincenalmente la documentación comprobatoria para la conciliación de la 

información contable, el día hábil inmediato posterior al pago de la nómina y enviarla 3 días 
hábiles posteriores al pago de la nómina. 

 
2.2.3. Mantener a buen resguardo los cheques devueltos por las Entidades y Dependencias 

universitarias: los de clave 1 y 4 para su pago a los trabajadores universitarios a través de 
ventanilla del Departamento; los de clave 2 y 3, para su cancelación, informe para registro 
contable, revisión de Auditoría y destrucción. 

 
2.3. La Coordinación de Pago a Proveedores de Bienes y Servicios y Dependencias es 

responsable de: 
 
2.3.1. Comprobar quincenalmente mediante oficio al Departamento de Pago de Nómina y 

Prestaciones, la nómina correspondiente a la entrega de cheques de Pensión Alimenticia, ya 
que ésta no se encuentra dentro del Calendario Devolución de Nóminas. 
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2.4. Es responsabilidad de los Módulos Descentralizados del Patronato y de las Entidades 

y Dependencias universitarias: 

 
2.4.1. Registrar en el Sistema de Gestión de Pago y Comprobación de Nómina de la Dirección 

General de Personal, las nóminas que se encuentren completamente firmadas y devolverlas 
físicamente al Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones en la fecha señalada de 
acuerdo al Calendario Devolución de Nóminas. 

 
2.4.2. Marcar los cheques que no fueron entregados al trabajador y son devueltos al Departamento 

de Pago de Nómina y Prestaciones, con la clave que identifica el motivo de la devolución de 
acuerdo con lo establecido en el Sistema de Gestión de Pago y Comprobación de Nómina de 
la Dirección General de Personal. 

 

CLAVE MOTIVO DE LA DEVOLUCIÓN 

1 El trabajador no recogió cheque, si le 
corresponde. 

2 Baja del Trabajador. 

3 Licencia S/S. 

4 Casos especiales, indicar motivos en oficio. 
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3. DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DIRECCIÓN DE EGRESOS/ 
DEPARTAMENTO DE PAGO DE 
NÓMINA Y PRESTACIONES 

1.  Recibe del Módulo Descentralizado del Patronato 
(MD) y de la Entidad o Dependencia universitaria 
(Dependencia), de acuerdo al “Calendario 
Devolución de Nóminas” (Anexo 1), la siguiente 
documentación comprobatoria del pago de Nómina 
a los trabajadores universitarios (Trabajadores): 

- Oficio de devolución de Nómina (Anexo 2). 

- Listado de Nómina original (Listado, Anexo 3), 
firmado por los Trabajadores. 

- Relación de cheques devueltos (Relación 
devueltos, Anexo 4), generada en el “Sistema 
de Gestión de Pago y Comprobación de Nómina” 
de la Dirección General de Personal (Sistema 
SDN), en caso de tener cheques devueltos, y 

- Cheques marcados con las claves de 
devolución, de acuerdo a lo establecido en la 
Norma 2.4.2. 

 2.  Revisa que la documentación comprobatoria 
(Listados debidamente firmados, cheques 
cancelados coincidan con la Relación Devueltos, 
que las claves de devolución, coincidan con las 
contenidas en los cheques y con el Listado) y 
determina si está correcta y completa. 

2.1 No. Devuelve la documentación al MD o 
Dependencia, indicando el detalle de la 
diferencia y solicitando se realicen los ajustes 
necesarios. Regresa a la actividad 1. 

2.2 Sí. Obtiene del Sistema SDN la liberación de 
Comprobación, genera “Recibo de Entrega” 
(Anexo 5), sella documentación de recibo y 
entrega o envía el Recibo al Módulo o 
Dependencia. Continúa en la actividad 3. 

 3.  Separa los cheques devueltos marcados con clave 
1 y 4 junto con la Relación Devueltos y, los 
mantiene a buen resguardo para su pago a los 
Trabajadores en la ventanilla del Departamento de 
Pago de Nómina y Prestaciones. 
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RESPONSABLE ACTIVIDAD 

  Ver Procedimiento “Entrega de cheques de 
Nómina en ventanilla, que fueron devueltos por las 
Entidades y Dependencias universitarias”. 

DEPARTAMENTO DE PAGO DE 
NÓMINA Y PRESTACIONES 

4.  Sella como “Improcedentes” los cheques devueltos 
con clave 2 y 3, los registra en el Sistema SDN y 
obtiene oficio de cancelación y relación de cheques 
improcedentes. 

 5.  Imprime oficio y relación, gestiona rúbricas y firmas 
de autorización del Director de Egresos y lo envía a 
la Contaduría General para su registro contable. 

 6.  Conserva a buen resguardo los cheques 
cancelados como improcedentes para revisión de 
Auditoría y su posterior destrucción. 

 7.  Integra los Listados por quincena, folia todas las 
hojas de manera consecutiva para su envío al 
prestador de servicios para su digitalización y 
empastado. 

 8.  Acopia toda la documentación correspondiente al 
pago de Nómina: 

- Oficios; 

- Comprobantes de Transferencias; y 

- Sumatorias de los Subprocesos (pagos 
efectuados con cheque por ajustes al pago de la 
Nómina). 

Ver Procedimiento “Digitalización de documentos 
del Pago de la Nómina”. 

 9.  Elabora en Excel el “Reporte de Depósitos 
electrónicos de Nómina” y los “Cuadros 
Concentrados” (Anexo 6) por Institución Bancaria, 
con base en la información contenida en la Cédula 
de Control de Transferencia de Archivos de 
Depósito y documentación comprobatoria de las 
Instituciones Bancarias por los cargos y abonos 
correspondientes a depósitos aplicados y en su 
caso rechazados. 

Ver Procedimiento “Emisión de las Cédulas para 
solicitar los recursos para el pago de Nómina y 
Pensión Alimenticia”. 
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RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DEPARTAMENTO DE PAGO DE 
NÓMINA Y PRESTACIONES 

10.  Elabora oficios solicitando el registro contable del 
pago de la Nómina (Anexo 7) y gestiona rúbricas y 
firma de autorización del Director de Egresos. 

 11.  Anexa a los oficios, la documentación soporte de 
las operaciones correspondientes al pago de 
Nómina, envía todo a la Contaduría General, 
obtiene acuse de recibo y lo archiva. 

  Fin del Procedimiento. 
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4. DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

DEPARTAMENTO DE PAGO DE NÓMINA Y PRESTACIONES

DEVOLUCIÓN DE LA NÓMINA PARA COMPROBACIÓN Y ENVÍO A REGISTRO CONTABLE

INICIO

A

Relación de cheques 
devueltos y cheques 
cancelados

Oficio de devolución de 
Nómina, Listado de 
Nómina original

Recibe del MD y de la 

Dependencia, 

documentación 

comprobatoria del 

pago de la Nómina.

1

Documentación 
comprobatoria del pago 
de la Nómina

Revisa la 

documentación 

comprobatoria y 

determina.

2

SÍ

NO¿Documentación 
completa y 
correcta?

Documentación 
comprobatoria del pago 
de la Nómina

Devuelve 
documentación e 

indica detalle de la 
diferencia y solicita se 

realicen los ajustes 
necesarios.

2.1

1

Documentación 
comprobatoria del pago 
de Nómina

Recibo de Entrega

Sistema 
Comprobación 
de Nómina

Obtiene del Sistema 
la liberación, sella la 

documentación, 
genera Recibo y lo 

entrega al MD o 
Dependencia.

2.2

1
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Relación de cheques 

devueltos

Cheques devueltos clave 

1 y 4

Separa cheques dev. 

y Relación, los 

conserva a buen 

resguardo para su  

entrega en ventanilla.

3

DEPARTAMENTO DE PAGO DE NÓMINA Y PRESTACIONES

DEVOLUCIÓN DE LA NÓMINA PARA COMPROBACIÓN Y ENVÍO A REGISTRO CONTABLE

A

Relación de Cheques 
Cancelados por 
Improcedentes

Sistema SDN

Sella cheques dev. 
como Improcedentes, 

los registra en el 
Sistema y obtiene 
oficio y Relación.

4

Continúa el Procedimiento “Entrega de cheques 
de Nómina en ventanilla, que fueron devueltos 
por las Entidades y Dependencias 
universitarias” y continúa este procedimiento.

Relación de Cheques 
Cancelados por 
Improcedentes

oficio

Imprime oficio y 
Relación, gestiona 
rúbricas y firmas de 

autorización y lo 
envía para su registro 

contable.

5

Cheques cancelados por 

improcedentes

Conserva a buen 

resguardo cheques 

improcedentes para 

revisión de Auditoría y 

su destrucción.

6

B

T
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DEPARTAMENTO DE PAGO DE NÓMINA Y PRESTACIONES

DEVOLUCIÓN DE LA NÓMINA PARA COMPROBACIÓN Y ENVÍO A REGISTRO CONTABLE

Oficios

Elabora oficios para 
registro contable, 

gestiona rúbricas y 
firma de autorización 

del Director de 
Egresos.

10

FIN

Listados de Nómina

Integra Listados de 
Nómina por quincena, 

folia las hojas de 
manera consecutiva 
para digitalización y 

empastado.

7

Ver Procedimiento “Digitalización de 
documentos del Pago de Nómina” y 
continúa este procedimiento.

B

Acuse de recibo

Anexa documentación 

soporte al oficio, 

envía a Contaduría 

Gral., obtiene acuse y 

lo archiva.

11

Ver Procedimiento “Emisión de Cédulas 
para solicitar los recursos para el pago de 
Nómina y Pensión Alimenticia” y continúa 
este procedimiento.

Excel, Reporte 
Depósitos y 
Cuadros por
Banco

Elabora Reporte de 
Depósitos 

Electrónicos de 
Nómina y Cuadros 
Concentrados por 

Banco.

9

Oficios, comprobantes de 
las Transferencias, 
Sumatorias de 
Subprocesos

Acopia 

documentación del 

pago de la Nómina.

8
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5. RELACIÓN DE ANEXOS 
 

Nombre Ubicación 

Calendario para comprobación de la nómina. Anexo 1. 

Ver Actividad 1. 

Oficio de devolución de nómina quincenal. Anexo 2. 

Ver Actividad 1. 

Listados de nómina institucional. Anexo 3. 

Ver Actividad 1. 

Relación de cheques devueltos. Anexo 4. 

Ver Actividad 1. 

Recibo de entrega. Anexo 5. 

Ver Actividad 2.2. 

Cuadro Concentrado de los Depósitos realmente aplicados 
de la Nómina de Sueldos y Prestación Adicional. 

Anexo 6. 

Ver Actividad 7. 

Oficio para envío de información para registro de la 
Contaduría General. 

Anexo 7. 

Ver Actividad 9 y 10. 
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Anexo 1 

Calendario para comprobación de la nómina 
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Anexo 2 
Oficio de devolución de nómina quincenal 
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Anexo 3 

Listados de nómina institucional 
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Anexo 4 

Relaciones de cheques devueltos 
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Anexo 5 

Recibo de entrega 
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Anexo 6 

Cuadro Concentrado de los Depósitos Electrónicos realmente aplicados de la 
Nómina de Sueldos y Prestación Adicional 
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Anexo 7 

Oficio-Envío de documentación a registro contable 

 
SUELDO Y PRESTACIÓN ADICIONAL 
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Anexo 7 

Oficio-Envío de documentación a registro contable 

 
PENSIÓN ALIMENTICIA 
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1. OBJETIVO 
 
Establecer por ámbitos de responsabilidad, la normatividad aplicable y las actividades que deben 

llevarse a cabo para enviar a proceso de digitalización, encuadernación y archivo, la documentación 

correspondiente al pago de la Nómina de los trabajadores universitarios, manteniendo en todo 

momento el cuidado de la información. 
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2. NORMAS DE OPERACIÓN 
 
2.1. Generales 
 
2.1.1. Este procedimiento es de observancia obligatoria para el Departamento de Pago de Nómina 

y Prestaciones de la Dirección de Egresos. 
 
2.1.2. La titular del Departamento de Pago de Nómina firmará los trámites y documentos en los que 

se requiera su autorización, una vez que el Coordinador del Departamento de Pago de 
Nómina y Prestaciones los haya rubricado de Visto Bueno. 

 
2.1.3. La selección de la empresa a contratar para digitalizar y empastar la documentación 

correspondiente al pago de la Nómina, se llevará a cabo a través de licitación, organizada a 
través de la Coordinación Administrativa del Patronato Universitario. 

 
2.1.4. Todos los trámites y documentos que requieran la autorización de la Titular del Departamento 

de Pago de Nómina y Prestaciones, deberán presentar como Visto Bueno la rúbrica del 
Coordinador del Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones y/o del Jefe de Oficina y 
del trabajador que preparó la información. 

 
2.2. Es responsabilidad del Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones: 
 
2.2.1. Establecer los controles necesarios para la revisión de las nóminas quincenales (institucional 

y de pensión alimenticia) y hoja de cheques devueltos que han de ser sometidos a proceso 
de digitalización. 

 
2.2.2. Cuando por asuntos legales de los trabajadores universitarios las Entidades y Dependencias 

universitarias requieran información de alguna nómina y ya esté digitalizada, se procederá a 
obtenerla a través de la Aplicación de Consulta Documental (Anexo 1); en los casos en que 
el requerimiento sea de documentación original, se solicitará a través de oficio dirigido al 
Departamento de Archivo General de la Dirección General de Servicios Generales encargada 
del resguardo, que proporcione el legajo correspondiente, el cual deberá ser devuelto una vez 
finalizada la diligencia. 

 
2.3. Es responsabilidad de las Entidades y Dependencias universitarias: 
 
2.3.1. Realizar la comprobación de sus nóminas quincenales ante el Departamento de Pago de 

Nómina y Prestaciones, en cumplimiento al Calendario Devolución de Nóminas. 
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3. DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DIRECCCIÓN DE EGRESOS/ 
DEPARTAMENTO DE PAGO DE 
NÓMINA Y PRESTACIONES 

1.  Integra toda la documentación correspondiente al 
pago de la Nómina institucional, pensión alimenticia 
y hoja de cheques devueltos, para digitalización y 
elabora Reporte de Integración de Nómina, 
detallando el contenido (Anexo 2). 

 2.  Elabora Vale de Salida (Vale, Anexo 3), para 
entrega de documentación a la Empresa que 
proporciona el servicio de digitalización (Empresa) 
y empastado, recabando firma de acuse de recibo. 

 3.  Entrega a un representante de la Empresa, la 
documentación lista para digitalizar y empastar y 
anota en el Vale, la fecha de compromiso de 
entrega de la digitalización y del empastado. 

  UN MES DESPUÉS DE LA ENTREGA DE 
DOCUMENTACIÓN A LA EMPRESA 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
FINANZAS/DEPARTAMENTO DE 
APOYO INFORMÁTICO 

4.  Recibe con Oficio (Anexo 4), el archivo de la 
documentación digitalizada y respaldada en CD por 
parte de la Empresa, acusa de recibo. 

 5.  Revisa que el archivo recibido contenga todas las 
imágenes indicadas en el oficio, así como la 
correspondiente ruta de acceso que permita su 
lectura: 

5.1 No. Informa a la Empresa vía telefónica, para 
que recoja el CD en el Departamento de Apoyo 
Informático y realice las correcciones. 
Regresa a la actividad 4. 

5.2 Sí. Copia la información contenida en el CD al 
Servidor SPEGRESOSDGFI (Servidor) y lo 
notifica de forma presencial al Departamento 
de Pago de Nómina y Prestaciones y entrega 
CD. Continúa en la actividad 6. 

DEPARTAMENTO DE PAGO DE 
NÓMINA Y PRESTACIONES 

6.  Recibe del Departamento de Apoyo Informático 
oficio correspondiente a la entrega de CD por parte 
de la Empresa, revisa de manera aleatoria que las 
imágenes se desplieguen correctamente, y archiva. 
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RESPONSABLE ACTIVIDAD 

  DOS MESES DESPUÉS DE LA ENTREGA DE 
DOCUMENTACIÓN A LA EMPRESA, EN LA 
FECHA ESTABLECIDA 

DEPARTAMENTO DE PAGO DE 
NÓMINA Y PRESTACIONES 

7.  Recibe oficio de la Empresa (Anexo 5), para 
entrega de la documentación. 

 8.  Elabora Vale de Entrada (Anexo 6), para recibir la 
documentación a la Empresa, recabando firma de 
acuse de recibo. 

 9.  Revisa la documentación empastada, hoja por hoja 
contra los datos de su Vale, para verificar que se 
encuentre completa. 

9.1 No. Indica a la Empresa vía telefónica, las 
correcciones que debe realizar. Regresa a la 
actividad 7. 

9.2 Sí. Elabora oficio (Anexo 7), para envío de la 
Nómina institucional, pensión alimenticia y hoja 
de cheques devueltos empastados, al archivo 
de la Dirección General de Servicios 
Generales. Continúa en la actividad 10. 

 10.  Gestiona rúbricas y firma de autorización de la Jefa 
del Departamento, anexa al oficio la Nómina 
empastada y la entrega al archivo de la Dirección 
General de Servicios Generales, recaba acuse de 
recibo y archiva. 

 

Fin del Procedimiento. 
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4. DIAGRAMA DE FLUJO 

DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTOS DEL PAGO DE LA NÓMINA

INICIO

UN MES DESPUÉS DE LA 
ENTREGA DE 

DOCUMENTACIÓN A LA 
EMPRESA.

Reporte de Integración 

de Nómina

Documentación del pago 

de la Nómina

Integra docum. del 
pago de la Nómina 
para digitalización y 

elabora Reporte.

1

Vale de Salida

Elabora Reporte para 
entrega de 

documentación a la  
Empresa encargada 
de digitalización y 

empastado.

2

Vale de Salida

Entrega a la 
Empresa, docum. 
para digitalizar y 

empastar, obtiene 
fecha de compromiso 
de entrega en el Vale.

3

DEPARTAMENTO DE PAGO DE NÓMINA Y 

PRESTACIONES
DEPARTAMENTO DE APOYO INFORMÁTICO

Oficio

Recibe con Oficio, el 
archivo con la docum. 
respaldada en CD por 
parte de la Empresa, 

acusa de recibo.

4

1

SISTEMA

Revisa que el archivo 
contenga todas las 
imágenes indicadas 
en el oficio y la ruta 
de acceso para Su 

lectura.

5

SÍ

NO¿Información 

correcta?

Informa a la Empresa 
vía telefónica, para 

que recoja el CD en el 
Depto. de Apoyo 

Informático y realice 
las correcciones.

5.1

1

A
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DOS MESES 
DESPUÉS DE LA 

ENTREGA DE 
DOCUMENTACIÓN 

A LA EMPRESA.

Oficio

Recibe oficio por la 
entrega de CD, por la 
Empresa, revisa que 

se desplieguen 
correctamente las 

imágenes y archiva.

6

Nómina empastada

Oficio de la empresa

Recibe con oficio por 
parte de la Empresa, 
la Nómina empastada 

en la fecha 
establecida Vale y 

firma de recibo.

7
2

DEPARTAMENTO DE PAGO DE NÓMINA Y PRESTACIONES DEPARTAMENTO DE APOYO INFORMÁTICO

Servidor
SPEGRESOS
DGFI

Copia la información 
del CD al Servidor,  e 
Informa directamente 
al Depto. de Pago de 

Nómina y 
Prestaciones.

5.2

CD

D

A

Vale de entrada

Elabora Vale para 

recibir la 

documentación a la 

Empresa, recabando 

acuse de recibo.

8

A

D
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Vale de entrada

Nómina empastada

Revisa la Nómina 
empastada hoja por 
hoja contra el Vale 

para verificar que se 
encuentre completa.

9

SÍ

NO¿Nómina 

completa?

Indica a la Empresa 

vía telefónica, las 

correcciones que 

debe realizar.

9.1

Oficio acuse   C

Nómina empastada

Gestiona autorización 
de la Jefa del Depto. 

Anexa la Nómina 
empastada y entrega 

al Archivo, recaba 
acuse.

10

Oficio

Elabora oficio, para 
envío de la nómina 

empastada al archivo 
de la Dirección de 

Servicios Generales.

9.2

FIN

D

2

A

 



 
       

PATRONATO UNIVERSITARIO 
TESORERÍA 

DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS 
DIRECCIÓN DE EGRESOS 

 

PROCEDIMIENTO 
DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTOS DEL PAGO DE LA NÓMINA 

 

VIGENCIA: FEBRERO DE 2019  Página 837 de 1065 

 

 UNAM 

5. RELACIÓN DE ANEXOS 
 

Nombre Ubicación 

Aplicación de Consulta Documental. Anexo 1. 

Ver Norma 2.2.2. 

Reporte de Integración de la Nómina. Anexo 2. 

Ver Actividad 1. 

Vale de salida. Anexo 3. 

Ver Actividad 2 y 3. 

Oficio-Entrega de CD. Anexo 4. 

Ver Actividad 4. 

Oficio-Entrega de la documentación. Anexo 5. 

Ver Actividad 7. 

Vale de entrada. Anexo 6. 

Ver Actividad 8 y 9. 

Oficio para entrega de la Nómina empastada al Archivo de la 

Dirección General de Servicios Generales. 

Anexo 7. 

Ver Actividad 9.2 y 10. 
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Anexo 1 
Aplicación de Consulta Documental 

 

 
  



 
       

PATRONATO UNIVERSITARIO 
TESORERÍA 

DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS 
DIRECCIÓN DE EGRESOS 

 

PROCEDIMIENTO 
DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTOS DEL PAGO DE LA NÓMINA 

 

VIGENCIA: FEBRERO DE 2019  Página 839 de 1065 

 

 UNAM 

 
Anexo 2 

Reporte de Integración de Nómina 
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Anexo 3 

Vale de salida 
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Anexo 4 

Oficio de entrega de CD por parte de la Empresa 
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Anexo 5 

Nómina Empastada 
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Anexo 6 

Vale de entrada 
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Anexo 7 

Oficio para entrega de la Nómina empastada al Archivo de la Dirección General de 
Servicios Generales 
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CAMBIO EN LA FORMA DE PAGO DE LA NÓMINA Y PENSIÓN ALIMENTICIA, 

DE DEPÓSITO BANCARIO A CHEQUE 
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1. OBJETIVO 
 
Establecer por ámbitos de responsabilidad, la normatividad aplicable y las actividades que deben 

llevarse a cabo para cambiar la forma de pago de la Nómina, de transferencia bancaria a cheque, 

cuando así lo soliciten los trabajadores universitarios y los beneficiarios(as) de pensión alimenticia 

o bien, por imposibilidad del Banco para llevar a cabo el depósito en alguna cuenta bancaria. 
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2. NORMAS DE OPERACIÓN 
 
2.1. Generales 
 
2.1.1. Este procedimiento es de observancia obligatoria para el Departamento de Pago de Nómina 

y Prestaciones, para la Coordinación de Pago a Proveedores de Bienes y Servicios y 
Dependencias y para la Coordinación de Operación por Banca Electrónica, adscritos a la 
Dirección de Egresos; para el Departamento de Apoyo Informático, de la Dirección General 
de Finanzas; para la Dirección General de Personal, la Dirección General de Presupuesto y 
para las Entidades y Dependencias universitarias. 

 

2.1.2. Los cambios en la forma de pago de la Nómina, de transferencia bancaria a cheque aplicarán 
en los siguientes casos: 

- Por solicitud de las Entidades y Dependencias universitarias. 

- Por solicitud del beneficiario o beneficiaria del pago de Nómina (trabajador o de pensión 
alimenticia). 

- Por rechazos bancarios. 

 

2.1.3. Los tipos de rechazo bancario considerados para este procedimiento son los siguientes: 

- De origen: Cuando la Institución Bancaria (Banco) detecta un problema que impide 
dispersar los recursos en la cuenta de la beneficiaria o beneficiario del pago, los recursos 
de la UNAM no se ven afectados. 

- De proceso: Cuando el Banco detecta un problema que impide dispersar los recursos en la 
cuenta de la beneficiaria o beneficiario del pago y devuelve el dinero a la cuenta pagadora 
de la UNAM, después de actualizar sus sistemas. 

 
2.1.4. El pago de Nómina resultado del rechazo bancario, será siempre a través de la emisión de un 

cheque, en tanto no se regularice la situación que impide su depósito en la cuenta bancaria. 
 

2.1.5. Los cheques derivados del cambio de forma de pago, serán entregados a las Entidades y 
Dependencias universitarias en la fecha de pago, en el horario que se les haya asignado, 
entre las 9:00 y 16:00 horas. 

 
2.1.6. Todos los trámites y documentos que requieran la autorización de la Titular del Departamento 

de Pago de Nómina y Prestaciones, deberán presentar la rúbrica del Coordinador del 
Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones como Visto Bueno. 
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2.2. Es responsabilidad del Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones: 
 
2.2.1. Enviar por correo electrónico al Departamento de Apoyo Informático, con base en el 

calendario establecido, el archivo .txt con los datos para la impresión de los cheques por 
cambio en la forma de pago, su importe total y el número de registros. 

 
2.3. Es responsabilidad de la Coordinación de Pago a Proveedores de Bienes y Servicios y 

Dependencias: 

 
2.3.1. Imprimir y entregar al Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones los cheques 

correspondientes al pago de Nómina derivado del cambio en la forma de pago, considerando 
la hora en que recibe el archivo .txt. 

 

2.4. Es responsabilidad del Departamento de Apoyo Informático: 

 
2.4.1. Marcar en los archivos que se enviarán a las Instituciones Bancarias, los registros que 

cambiaron en la quincena anterior su forma de pago a cheque, con el propósito de no ser 
considerados en la aplicación del pago de Nómina por transferencia bancaria de la quincena 
en curso. 

 
2.4.2. Asignar número de Orden de Pago (Póliza) al archivo que contiene los registros que 

cambiaron su forma de pago de transferencia a cheque, para ser tratado y procesado para su 
registro institucional. 

 
2.4.3. Enviar a la Coordinación de Pago a Proveedores de Bienes y Servicios y Dependencias por 

correo electrónico, el archivo .txt con los datos para la impresión de los cheques, su importe 
total y el número de registros. 

 
2.5. Es responsabilidad de la Dirección General de Personal: 
 
2.5.1. Solicitar al Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones, con base en el calendario 

establecido para el pago de la Nómina, los ajustes que requiera por cambio en la forma de 
pago de transferencia a cheque, así como los dispuestos por instancias judiciales, para la 
pensión alimenticia de sus beneficiarios. 

 

2.6. Es responsabilidad de la Dirección General de Presupuesto: 
 

2.6.1. Solicitar a través de oficio dirigido al Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones, antes 
del pago de la Nómina, con base en las fechas establecidas para tal efecto en el calendario 
correspondiente, los ajustes que requiera por cambio en la forma de pago de transferencia a 
cheque, así como los dispuestos por instancias judiciales, para la pensión alimenticia de sus 
beneficiarios. 
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2.7. Es responsabilidad de las Entidades y/o Dependencias universitarias: 
 

2.7.1. Solicitar a través de oficio dirigido al Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones, antes 
del pago de la Nómina con base en las fechas establecidas para tal efecto en el calendario 
correspondiente, los ajustes que requiera por cambio en la forma de pago de transferencia a 
cheque. 
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3. DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

 
 Continúa del Procedimiento Recepción de la 
nómina remitida por la Dirección General de 
Personal. 

DIRECCIÓN DE EGRESOS/ 
DEPARTAMENTO DE PAGO DE 
NÓMINA Y PRESTACIONES 

1.  Identifica el origen del cambio en la forma de pago 
de la Nómina, de transferencia bancaria 
(transferencia) a cheque. 

1.1. Solicitud o Ajuste. Recibe oficio (Anexo 1) 
de la Dirección General de Personal, de las 
Entidades o Dependencias universitarias o 
de la beneficiaria(o) del pago de Nómina 
(beneficiario). Pasa a la actividad 4. 

1.2. Por Rechazo Bancario. Recibe de la 
Coordinación de Operación por Banca 
Electrónica (COBE), los archivos de 
dispersión del pago de la Nómina en curso. 
Continúa en la actividad 2. 

 2.  Identifica por Institución Bancaria (Banco) los 
pagos por transferencia que fueron rechazados. 

 3.  Informa vía telefónica a la Entidad o Dependencia 
universitaria, sobre los pagos que serán emitidos 
por cheque debido al rechazo bancario. Fin del 
Procedimiento. 

 4.  Ingresa al “Sistema de Gestión de Pago y 
Comprobación de Nómina” (Sistema SDN, Anexo 
3), para realizar el cambio de depósito a cheque y 
teclea el RFC del trabajador universitario 
(Trabajador). 

 5.  Visualiza en pantalla los datos del Trabajador, 
revisa que coincidan con los del oficio y en caso 
de Pensión Alimenticia, los datos de su 
beneficiario y libera el registro. 

 6.  Obtiene del Sistema SDN, el “Reporte de 
Movimientos” (Reporte, Anexo 4) y lo imprime. 
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RESPONSABLE  ACTIVIDAD 

DEPARTAMENTO DE PAGO DE 
NÓMINA Y PRESTACIONES 

7.  Genera archivo .txt con los registros que 
cambiaron de forma de pago de transferencia a 
cheque de la quincena en curso y lo envía por 
correo electrónico al Departamento de Apoyo 
Informático. 

 8.  Obtiene oficio (Anexo 5) del Sistema SDN, 
indicando el total de registros que contiene el 
archivo enviado por correo, lo imprime y lo entrega 
junto con el Reporte al Departamento de Apoyo 
Informático para su trámite. 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
FINANZAS/DEPARTAMENTO DE 
APOYO INFORMÁTICO 

9.  Recibe archivo, identifica los registros a los que se 
les emitirá cheque y los marca en el archivo que 
se enviará al Banco para evitar su dispersión. 

 10.  Asigna al archivo recibido número de orden de 
pago para su posterior registro en la Contabilidad 
Institucional y lo envía por correo electrónico a la 
Coordinación de Pago a Proveedores de Bienes y 
Servicios y Dependencias (Coordinación de Pago) 
para la impresión de cheques. 

Continúa el Procedimiento “Impresión de 
cheques” de la Coordinación de Pago. 

  AL DÍA SIGUIENTE 

DEPARTAMENTO DE PAGO DE 
NÓMINA Y PRESTACIONES 

11.  Recibe de la Coordinación de Pago, los cheques 
y el Reporte Nóminas (Nóminas, Anexo 6). 

 12.  Conserva a buen resguardo los cheques 
correspondientes a Prestación Adicional y 
Pensión Alimenticia para su entrega a la Entidad 
o Dependencia universitaria en la fecha de pago. 

 

Fin del Procedimiento. 

 

Continúa el Procedimiento “Emisión de las 
Cédulas para solicitar los recursos para el pago de 
Nómina y Pensión Alimenticia”. 
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5. RELACIÓN DE ANEXOS 

Nombre Ubicación 

Oficio de solicitud de cambio de la forma de pago. Anexo 1. 

Ver Actividad 1.1. 

Correo electrónico respuesta de los Bancos. Anexo 2. 

Ver Actividad 1.2. 

Ingreso al Sistema “Comprobación de la Nómina”. Anexo 3. 

Ver Actividad 4, 5, 6, 7 y 8. 

Reporte de Movimientos. Anexo 4. 

Ver Actividad 6 y 8. 

Oficio indicando el total de registros que cambiaron su pago 

de transferencia a cheque de la quincena en curso. 

Anexo 5. 

Ver Actividad 7 y 8. 

Reporte Nóminas. Anexo 6. 

Ver Actividad 11. 
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Anexo 1 

Oficio de solicitud de cambio de la forma de pago 
 
 

DE LA ENTIDAD O DEPENDENCIA UNIVERSITARIA 
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Anexo 1 

Oficio de solicitud de cambio de la forma de pago 
 
 

DEL BENEFICIARIO DEL PAGO 
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Anexo 2 

Correo electrónico respuesta de los Bancos 
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Anexo 3 

Ingreso al Sistema “Comprobación de la Nómina” 
 

 
 

 
Anexo 4 

Reporte de Movimientos 
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Anexo 5 

Oficio indicando el total de registros que cambiaron su pago de transferencia a 
cheque de la quincena en curso 
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Anexo 6 

Reporte de Nóminas 
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1. OBJETIVO 
 

Establecer por ámbitos de responsabilidad, la normatividad aplicable y las actividades que deben 

llevarse a cabo para atender las solicitudes para cambiar la forma de pago de cheque a depósito 

electrónico, a los trabajadores universitarios y beneficiarias(os) del pago de pensión alimenticia, 

realizando la gestión necesaria ante la Institución Bancaria indicada. 
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2. NORMAS DE OPERACIÓN 
        
2.1 Generales 
 
2.1.1 Este procedimiento es de observancia obligatoria para el Departamento de Pago de Nómina 

y Prestaciones, adscrito a la Dirección de Egresos. 
 
2.1.2 Únicamente serán aperturadas cuentas bancarias para depósito de su nómina, a los 

trabajadores universitarios. 
 
2.1.3 La entrega de la documentación para la apertura de cuenta bancaria y la tarjeta bancaria 

correspondiente, se hará invariablemente al trabajador universitario a través de la Entidad o 
Dependencia universitaria de su adscripción, aun cuando haya hecho personalmente la 
solicitud respectiva. 

 

2.2 Es responsabilidad del Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones: 
 
2.2.1 Atender todas las solicitudes que mediante Oficio le hagan llegar los trabajadores 

universitarios a través de la Dirección General de Personal, las Entidades y Dependencias 
universitarias y las beneficiarias o beneficiarios de pensión alimenticia. 

 
2.2.2 Realizar las actividades necesarias con las Instituciones Bancarias, para la apertura de 

cuentas nuevas o en caso de que el solicitante proporcione una cuenta, validar si la cuenta 
está activa. 

 
2.2.3 Entregar en la fecha de pago de la nómina, la documentación (contrato y tarjeta) al beneficiario 

de la cuenta, a través del Pagador Habilitado de la Entidad o Dependencia universitaria a la 
cual se encuentra adscrito, aun cuando la solicitud la haya hecho personalmente. 

 
2.2.4 En el caso de beneficiarias(os) de pensión alimenticia, se les entregará directamente a 

éstas(os) su contrato y tarjeta, previa firma de recibido en el contrato, indicándosele en qué 
quincena se le dará de alta en depósito de pensión. 

 
2.2.5 Entregar o enviar la información a las Instituciones Bancarias (Banco) para la apertura de 

cuenta, conforme a sus indicaciones, ya sea: a través de su portal en internet, por correo 
electrónico o directamente en sucursal, previa firma de recibido en el contrato 
correspondiente, indicándosele en qué quincena se le dará de alta en depósito de pensión. 
  



 
       

PATRONATO UNIVERSITARIO 
TESORERÍA 

DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS 
DIRECCIÓN DE EGRESOS 

 

PROCEDIMIENTO  
CAMBIO EN LA FORMA DE PAGO DE NÓMINA Y PENSIÓN 

ALIMENTICIA, DE CHEQUE A DEPÓSITO BANCARIO 

 

VIGENCIA: FEBRERO DE 2019  Página 869 de 1065 

 

UNAM 

3. DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DIRECCIÓN DE EGRESOS/ 
DEPARTAMENTO DE PAGO DE 
NÓMINA Y PRESTACIONES 

1.  Recibe de la Dirección General de Personal, 
trabajador universitario (trabajador), Entidades y 
Dependencias universitarias y Beneficiarias(os) del 
pago de pensión alimenticia, Oficio (Anexo 1), 
Solicitud (Anexo 2) y en caso de tener cuenta, la 
carátula de estado de cuenta, (Anexo 3) para 
realizar el trámite de pago de nómina por depósito 
electrónico. 

2.  Verifica en el caso de que el trabajador proporcione 
una cuenta que el número y el RFC sean correctos: 

2.1 No. Devuelve la documentación indicando la 
corrección a realizar. Regresa a la actividad 
1. 

2.2 Sí. Sella y firma de recibido en la 
documentación. Continúa en la actividad 3. 

 3.  Clasifica la documentación por Institución 
Bancaria, la registra en Excel “Reporte de 
Movimientos de cuentas de depósito a 
trabajadores” (Reporte de Movimientos Anexo 4) 
y realiza las acciones necesarias conforme al 
trámite requerido: 

3.1 Verificación de Cuenta. Solicita a través de 
Oficio (Anexo 5) dirigido al Banco, la 
validación del número de cuenta, si se 
encuentra activa y a nombre del trabajador. 
Continúa en la actividad 7. 

3.2 Apertura de Cuenta. Captura en Layout 
(Anexo 6) de cada Banco, los datos que 
correspondan. Continúa en la actividad 4. 

 4.  Revisa las aperturas capturadas y las afiliaciones y 
guarda en una USB los archivos con el número de 
remesa asignado. 
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RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DEPARTAMENTO DE PAGO DE 
NÓMINA Y PRESTACIONES 

5.  Remite archivo layout y oficio a los Bancos (Anexo 
7) de acuerdo a sus indicaciones, ya sea a través 
de su portal, por correo electrónico o entrega 
directa en sucursal. 

  POSTERIORMENTE 

 6.  Recibe por parte de los Bancos en sobre sellado, 
los contratos (Anexo 8) y las tarjetas 
correspondientes a las aperturas de cuenta, firma 
acuse de recibo (Anexo 9). 

 7.  Integra para cada Entidad o Dependencia 
universitaria, la documentación de cada Banco con 
el respectivo instructivo de llenado (Anexo 10) para 
su entrega al Trabajador. 

 8.  Proporciona a los pagadores autorizados el día de 
la entrega de la nómina, las tarjetas y 
documentación de la cuenta, misma que deberá ser 
requisitada por el trabajador, recaba acuse de 
recibo (Anexo 11) y archiva. 

 9.  Recibe de la Entidad o Dependencia universitaria 
los contratos firmados por la beneficiaria o 
beneficiario, para envío al Banco. 

 10.  Revisa que los contratos estén bien llenados y con 
los datos completos. 

10.1 No. Devuelve a la Entidad o Dependencia 
universitaria para su corrección o llenado. 
Regresa a la actividad 9. 

10.2 Sí. Elabora Oficio (Anexo 12) por Banco, 
integra los contratos firmados que 
correspondan, gestiona rúbricas y la firma de 
autorización del Director de Egresos. 
Continúa en la actividad 11. 

 11.  Envía la documentación al Banco para concluir la 
apertura de cuenta, recaba acuse de recibo y 
archiva. 
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RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DEPARTAMENTO DE PAGO DE 
NÓMINA Y PRESTACIONES 

12.  Accede a la aplicación informática SDN Cuentas 
(Anexo 13), de la Dirección General de Personal, 
registra los datos de las cuentas a las que se harán 
los depósitos según le sean requeridos y genera el 
Reporte ABC usuarios de movimientos para revisar 
su captura. 

 

Fin del Procedimiento. 
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INICIO

Solicitud 

Oficio

Recibe Oficio,  
Solicitud y en su caso 
carátula del Edo. de 
Cta. para trámite de 
pago de nómina por 
depósito electrónico.

1

Verifica en el caso de 

que el Trabajador 

proporcione una 

cuenta, que número y 

RFC sean correctos.

2

SÍ

NO¿RFC y cuenta 

correctos?

1

Documentación

Sella y firma de 

recibido en la 

documentación.

2.2
Documentación

Devuelve la 

documentación 

indicando la 

corrección a realizar.

2.1

Documentación

Archivo-Reporte de 
Movtos. de Ctas.
de depósito a 
trabajadores

Clasifica la 

documentación por 

Banco, la registra y 

realiza las acciones 

necesarias.

3

A

1
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A

Apertura 
de cuenta

Verificación 
de cuenta

¿Tipo de

 trámite?

Oficio

Solicita al Banco la 

validación de cuenta, 

que se encuentre 

activa y a nombre del 

trabajador.

3.1

Layout de cada

Banco

Captura en Layout de 

cada Banco, los datos 

que correspondan.

3.2

USB con

Archivos

Revisa lo capturado y 

guarda en una USB 

los archivos con el 

número de remesa 

asignado.

4

Oficio

Archivo Layout

Remite archivo a los 
Bancos, de acuerdo 

con sus indicaciones, 
a través de su portal, 
correo electrónico o 

en sucursal.

5

Contratos y tarjetas 

bancarias

Recibe por parte de 
los Bancos en sobre 
sellado, los contratos 
y las tarjetas de las 

cuentas, firma acuse 
de recibo.

6

B

2



 

VIGENCIA: FEBRERO DE 2019  Página 874 de 1065 

 

DEPARTAMENTO DE PAGO DE NÓMINA Y PRESTACIONES

CAMBIO EN LA FORMA DE PAGO DE LA NÓMINA Y PENSIÓN ALIMENTICIA DE CHEQUE A DEPÓSITO BANCARIO

B

2

Instructivo de llenado

Documentación 
de cada Banco

Integra por Entidad o 
Dep. univ., docum. de 

cada Banco con 
instructivo de llenado 

para entrega al 
Trabajador.

7

Acuse de recibo

Documentación

Proporciona a los 
Pagadores 

autorizados la docum. 
de la cuenta, para ser 

requisitada por el 
trabajador. 

8

Contratos firmados

Recibe de la Entidad 

o Dependencia 

universitaria, los 

contratos firmados 

para envío al Banco.

9
3

D

Revisa que los 

contratos estén 

correctamente 

llenados.

10

C
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C

SÍ

NO¿Contratos 

correctos?

Contratos

Devuelve a la Entidad 

o Dependencia 

universitaria para su 

corrección o llenado.

10.1

Contratos firmados

Oficio

Elabora Oficio por 
Banco, integra los 
contratos firmados, 
gestiona rúbricas y 

firma de autorización 
del Dir. de Egresos.

10.2

D

Acuse de recibo

Documentación

Envía la documentos  

al Banco para concluir 

apertura de cuenta, 

recaba acuse y 

archiva.

11

Reporte ABC usuarios

Sistema SDN 

Cuentas

Accede a la 
aplicación informática, 
registra datos de las 
cuentas bancarias y 
genera Reporte para 

revisión.

12

FIN

3
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5. RELACIÓN DE ANEXOS 

Nombre Ubicación 

Oficio de la Dirección General de Personal, para el trámite de 

pago de nómina por depósito electrónico. 

Anexo 1. 

Ver Actividad 1. 

Solicitud para el trámite de pago de nómina por depósito 

electrónico. 

Anexo 2. 

Ver Actividad 1. 

Estado de cuenta del solicitante. Anexo 3. 

Ver actividad 1. 

Reporte de movimientos de cuentas de depósito a 

trabajadores. 

Anexo 4. 

Ver actividad 3. 

Oficio dirigido a la Institución Bancaria, para la validación de 

información del Trabajador Universitario. 

Anexo 5. 

Ver actividad 3.1. 

Layout de cada Banco Anexo 6. 

Ver actividad 3.2. 

Oficio para envío de la documentación a las Instituciones 

Bancarias. 

Anexo 7. 

Ver actividad 5. 

Contrato para apertura de cuenta. Anexo 8. 

Ver actividad 6. 

Acuse de recibo. Anexo 9. 

Ver actividad 6. 

Instructivo de llenado para entrega al trabajador. Anexo 10. 

Ver actividad 7. 

Acuse de recibo de la documentación de la cuenta a 

Pagadores Habilitados. 

Anexo 11. 

Ver actividad 8. 
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Nombre Ubicación 

Oficio por Banco para entrega de contratos firmados. Anexo 12. 

Ver actividad 10.2. 

Alta de cuenta en la aplicación informática. Anexo 13. 

Ver actividad 12. 
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Anexo 1 

Oficio de la Dirección General de Personal, para el trámite de pago de nómina por 
depósito electrónico 
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Anexo 2 

Solicitud para el trámite de pago de nómina por depósito electrónico 
 

 



 
       

PATRONATO UNIVERSITARIO 
TESORERÍA 

DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS 
DIRECCIÓN DE EGRESOS 

 

PROCEDIMIENTO  
CAMBIO EN LA FORMA DE PAGO DE NÓMINA Y PENSIÓN 

ALIMENTICIA, DE CHEQUE A DEPÓSITO BANCARIO 

 

VIGENCIA: FEBRERO DE 2019  Página 880 de 1065 

 

UNAM 

 
Anexo 3 

Estado de cuenta del solicitante 
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Anexo 4 

Reporte de movimientos de cuentas de depósito a trabajadores 
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Anexo 5 

Oficio dirigido a la Institución Bancaria, para la validación de información del 
trabajador universitario 
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Anexo 6 

Layout de cada Banco 
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Anexo 7 

Oficio para envío de la documentación a las Instituciones Bancarias 
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Anexo 8 
Contrato para apertura de cuenta 
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Anexo 9 

Acuse de recibo 
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Anexo 10 

Instructivo de llenado para entrega al trabajador 
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Anexo 11 

Acuse de recibo de la documentación de la cuenta a Pagadores Habilitados 
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Anexo 12 

Oficio por Banco para entrega de contratos firmados 
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Anexo 13 

Alta de cuenta en la aplicación informática 
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PAGOS DIFERENTES A LA NÓMINA 
(TERCEROS, SAR, ISSSTE Y FOVISSSTE) 
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1. OBJETIVO 
 
Establecer por ámbitos de responsabilidad, la normatividad aplicable y las actividades que deben 
llevarse a cabo para efectuar los pagos diferentes a la Nómina, derivados de compromisos 
adquiridos por la Institución o por los trabajadores universitarios. 

 

 

 

  



 
       

PATRONATO UNIVERSITARIO 
TESORERÍA 

DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS 
DIRECCIÓN DE EGRESOS 

 

PROCEDIMIENTO 
PAGOS DIFERENTES A LA NÓMINA 

(TERCEROS, SAR, ISSSTE Y FOVISSSTE) 

 

VIGENCIA: FEBRERO DE 2019  Página 897 de 1065 

 

 UNAM 

 

2. NORMAS DE OPERACIÓN 
       
2.1 Generales 
 
2.1.1 Este procedimiento es de observancia obligatoria para el Departamento de Pago de Nómina 

y Prestaciones y la Coordinación de Operación por Banca Electrónica, ambos adscritos a la 
Dirección de Egresos. 

 
2.1.2 Los trámites que efectúe el Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones (Depto. de 

Nómina) deben ir firmados por el Titular del Departamento y el Titular de la Dirección de 
Egresos. 

 
2.2 Es responsabilidad del Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones (Depto. De 

Nómina): 

 
2.2.1 Realizar el pago a Terceros, considerados como aquellas empresas que cuentan con un 

convenio establecido con la UNAM, para que ésta descuente a los trabajadores de su nómina, 
los pagos derivados de la compra de bienes y servicios que hubieran efectuado a esas 
empresas. 

 
2.3 Es responsabilidad de la Contaduría General: 
 

2.3.1 Generar a solicitud del Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones, el Formato TG-1 
para pago al ISSSTE, por concepto de préstamos personales y especiales a los trabajadores 
de la UNAM. 

 
2.4 Es responsabilidad de la Dirección General de Personal: 
 

2.4.1 Informar mediante oficio, los pagos que deberán de efectuarse a terceros, por descuentos 
operados en la Nómina y pagos de cuotas y aportaciones de SAR, ISSSTE y FOVISSSTE. 
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3. DESCRIPCIÓN NARRATIVA 
 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

  RECIBE SOLICITUD DE PAGO E IDENTIFICA 
EL TIPO DE OPERACIÓN 

  PAGOS ESPECIALES AL ISSSTE 

DIRECCIÓN DE EGRESOS/ 
DEPARTAMENTO DE PAGO DE 
NÓMINA Y PRESTACIONES 

1.  Recibe de la Dirección General de Personal 
(DGP), oficio (Anexo 1) de solicitud para pagos de 
cuotas y aportaciones al ISSSTE. 

 2.  Solicita vía correo electrónico dirigido a la 
Contaduría General, que emita el Formato 
Declaración de Obligaciones de Cuotas y 
Aportaciones de Seguridad Social TG-1 
(Formato, Anexo 2). 

 3.  Recibe de la Contaduría General, Oficio (Anexo 
3) y Formato. 

 4.  Verifica que los importes mencionados en el Oficio 
coincidan con los especificados en el Formato. 
Continúa en la actividad 15. 

  PAGOS BIMESTRALES AL ISSSTE, SAR Y 
POR APORTACIONES DE LOS 
TRABAJADORES 

 5.  Recibe oficio (Anexo 4) y líneas de captura 
(Anexo 5) por parte de la DGP. 

 6.  Verifica que los importes mencionados en el Oficio 
coincidan con los que se especifican en las líneas 
de captura. Continúa en la actividad 15. 

  PAGOS DE LAS DIFERENCIAS EN LAS 
CUOTAS Y/O APORTACIONES PATRONALES 
SAR Y FOVISSSTE 

 7.  Recibe oficio (Anexo 6) y líneas de captura 
(Anexo 7) por parte de la DGP. 

 8.  Elabora cuadro en Excel “Aportaciones de nuevo 
ingreso y reingreso” (Anexo 8), considerando los 
importes de cada línea de captura. 
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RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DEPARTAMENTO DE PAGO DE 
NÓMINA Y PRESTACIONES 

9.  Verifica que los importes mencionados en el Oficio 
coincidan con los que se especifican en las líneas 
de captura. Continúa en la actividad 15. 

  PAGOS A TERCEROS 

 10.  Recibe de la DGP: 

- Oficio (oficio, Anexo 9); 

- Archivo en formato Excel “Devoluciones con 
descuentos prestadores desglose año-qna” 
(Devoluciones, Anexo 10) con las bajas y 
licencias sin goce de sueldo (licencias); 

- Listados de cada una de las empresas; 

e imprime. 

 11.  Obtiene del oficio el importe total a pagar, verifica 
y obtiene importe real a pagar a cada empresa 
(Anexo 11). 

 12.  Genera “Recibo de Pago” (Anexo 12) para cada 
una de las empresas y asigna folio consecutivo 
para control interno. 

 13.  Prepara formato de transferencia (Anexo 13) y 
captura importe total a fin de elaborar la solicitud 
de recursos para la Coordinación de Operación 
por Banca Electrónica (COBE), según 
corresponda. 

 14.  Obtiene documentación con firmas de 
autorización, la fotocopia, le anexa Recibos de 
Pago originales, la ingresa a la UPA para el trámite 
correspondiente y obtiene Contra-Recibo (Anexo 
14). 

 15.  Entrega a la Coordinación de Operación por 
Banca Electrónica (COBE), para su seguimiento, 
copia del formato de transferencia. 

Continúa Procedimiento de “Pagos diversos por 
transferencia bancaria”, de la COBE y Continúa 
en la actividad 19. 

 16.  Recibe de la COBE los Comprobantes Bancarios 
de las Transferencias solicitadas (Anexo 15). 
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RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DEPARTAMENTO DE PAGO DE 
NÓMINA Y PRESTACIONES 

17.  Notifica a través de Oficio (Anexo 16) el pago 
efectuado: 

- A cada una de las empresas: entrega en 
ventanilla o envía a través de fax; y 

- Dirección General de Personal. 

obtiene acuse de recibo de los oficio entregados 
en ventanilla y a la DGP y archiva. 

 18.  Prepara documentación para su envío a la 
Contaduría General para el registro contable 
correspondiente; así como informar las 
cancelaciones por bajas o licencias sin sueldo. 

 

Fin del Procedimiento. 
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4. DIAGRAMA DE FLUJO 

DEPARTAMENTO DE PAGO DE NÓMINA Y PRESTACIONES

PAGOS DIFERENTES A LA NÓMINA

(TERCEROS, SAR, ISSSTE Y FOVISSSTE)

INICIO

Oficio de la Dirección 

General de Personal

Recibe de la  DGP,   

solicitud para pagos 

de cuotas y 

aportaciones al 

ISSSTE.

1

Correo electrónico

Solicita a la 

Contaduría General, 

emita formato 

Declaración TG-1.

2

@

Formato TG-1

Oficio 

Recibe de la 

Contaduría General 

Oficio y Formato.

3

PAGOS ESPECIALES AL ISSSTE

Formato TG-1

Oficio 

Verifica que

 los importes  

coincidan con los 

especificados en el 

Formato.

4

A

1

RECIBE SOLICITUD DE PAGO E 

IDENTIFICA EL TIPO DE OPERACIÓN

 



 

VIGENCIA: FEBRERO DE 2019  Página 902 de 1065 

 

DEPARTAMENTO DE PAGO DE NÓMINA Y PRESTACIONES

PAGOS DIFERENTES A LA NÓMINA

(TERCEROS, SAR, ISSSTE Y FOVISSSTE)

Líneas de captura

Oficio 

Verifica que los 

importes coincidan 

con los especificados 

en la línea de captura. 

6

PAGOS BIMESTRALES AL ISSSTE POR 

APORTACIONES DE LOS TRABAJADORES

2

A

Líneas de captura

Oficio 

Recibe oficio  y líneas 

de captura  por parte 

de la DGP.

5

Líneas de captura

Oficio de la Dirección 

General de Personal

Recibe oficio  y líneas 

de captura  por parte 

de la DGP.

7

PAGOS DE LAS DIFERENCIAS EN LAS 

CUOTAS Y/O APORTACIONES 

PATRONALES SAR Y FOVISSSTE

B

Cuadro 

Aportaciones

Elabora cuadro 
Aportaciones de 
nuevo ingreso y 

reingreso, considera 
importes de líneas de 

captura.

8
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DEPARTAMENTO DE PAGO DE NÓMINA Y PRESTACIONES

PAGOS DIFERENTES A LA NÓMINA

(TERCEROS, SAR, ISSSTE Y FOVISSSTE)

3

B

Líneas de captura

Oficio 

Verifica que los 

importes coincidan 

con los especificados 

en las líneas de 

captura. 

9

Archivo
Devoluciones con 
descuentos

Oficio de la Dirección 

General de Personal

Recibe oficio  y 

archivo  por parte

 de la DGP, con las 

bajas y licencias sin 

goce de sueldo.

10
PAGOS A TERCEROS

@

C

Importe real
a pagar

Oficio 

Obtiene importe total 

a pagar, verifica y 

obtiene importe real a 

pagar a cada 

empresa.

11

Recibo de Pago

Genera Recibo de 

Pago y asigna folio 

consecutivo para 

control interno.

12
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DEPARTAMENTO DE PAGO DE NÓMINA Y PRESTACIONES

PAGOS DIFERENTES A LA NÓMINA

(TERCEROS, SAR, ISSSTE Y FOVISSSTE)

C

D

Documentación

Prepara 

documentación para 

solicitar transferencia  

de recursos a la 

COBE.

13

Contra-Recibo

Documentación

Obtiene 
documentación 

autorizada, fotocopia 
e ingresa a la UPA y 

obtiene Contra-
Recibo.

14

Documentación

Entrega a la COBE 

copia de la 

documentación 

ingresada a la UPA 

para su seguimiento.

15

Pólizas

Comprobantes Bancarios 
de las Transferencias

Recibe de la COBE 
Comprobantes 

Bancarios de las 
transferencias 

solicitadas y las 
Pólizas. 

16

1

2

3

Continúa Procedimiento  
“Pagos diversos por 
transferencia bancaria” de 
la COBE.
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DEPARTAMENTO DE PAGO DE NÓMINA Y PRESTACIONES

PAGOS DIFERENTES A LA NÓMINA

(TERCEROS, SAR, ISSSTE Y FOVISSSTE)

D

Acuse de Recibo

Oficio

Notifica a la DGP  y a 

cada empresa

del Pago efectuado, 

obtiene acuse de 

recibo. 

17

D

FIN

Documentación

 respaldo

Oficio

Prepara docum. para 
su envío a registro 
contable, así como 
cancelaciones por 

bajas o licencias sin 
sueldo.

18
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5. RELACIÓN DE ANEXOS 
 

Nombre  Ubicación 

Oficio-Solicitud de pago de cuotas y aportaciones. Anexo 1. 

Ver Actividad 1. 

Formato TG-1 Declaración de obligaciones de cuotas y 
aportaciones de seguridad social. 

Anexo 2. 

Ver Actividad 2. 

Oficio de la Contaduría General para entrega de formato 
TG-1. 

Anexo 3. 

Ver Actividad 3. 

Oficio-Solicitud de pago bimestral al ISSSTE. Anexo 4. 

Ver Actividad 5 y 6. 

Línea de Captura de RCV, Ahorro Solidario y Vivienda. Anexo 5. 

Ver Actividad 5 y 6. 

Oficio-Solicitud pago de SAR y FOVISSSTE. Anexo 6. 

Ver Actividad 7 y 9. 

Línea de captura BBVA Bancomer para Pago de 
aportaciones SAR-ISSSTE. 

Anexo 7. 

Ver Actividad 7, 8 y 9. 

Cuadro-Aportaciones de nuevo ingreso o reingreso con 
movimiento retroactivo. 

Anexo 8. 

Ver Actividad 8 y 9. 

Oficio-Solicitud de pago a Terceros. Anexo 9. 

Ver Actividad 10 y 11. 

Archivo con bajas y licencias sin goce de sueldo. Anexo 10. 

Ver Actividad 10. 

Importe total a pagar por empresa. Anexo 11. 

Ver Actividad 11. 

Recibo de pago. Anexo 12. 

Ver Actividad 12 y 14. 

Documentación para solicitud de recursos a la Coordinación 
de Operación por Banca Electrónica. 

Anexo 13. 

Ver Actividad 13. 

Contra-Recibo de la UPA. Anexo 14. 

Ver Actividad 14. 

Comprobante de transferencia bancaria y póliza. Anexo 15. 

Ver Actividad 16. 

Oficio de Notificación de Pago. Anexo 16. 

Ver Actividad 17. 
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Anexo 1 

Oficio-Solicitud de pago de cuotas y aportaciones 
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Anexo 2 

Formato TG-1 Declaración de Obligaciones de Cuotas 
 y Aportaciones de Seguridad Social 
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Anexo 3 

Oficio de la Contaduría General para entrega de Formato TG-1 
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Anexo 4 
Oficio-Solicitud de pago bimestral al ISSSTE 
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Anexo 5 
Línea de captura de RCV, Ahorro Solidario y Vivienda 
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Anexo 6 
Oficio-Solicitud de Pago SAR y FOVISSSTE 
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Anexo 7 

Línea de captura BBVA Bancomer para Pago de aportaciones SAR-ISSSTE 
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Anexo 8 

Cuadro-Aportaciones de nuevo ingreso o reingreso con movimiento retroactivo 
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Anexo 9 

Oficio-Solicitud de pago a Terceros 
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Anexo 10 
Archivo con las bajas y licencias sin goce de sueldo 
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Anexo 11 
Importe total a pagar por empresa 
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Anexo 12 

Recibo de pago 
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Anexo 13 

Documentación para solicitud de recursos a la 
Coordinación de Operación por Banca Electrónica 
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Anexo 14 

Contra-Recibo 
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Anexo 15 

Comprobante de Transferencia Bancaria y Póliza 
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Anexo 16 

Oficio de notificación de Pago 
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PAGO DE CÁTEDRAS ESPECIALES 
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1. OBJETIVO 
 
Establecer por ámbitos de responsabilidad, la normatividad aplicable y las actividades que deben 

llevarse a cabo para obtener los cheques y documentación correspondiente al Pago de Cátedras 

Especiales e integrarla junto con la Nómina Institucional, para su entrega a los Pagadores 

Habilitados de las Entidades o Dependencias universitarias en la fecha de pago. 
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2. NORMAS DE OPERACIÓN 
 
2.1. Generales 
 
2.1.1. Este procedimiento es de observancia obligatoria para el Departamento de Pago de Nómina 

y Prestaciones, la Coordinación de Pago a Proveedores de Bienes y Servicios y 
Dependencias, adscritos a la Dirección de Egresos, para la Dirección de Ingresos y Operación 
Financiera, y para la Unidad de Proceso Administrativo Rectoría adscrita a la Coordinación de 
Unidades de Proceso Administrativo. 

 
2.1.2. El trámite por concepto de pago de Cátedras Especiales, se realizará en la fecha de pago de 

la Nómina, correspondiente a la primera quincena de cada mes. 
 

2.1.3. Será requisito para la entrega de los cheques de Cátedras Especiales, que el personal 
autorizado por la Entidad o Dependencia universitaria, para tal fin identificado como Pagador 
Habilitado, esté registrado con su nombre y firma en el “Tarjetón de Firmas para trámites de 
Nómina”. 

 
2.2. Es responsabilidad del Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones: 

 

2.2.1. Recibir de las Entidades y Dependencias universitarias el Tarjetón de Firmas para trámites 
relacionados a la Nómina, que llenan éstas a través del Sistema de Comprobación de Nómina. 
No se entregará la Nómina de Cátedras Especiales a ninguna persona que no esté registrada 
y autorizada en dicho documento. 

 
2.2.2. Entregar los cheques de Cátedras Especiales a los Pagadores Habilitados en un horario de 

9:00 a 16:00 hrs., del día establecido para tal fin en la Calendarización de Entrega de Nómina. 
 
2.3. Es responsabilidad de la Coordinación de Pago a Proveedores de Bienes y Servicios y 

Dependencias: 
 
2.3.1. Imprimir y entregar antes del Pago de la Nómina, los cheques y el Reporte Nóminas por 

concepto de pago de Cátedras Especiales, al Departamento de Pago de Nómina y 
Prestaciones para su integración en los paquetes de la Nómina Institucional. 

 
2.4. Es responsabilidad de la Dirección de Ingresos y Operación Financiera: 

 
2.4.1. Tramitar ante la Unidad de Proceso Administrativo Rectoría, el pago de las Cátedras 

Especiales, para su entrega junto con la Nómina Institucional a los Pagadores Habilitados y 
estos a su vez a los beneficiarios. 
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2.5. Es responsabilidad de la Unidad de Proceso Administrativo Rectoría: 
 
2.5.1. Entregar antes del Pago de la Nómina, el Listado y los Contra-Recibos por concepto de pago 

de Cátedras Especiales al Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones para su 
integración en los paquetes de la Nómina Institucional. 

 
2.6. Es responsabilidad de las Entidades y Dependencias universitarias: 

 
2.6.1. En la fecha de pago establecida en el calendario correspondiente, firmar las papeletas 

correspondientes a la recepción de la Nómina Institucional y a la recepción de cheques de 
Cátedra Especial. 

 
2.6.2. Devolver con base en el calendario para la comprobación de la Nómina, los correspondientes 

acuses de recibo por la entrega de la Cátedra Especial a los trabajadores. 
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3. DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DIRECCIÓN DE EGRESOS/ 
DEPARTAMENTO DE PAGO DE 
NÓMINA Y PRESTACIONES 

1.  Recibe de la Unidad de Proceso Administrativo 
(UPA) oficio (Anexo 1) correspondiente al pago de 
Cátedras y Estímulos Especiales (Cátedras) con 
los siguientes documentos: 

- Listado para pago a beneficiarios de las 
Cátedras y Estímulos Especiales (Listado, 
Anexo 2). 

- Contra-Recibos que amparan los cheques de los 
beneficiarios de las Cátedras Especiales (Anexo 
3). 

 AL DÍA SIGUIENTE 

2.  Presenta en la ventanilla de la Coordinación de 
Pago a Proveedores de Bienes y Servicios y 
Dependencias, los Contra-Recibos (Anexo 3), 
para recoger los cheques de Pago de las Cátedras 
Especiales. 

3.  Recibe los cheques y el Reporte Nóminas 
(Nómina, Anexo 4). 

4.  Revisa que coincida el número de cheques y el 
importe que aparece en el Listado. 

5.  Anota en la Nómina, la clave de la Entidad o 
Dependencia universitaria a la que corresponde 
cada cheque, conforme a lo establecido en el 
Listado, para su debida identificación. 

 6.  Elabora Papeleta para la entrega de los cheques 
de Cátedra Especial (Papeleta, Anexo 5), con el 
total de cheques y la quincena a la que 
corresponden, para su entrega con la nómina 
institucional. 

 7.  Conserva a buen resguardo los cheques del pago 
de Cátedra Especial, la Nómina y la Papeleta para 
su entrega a las Entidades y Dependencias 
universitarias. 
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RESPONSABLE  ACTIVIDAD 

  EL DÍA DE ENTREGA DE LA NÓMINA 

DEPARTAMENTO DE PAGO DE 
NÓMINA Y PRESTACIONES 

8.  Recibe al Pagador Habilitado en la fecha y hora 
establecidos, solicita su identificación y revisa que 
su nombre y firma estén registradas en el  
“Tarjetón de Firmas para trámites de Nómina” 
(Tarjetón, Anexo 6): 

8.1. No. Indica a la persona que deben integrar 
sus datos en el Tarjetón. Fin del 
Procedimiento. 

8.2. Sí. Localiza el paquete de la Cátedra Especial 
de la Entidad o Dependencia universitaria. 
Continúa en la actividad 9. 

 9.  Entrega al Pagador Habilitado el paquete y recaba 
firma en la Papeleta como acuse de recibo y la 
archiva. 

  Fin del Procedimiento. 
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4. DIAGRAMA DE FLUJO 

PAGO DE CÁTEDRAS ESPECIALES

INICIO

A

DEPARTAMENTO DE PAGO DE NÓMINA Y PRESTACIONES

Listado para pago a 
beneficiarios de las 
cátedras y estímulos 
especiales

Oficio y Contra-Recibos

Recibe de la UPA, 

oficio, Listado y 

Contra-Recibos para 

el pago de Cátedras.

1

Contra-Recibos

Presenta en la Coord 

de Pago los Contra-

Recibos para recoger 

los cheques de 

Cátedras.

2

Cheques y Reporte 

Nóminas

Recibe cheques y el 

Reporte Nóminas.

3

Reporte Nóminas

Revisa que coincida 

el no. de cheques y el 

importe que aparece 

en el Listado.

4

Reporte Nóminas

Anota en la Nómina la 

clave de la 

Dependencia de cada 

cheque para su 

identificación.

5

AL DÍA SIGUIENTE
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A

DEPARTAMENTO DE PAGO DE NÓMINA Y PRESTACIONES

PAGO DE CÁTEDRAS ESPECIALES

Papeleta de entrega

Elabora papeleta para 

entrega de los 

cheques de Cátedra 

con la Nómina Inst.

6

Conserva a buen 

resguardo los 

cheques para su 

entrega a la 

Dependencia.

7

Recibe al Pagador, 

solicita su identif. 

revisa que su nombre 

y firma estén en el 

Tarjetón.

8

NO

SÍ

¿Está registrado 

en el Tarjetón?

Indica a la persona 

que debe integrar sus 

datos en el Tarjetón.

8.1

Paquete de Cátedra

Localiza el paquete 

de Cátedra Especial 

de la Dependencia.

8.2

FIN

EL DÍA DE ENTREGA 

DE LA NÓMINA

Papeleta

Paquete de Cátedra

Entrega al Pagador el 

paquete de Cátedra, 

recaba firma en la 

Papeleta y la archiva.

9

FIN

D
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5. RELACIÓN DE ANEXOS 

Nombre Ubicación 

Oficio con la información de Cátedra Especial. Anexo 1. 

Ver Actividad 1. 

Listado para pago a beneficiarios de Cátedras y Estímulos 

especial general. 

Anexo 2. 

Ver Actividad 1, 4 y 5. 

Contra-Recibos. Anexo 3. 

Ver Actividad 1 y 2. 

Reportes Nóminas. Anexo 4. 

Ver Actividad 3 y 8. 

Sello de “CÁTEDRA ESPECIAL”. Anexo 5. 

Ver actividad 6. 

Papeleta para entregar el pago de las Cátedras y Estímulos 

Especiales. 

Anexo 6. 

Ver Actividad 7 y 8. 

Tarjetón de Firmas para trámites de Nómina. Anexo 7. 

Ver Actividad 9. 
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Anexo 1 

Oficio con la información de Cátedras y Estímulos Especiales 
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Anexo 2 

Listado para pago a beneficiarios de Cátedras y Estímulos especial general 
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Anexo 3 

Contra-Recibos 
 

 
 

Anexo 4 
Reporte Nóminas 
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Anexo 5 

Sello de “CÁTEDRA ESPECIAL” 
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Anexo 6 

Papeleta para entregar el pago de las Cátedras y Estímulos Especiales 
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Anexo 7 

Tarjetón de Firmas para trámites de Nómina 
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REVOCACIÓN DE CHEQUES 
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1. OBJETIVO 
 
Establecer por ámbitos de responsabilidad, la normatividad aplicable y las actividades que deben 

llevarse a cabo para dejar sin efecto para cobro (revocar) ante la Institución Bancaria, los cheques 

emitidos por concepto de pago de nómina, que son reportados para su reposición por parte del 

trabajador(a) de la UNAM o beneficiaria(o) de pensión alimenticia. 
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2. NORMAS DE OPERACIÓN 
 
2.1. Generales 
 
2.1.1. Este procedimiento es de observancia obligatoria para el Departamento de Pago de Nómina 

y Prestaciones, para la Coordinación de Pago a Proveedores de Bienes y Servicios y 
Dependencias y para la Coordinación de Operación por Banca Electrónica, adscritos a la 
Dirección de Egresos. 

 
2.1.2. Se considera como revocación de un cheque, a dejarlo sin posibilidad de cobro. La revocación 

de los cheques por concepto de pago de nómina o pensión alimenticia, procederá para 
cualquiera de los siguientes casos reportados por la persona a nombre de quien se emitió el 
cheque (beneficiario): 

- Robo. 
- Extravío. 

 

2.1.3. El tiempo de respuesta establecido para el trámite de revocación de cheques de Nómina, es 
de 2 días hábiles a partir de la recepción del Formato de Revocación, en el Departamento de 
Pago de Nómina y Prestaciones. 

 

2.1.4. El horario de recepción de los Formatos de Revocación será de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 
19:00 hrs., de lunes a viernes en días hábiles, en el área secretarial del Departamento de 
Pago de Nómina y Prestaciones. 

 
2.1.5. Todas las revocaciones de cheques deberán contar con el Visto Bueno de la Titular del 

Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones. 
 

2.1.6. Las identificaciones consideradas como oficiales para la entrega de la Confirmación emitida 
por el Banco serán las siguientes: 

- Credencial de elector (INE) vigente. 

- Cédula Profesional. 

- Pasaporte vigente. 

- Cartilla liberada del S.M.N. 

- Credencial del INAPAM. 

- Credencial de la UNAM vigente. 

 

2.2. Es responsabilidad del Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones: 

 
2.2.1. Informar al beneficiario del cheque la respuesta emitida por la Institución Bancaria, previa 

presentación de su identificación oficial. 
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2.3. Es responsabilidad de la Coordinación de Pago a Proveedores de Bienes y Servicios y 
Dependencias (Coordinación de Pago): 

 
2.3.1. Consultar mediante la aplicación informática del Banco el estatus del cheque reportado por el 

Interesado, verificar que no ha sido cobrado y tramitar su revocación cuando corresponda. 
 
2.4. Es responsabilidad de la Coordinación de Operación por Banca Electrónica (COBE): 
 
2.4.1. Consultar mediante la aplicación informática del Banco el estatus del cheque reportado por el 

beneficiario, verificar que no ha sido cobrado y tramitar su revocación cuando corresponda. 
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3. DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DIRECCIÓN DE EGRESOS/ 
DEPARTAMENTO DE PAGO DE 
NÓMINA Y PRESTACIONES 

1.  Recibe reporte verbal del beneficiario del cheque 
mismo que fue robado, extraviado o deteriorado, 
indicándole en caso de saberlo, el nombre de la 
Institución Bancaria (Banco) de donde se emitió el 
cheque, el año y la quincena a la que corresponde. 

2.  Ingresa al Sistema de Reexpedición de Cheques/ 
Registrar/Revocar (Sistema, Anexo 1), teclea el 
RFC o No. de trabajador, selecciona la quincena y 
año del cheque a revocar (Anexo 2). 

3.  Obtiene en pantalla la información del cheque 
reportado y selecciona en el sistema la opción Ver 
Solicitud (Anexo 3). 

4.  Obtiene en pantalla imagen del formato Solicitud 
de Revocación de Cheque (Solicitud, Anexo 4) y 
el nombre del archivo creado por el Sistema en 
formato PDF, el cual se archiva automáticamente 
en la base de datos de la Dirección General de 
Personal. 

5.  Imprime tres ejemplares de la Solicitud y las 
distribuye: 

5.1 Beneficiario. Sella de recibido, le entrega su 
ejemplar y le indica cuando presentarse por la 
respuesta a su solicitud. Continúa en la 
actividad 6. 

5.2 Coordinación de Pago o COBE. Entrega 
ejemplar para que realicen la revocación del 
cheque, según el Banco al que corresponda. 
Continúa en la actividad 6. 

6.  Recaba sello y firma en su ejemplar de la Solicitud 
y la mantiene a buen resguardo. 

7.  Recibe de la COBE y de la Coordinación de Pago, 
sellado y con su visto bueno, el comprobante 
emitido por el Banco, con los datos de la Situación 
del Cheque (Situación, Anexo 5), firma en una 
copia como acuse de recibo. 
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RESPONSABLE  ACTIVIDAD 

DEPARTAMENTO DE PAGO DE 
NÓMINA Y PRESTACIONES 

8.  Libera la impresión de los cheques en el Sistema 
y emite la Relación de Cheques para Impresión 
(Relación Anexo 6) y se genera un folio 
consecutivo. 

 9.  Envía a través de correo electrónico a la 
Coordinación de Pago, la relación de los cheques 
a imprimir (Anexo 7). 

 10.  Atiende al beneficiario, le solicita identificación y 
comprueba que corresponda la firma tanto en la 
identificación como en la Solicitud y le informa la 
situación de su cheque: 

10.1 Cheque cobrado. Indica al beneficiario 
como solicitar al Banco imagen del cheque 
y así saber cómo fue pagado. Fin del 
Procedimiento. 

10.2 Cheque no cobrado. Indica el número de 
relación en la que se encuentra su cheque 
y que se presente a solicitarlo en la 
Coordinación de Pago. Continúa en la 
actividad 11. 

 11.  Solicita firma en la Situación, como enterado de la 
información proporcionada. 

 12.  Registra el trámite en el Control de Revocaciones 
(Anexo 8) y archiva la documentación en la 
carpeta, en ambos casos según el Banco al que 
corresponda. 

 

Fin del Procedimiento. 

 

Continúa Procedimiento “Reexpedición de 
cheques cancelados por acreedores por sueldo y 
por improcedentes”. 
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4. DIAGRAMA DE FLUJO

REVOCACIÓN DE CHEQUES

INICIO

A

DEPARTAMENTO DE PAGO DE NÓMINA Y PRESTACIONES

Recibe notificación 

verbal de cheque 

robado, extraviado y/o 

deteriorado, indicando 

datos del mismo.

1

Reexpedición de

 Cheques

Ingresa al Sistema, 

captura datos del 

trabajador, selecciona 

quincena y año del 

cheque a revocar.

2

Formato Solicitud de 

Revocación

Obtiene en pantalla 
imagen del formato y 
nombre del archivo 
PDF creado por el 
sistema, archiva en 
base de datos DGP.

4

Formato Solicitud de 

Revocación

Imprime tres 

ejemplares de la 

Solicitud y distribuye.

5

Reexpedición de

Cheques

Obtiene en pantalla la 
información del 

cheque reportado y 
selecciona en el 

sistema la opción Ver 
Solicitud.

3
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DEPARTAMENTO DE PAGO DE NÓMINA Y PRESTACIONES

REVOCACIÓN DE CHEQUES

COORDINACIÓN DE 

PAGO O COBE

BENEFICIARIO

¿Distribución

de Solicitud?

A

Formato Solicitud de 

Revocación

Sella de recibido, le 
entrega su ejemplar y 

le indica cuando 
presentarse por la 

respuesta a su 
solicitud.

5.1

1

Formato Solicitud de 
Revocación

Entrega ejemplar para 
que realicen la 
revocación del 

cheque, según el 
Banco al que 
corresponda.

5.2

Formato Solicitud de 
Revocación

Recaba sello y firma 
en su ejemplar de la 

Solicitud y la 
mantiene a buen 

resguardo.

6
1

Situación del Cheque

Recibe de la COBE o 
de la Coordinación de 

Pago sellado y con 
visto bueno 

comprobante emitido 
por el Banco.

7
D

Reexpedición de

Cheques

Libera la impresión de 
los cheques en el 

Sistema, emite 
Relación de Cheques 

y genera folio 
consecutivo.

8

B
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DEPARTAMENTO DE PAGO DE NÓMINA Y PRESTACIONES

Atiende e indica al 

beneficiario lo 

siguiente de acuerdo 

con la información del 

Banco.

10

SÍ

NO

¿Cheque 

cobrado?

Indica al beneficiario 
como solicitar al 

Banco imagen del 
cheque y así saber 
cómo fue pagado.

10.1

Indica No. de relación 
en la que se 

encuentra su cheque 
y que se presente a 

solicitarlo en la Coord. 
de Pago.

10.2

Formato Solicitud de 

Revocación

Solicita firma en la 

Situación, como 

enterado de la 

información 

proporcionada.

11

REVOCACIÓN DE CHEQUES

FIN

Control de Revocaciones 

y Carpeta por Banco

Registra el trámite y 
archiva la docum. 

en la carpeta, 
según el Banco que 

corresponda.

12

D

FIN

B

Correo electrónico

Envía la relación de 

los cheques a 

imprimir.

9

@
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5. RELACIÓN DE ANEXOS 

Nombre Ubicación 

Sistema Reexpedición de Cheques. Anexo 1. 

Ver Actividad 2. 

Captura de información del trabajador en el Sistema de 

Reexpedición de Cheques. 

Anexo 2. 

Ver Actividad 2. 

Información en pantalla del cheque reportado. Anexo 3. 

Ver Actividad 3. 

Imagen del formato Solicitud de Revocación de Cheque. Anexo 4. 

Ver Actividad 4, 5, 6, 9 y 11. 

Situación de Cheque. Anexo 5. 

Ver Actividad 7, 10 y 11. 

Relación de Cheques para impresión. Anexo 6. 

Ver Actividad 8. 

Correo electrónico con relación de los cheques a imprimir. Anexo 7. 

Ver Actividad 9. 

Control de Revocaciones. Anexo 8. 

Ver Actividad 12. 
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Anexo 1 

Sistema Reexpedición de Cheques 
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Anexo 2 
Captura de información del trabajador en el Sistema de Reexpedición de Cheques 

 

 
 

Anexo 3 
Información en pantalla del cheque reportado 
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Anexo 4 

Imagen del formato Solicitud de Revocación de Cheque 
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Anexo 5 

Situación del Cheque 
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Anexo 6 

Relación de Cheques para impresión 
 

 
 
 

Anexo 7 
Correo electrónico con relación de cheques a imprimir 
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Anexo 8 

Control de Revocaciones 
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REIMPRESIÓN DE CHEQUES DE NÓMINA 
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1. OBJETIVO 
 
Establecer por ámbitos de responsabilidad, la normatividad aplicable y las actividades que deben 
llevarse a cabo para realizar las acciones necesarias para atender las solicitudes de los 
Trabajadores Universitarios para la reimpresión de Cheques de Nómina. 
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2. NORMAS DE OPERACIÓN. 
       
2.1 Generales 

 
2.1.1 Este procedimiento es de observancia obligatoria para el Departamento de Pago de Nómina 

y Prestaciones, de la Coordinación de Pago a Proveedores de Bienes y Servicios y 
Dependencias, ambas adscritas a la Dirección de Egresos y, para los Interesados. 

 
2.1.2 Las reimpresiones de cheques de pago de Nómina, procederán en cualquiera de los 

siguientes casos: 

- Fuera de vigencia para cobro. 

- Por presentar deterioro. 

 
2.1.3 El tiempo de respuesta establecido para el trámite de reimpresión de cheques, es de 2 días 

hábiles a partir de la recepción del Formato de Revocación, en el Departamento de Pago de 
Nómina y Prestaciones. 

 
2.1.4 El horario de recepción de las Solicitudes de Reimpresión será de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 

19:00 hrs., de lunes a viernes en días hábiles, en el área secretarial del Departamento de 
Pago de Nómina y Prestaciones. 

 

2.1.5 Todas las reimpresiones de cheques deberán contar con el Visto Bueno de la Titular del 
Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones. 

 
2.1.6 Los cheques por concepto de reimpresión, serán entregados en la ventanilla de la 

Coordinación de Pago a Proveedores de Bienes y Servicios y Dependencias, en un horario 
de 9:00 a 14:00 hrs., de lunes a viernes en días hábiles. 

 
2.1.7 La vigencia que tendrán los cheques reimpresos será de 3 meses, a partir de la fecha de 

elaboración. 
 
2.1.8 Las identificaciones consideradas como oficiales para el pago de cheques serán las 

siguientes: 

- Credencial de elector (INE) vigente. 

- Cédula Profesional. 

- Pasaporte vigente. 

- Cartilla liberada del S.M.N. 

- Credencial del INAPAM. 

- Credencial de la UNAM vigente. 
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2.1.9 Será requisito presentar cualquiera de los siguientes documentos (documentación soporte), 

para solicitar la reimpresión de un cheque de pago de Nómina: 

- Cheque original. 

- Documento de Retención del cheque emitido por la Institución Bancaria. 

 
2.2 Es responsabilidad del Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones: 
 
2.2.1 Registrar en el Sistema de Reexpedición de Cheques de la Subdirección de Nómina de la 

Dirección General de Finanzas, las reimpresiones de cheques atendidas. 
 
2.2.2 Enviar mediante correo electrónico a la Coordinación de Pago a Proveedores de Bienes y 

Servicios y Dependencias, los folios para la reimpresión de cheques. 
 
2.3 Es responsabilidad de la Coordinación de Pago a Proveedores de Bienes y Servicios y 

Dependencias: 

 
2.3.1 Imprimir los cheques correspondientes a reimpresiones de pago de Nómina, indicados por el 

Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones a través de correo electrónico. 

 
2.3.2 Entregar al Interesado los cheques por concepto de reimpresiones, previa presentación de su 

identificación oficial y documentación entregada por el Departamento de Pago de Nómina y 
Prestaciones. 
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3. DESCRIPCIÓN NARRATIVA 
 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DIRECCIÓN DE EGRESOS/ 
DEPARTAMENTO DE PAGO DE 
NÓMINA Y PRESTACIONES 

1.  Atiende al Trabajador Universitario o 
beneficiarias(os) de pensión alimenticia 
(Interesado) que solicitan la reimpresión de 
Cheques de Nómina, les solicita que entreguen 
el Cheque (Anexo 1), realiza las actividades 
necesarias de acuerdo con la situación: 

EN CASO DE DEPÓSITOS DE CHEQUE EN 
CUENTA, RECHAZADOS POR EL BANCO: 

1.1 El Banco no devuelve el Cheque. Solicita 
documento emitido por el Banco (Anexo 2), 
que incluye fotocopia de la imagen del 
Cheque por el anverso y reverso y con la 
leyenda de que el Cheque obra en poder de 
la Institución Bancaria. Pasa a la actividad 
2. 

1.2 El Banco sí devuelve el Cheque. 
Determina las actividades a realizar. 
Continúa en la actividad 2. 

 2.  Realiza las actividades necesarias para la 
reimpresión del Cheque solicitado: 

2.1 En el Sistema. Accede al Sistema de 
Reimpresión de Cheques (Sistema, Anexo 
3). Pasa a la actividad 8. 

2.2 Manual. Entrega al Interesado el Formato 
Solicitud para Reimpresión de Cheque 
(Solicitud, Anexo 4), para que lo llene al 
momento. Continúa en la actividad 3. 

 3.  Obtiene la Solicitud llena y firmada, la sella, firma 
y fotocopia para entrega al Interesado, 
recabando acuse e indicándole que regrese en 
una semana por la respuesta a su trámite. 
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RESPONSABLE  ACTIVIDAD 

DEPARTAMENTO DE PAGO DE 
NÓMINA Y PRESTACIONES 

4.  Verifica en el Control de Revocaciones (Anexo 
5) de la correspondiente Institución Bancaria, 
que el Cheque solicitado para reexpedir no se 
haya reportado anteriormente como robado y por 
lo tanto reimpreso, registra información del 
Interesado y del Cheque: 

4.1 Sí está registrado. Cancela el Cheque y 
cuando se presenta el Interesado le indica 
que el Cheque solicitado para reimprimir ya 
fue reportado anteriormente y se concluyó 
en Contaduría con la Reexpedición, retiene 
el Cheque o lo destruyen en presencia del 
Interesado. Fin del Procedimiento. 

4.2 No está registrado. Anota la siguiente 
leyenda “Revisado en Revocaciones del 
Departamento de Pago de Nómina y 
Prestaciones”, registra el nombre del 
Interesado, número de Cheque e importe. 
Continúa en la actividad 5. 

 5.  Elabora en Excel el formato Recibo (Anexo 6), 
con la información del Interesado y del cheque a 
reimprimir, anexa el cheque y obtiene fotocopia 
de ambos. 

 6.  Ingresa a la UPA para trámite de pago, los 
originales del cheque y del Recibo, obtiene como 
comprobante el Contra-Recibo (Anexo 7) y 
mantiene a buen resguardo las copias del 
cheque, la solicitud, el recibo y el original del 
Contra-Recibo. 

  UNA SEMANA DESPUÉS 

 7.  Atiende al Interesado, solicitándole copia de su 
identificación, le entrega el Contra-Recibo 
recabando acuse en la copia del Recibo y le 
indica la ventanilla en donde debe entregarlo 
para recibir su cheque, archiva las copias de la 
documentación.  Fin del Procedimiento. 
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RESPONSABLE  ACTIVIDAD 

DEPARTAMENTO DE PAGO DE 
NÓMINA Y PRESTACIONES 

8.  Captura en el Sistema la información del cheque 
y la del Interesado, imprime en 2 tantos la 
Solicitud, recaba la firma del Interesado. 

 9.  Entrega al Interesado un tanto de la Solicitud y le 
indica que regrese en 2 días hábiles por la 
respuesta a su trámite, archiva el otro tanto de la 
Solicitud. 

 10.  Accede al Sistema para confirmar la Relación de 
las Solicitudes recibidas, genera el folio e 
imprime el listado correspondiente (Anexo 8), 
mismo que envía por correo electrónico (Anexo 
9) a la Coordinación de Pago a Proveedores de 
Bienes y Servicios y Dependencias, para la 
impresión de los Cheques. 

Ver Procedimiento: “Impresión de Cheques”, de 
la Coordinación de Pago a Proveedores de 
Bienes y Servicios y Dependencias. 

 11.  Atiende al Interesado cuando se presenta a recibir 
la respuesta de su trámite, le anota en la copia de 
su Solicitud el número de relación y la ventanilla 
de la Coordinación de Pago a Proveedores de 
Bienes y Servicios y Dependencias en la que debe 
presentarse a cobrar su cheque. 

 12.  Accede al Sistema para elaborar Oficio y 
Relaciones (Anexo 10), para envío a registro de 
la información a la Contaduría General, gestiona 
las rúbricas y firma de autorización del Director de 
Egresos. 

 13.  Obtiene Oficio con acuse de recibo, separa los 
Cheques por Banco, conserva las Solicitudes 
elaboradas por los Interesados y archiva. 

 

Fin del Procedimiento. 
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4. DIAGRAMA DE FLUJO 
 

DEPARTAMENTO DE PAGO DE NÓMINA Y PRESTACIONES

REIMPRESIÓN DE CHEQUES DE NÓMINA

INICIO

A

Cheque

Atiende al Interesado 
solicitándole que 

entregue el Cheque a 
reimprimir.

1

NO

SÍ¿El Banco 
devolvió el 
Cheque?

Documento emitido por el 

Banco

Solicita documento 
emitido por el Banco 

con la leyenda de que 
el Cheque obra en 

poder de la Institución 
Bancaria.

1.1

1

Determina las 

actividades a realizar.

1.2

Realiza las 

actividades 

necesarias para la 

reimpresión del 

Cheque solicitado.

2

En el 

Sistema

Manual

¿Actividades
en Sistema o 

Manual?

Formato Solicitud para 

Reimpresión de Cheque

Entrega al Interesado 

el Formato Solicitud 

para que lo llene al 

momento.

2.2

Sistema de
Reimpresión
de Cheques

Accede al Sistema.

2.1

2

1

EN CASO DE DEPÓSITOS DE 

CHEQUE EN CUENTA, 

RECHAZADOS POR EL BANCO
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A

Formato Solicitud para 

Reimpresión de Cheque

Obtiene la Solicitud 
llena y firmada, 

fotocopia y entrega al 
Interesado, 

indicándole plazo de 
respuesta a su 

trámite.

3

Control de Revocaciones

Verifica que el 
Cheque no se haya 

reportado como 
robado, registra 
información del 
Interesado y del 

Cheque.

4

B

Control de Revocaciones

Registra el nombre 

del Interesado, 

número de Cheque e 

importe.

4.2
Cheque

Cancela el Cheque e 
indica al Interesado 

que ya fue reportado 
anteriormente, retiene 

el Cheque o lo 
destruye.

4.1

NO

¿Cheque 

registrado?

SÍ

Recibo y cheque

Excel

Elabora formato, 
anexa cheque y 

obtiene fotocopias.

5

FIN
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B

C

Formato Solicitud para 

Reimpresión de Cheque

Sistema de
Reimpresión
de Cheques

Captura la 
información del 
cheque y la del 

Interesado, imprime 
Solicitud y recaba 

firma del Interesado.

8

Formato Solicitud para 

Reimpresión de Cheque

Sistema de
Reimpresión
de Cheques

Entrega al Interesado 
Solicitud e indica que 

regrese en 2 días 
hábiles por la 

respuesta a su 
trámite, archiva el otro 
tanto de la Solicitud.

9

2

Contra-Recibo

Documentación

Ingresa 

documentación a 

UPA para trámite de 

pago, obtiene Contra-

Recibo y resguarda.

6

T

Documentación

Atiende al Interesado, 
le entrega Contra-
Recibo e indica la 

ventanilla para 
entregarlo y recibir su 

cheque.

7UNA SEMANA DESPUÉS

FIN

D

D

 



 

VIGENCIA: FEBRERO DE 2019  Página 969 de 1065 

 

FIN

DEPARTAMENTO DE PAGO DE NÓMINA Y PRESTACIONES

REIMPRESIÓN DE CHEQUES DE NÓMINA

D

Formato para 

Reimpresión de Cheque

Atiende al Interesado, 
anota al reverso de su 

Solicitud el No. de 
relación y ventanilla 

en que debe 
presentarse a cobrar 

su cheque.

11

Relaciones de Cheques 

Reimpresos

Sistema de
Reimpresión de
Cheques

Accede al Sistema 
para elaborar Oficio y 

Relaciones, para 
envío a registro de la  

información a la 
Contaduría General.

12

Formato Solicitud para 

Reimpresión de Cheque

Cheques por Banco

Oficio acuse de recibo

Obtiene Oficio con 
acuse de recibo, 

separa los Cheques 
por Banco, conserva 

las Solicitudes 
elaborados por los 

Interesados.

13

Correo electrónico

Sistema de
Reimpresión
de Cheques

Confirma la Relación 
de Solicitudes 

recibidas, genera folio 
e imprime listado que 
envía a la Coord. de 

Pago.

10

C

@

Ver Procedimiento: “Impresión de 

Cheques”, de la Coordinación de 

Pago a Proveedores de Bienes y 

Servicios y Dependencias.
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5. RELACIÓN DE ANEXOS 
 

Nombre Ubicación 

Cheque de Nómina. Anexo 1. 

Ver Actividad 1, 1.1, 4, 5, 6 y 8,  

Documento emitido por el Banco que incluye fotocopia de la 

imagen del Cheque por el anverso y reverso. 

Anexo 2. 

Ver Actividad 1.1 

Sistema de Reimpresión de Cheques. Anexo 3. 

Ver Actividad 2.1, 2.2, 8, 9 y 11. 

Formato Solicitud para Reexpedición de Cheque. Anexo 4. 

Ver Actividad 2.2, 3, 6, 8, 9, 11 y 
13. 

Control de Revocaciones. Anexo 5. 

Ver Actividad 5. 

Recibo. Anexo 6. 

Ver Actividad 5, 6 y 7. 

Contra-Recibo. Anexo 7. 

Ver Actividad 6 y 7. 

Listado para identificación de los Cheques por parte de la 

Coordinación de Pago a Proveedores de Bienes y Servicios y 

Dependencias. 

Anexo 8. 

Ver Actividad 10 y 11. 

Correo electrónico para envío del listado de cheques a 

reimprimir, a la Coordinación de Pago a Proveedores de 

Bienes y Servicios y Dependencias. 

Anexo 9. 

Ver Actividad 10. 

Oficio y Relaciones, para envío de la información para registro 

a la Contaduría General. 

Anexo 10. 

Ver Actividad 12. 
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Anexo 1 
Cheque de Nómina 
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Anexo 2 
Documento emitido por el Banco que incluye fotocopia de la imagen del Cheque por 

el anverso y reverso 
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Anexo 3 

Sistema de Reimpresión de Cheques 
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Anexo 4 

Formato Solicitud para Reimpresión de Cheque 
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Anexo 5 

Control de Revocaciones 
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Anexo 6 

Recibo 
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Anexo 7 

Contra-Recibo 
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Anexo 8 

Listado con las Claves, para identificación de los Cheques por parte de la 
Coordinación de Pago a Proveedores de Bienes y Servicios y Dependencias 

 

 
 
 

Anexo 9 
Correo electrónico para envío del listado de cheques a reimprimir, a la Coordinación 

de Pago a Proveedores de Bienes y Servicios y Dependencias 
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Anexo 10 

Oficio y Relaciones 
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REEXPEDICIÓN DE VALES DE DESPENSA 
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1. OBJETIVO 
 
Establecer por ámbitos de responsabilidad, la normatividad aplicable y las actividades que deben 

llevarse a cabo para tramitar la reexpedición de los Vales de Despensa dañados o caducos y 

puedan entregarse al trabajador universitario para su canje. 
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2. NORMAS DE OPERACIÓN 
 
2.1. Generales 
 
2.1.1. Este procedimiento es de observancia obligatoria para el Departamento de Pago de Nómina 

y Prestaciones, adscrito a la Dirección de Egresos, para la Dirección General de Personal, la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos y para las Entidades y Dependencias universitarias. 

 
2.1.2. La reexpedición del Vale de Despensa (Vale) que inicialmente fue emitido por concepto de 

pago de Nómina o derivado de adeudos de sueldo, procederá cuando se cumpla alguna de 
las siguientes causas que impidan su canje: 

- Que caducó, 

- Que presente deterioro, o bien, 

- A solicitud de las Entidades y/o Dependencias universitarias. 

 
2.1.3. Todos los Vales reexpedidos serán entregados en la ventanilla del Departamento de Pago de 

Nómina en un horario de 9:00 a 13:30 hrs., de lunes a viernes en días hábiles. 
 
2.1.4. Para solicitar la reexpedición del Vale será requisito presentar en el Departamento de Pago 

de Nómina y Prestaciones el original o parte del mismo, donde se aprecien los datos del 
beneficiario. 

 
2.1.5. El tiempo de respuesta establecido para el trámite de reexpedición de Vales, es de 5 días 

hábiles a partir de la recepción del Formato “Solicitud de Reexpedición de Vales”, en el 
Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones. 

 
2.1.6. Los Vales reexpedidos en el Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones tendrán una 

vigencia de un año posterior a su emisión y serán canjeables en la Tienda UNAM. 
 
2.1.7. Para la obtención de la firma del titular de la Dirección de Egresos para los trámites y 

documentos en los que se requiera su autorización, será requisito que presenten la rúbrica 
como visto bueno, del Coordinador y de la Titular del Departamento de Pago de Nómina y 
Prestaciones. 

 
2.1.8. Las identificaciones consideradas como oficiales para la entrega del Vale serán las siguientes: 

- Credencial de elector (INE) vigente. 
- Cédula Profesional. 
- Pasaporte vigente. 
- Cartilla liberada del S.M.N. 
- Credencial del INAPAM. 
- Credencial de la UNAM vigente. 
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2.1.9. Todos los Vales reexpedidos serán entregados al Interesado directamente en ventanilla del 
Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones, aun cuando el trámite haya sido solicitado 
por alguna Entidad o Dependencia universitaria mediante oficio, en lo que respecta a vales 
por laudo, estos se entregarán al personal autorizado en el oficio correspondiente. 

 
2.2. Es responsabilidad del Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones: 

 
2.2.1. Recibir en la ventanilla del Departamento las Solicitudes de Reexpedición de Vales, en un 

horario de 9:00 a 13:30 hrs., de lunes a viernes en días hábiles. 
 
2.2.2. Mantener a buen resguardo los formatos en blanco para la impresión de los Vales, estando a 

cargo de la Titular del Departamento su entrega para dicho fin. 
 
2.3. Es responsabilidad de la Dirección General de Personal: 
 
2.3.1. Solicitar mediante oficio al Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones, la reexpedición 

de los Vales de los trabajadores universitarios que requiera. 
 
2.4. Es responsabilidad de la Dirección General de Asuntos Jurídicos: 
 
2.4.1. Solicitar mediante oficio al Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones, la reexpedición 

de los Vales que requiera, por medio de laudos. 
 
2.5. Es responsabilidad de las Entidades y/o Dependencias universitarias: 
 
2.5.1. Solicitar mediante oficio al Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones, la reexpedición 

de Vales que requiera, así como lo dispuesto por instancias judiciales. 
 
 



 
       

PATRONATO UNIVERSITARIO 
TESORERÍA 

DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS 
DIRECCIÓN DE EGRESOS 

 

PROCEDIMIENTO 
REEXPEDICIÓN DE VALES DE DESPENSA 

 

VIGENCIA: FEBRERO DE 2019  Página 985 de 1065 

 

 UNAM 

3. DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DIRECCIÓN DE EGRESOS/ 
DEPARTAMENTO DE PAGO DE 
NÓMINA Y PRESTACIONES 

1.  Recibe Solicitud para tramitar la expedición o 
reexpedición (impresión) de Vales de Despensa 
(Vale, Anexo 1) mediante oficio o directamente a 
través del Interesado, e identifica el trámite a 
realizar: 

1.1. Solicitud por oficio (Anexo 2). Determina la 
cantidad de Vales a imprimir y obtiene los 
formatos en blanco. Pasa a la actividad 3. 

1.2. Solicitud en Ventanilla. Entrega al 
Interesado o Interesada el Formato (Anexo 
3), indicándole la forma de llenarlo. Continúa 
en la actividad 2. 

2.  Recibe Formato firmado y el Vale a reimprimir, le 
entrega acuse al Interesado(a), indicándole la 
fecha en que debe presentarse en ventanilla para 
recogerlo. 

 3.  Ingresa al “Sistema de Gestión de Pago y 
Comprobación de la Nómina” (Sistema SDN, 
Anexo 4), captura la quincena que corresponde al 
o los Vales que se va(n) a imprimir, los datos del 
trabajador y en su caso, el nombre del beneficiario, 
cuando el Vale sea a un beneficiario(a) de pensión 
alimenticia. 

 4.  Coloca el formato en blanco en la impresora, 
revisa que coincida el importe del nuevo Vale con 
el del anterior y lo imprime. 

 5.  Retira de la impresora el Vale, lo revisa 
físicamente y verifica que se imprimió 
correctamente. 

 6.  Obtiene del Sistema SDN, el listado 
“Reexpedición de Vales del día” (Listado, Anexo 
5) y lo imprime. 

 7.  Coloca en el reverso de cada Vale, el sello y la 
firma de autorización del Director de Egresos 
(Anexo 6) para hacer válido su canje en la Tienda 
UNAM y conserva los Vales a buen resguardo 
para su entrega. 
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RESPONSABLE  ACTIVIDAD 

DEPARTAMENTO DE PAGO DE 
NÓMINA Y PRESTACIONES 

8.  Recibe del Interesado(a) el acuse (Anexo 7) y su 
identificación para la entrega del Vale. 

 9.  Localiza el Vale, recaba firma de recibido del 
Interesado en el Listado, comprueba que 
correspondan las firmas con la de la identificación 
presentada y lo entrega al Interesado(a). 

 10.  Integra el Formato al Listado y lo archiva. 

   

Fin del Procedimiento. 
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Ventanilla
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Formatos en blanco

Determina cantidad 
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1.1

Formato Solicitud para 

reexpedición de Vales

Entrega al interesado 

(a) el Formato 

indicándole la forma 

de llenarlo.

1.2

1

Recibe Solicitud para 

expedición o 

reexpedición de 

Vales de Despensa

 y determina trámite.

1

A

Sistema SDN

Ingresa al Sistema, 
captura quincena, 

datos del trabajador o 
del beneficiario en el 

caso de Pensión 
Alimenticia.

3
1

Acuse del interesado

Formato Solicitud para 

reexpedición de Vales

Recibe Formato 
firmado y Vale, 

entrega acuse al 
interesado indicando 
fecha en que debe 

recogerlo.

2
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Formato 
en blanco

Coloca formato en la 

impresora, revisa que 

coincidan los importes 

e imprime el nuevo 

Vale.

4

Vale de Despensa

Retira de la impresora 

el Vale y revisa que 

se haya impreso 

correctamente.

5

Sistema SDN

Obtiene del Sistema, 

el listado 

Reexpedición y lo 

imprime.

6

Vale de Despensa

Coloca en el reverso 
de cada Vale, sello y 
firma de autorización 
del Dir. de Egresos 
para hacer válido su 
canje, los resguarda 

hasta su entrega.

7

Identificación oficial del 

interesado(a)

Recibe del 

interesado(a), el 

acuse y su 

identificación para la 

entrega del Vale.

8
T
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Vale de despensa

Localiza Vale, recaba 
firma del interesado 
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FIN

D

Formato Solicitud para 
reexpedición de Vales y 
Listado

Integra el Formato 
firmado al Listado y 
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5. RELACIÓN DE ANEXOS 

Nombre Ubicación 

Vale de Despensa. Anexo 1. 

Ver Actividad 1, 8 y 10. 

Oficio. Anexo 2. 

Ver Actividad 1.1. 

Formato “Solicitud para reexpedición de Vales”. Anexo 3. 

Ver Actividad 1.2 y 8. 

Ingreso al “Sistema de Gestión de Pago y Comprobación de 

Nómina”. 

Anexo 4. 

Ver Actividad 3. 

Listado “Reexpedición de Vales del día”. Anexo 5. 

Ver Actividad 6 y 9. 

Sello de la Dirección de Egresos. Anexo 6. 

Ver Actividad 7. 

Acuse de recibo del vale. Anexo 7. 

Ver Actividad 8. 
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Anexo 1 

Vale de Despensa 
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Anexo 2 

Oficio 
 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL 
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Anexo 2 

Oficio 
 

DE LA ENTIDAD O DEPENDENCIA UNIVERSITARIA 
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Anexo 3 

Formato “Solicitud para reexpedición de Vales” 
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Anexo 4 

Ingreso al “Sistema de Gestión de Pago y Comprobación de Nómina” 
 

 
 
 

Anexo 5 
Listado “Reexpedición de Vales del día” 
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Anexo 6 

Sello de la Dirección de Egresos 
 

 
 
 

Anexo 7 
Acuse de recibo del vale 
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REEXPEDICIÓN DE TALONES DE PAGO Y CONSTANCIAS DE DESCUENTO 

POR CRÉDITOS DE ISSSTE Y FOVISSSTE 
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1. OBJETIVO 
 
Establecer por ámbitos de responsabilidad, la normatividad aplicable y las actividades que deben 

llevarse a cabo para tramitar la reexpedición de talones de pago y constancias de descuentos por 

créditos obtenidos ante el ISSSTE y el FOVISSSTE por los trabajadores universitarios. 
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2. NORMAS DE OPERACIÓN 
 

2.1. Generales 
 
2.1.1. Este procedimiento es de observancia obligatoria para el Departamento de Pago de Nómina 

y Prestaciones, adscrito a la Dirección de Egresos, para la Dirección General de Personal, 
para la Dirección General de Asuntos Jurídicos o las Unidades Jurídicas de las Entidades y 
Dependencias universitarias y para los trabajadores universitarios. 

 

2.1.2. Las reexpediciones de talones de pago (talones), serán únicamente hasta 10, en caso de 
tratarse de un número mayor a este, se emitirá constancia de descuento (en caso de tenerlo), 
de las quincenas solicitadas. 

 
2.1.3. Las copias certificadas de talones de beneficiarios de trabajadores finados, serán entregados 

al beneficiario autorizado según lo indique a través de Oficio la Dirección General de Personal. 
 
2.1.4. Los talones solicitados solo se entregarán al Interesado previa presentación de identificación 

oficial, considerándose como tales las siguientes: 

- Credencial de elector (INE) vigente. 

- Cédula Profesional. 

- Pasaporte vigente. 

- Cartilla liberada del SMN. 

- Credencial del INAPAM. 

- Credencial de la UNAM vigente. 

- Carta poder, emitida por la Entidad o Dependencia universitaria de adscripción del 
trabajador. 

 
2.1.5. El tiempo de respuesta establecido para el trámite de reexpedición de talones, es de 3 días 

hábiles a partir de la recepción de la Solicitud de Reexpedición en el Departamento de Pago 
de Nómina y Prestaciones. 

 
2.1.6. El horario de recepción de las Solicitudes de Reexpedición será de 9:00 a 13:30 hrs., de lunes 

a viernes en días hábiles, en la ventanilla del Departamento de Pago de Nómina y 
Prestaciones. 

 
2.1.7. La reexpedición de talones de pago tendrá un costo unitario de $5.00 la copia certificada y el 

pago lo deberá realizar el Interesado directamente en el área de cajas centrales de la UNAM. 
 
2.1.8. Solo se reexpedirán los talones de aquellas quincenas de las cuales se tenga el registro de la 

firma del trabajador en el listado de la nómina. 
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2.1.9. Las aplicaciones que se utilizarán para la impresión de acuerdo a la fecha del talón solicitado 
para su reexpedición, serán las siguientes: 

 

APLICACIÓN PERIODO QUE ABARCA 

Microfichas. De la quincena 24 de 1999 hacia atrás. 

Módulo de copia de talones de cheque. De la quincena 1 del 2000 hasta la 24 del 2006. 

NOMOPERA. De la quincena 1 del 2007 a la fecha. 

 
2.2. Es responsabilidad del Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones: 
 
2.2.1. Proporcionar al Interesado el Formato Solicitud para la reexpedición de talones de pago e 

indicarle la manera de llenarlo y el lugar en donde debe realizar su pago. 
 
2.2.2. Entregar las copias certificadas por el Director de Egresos, de talones que los trabajadores 

universitarios así lo requieran y soliciten. 
 
2.3. Es responsabilidad de la Dirección General de Personal: 

 

2.3.1. Autorizar mediante oficio al Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones, al beneficiario 
autorizado para recoger los talones en los casos de trabajadores finados. 

 
2.4. Es responsabilidad de la Dirección General de Asuntos Jurídicos o Unidades Jurídicas 

de las Entidades y Dependencias universitarias: 
 
2.4.1. Solicitar mediante oficio al Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones, la reexpedición 

de talones impresos en papel auténtico, correspondientes a trabajadores que presenten 
alguna situación laboral contra la Institución. 

 
2.5. Es responsabilidad de los trabajadores universitarios: 

 

2.5.1. Llenar en ventanilla del Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones, el Formato 
Solicitud para la reexpedición de talones de pago y cubrir el importe que se le indique. 

 
2.5.2. Presentar identificación oficial que le sea indicada en ventanilla para trámites oficiales. 
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3. DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DIRECCIÓN DE EGRESOS/ 
DEPARTAMENTO DE PAGO DE 
NÓMINA Y PRESTACIONES 

1.  Recibe Solicitud para tramitar una reexpedición de 
talón de pago (talón) o constancia: 

1.1. Oficio. Emitido por la Dirección General de 
Personal (Anexo 1), la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos o las Unidades Jurídicas de 
las Entidades y Dependencias universitarias 
(Anexo 2). Pasa a la actividad 4. 

1.2. Ventanilla. Informa al trabajador el costo de la 
reexpedición del o los talones. Continúa en la 
actividad 2. 

 2.  Entrega al trabajador el formato “Solicitud foliada” 
(Solicitud, Anexo 3), para que lo llene con sus 
datos personales, el nombre de la Entidad o 
Dependencia universitaria a la que pertenece y la(s) 
quincena(s) a reexpedir y le indica que pase a pagar 
a las cajas ubicadas en la zona comercial de 
Rectoría. 

 3.  Recibe del trabajador la Solicitud y el comprobante 
de pago foliado (comprobante, Anexo 4), corta la 
parte inferior de la Solicitud (Anexo 5), la sella y se 
la entrega al trabajador, indicándole la fecha en que 
debe recoger su(s) talón(es) o constancia. 

 4.  Registra en archivo Excel “Control de elaboración 
de talones” (Control, anexo 6), la Solicitud u Oficio 
recibido para reexpedición de talones. 

 5.  Verifica que la nómina o las nóminas de los talones 
a reexpedir se encuentren firmadas. 

5.1. No. Registra en el Control e informa 
verbalmente al trabajador que por dicha 
causa no se puede reexpedir el o los talones 
solicitados. Fin del Procedimiento. 

5.2. Sí. Imprime talón utilizando la aplicación 
correspondiente, con base en lo establecido 
en la Norma de operación 2.1.8 o emite 
constancia, integrando en un oficio la 
cantidad de los descuentos efectuados al 
trabajador en el periodo solicitado. Continúa 
en la actividad 6. 
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RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DEPARTAMENTO DE PAGO DE 
NÓMINA Y PRESTACIONES 

6.  Imprime el sello de certificación (Sello) en el 
reverso del o de los talones reexpedidos y en el 
caso de constancia, gestiona rúbricas y firma de 
autorización del Director de Egresos. 

 7.  Integra el o los talones con Sello, la Solicitud y en 
su caso el Oficio de solicitud. 

 8.  Prepara la entrega del talón o talones firmados o de 
la constancia con base en el tipo de solicitud: 

8.1 Ventanilla. Guarda el talón o los talones o 
constancia en la gaveta, entrega al trabajador 
intercambiando la parte inferior de la Solicitud, 
recabando firma de recibido en la misma y la 
archiva. Pasa a la actividad 10. 

 

8.2 Oficio. Genera oficio (Anexo 7), para dar 
respuesta a la instancia que solicitó el o los 
talones, gestiona rúbricas y firma de 
autorización del Director de Egresos. 
Continúa en la actividad 9. 

 9.  Anexa los talones o constancia y los envía a la 
instancia que los solicitó, recuperando acuse de 
recibo y archiva. 

 10.  Registra en su Control la fecha de entrega de los 
talones en ventanilla o del envío del oficio. 

 

Fin del Procedimiento. 
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INICIO

A

Recibe Solicitud para 

tramitar una 

reexpedición de talón 

de pago o constancia.

1

VENTANILLA

OFICIO
¿Forma de 

solicitud?

Oficio

Emitido por las Dir. 
Grales. de Personal, 
Asuntos Jurídicos o 
por Unidades Juríd. 
de las Entidades y 
Depend. univer.

1.1

Informa al Trabajador 

el costo de la 

reexpedición del o 

los talones.

1.2

Solicitud foliada

Entrega al Trabajador 
Solicitud para que 
anote  sus datos 

personales y la Qna. 
a reexpedir, le indica 

en donde pagar.

2

Comprobante de pago

Solicitud foliada

Recibe del Trabajador 
documentación, le 

entrega parte inferior 
de la solicitud e indica 
la fecha para recoger 
talones o constancia.

3

1
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A

Archivo-Control 
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Registra en Solicitud 

u Oficio recibido para 

reexpedición de 

talones.

4
1

SÍ

NO¿Nómina(s)

Firmada(s)?

Archivo-Control 
de elaboración 
de talones

Registra e informa 

verbalmente al 

Trabajador que no se 

puede reexpedir 
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5.1

Aplicación

Informática

Imprime talones 

utilizando la 

aplicación 

correspondiente o 

emite constancia.

5.2

Nómina(s)

Verifica que la(s) 

nómina(s) de los 

talones a reexpedir se 

encuentre(n) 
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5

FIN

Aplicación

Informática

Imprime Sello de 
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reverso de talones; en 
caso de constancia, 
firma del Director de 

Egresos.

6

2

B
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B

C

Oficio de solicitud

Solicitud

Talones con sello

Integra docum., 

gestiona rúbricas y 

firma de autorización 

del Director de 

Egresos.

7

Talones o Constancia

Prepara la entrega de 

los talones o la 

constancia con base 

en el tipo de solicitud.

8

OFICIO

VENTANILLA

¿Forma de 

solicitud?

Solicitud

Talones o constancia

Guarda los talones o 
constancia en gaveta, 
entrega al Trabajador 
al intercambiar parte 

inferior de la Solicitud, 
recaba firma de 

Recibo.

8.1

D

2

Oficio de respuesta

Genera oficio de 
respuesta a la 

instancia solicitante, 
gestiona rúbricas y 

firma del Dir. de 
Egresos.

8.2
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C

Acuse de recibo   

Oficio de respuesta  

Talones o constancia

Anexa los talones o 

constancia y los envía 

a la instancia que los 

solicitó, recupera 

Acuse de recibo.

9

Oficio de respuesta  

Archivo-Control 
de elaboración 
de talones

Registra en su Control 

la fecha de entrega 

de los talones en 

ventanilla o vía oficio.

10

D
2

FIN
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5. RELACIÓN DE ANEXOS 

Nombre Ubicación 

Oficio emitido por la Dirección General de Personal para 

atender solicitudes de beneficiarios de trabajadores que 

causan baja por defunción. 

Anexo 1. 

Ver Actividad 1.1, 8 y 8.2. 

Oficio solicitud de la Dirección General de Asuntos Jurídicos 

o de las Unidades Jurídicas de las Entidades y Dependencias 

universitarias. 

Anexo 2. 

Ver Actividad 1.1,  8. Y 8.2. 

Solicitud para la reexpedición de talones de pago. Anexo 3. 

Ver Actividad 2 y 3. 

Solicitud y comprobante de pago foliado. Anexo 4. 

Ver Actividad 3. 

Parte inferior de la solicitud. Anexo 5. 

Ver actividad 3. 

Archivo Excel-Control de elaboración de talones. Anexo 6. 

Ver Actividad 4. 

Oficio respuesta para entrega de talón a: Dirección General 

de Personal, Dirección General de Asuntos Jurídicos o 

Unidades Jurídicas de las Entidades y Dependencias 

universitarias. 

Anexo 7. 

Ver Actividad 8.2., 9 y 10. 
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Anexo 1 

Oficio emitido por la Dirección General de Personal para atender solicitudes de 
beneficiarios de trabajadores que causan baja por defunción 
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Anexo 2 
Oficio solicitud de la Dirección General de Asuntos Jurídicos o de las Unidades 

Jurídicas de las Entidades y Dependencias universitarias 
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Anexo 3 

Solicitud para la reexpedición de talones de pago 
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Anexo 4 

Solicitud y comprobante de pago foliado 
 

 
 
 

Anexo 5 
Parte inferior de la solicitud 
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Anexo 6 

Archivo Excel-Control de elaboración de talones 
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Anexo 7 

Oficio respuesta para entrega de talón a: Dirección General de Personal, Dirección 
General de Asuntos Jurídicos, Unidades Jurídicas de las Entidades y Dependencias 

universitarias 
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Anexo 7 

Con Talón reexpedido 
 

 

  



 
       

PATRONATO UNIVERSITARIO 
TESORERÍA 

DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS 
DIRECCIÓN DE EGRESOS 

 

PROCEDIMIENTO 
REEXPEDICIÓN DE TALONES DE PAGO Y CONSTANCIAS DE 

DESCUENTO POR CRÉDITOS DE ISSSTE Y FOVISSSTE 

 

VIGENCIA: FEBRERO DE 2019  Página 1016 de 1065 

 

 UNAM 

 
Anexo 7 

Con Constancia 
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1. OBJETIVO 
 
Establecer por ámbitos de responsabilidad, la normatividad aplicable y las actividades que deben 

llevarse a cabo para obtener la información correspondiente a los descuentos aplicados a 

trabajadores universitarios para el otorgamiento de becas, para su entrega a las Entidades o 

Dependencias universitarias de adscripción. 
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2. NORMAS DE OPERACIÓN 
 

2.1. Generales 
 

2.1.1. Este procedimiento es de observancia obligatoria para el Departamento de Pago de Nómina 
y Prestaciones adscrito a la Dirección de Egresos y para el Departamento de Ingresos 
adscrito a la Dirección de Ingresos y Operación Financiera. 

 
2.1.2. Los listados con la información para los descuentos a los trabajadores por concepto de Becas 

se obtienen, ingresando a la carpeta compartida del Departamento “Quincena/Listado”. 

 
2.1.3. Para la obtención de la firma de la titular del Departamento de Pago de Nómina y 

Prestaciones para los trámites y documentos en los que se requiera su autorización, será 
requisito que presenten la rúbrica como visto bueno, del Coordinador del Departamento de 
Pago de Nómina y Prestaciones. 

 
2.2. Es responsabilidad del Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones: 
 
2.2.1. Reportar al Departamento de Ingresos, la información correspondiente al personal al que se 

le realizan descuentos para el pago de Becas. 
 
2.3. Es responsabilidad del Departamento de Ingresos: 
 
2.3.1. Gestionar y enviar, vía correo electrónico al personal al que se le realizan descuentos para 

el pago de Becas, su correspondiente Recibo de Donación (CFDI), derivado de dicha 
operación. 
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3. DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DIRECCIÓN DE EGRESOS/ 
DEPARTAMENTO DE PAGO DE 
NÓMINA Y PRESTACIONES 

1.  Ingresa a la carpeta compartida del Departamento 
“Quincena/Listado” (Anexo 1) y localiza el archivo 
generado por la Dirección General de Persona con 
la Relación del Personal con descuentos de 
Nómina para el otorgamiento de Becas. 

2.  Ingresa al archivo e imprime la “Relación de 
descuentos aplicados a los Trabajadores 
Universitarios” (Relación, Anexo 2). 

3.  Elabora oficio (Anexo 3) para entrega de la 
Relación, dirigido a: 

- El Departamento de Ingresos. 

4.  Gestiona la rúbrica del Jefe de Oficina y obtiene la 
firma de autorización de la Jefa del Departamento 
de Pago de Nómina y Prestaciones, obteniendo 
fotocopia del oficio para acuse de recibo. 

5.  Entrega el oficio y la Relación: 

- Al Departamento de Ingresos, para la emisión 
del Recibo de Donación (CFDI). 

- A la Entidad o Dependencia universitaria, para 
conocimiento del trabajador, únicamente si la 
solicita. 

 6.  Obtiene acuse de recibo del oficio y lo archiva. 

Fin del Procedimiento. 
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4. DIAGRAMA DE FLUJO 

DEPARTAMENTO DE PAGO DE NÓMINA Y PRESTACIONES

REPORTE DE DESCUENTOS APLICADOS A TRABAJADORES UNIVERSITARIOS PARA EL OTORGAMIENTO DE BECAS

INICIO

A

Relación de descuentos 
aplicados a Trabajadores 
universitarios

Ingresa a la carpeta 

compartida del Depto. 

y localiza archivo con 

la Relación de 

descuentos.

1

Relación de descuentos 
aplicados a Trabajadores 
universitarios

Ingresa al archivo e 

imprime la Relación.

2

Oficio

Elabora oficio para 

entrega de la 

Relación al Depto. De 

Ingresos y para la 

Dependencia.

3

Oficio

Gestiona rúbrica y la 

firma de la Jefa del 

Depto. y obtiene 

fotocopia del oficio.

4
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A

D

FIN

Oficio y Relación 
descuentos aplicados a 
Trabajadores

Entrega oficio y 

Relación a las áreas 

correspondientes.

5

Fotocopia del oficio 
firmado de recibido

Obtiene acuse de 

recibo y lo archiva.

6
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5. RELACIÓN DE ANEXOS 

Nombre Ubicación 

Carpeta compartida del departamento “Quincena”. Anexo 1. 

Ver Actividad 1. 

Relación de descuentos aplicados a los trabajadores 

universitarios. 

Anexo 2. 

Ver Actividad 3, 4 y 5. 

Oficio para entrega de la relación al Departamento de 

Ingresos. 

Anexo 3. 

Ver Actividad 3, 4, 5 y 6. 
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Anexo 1 

Carpeta compartida del Departamento “Quincena” 
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Anexo 2 

Relación de descuentos aplicados a los trabajadores universitarios 
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Anexo 3 

Oficio para entrega de la relación al Departamento de Ingresos 
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1. OBJETIVO 
 
Establecer por ámbitos de responsabilidad, la normatividad aplicable y las actividades que deben 

llevarse a cabo para tramitar las solicitudes por escrito que realizan los Trabajadores universitarios, 

para donar sus pagos de nómina quincenal en favor de la Universidad. 
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2. NORMAS DE OPERACIÓN 
 

2.1. Generales 
 

2.1.1. Este procedimiento es de observancia obligatoria para el Departamento de Pago de Nómina 
y Prestaciones de la Dirección de Egresos y, para el Departamento de Ingresos de la 
Dirección de Ingresos y Operación Financiera. 

 
2.1.2. Será requisito presentar mediante oficio al Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones, 

la solicitud expresa de donación del pago de Nómina en favor de la Universidad, para su 
aplicación en la quincena o las quincenas correspondientes. 

 
2.1.3. Cuando el Trabajador universitario esté recibiendo su pago mediante depósito bancario y 

determine donarlo a la UNAM, se hará el cambio de forma de pago a cheque. 

 

2.1.4. Todos los trámites y documentos que requieran la autorización de la Titular del Departamento 
de Pago de Nómina y Prestaciones, deberán presentar la rúbrica del Coordinador del 
Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones como Visto Bueno. 

 
2.2. Es responsabilidad del Departamento de Pago de Nómina: 
 
2.2.1. Retirar antes de la fecha de pago de la Nómina Institucional, los cheques correspondientes 

a donativos de Nómina, junto con su Talón de Pago. 
 
2.3. Es responsabilidad del Departamento de Ingresos: 
 
2.3.1. Emitir por cada donativo de Pago de Nómina, el correspondiente Recibo de Donación (CFDI) 

al Trabajador universitario que lo realiza, como comprobante de su aplicación en favor de la 
UNAM. 
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3. DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DIRECCIÓN DE EGRESOS/ 
DEPARTAMENTO DE PAGO DE 
NÓMINA Y PRESTACIONES 

1.  Recibe oficio (Anexo 1) del Trabajador 
universitario (trabajador) indicando que va a donar 
a la UNAM su pago de Nómina. 

2.  Retira del paquete de la Nómina de la Entidad o 
Dependencia de adscripción del trabajador, el 
cheque y el Talón de Pago (Anexo 2) 
correspondientes. 

3.  Coloca sello de “DONATIVO” en la Nómina y en el 
cuerpo del cheque. 

4.  Elabora oficio (Anexo 3), dirigido al Departamento 
de Ingresos, indicando el nombre del Trabajador y 
el importe de la donación para su trámite, lo 
imprime, le anexa el cheque y datos personales 
para la elaboración del CFDI. 

5.  Gestiona rúbricas y firma de autorización de la 
Jefa del Departamento de Pago de Nómina y 
Prestaciones y obtiene fotocopia del oficio firmado. 

6.  Separa de la documentación soporte el Talón de 
Pago y lo archiva. 

7.  Entrega oficio y cheque al Departamento de 
Ingresos y recaba acuse de recibo. 

 8.  Integra el acuse de recibo al Talón de Pago y los 
archiva. 

  Fin del Procedimiento. 
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4. DIAGRAMA DE FLUJO 

DEPARTAMENTO DE PAGO DE NÓMINA Y PRESTACIONES

DONATIVOS DE NÓMINA

INICIO

A

Oficio

Recibe oficio del 
Trabajador indicando 
que va a donar a la 
UNAM su pago de 

Nómina.

1

Cheque y Talón de pago

Paquete de Nómina

Retira del paquete de 
la Nómina de la Dep. 

de adscripción del 
trabajador, cheque y 

el Talón de Pago.

2

Cheque

Nómina

Coloca sello de 

“DONATIVO” en la 

Nómina y en el 

cuerpo del cheque.

3

Cheque y Talón

Oficio

Elabora oficio para 
Depto. de Ingresos, 

para su trámite, 
imprime y anexa 

cheque y Talón de 
pago.

4
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A

Oficio   C

Oficio   O

Gestiona autorización 

de la Jefa del 

Departamento y 

obtiene fotocopia del 

oficio firmado.

5

Talón de pago

Documentación soporte

Separa de la 

documentación 

soporte el Talón de 

Pago.

6

Cheque

Oficio   O

Entrega oficio y 

cheque al 

Departamento de 

Ingresos y recaba 

acuse de recibo.

7

B

D
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Talón de pago

Oficio   C

Integra el acuse de 

recibo al Talón de 

Pago y los archiva.

8

DEPARTAMENTO DE PAGO DE NÓMINA Y PRESTACIONES

DONATIVOS DE NÓMINA

B

FIN

D
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5. RELACIÓN DE ANEXOS 

Nombre Ubicación 

Oficio del Trabajador universitario. Anexo 1. 

Ver Actividad 1. 

Cheque y Talón de Pago. Anexo 2. 

Ver Actividad 2. 

Oficio dirigido al Departamento de Ingresos. Anexo 3. 

Ver Actividad 4 y 7. 
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Anexo 1 

Oficio del Trabajador universitario 
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Anexo 2 

Cheque y Talón de Pago 
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Anexo 3 

Oficio dirigido al Departamento de Ingresos 
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1. OBJETIVO 
 
Establecer por ámbitos de responsabilidad, la normatividad aplicable y las actividades que deben 

llevarse a cabo para realizar el cálculo del monto actualizado a reintegrar por los trabajadores 

universitarios que después de haber renunciado, se reincorporan a laborar en la UNAM y tramitan 

la reintegración de su antigüedad laboral. 
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2. NORMAS DE OPERACIÓN 
 
2.1. Generales 
 
2.1.1. Este procedimiento es de observancia obligatoria para el Departamento de Pago de Nómina 

y Prestaciones de la Dirección de Egresos, para el Departamento de Ingresos de la Dirección 
de Ingresos y Operación Financiera, para la Dirección General de Personal y para los 
trabajadores universitarios. 

 
2.1.2. Las solicitudes para el cálculo del importe que deberá depositar el trabajador universitario a 

la cuenta bancaria de la UNAM, para la recuperación de su antigüedad laboral, serán 
presentadas por el titular de la Dirección General de Personal mediante oficio, dirigido al 
Director General de Finanzas. 

 
2.1.3. Para el cálculo del importe que deberá reintegrar el trabajador para recuperar su antigüedad, 

se aplicará la tasa de interés de los CETES a 28 días más un punto. El cálculo del importe a 
restituir, así como el plazo se determinarán de la siguiente manera: para solicitudes realizadas 
entre los días 1° y 15 del mes, se considerará la tasa de interés del mes anterior y el trabajador 
contará con lo que resta del mes correspondiente a la solicitud para realizar el reintegro del 
importe; si la solicitud es realizada del 16 al último día del mes, los intereses se calcularán 
con base en la tasa del mes actual y el trabajador tendrá todo el siguiente mes para realizar 
el reintegro del importe determinado. 

 
2.2. Es responsabilidad del Departamento de Ingresos: 
 
2.2.1. Expedir el Certificado de Depósito por el importe que el trabajador depositó en favor de la 

UNAM para su trámite de recuperación de antigüedad laboral. 
 
2.3. Es responsabilidad de la Dirección General de Personal: 
 
2.3.1. Solicitar mediante oficio dirigido al Director General de Finanzas, la determinación del importe 

que el trabajador debe devolver a la UNAM para recuperar su antigüedad laboral. 
 
2.3.2. Notificar al trabajador el importe a devolver a la UNAM para poder recuperar su antigüedad 

laboral, así como el plazo y el lugar para realizar el trámite. 
 
2.4. Es responsabilidad del trabajador universitario: 
 
2.4.1. Depositar el importe determinado en favor de la UNAM, dentro del plazo establecido por el 

Departamento de Pago de Nómina y Prestaciones. 

 

 



 
       

PATRONATO UNIVERSITARIO 
TESORERÍA 

DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS 
DIRECCIÓN DE EGRESOS 

 

PROCEDIMIENTO 
CÁLCULO Y REGISTRO DE LA DEVOLUCIÓN DEL IMPORTE 

REQUERIDO PARA TRAMITAR LA RECUPERACIÓN DE 
ANTIGÜEDAD 

 

VIGENCIA: FEBRERO DE 2019  Página 1044 de 1065 

 

 UNAM 

3. DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DIRECCIÓN DE EGRESOS/ 
DEPARTAMENTO DE PAGO DE 
NÓMINA Y PRESTACIONES 

1.  Recibe oficio de la Dirección General de Personal 
(DGP) (Anexo 1), solicitando el cálculo del monto 
a reintegrar por el trabajador universitario. 

2.  Obtiene de su archivo el correo electrónico con 
información de la tasa de CETES a 28 días que le 
envía cada final de mes, el Departamento de 
Operación Financiera, correspondiente al mismo 
mes (Anexo 2). 

3.  Obtiene de su archivo el correo electrónico con 
información de la tasa de CETES a 28 días + 1 
punto, que le envía cada final de mes el 
Departamento de Apoyo Informático de la 
Dirección General de Finanzas (Anexo 3). 

4.  Prepara en Excel la Cédula del Cálculo 
correspondiente al importe a devolver por el 
trabajador, con base en el oficio de la DGP y la 
tasa de Cetes a aplicar, asigna la fecha límite de 
devolución (Anexo 4). 

 5.  Imprime Cédula y la entrega al Director General de 
Finanzas quien la envía mediante oficio a la DGP 
(Anexo 5) y se encarga de la recuperación del 
acuse de recibo y su correspondiente archivo. 

 6.  Recibe del trabajador universitario la ficha 
bancaria del depósito que realizó para la 
recuperación de su antigüedad (Anexo 6). 

 7.  Obtiene de su archivo la copia del oficio girado a 
la DGP, verifica que el importe de la ficha bancaria 
sea el mismo y que el depósito se haya efectuado 
dentro del plazo establecido. 

7.1. No está en plazo y/o el importe es 
incorrecto. Determina la diferencia a cubrir y 
se lo indica al trabajador. Regresa a la 
actividad 7. 

7.2. Sí está en plazo y el importe es correcto. 
Elabora en Excel Hoja de Trabajo (Anexo 7) 
en donde detalla el monto de la devolución. 
Continúa en la actividad 8. 
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RESPONSABLE  ACTIVIDAD 

DEPARTAMENTO DE PAGO DE 
NÓMINA Y PRESTACIONES 

8.  Tramita ante el Departamento de Ingresos la 
emisión del Certificado de Depósito (Anexo 8), 
entregando para tal fin la Hoja de Trabajo y la ficha 
de depósito bancaria. 

 9.  Recibe Certificado de Depósito, lo fotocopia, 
entrega original al trabajador universitario para 
que lo presente en la Dirección General de 
Personal y archiva fotocopia. 

   

Fin del Procedimiento. 
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DEPARTAMENTO DE PAGO DE NÓMINA Y PRESTACIONES

CÁLCULO Y REGISTRO DE LA DEVOLUCIÓN DEL IMPORTE REQUERIDO PARA TRAMITAR 

LA RECUPERACIÓN DE ANTIGÜEDAD

INICIO

Oficio de la Dirección 

general de Personal

Recibe oficio de la 

DGP, solicitando 

cálculo del monto a 

reintegrar por el 

Trabajador.

1

Correo electrónico

Obtiene la tasa de 

CETES a 28 días 

enviada cada fin de 

mes por el Depto. de 

Operación Financiera.

2

@

Correo electrónico

Obtiene la tasa de 
CETES a 28 días + 1 
punto, enviada cada 

fin de mes por el 
Depto. de Apoyo 

Informático.

3

@

Cédula de Cálculo  
importe a devolver 
por el Trabajador

Prepara Cédula, con 
base en el oficio de la 

DGP, la tasa de 
CETES a aplicar y 

asigna fecha límite de 
devolución.

4

A

Cédula de Cálculo  
importe a devolver 
por el Trabajador

Imprime Cédula y 

entrega al Director 

General de Finanzas 

para envío por oficio a 

la DGP.

5
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A

Ficha bancaria de 
depósito

Recibe del Trabajador 

ficha bancaria del 

depósito realizado 

para recuperación de 

su antigüedad.

6

Ficha bancaria

Oficio

Obtiene de archivo copia 
del oficio para DGP, 

verifica que el importe en 
ficha bancaria y depósito 

sea hayan efectuado  
dentro del plazo.

7

1

B

SÍ

NO
¿Importe

y plazo

correctos?

Determina la 

diferencia a cubrir

 y se lo indica al 

Trabajador.

7.1

Hoja de Trabajo

Elabora Hoja de 

Trabajo en donde 

detalla el monto 

de la devolución.

7.2

1



 

VIGENCIA: FEBRERO DE 2019  Página 1048 de 1065 

 

DEPARTAMENTO DE PAGO DE NÓMINA Y PRESTACIONES

CÁLCULO Y REGISTRO DE LA DEVOLUCIÓN DEL IMPORTE REQUERIDO PARA TRAMITAR 

LA RECUPERACIÓN DE ANTIGÜEDAD

B

Fotocopia 
Certificado de 
depósito

Certificado de depósito 

para el trabajador

 

Recibe Certificado de 
Depósito, lo fotocopia, 

entrega original al 
Trabajador para que 

lo presente en la DGP 
y archiva fotocopia.

9

FIN

Ficha bancaria de 

depósito 

Oficio

Tramita ante el Depto. 
de Ingresos 

Certificado de 
Depósito, entregando 

Hoja de Trabajo y 
ficha bancaria.

8

D
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5. RELACIÓN DE ANEXOS 

Nombre Ubicación 

Oficio de la Dirección General de Personal, mediante el cual 

solicita el cálculo actualizado del monto a reintegrar por el 

trabajador universitario. 

Anexo 1. 

Ver Actividad 1 y 4. 

Correo electrónico con información de la tasa de CETES a 28 

días del mismo mes. 

Anexo 2. 

Ver Actividad 2 y 4. 

Correo electrónico del Departamento de Apoyo Informático de 

la Dirección General de Finanzas con el archivo con la tasa 

de CETES actualizada + 1 punto. 

Anexo 3. 

Ver Actividad 3 y 4. 

Cédula del cálculo con la fecha límite de devolución. Anexo 4. 

Ver Actividad 4 y 5. 

Oficio para envío a la Dirección General de Personal, del 

cálculo del importe a reintegrar por el trabajador. 

Anexo 5. 

Ver Actividad 5. 

Ficha de depósito bancaria. Anexo 6. 

Ver actividad 6, 7 y 8. 

Hoja de trabajo. Anexo 7. 

Ver Actividad 7.2. 

Certificado de depósito. Anexo 8. 

Ver Actividad 9 y 10. 
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Anexo 1 

Oficio de la Dirección General de Personal, mediante el cual solicita el cálculo 
actualizado del monto a reintegrar por el trabajador universitario 
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Anexo 2 

Correo electrónico con información de la tasa de CETES a 28 días del mismo mes 
 

 
 

 
Anexo 3 

Correo electrónico del Departamento de Apoyo Informático de la Dirección General 
de Finanzas con el archivo con la tasa de CETES actualizada + 1 punto 
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Anexo 4 

Cédula del cálculo con la fecha límite de devolución 
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Anexo 5 

Oficio para notificar el importe que debe depositar el trabajador universitario 
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Anexo 6 

Ficha de depósito bancaria 
 

 
  



 
       

PATRONATO UNIVERSITARIO 
TESORERÍA 

DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS 
DIRECCIÓN DE EGRESOS 

 

PROCEDIMIENTO 
CÁLCULO Y REGISTRO DE LA DEVOLUCIÓN DEL IMPORTE 

REQUERIDO PARA TRAMITAR LA RECUPERACIÓN DE 
ANTIGÜEDAD 

 

VIGENCIA: FEBRERO DE 2019  Página 1056 de 1065 

 

 UNAM 

 
Anexo 7 

Hoja de Trabajo 
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Anexo 8 

Certificado de depósito 
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GLOSARIO 
 

A  

Acuse Documento con el que se certifica haber recibido determinada 
notificación o comunicación. 

Archivo Layout Archivo con formato .txt, que contiene información para alimentar la base 
de datos de alguna aplicación o programa informático. Normalmente son 
campos de alguna tabla de la base de datos de ese programa, 
organizados en cierto formato para que pueda ser leído por la aplicación 
o programa en donde se integrará el archivo. 

B  

Banco Institución Bancaria que utilizando sus propios medios, efectúa las 
operaciones monetarias que le indique la Coordinación de Operación por 
Banca Electrónica. 

Institución Bancaria en la cual los Interesados tienen cuenta para el 
depósito de sus pagos mediante transferencia bancaria. 

Beca Subvención que se entrega a alguien para que realice estudios o 
investigaciones. Por lo general se concreta como un aporte económico 
a los estudiantes o investigadores que no cuentan con el capital 
suficiente para alcanzar sus objetivos académicos. 

Beneficiario Persona física a la cual se le emite un cheque a su nombre como pago 
del beneficio económico que recibe al cumplirse lo que dispone un 
documento legal. 

C  

CENDI Centro de Desarrollo Infantil. 

CEPE Centro de Enseñanza para Extranjeros de la UNAM. 

Certificado de 
Depósito 

Documento financiero que acredita la propiedad de los bienes 
depositados en la cuenta bancaria que lo emite, en este caso la de la 
UNAM. 

CFDI Comprobante Fiscal Digital por Internet, emitido por persona moral o 
física y que integra los requisitos establecidos por el Sistema de 
Administración Tributaria (SAT) para tener validez. Es generado en 
formato electrónico (archivo xml), con una representación gráfica 
(archivo .pdf). 
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Cheque Título de valor a la orden o al portador y, ordena incondicionalmente 
a una institución de crédito el pago a la vista de una suma de dinero, 
determinada a favor de una tercera persona llamada beneficiario. 

COBE Coordinación de Operación por Banca Electrónica. 

Código 
Programático 

Conjunto de dígitos que permite la identificación del Programa 
Presupuestal en el que se acumula el gasto, según la fuente de los 
recursos. 

CONACYT Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

Contra-Recibo Formato emitido electrónicamente para cada trámite de pago, se 
acepta para dicho fin por las Unidades de Proceso Administrativo y 
Módulos Descentralizados y el cual sirve como comprobante. 

Convenio CIE Conocido en Bancomer como: Concentración Inmediata 
Empresarial CIE. Es un servicio que se convierte en la forma más 
sencilla, segura y cómoda para que los clientes puedan realizar 
depósitos a las cuentas con chequera identificados con una 
referencia, vía electrónica. 

Coordinación de 
Pago 

Coordinación de Pago a Proveedores de Bienes y Servicios y 
Dependencias. 

Cuenta 
CLABE(Clave 
Bancaria 
Estandarizada) 

Está formada por un conjunto de 18 dígitos numéricos, único e 
irrepetible asignado a cada cuenta bancaria (normalmente de 
cheques), garantiza que los recursos enviados a las órdenes de 
cargo (domiciliación), pago de nómina o a las transferencias 
electrónicas de fondos INTERBANCARIOS (entre Bancos) se 
apliquen exclusivamente a la cuenta señalada por el cliente. 

CURP Clave Única de Registro de Población. Es un código alfanumérico 
único de identidad de 18 caracteres utilizado para identificar 
oficialmente tanto a residentes como a ciudadanos mexicanos de 
todo el país. 

D  

Divisa  Toda moneda extranjera perteneciente a una soberanía monetaria 
distinta a la del país de origen. 

Dictamen  Opinión y juicio que se forma o emite sobre una cosa. 

DGF Dirección General de Finanzas. 
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E  

Entidad o 
Dependencia 
universitaria 

Entidad Académica o Dependencia Administrativa de la UNAM. 

F  

FONACOT Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores 

Fondeo Término utilizado en finanzas, Bancos, títulos y valores financieros 
para identificar el procedimiento administrativo mediante el cual se 
obtienen recursos para afrontar pagos programados o inesperados, 
ya sea mediante capitales y pasivos propios o ajenos. Las acciones 
de fondeo por lo general las efectúan los tesoreros o directores 
financieros. 

Formato TG-1 Formato para declaración de obligaciones de cuotas y aportaciones 
de seguridad social. 

Fondo Fijo Recursos asignados a las Entidades y Dependencias universitarias 
para disposición inmediata de dinero destinado al pago de gastos 
menores por adquisiciones o servicios, necesarios para su 
operación habitual. Su reembolso se efectúa en forma periódica. 

FOVISSSTE Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado. 

I  

ISSSTE Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado. 

M  

Módulo 
Descentralizado del 
Patronato 

Área administrativa adscrita a la Dirección General de Control 
Presupuestal, que se encuentra ubicada en cada una de las 
Dependencias externas al campus universitario (excepto 
Zaragoza). Se encarga de recibir y revisar la documentación para 
su pago mediante transferencia bancaria y cheque, así como 
registrar los datos de dicho proceso en el Sistema de Registro 
Contable. 

N  

Nómina Lista de los nombres de las personas que están en la plantilla de la 
UNAM y cobran un sueldo de ella. 
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Notificación de 
Depósito 

Documento membretado que sirve para la impresión de los 
comprobantes de los pagos recibidos por los trabajadores de la UNAM. 

P  

Pagos a Terceros Pagos que se efectúan a empresas comerciales que realizaron 
operaciones de compra venta con trabajadores universitarios. 

Proveedor o 
Contratista 

Persona física o moral que como contraprestación por la entrega de un 
bien o efectuar un servicio a la UNAM, recibe pagos de ésta mediante 
Transferencia Bancaria Automatizada. 

R  

RFC Registro Federal de Contribuyentes. Clave que requiere toda persona 
física o moral en México para realizar cualquier actividad económica 
lícita por la que esté obligada a pagar impuestos a toda persona moral, 
con algunas excepciones. 

Rúbrica Trazo o conjunto de trazos que se añaden al nombre al firmar y que 
individualizan la firma de cada persona; por extensión. Firma de una 
persona. 

S  

Solicitud de Pago Formato administrativo emitido por el SIRF u otra aplicación 
informática, que contiene los datos correspondientes a la compra de un 
bien o servicio, así como las claves de las cuentas presupuestales 
afectadas. Este documento es autorizado para su trámite de pago ante 
la UPA o Módulo del Patronato, por el Titular y el Secretario o Jefe de 
la Unidad Administrativa de la Entidad o Dependencia universitaria. 

T  

Transferencia Bancaria 
Automatizada (TBA) 

A la forma de pago por medios electrónicos bancarios que realiza la 
Institución por los compromisos contraídos, brindándoles seguridad y 
mayor rapidez para disponer de su dinero. 

U  

Unidad de Proceso 
Administrativo (UPA) 

Área administrativa ubicada en el Campus de C.U y adscrita a la 
Dirección General de Control Presupuestal, ubicada en el campus de 
Ciudad Universitaria, que se encarga de recibir y revisar la 
documentación entregada por las Entidades y Dependencias 
universitarias, así como validar sus datos e integrarlos en el Sistema 
Contable y Presupuestal, para su pago mediante TBA y cheques. 
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APLICACIONES INFORMÁTICAS UTILIZADAS POR LA DIRECCIÓN DE EGRESOS 
 

Área que la utiliza Nombre Uso y aplicación 

 Coordinación de Pago a 
Proveedores de Bienes y 
Servicios y Dependencias 
(Coordinación de Pago) 

ASIGP Permite generar las claves de “administrador” e “Impresor” 
para que el personal de los Módulos Descentralizados del 
Patronato, puedan llevar a cabo la impresión diaria de sus 
cheques. 

   

 Coordinación de Pago Cheques impresos Permite registrar y controlar la cantidad de cheques 
impresos por día. 

   

 Coordinación de Pago Cheques proveedores Permite la impresión de cheques de pago autorizados por 
las UPA´s y MD´s, la cual requiere de claves de 
“Administrador” e “Impresor” para realizar este proceso. 

   

 Coordinación de Pago Consulta de pagos Permite consultar el estatus de los Contra-Recibos emitidos 
por las Unidades de Proceso Administrativo. 

   

 Coordinación de Pago Control de cheques Registra la entrega de cheques realizada en la Coordinación 
de Pago y que retroalimenta al Sistema Contable 
Presupuestal. 

   

 Coordinación de Pago 

 

 Departamento de Pago de 
Nómina y Prestaciones 

NOMOPERA Aplicación informática de la Dirección General de Personal, 
la cual permite realizar el cálculo quincenal de la nómina, la 
revisión y autorización de los pagos, la impresión de 
cheques y documentos de nómina, correspondiente a los 
trabajadores de la UNAM. 

   

 Coordinación de 
Operación por Banca 
Electrónica (COBE) 

Padrón de proveedores 
y contratistas de la 
UNAM 

Se refiere al Padrón de proveedores y contratistas de la 
UNAM, en el cual se integran los datos fiscales y bancarios 
de la persona física o moral, con la cual la UNAM tiene 
relación comercial. 

   

 Coordinación de Pago PROTEC Permite generar un archivo .txt con los registros acopiados 
de los cheques impresos por la Coordinación de Pago, para 
ser enviado a la Institución Bancaria encargada de la 
protección de cheques. 

   

 Coordinación de Pago 

 

 COBE 

PROTEC_TRANSFER Permite integrar en un archivo electrónico la información de 
las TBA autorizadas por las UPAs y Módulos 
Descentralizados, para posteriormente depositarlas en la 
carpeta correspondiente en el servidor SPATTRANSFER. 

 

 Departamento de Pago de 
Nómina y Prestaciones 

Sistema Integral de 
Personal (SIP) 

Permite conocer la situación laboral actualizada de los 
trabajadores universitarios. 

   

 Departamento de Pago de 
Nómina y Prestaciones 

Sistema de Gestión de 
Pago y Comprobación 
de Nómina 

Aplicación informática de la Dirección General de Personal, 
la cual permite registrar los movimientos y devoluciones de 
la Nómina Institucional, así como la reexpedición de 
cheques cancelados por vencimiento de su vigencia a partir 
de la quincena 04 de 2017. 
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Área que la utiliza Nombre Uso y aplicación 

 Coordinación de Pago Protección de cheques Aplicación informática de la Institución Bancaria, que 
permite modificar el formato del archivo .txt con los registros 
de los cheques autorizados para pago y generado por la 
aplicación PROTEC, para ser liberados a cobro. 

   

 Coordinación de Pago Relación de oficios Permite registrar y controlar los Oficios emitidos por esta 
área. 

   

 Departamento de Pago de 
Nómina y Prestaciones 

SDN Cuentas Aplicación informática de la Dirección General de Personal. 

   

 Coordinación de Pago 

 COBE 

 Departamento de Pago de 
Nómina y Prestaciones 

Sistema de Información 
de la Administración 
Universitaria  

(SIAU web) 

Permite a las Entidades y Dependencias universitarias llevar 
a cabo y registrar electrónicamente, diferentes procesos de 
su operación, con el fin de obtener información 
sistematizada. 

   

 COBE Sistema Contable 

Presupuestal (SCP) 

Aplicación informática mediante la cual se lleva a cabo el 
registro, validación y control de los datos correspondientes 
a los pagos mediante Transferencia Bancaria 
Automatizada. 

   

 Coordinación de Pago Sistema cheques 
concepto gastos varios 

Aplicación Informática que permite integrar los registros de 
pago de cheques a través de un archivo .txt y que 
retroalimenta al Sistema Contable Presupuestal. 

   

 COBE SPATTRANSFER Es el Servidor de Patronato – Transferencias, permite 
guardar la información necesaria y que opera la COBE para 
efectuar los pagos. 

   

 Coordinación de Pago SSPAGOS Aplicación informática mediante la cual se lleva a cabo el 
registro, validación y control de los datos correspondientes 
a los pagos mediante Transferencia Bancaria 
(Automatizada o Manual) y/o cheque, solicitados por las 
Entidades o  Dependencias universitarias. 

   

 Coordinación de Pago Sistema de 

reexpedición de 

cheques 

Aplicación web de la Dirección General de Personal de la 
UNAM, encargada de la reexpedición de cheques de 
Nómina especial, mediante la cual la Coordinación de Pago 
ingresa y descarga archivos electrónicos para la impresión 
de cheques generados por el Departamento de Pago de 
Nómina y Prestaciones y/o el Departamento de 
Aclaraciones de Nómina. 
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